
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

27 11001600005720180020900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado DIANA CAROLINA - CACERES PEÑALOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * DISMINUYE CAUCIN PRENDARIA. AI 2024-369. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

1330 11001610000020200012400 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

GUSTAVO ADOLFO - RAMIREZ OBANDO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/09/2023 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 1416/1417. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

2/05/2024)//ARV CSA//

1347 73001600000020220022900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
CLAUDIA PAOLA - RAMOS GAMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto Legalizando captura AI 2024-427. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

4268 11001600002320180855400 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado JHON EDINSON - OSPINA VILLAREAL* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Auto Concede Permiso para el 20/03/2024  AI 2024-316. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

4268 11001600002320180855400 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
JHON EDINSON - OSPINA VILLAREAL* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Concede Permisos para el 10/04/2024 AI 2024-354. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

4448 17001610679920138375700 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
NORALBA - VALLEJO SEPULVEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 2024-299. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

4775 11001600000020180150100 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

FLOR DE MARIA - CELORIO HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto concediendo redención y niega redencion por actividades de los meses de febrero y marzo de 2023   AI 2024-

308. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) 

(SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

4775 11001600000020180150100 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
FLOR DE MARIA - CELORIO HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto negando redención AI 2024-386. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

4775 11001600000020180150100 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
KEVIN DAVID - CELORIO HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-387. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

5938 73319609904020200014000 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN ALEXANDER - MORENO ESPEJO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-348. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

5938 73319609904020200014000 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
JEFFERSON - LEON FERREIRA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto niega libertad condicional AI 2024-352 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

5938 73319609904020200014000 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN ALEXANDER - MORENO ESPEJO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/04/2024 * Auto concede libertad condicional AI 2024-415. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

5996 25151610800920180002600 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
DUMAR ALFREDO - BAQUERO BARRETO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-270. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

6277 11001609914420180023200 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE EUSEBIO - MARCIALES MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/09/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-1462. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

7400 19075600006420100005000 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

JORGE MARIO - MUÑOZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto concediendo redención, niga redencion,  concede prision domiciliaria AI 2024-298/299/300. (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

2/05/2024)//ARV CSA//

7400 19075600006420100005000 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

JORGE MARIO - MUÑOZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto que declara desierto el recurso reposicion y en subsido apelacion contra AI DEL 30/01/2024  AI 2024-376. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

7866 11001600001720188059401 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
JUAN SEBASTIAN - GUTIERREZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/04/2024 * Auto Legalizando captura AI2024-428. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

12274 11001650011120130027400 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
PEDRO LUIS - AVILA BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *3/04/2024 * DECLARA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO AI 2024-404. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

12274 11001650011120130027400 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

PEDRO LUIS - AVILA BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *5/04/2024 * Auto que reconoce redencion, concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena, decreta extincion. AI 2024-405/406/407. 

(SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

12816 11001600001920180460000 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

JIMY ALBERTO - GUERRERO ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/09/2023 * AUTORIZ ASALIDA EL 19/09/2023, NIGA PERMISO PARA SALIR DEL PAIS, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. AI 2023-

1265/1266/1267 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

13724 11001600001520111136100 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
JAMES EDISON - SANDOVAL GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *25/08/2023 * Extinción por muerte AI 2023-1355. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

16531 25754600039220150069700 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
CLAUDIA MILENA - BUITRAGO DUARTE* PROVIDENCIA DE FECHA *29/05/2023 * Auto negando redención AI 2023-781. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

17121 54001610000020190003900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

JOVANNY MANUEL - MANGONES VARILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * REDIME PENA, NO ACCEDE A LA REDOSIFICACION DE PENAS, CERTIFICA TIEMPO FISICO Y REDIMIDO. AI 2024-

303/304/384 . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

21130 11001600002320190643300 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

DEIBY YONATHAN - AVILA LAVERDE* PROVIDENCIA DE FECHA *12/09/2023 * Auto concediendo redención, Certifica tiempo fisico y redimido.  AI 1338/1339. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV 

CSA//

22350 11001600001920160407100 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado KARIN XAVIER - BARBOSA MURCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto que concede libertad condicional y redenciòn de pena AI 2024-327/328. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

22627 11001600000020140140400 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

ANDRES - JARAMILLO LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/10/2023 * Manteneer la decision de la sentencia condenatoria, Niega Prisión domiciliaria AI 2023-1542/1554. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

2/05/2024)//ARV CSA//
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

22627 11001600000020140140400 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES - JARAMILLO LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-321. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

23631 11001600000020230121000 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado MARTHA VIVIANA - DIAZ LARA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo AI 2024-343/344. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

23631 11001600000020230121000 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado ESTAFANI - GUEVARA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto concediendo redención Y determina tiempo AI 2024-345/346. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

25642 11001600000020230004900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
JHON RICARDO - RAIGOZO YANQUEN* PROVIDENCIA DE FECHA *9/10/2023 * DECLARA TIEMPO DESCONTADO. AI 2023-1538. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

26292 11001600001920150563900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
ESTEILER - MORENO CASTRO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-357. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

26936 11001600001720190291700 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
FRANCISCO JAVIER - GAUBECA MUGARTEGUI* PROVIDENCIA DE FECHA *3/10/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-1547. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

29426 25754600039220220015200 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
MAIJ NELSON - ACOSTA RONDON* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-323. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

30369 11001310404920090028100 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN ALEXANDER - MARTINEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto niega extinción condena AI 2024-418. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

30716 63130600000020190001200 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado BLANCA VIVIANA - JIMENEZ DUQUE* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto concediendo redención y niega rdencion.  AI 2024-269. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

31316 11001600000020230014100 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado LUZ FARY - GARCIA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto concediendo redención y Certifica tiempo descontado. AI 2024-317/318. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

35959 11001600005020091422300 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado FIDENCIO EDMUNDO - MENA PEREA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto niega prescripción, ORDENA EJECUTAR LA PENA AI 2024-020. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

37395 11001600001520140781900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
DIEGO ARMANDO - ROZO TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2023 * Auto concediendo redenciónAI 1414. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE 

CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

39368 66001600000020170013200 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
ESTIBEN - HURTADO GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria por enfermedad AI 2024-365. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

39622 11001600001320220304700 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
NAGIVER ALEJANDRA - CHAPARRO TOVAR* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto concediendo redenciónAI 2024-322. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

43137 11001600000020210151800 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado MICHAEL ARNOLDO - MARIN MADRIGAL* PROVIDENCIA DE FECHA *9/04/2024 * Auto concediendo acumulaciòn de penas AI 2024-406/407. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

51817 11001600001920170293900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
JUAN DANIEL - HUERTAS HERREÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/09/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-1461. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

51817 11001600001920170293900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
JUAN DANIEL - HUERTAS HERREÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-368. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

52014 68679600000020210002200 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
YINE CAROLINA - GORDILLO SAENZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2024 * Auto concediendo redención AI 2024-324. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

52643 11001600002320190080900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
MARCO LEONARDO - POVEDA JAIME* PROVIDENCIA DE FECHA *10/10/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-1550. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

58628 11001600001320150956900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSUE DANIEL - CASTRO ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/09/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-1415. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

59876 11001600001320220355700 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado
JULIAN CAMILO - PEREZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Concede Prisión domiciliaria AI 2024-329. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

59876 11001600001320220355700 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado CRISTIAN ANDRES - BOGOTA TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/03/2024 * Auto que concede libertad condicional y redenciòn de pena AI 2024-330/331V

60737 11001600001320160350300 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

HUGO ANDRES - RODRIGUEZ QUEVEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/03/2024 * NO REPONE AI 5/02/2024 EN EL PUNTO 3.1 , Y NO REPONER AI 5/02/2024 EN EL PUNTO 3.2. AI 2024-266-267. (SE 

DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

62699 11001610165320238004500 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

ARELEY JAVIELY DEL VALLE - ALVAREZ GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto concediendo redención y certifica tiempo descontado.  AI 2024-332/333. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

2/05/2024)//ARV CSA//

67231 11001600002320110790900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

JHON ANDERSON - CABRERA GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 2024-341/342. (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

2/05/2024)//ARV CSA//

67565 11001600002820130071900 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

DAVID ESTEBAN - MATALLANA SALCEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * NO REPONE LA DECISION DE NO CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. AI 2024-268. (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//

68001600015920131043700 0019 30/04/2024 Fijaciòn en estado

MACIAS CONTRERAS - JHONATAN ALEXANDER  :AI 2023-1548/1549 DEL 3/10/2023, REDIME PENA, NIEGA REDENCION Y SE ABSTIENE DE APROBAR BENEFICIO ADMINISTRATIVO DE HASTA POR 72 

HORAS . (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 2/05/2024)//ARV CSA//
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Deltto:

Reduslón:

Dedsión:

11001-60-00-057-2016-00209-00
27
DIANA CAROLINA CACERES PEÑALOZA
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELnOS
CPMSM DE BOGOTA BUE:N PASTOR
DISMINUIR CAUCION PRENDARIA

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 369

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Resolver sobre la solicitud de exoneración de la caución prendarla Impuesta para mdt:erial>?ar el
subrogado de la libertad condicional, elevada por la sentenciada DIANA CAROLINA CACERES
PEÑALOZA.

2. ANTECEDENTES

1.- El 2 de marzo de 2020, el Juzgado 6 Penal dei Circuito Especializado de esta ciudad, condenó a
DIANA CAROLINA CACERES PEÑALOZA identificada con C.C. No. 1.030.541.282, a la pena
principal de 78 meses de prisión, multa de 1.412 s.m.l.m.v. y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, al haber sido hallada
cómplice de los delitos de concierto para delinquir agravado en concurso heterogéneo con tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes y uso de menores de edad para la comisión de delitos, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Decisión que fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad,
el 6 de agosto de 2020.

2.- La sentenciada cumpie dicha sanción desde 13 de septiembre de 2019, fecha en la que fue
capturada y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

3." El 12 de marzo de 2021, este Despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

4." A la sentenciada se le íia reconocido redención de pena así:
117.8 días, el 12 de marzo de 2021.
19.5 días, el 3 de junio de 2021.
39.5 días, el 22 de octubre de 2021.
32 días, el 30 de septiembre de 2022,
50 días, el 20 de abril de 2023.
11 días, ei 18 de agosto de 2023.
15 días, 13 de octubre de 2023.
30.5 días, el 29 de diciembre de 2023.
35.25 días, el 8 de marzo de 2024.

5." El 8 de abril de 2021, no se concedió la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia, por no
haberse aportado elementos que acreditaran tal condición.

6.- El 1° de septiembre de 2021, no se concedió la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia.

7.- El 18 de agosto de 2023, no se concedió el subrogado de la libertad condicional por cuanto no se
encontraba satisfecho el requisito de carácter subjetivo,

8.- El 8'de marzo de 2024, se concedió el subrogado de la libertad condicional previa suscripción de
diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del CP., por un periodo de prueba de 24 meses,
y constitución de caución equivalente a 4 s.m,l.m.v.

9.- El 14 de marzo de 2024, la sentenciada suscribió diligencia de compromiso en los términos del
artículo 65 del CP.

10.- El 22 de marzo de 2024, ingresó memorial suscrito por la sentenciada, en el que, luego de indicar
las conductas por las que fue condenada y la pena de prisión que le fue impuesta, señala que, se
encuentra en insolvencia económica, de lo cual, según refiere, puede verificarse con lo registrado en las
diferentes entidades administrativas, aunado a que, quienes la recibirán en el hogar cuentan con ingresos
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que no superan los 2 salaritw mínimos, sumado al tiempo que lleva privada de la libertad sin generar
ingreso alguno, situaciones que, conllevan a que no pueda constituir la caución impuesta.

3. CONSIDERACIONES

La finalidad que cumple ia figura de la caución prendaria en sede de ejecución de la pena, es justamente
garantizar el cumplimiento de unas obligaciones, entre ellas ta comparecencia de la sentenciada DIANA
CAROLINA CACERES PEÑALOZA al proceso, observar buena conducta, y demás obligaciones que le
impone la concesión del subrogado penal de la libertad condicional, pero en especial, para que en lo
sucesivo no vuelva a incurrir en conductas delictivas como la que aquí le fue enrostrada.

Bajo ese contexto, se infiere que la caución prendaria fue instituida por el legislador no para impedir que
los sentenciados puedan salir de la privación de la libertad en un establecimiento penitenciario o disfrutar
del cumplimiento de la pena en su lugar de domicilio o reintegrarse anticipadamente al conglomerado
social con el subrogado de libertad condicional, sino como garantía persuasiva real de que no va a volver
a delinquir o a poner en peligro a la sociedad y que va a cumplir con (as obligaciones impuestas.

Para el caso, en providencia del 8 de marzo de 2024, como se anotó en el acápite anterior, este Despacho
le concedió a la sentenciada DIANA CAROLINA CACERES PEÑALOZA, el subrogado de la liberi:ad
condicional previa suscripción de diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del CP.,
presupuesto que ya cumplió el pasado 14 de marzo, además, se impuso como garantía de dichos
compromisos, la constitución de caución equivalente a 4 s.m.l.m.v., sin que a la fecha haya sido
constituida, por el contrario, se allego memorial suscrito por la penada, en el que manifiesta encontrarse
en insolvencia económica y no poder constituir la caución impuesta,

Como se advirtió en el proveído del 8 de marzo de 2024, no se puede demeritar el enorme reproche que
merece la participación de la sancionada, en las conductas ilícitas desplegadas con las que afecto en alto
grado, los bienes jurídicos de la salud, seguridad pública, la libertad individual y otras garantías; razón
que motivó en pretérita oportunidad la imposición de la caución prendaria en el monto de 4 salarios
mínimos legales mensuales vigentes, para materializar el subrogado de la libertad condicional ya
concedido.

Es pertinente recordar, que, para cubrir tal suma de dinero, la sentenciada, obviamente tiene dos
alternativas, la primera mediante título judicial por su vaior total consignado en la cuenta judicial de este
Despacho, del Banco Agrario área depósitos judiciales, que le será reembolsado una vez cumpla el
periodo de prueba sin trasgresión o incumplimiento alguno, y como segunda alternativa, mediante la
constitución de una póliza judicial, en la que podrá pagar un porcentaje del valor asegurado.

De otra parte, la caución prendaria, es una erogación de orden pecuniario, cuya finalidad es una suma
de dinero reembolsable para garantizar el cumplimiento de unas obligaciones, cuyo pago si incide en la
materialización del beneficio, es requisito o condición, para variario o'en su defecto eximirlo de prestaria,
como mínimo se debe probar sumariamente su verdadera y absoluta incapacidad de pago.

Ahora bien, aunque el Juzgado no desconoce que el tiempo de privación de libertad al que se ha visto
sometida necesariamente ha debido generar merma en su capacidad económica, no puede prescindir de
su constitución en dinero en su totalidad sin la prueba sumaria idónea que acredite su insolvencia
absoluta; pues, aunque la sentenciada en el memorial que antecede indica que, su actual situación
económica y la insolvencia que refiere, se puede constatar con lo registrado en las diferentes autoridades
administrativas, no aportó elemento alguno demostrativo de su situación económica precaria, salvo la
afirmación en tal sentido, que no cuenta con los recursos económicos para sufragar el monto impuesto
de ios 4 S.M.L.M.V.

No obstante, lo anterior, no puede soslayarse que se trata de un beneficio concedido que no se ha podido
materializar en mayor razón, por un aspecto meramente económico, pues, como se ha venido indicando,
CACERES PEÑALOZA el pasado 14 de marzo de 2024, suscribió la respectiva diligencia de compromiso
con las obligaciones que prevé el artículo 65 del CP., por lo que, persistir en la constitución de la caución
fijada iniciaimente en 4 s.m.l.m.v implica en la práctica truncar el goce material del beneficio otorgado,
de manera que resulta razonable en esta oportunidad rebajar su monto a TRES (3) SMLMV, que
deberá ser constituida a través de consignación en dinero en efectivo en depósito judicial en la cuenta
No. 110012037019, del Banco Agrario de Colombia a órdenes de este estrado o mediante póliza judicial.

Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de contar con elementos sumarios demostrativos de la situación
económica rea! de ia sentenciada, toda vez que no aporta elementos de juicio, SE DISPONE a través
del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, SOLICITAR oficiosamente y con
carácter urgente a la autoridades correspondientes, como Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos (Zona norte, centro y sur), al Buró de Crédito TransUnion, Asobancaria, Registro Único
Automotor Nacional del Ministerio del Transporte, Cámara de Comercio de Bogotá, Dian, que nos
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informen sobre la situación económica de la precitada, para de ser el caso, disminuir más o prescindir
de la caución prendaria impuesta.

Debe quedar claro que, no desconoce esta ejecutora que no se puede obligar a lo imposible a la
sentenciada, para que pague una suma dinero, máxime cuando ya se le otorgó el subrogado de libertad
condicional, sin embargo, su concesión, como su nombre lo indica, fue bajo ciertas condiciones, entre
ellas, la caución prendaria, cuyo monto fue examinado y fijado atendiendo a las condiciones económicas
presentes y gravedad de las conductas ilícitas, si bien es legítimo el interés de DIANA CAROLINA
CACERES PEÑALOZA de acceder al subrogado, también es legítimo el deber del Estado de garantizar
a la sociedad que el retorno de fa rehabilitada no ponga en peligro la armonía social y potencial
vulneración de los bienes jurídicos tutelados, como ha sucedido en pretéritas oportunidades,

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO PRESCINDIR, pero SI DISMINUIR la caución prendaría impuesta a la sentenciada
DIANA CAROLINA CACERES PEÑALOZA identificada con C.C. No. 1.030.541.282, para acceder
al subrogado de libertad condicional a TRES (3) S.M.L.M.V., que deberá constituir mediante título
judicial en la cuenta No. 110012037019, del Banco Agrario de Colombia a órdenes de este Despacho o
mediante póliza judicial, por tas razones seiHaladas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Por ei Centro de Servicios de esta especialidad, SOLICITAR INMEDIATAMENTE y
con carácter urgente a las autoridades referenciadas en el acápite correspondiente, informen sobre la
situación económica de la precitada, para los fines señalados en la parte considerativa.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

ÍJO Jolina '"'̂ es-'adoN„ ,RUTH STELLA MELGA^JO MOLINA
JUEZ /

^2HAY20?k

CENTRO DE SERViCiO: SOGOTA

Bogotá, D.C. —" '— " •' I
. í I-» providencia a l

Nomix'c

r,rr-.a

Cédula
c-y.
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ACUSO RECiSlOO

Corroo; Fidel Angel Pena Quintero • Ouliook

De- Fidel Angel Pena Quintero <fcien3|3@>cendüj.ramaiudicíal.g0v.c0>
Enviado: miércoles. 3 de abril de 202ii 8:43 a. tn.

Para: Camila Fernanda Garrón Rodrigueí <c^arzon@procuraduria.gQV.co>
Asunto: NI 27 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 369 - CONDENADO: DIANA CAROIINA CACERES

PEÑALOZA

NI 27 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024- 369 •
CONDENAOO: DIANA CAROLWA CACERES PEÑALOZA

Buen díá y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondieates me permito remitir elaiico inleriocutorío de la referencia, con el fin de NOTIPICAK la providencia en
archivo adjunto proferida por el fu2gadD 19 de Ejeciución de Penas y Medidas de Segur^ad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable c-o!aboradón, eii eisenfidp de remitir nportunamente lacojiflrni.ición deléctura.

Sin otro particular y para tos ñnes legdleü a que iiaya lugar.

Atentanienle,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Sen'icios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https:y/outlook.office,com/mail/id/AAQkADgyVWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVriLTA20WViMzAwYTFhYOAQABupFL8Fn%2BZOhVOUOk5^Y... i;i
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DKISION

JUZGADO DlEaNUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOQOTA D.C.

11001-61-O0-0eO-2020-0D12a-[B

j33Ó_^
OÜ5TAVOAOOUO RAMIBEZ OgAWOO
cowcicurog»RA PEirnÓllift ASRAVAPO v EXTOÍtSlOH

JAJJODELC
HEDENÓON de I'EN* • no concede ubeatasconoicional-prohibición
EXPRESA

AUTOS ZNmiLOCUTOlUOS Nos. 2023- Mte/1417

BoQoU D. C., septiembre veirtinueve (29] de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emttir Dronundamler^to en tomo al eventual reconocimiento de re4er^ci6nde wna y el subrogado
ttellbeitad nxidtcional en'svor del sertenclacio QUSTAVO ADOLFO RAMIREZ OBANDO Identlñcado
con cédula se ciudadanía No. 1.026.572.8.16, corformea la aocument«ci¿nv solicitudes allegadas.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1.- E! 21 de enera de 2021, el Juzgado 5 PENAL DELCiaCUnO ESPECIAQZADO DE BOGOTA,
condení a GUSTAVO Adolfo RAMIREZ OBANOO laenti'icacta con cédula de ciudadanía No.
1.026.572.836, B la pena principalde 102 MESES. t^ULTA 420QS.M.L.M.V. a la pena accesoria
de Inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públlcBS por el mismo periodo, a) haber
sido hallada autor responsable del delito de CONCIERTO PACIA DELINQUIR AGRAVADO EN
CONCRUSO CONEXTORSION, negándole la suspensión condicional de la e}ecudón de la pene.

Dicha 9ndón la cumple desde el 16 de novfenilire de 201B, fechaen la Que fue capturado.

2.- El29 de abnl de 2021, este despacho avocó el conoomlento de las presentes dlUgertclss.

3.' El 9 de mario de 3022, se resime pena en 147.7S días.

3.- CONSIOERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- Da le redención de pena

LA CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA 'lA

MODELO" BOGOTA D.C.. allegó junto con el oficio No. 4564, los certificados:
18209534, 18297803, 18361627, 18461257, 18563327, 18657324, 18773767, y
18306051 de cómputos por actividades para redención realizadas por GUSTAVO
ADOLFO RAMIREZ OBANDO, además de otros documentos soportes de las
exigencias del articulo 100 y s. s de la Ley 55 de 1993, en concordancia con el
articulo 6 de la Resolución 2376 del 17 Oejunio de 1997, expedida por el INPEC.

De acuerdo con los aludidos certificados se tiene que el sentenciado estudio: MIL
DOSCIENTAS TILINTA (1230) HORAS, en el año 2021. en los meses de abril,
mayo y junio (certificado 18209534), julio, agosto y septiembre (certificada
182978Q3). octubre, noviembrey diciembre(certificado 18361627). en el año 2022,
en losmeses de enero, febrero y marzo (certificado 18461257), y trabajo DO¿

Kaou) Judicial
^ Ojt^iv^u Superior dela Judicalurd
9 Ucpúblicd dvCdvmbia

MIL SETENTA Y DOS (2072) HORAS, en al año 2022, en el mes de marzo
(certificado 18461257), en los meses de abril, mayo y¡unio (certificado 18563327),
juiio, agosto y septiembre (Certificado 166S7324), octubre, noviembre y diciembre
(18773767), en el año 2023, en tos meses de enero, febrero y marzo ( Certificado
18806051). Dichas actividades fueron calificadas como sobresalientes, excepto
para el mes de febrero y marzo de 2022 que fue deficiente

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993. condiciona la redención de pena a tener en

cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del Interno,
al punto que. si esta es negaCva. el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse
de conceder diclia redención; tenemos que durante los meses en que el penado
desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, su conducta fue BUENA
Y EJEMPLAR, hasta el 28 de febrero de 2021, según certificado de 26 de abrti de
2021. Asimismo durartte los períodos que adicionalmente certifica el Establecimiento
Carceiano, si desempeño en las actividades educativas que desarrolló fue
sobresaliente, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del articulo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

En primer lugar, no se reconocerá redención de pena en 6 horas de estudio, que
corresponde al mes de febrero de 2022, por cuanto la evaluación de la actividad fue
deficiente, para el mes de marzo de 2022 no se reportan^n horas de estudio.

En segundo lugar, de confctmidad con ios artículos 82 y 97 ibidem, se redimirán 102
dias, por las 1224 horas de estudio restantes, y 129.5 días, por las 2072 horas de
trabajo leallzadas, para un total a reconocer en este proveído por estudio y trabajo de
231.5 días o lo que es to mismo. 7 meses 21.S dias a la pena que cumple RAMIREZ
OBANDO.

3.2.- De la libertad condicional

LA CARCEL V PENZTENCARIA DE MEDIANA SECURIDAD LA MODELO, allega mediante oficio
114-Cf>«SBOü-OI-4S6<:

• Cartilla Biográfica, del interno eusTAVO AiKliro ramihez obanoo, en que se reiaoonan las
diferBflte« Actas medente las cuales el Consejo Se Disciplina de penal calificó ta conducta del
oreno/nbrado, como BUENA Y EJEMPLAR.

- Certificación de 12 de mayo de 2023, en que el director del penal reitera las calificaciones de
conducta del sancionado.

- Resolucón No. 2008 del 11 de mayo de 2023 mediante la cual el Consejo de {disciplinadel
Centro Carcelario emite CONCEPTO FAVORABLE a la UMrtad Condicional del sancionado.

La lit>ertadcondicional, erigida por cl legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad
y entendida como gracia estatal concedida a las personas candenadas privadas de ta libertad a
través ite Kis jiiecc-5, tiene lujar L:n.i ve? rrjunidoí ios reauisitos expresamente señalados en «i
ñftícuin 64 rtei Códjgo i'enal tmocílficadj poi el aftkula ?0 de la ley ] 709 de ?CI4), que ijidica;

'A/Ticuío64 tjos/tíd iMrocjortsí £;>uoi. prevea do ta Lofxijcii ounUjIt. conc^Ufs la Otiefttd eortíeiootü a tm
perssni cofiA/i«d0e0«/«£Wslfrade « líOvIaiScüBrxJohafJt ctmpMAi cor) tos /vwUa

1 Ovs lé p«r9Ofl0 ctfTsAd» frw «n/Mw {i'i)
1 tu Mí»cw0de clweiTv«A> y coTipurtsTyenn dwvm ^ (ntamMes MnWuM tn 9» téntn dt ftOuaióft p«n«t»

funOaOéfntñt»
1 M«ni«str» vrtifo (amJtar / toeiél
Co/nsfionda jitei conpéitnta fon MyeMi coa iodos fot tkírmfítot ó»
aBogatict» M la o líel atmgo
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9'Jun fio¿*MFvntwito hMfa 9ñafn fguBl decDrtidBfaflo <iM««Ara> *

Se tiene que. la nu«vs norma prevé un regul&^co de or^en objetivo relacionado con que el penado
haya cumplido las tres guineas partes de la condena, aunado a la vati^dó/i tie la necesidad ^
continuar con la ejecución de »a Dena de acuente con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratam«nto penRentíarb, más la avlatencla de un arraigo ^millar y social,
previa valoración de 1b conducta purMble.

Con respecto ai requisito oo;|etivo que exige la norma tenemos gu« la pena Que actualmente
cumple el sentenciado es de 102 MESES, y las tres quintas partes de le mr^a eqüivaíen a 61
MESES V6 DÍAS.

Ahora bten, RAMIREZ OBANDOse encuentra pnvads de la libertad desde el 16 de noviembre de
2Qia, hastB la fecha, es dedr S8 meses y 13 días, más 12 meses X9.2Sdias Os redención Oe pena
reconocidos a la ffrcha; arrobando un total de pena cumplida de 71 MESES v 2.25 días, rnonto
supertar a las tres qumus partes de la pena impuesta, luego, se Infiere que se cumofe el factor
oBjetli'O.

No oOstanEe, lo anterior, si entrar en mayores disquisiciones y análisis y es criterio de este
despacho, es evidervie que una de las conductas ilícitas por las cus)es fue condenado RAMIREZ
OBANDO) se encuentra e:<cluida de beneficios y subrogados, como es en este caso, el subrogado
de la libertad condicional.

Conforme se desprende de los hechos que motivaron el adelantamiento de la acción penal, se
Bene que el precitado incurrM en las conducta tiplea de extor»ón agravada, que resulta altamente
reprochable, tan es asi. qua el legislador enlisto pan que no ^era objeto de la concesión de
beneficios, para este caso la libertad condicional, en el articulo 26 de I* ley 1121 de 2006, norma
que adoptb medidas para la prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del
terrorismo y otras disposiciones, y excluyó cualquier aplicación de beneficias y subrogados legales
o administracivos para las personas condenadas por delitos de extorsión y conexos.

Al respecto sefiala ta refertda norma.

•AxrfcuLO 1& exausróK oe BEfímcios v suanosAOOS. Cujnoo n nti de nentos w teimemo,
i¡n*nclBe*ón M t^fr^rísmo.SKuestre éxtorVv^^ wofstán y conejos, nó procader^ Os da pena por
smttiKiB antiooaóa r cofíftsjOn, ni té concaiefén siangitos penaias o meanamoí ¡usmur/voa de topeM
ffrlvK/ys at I» l^ertaa Ot conMna OeelecucJóíiconaicJBnal o susetnsión cañtíklonal de ^acan te » pena,
o íUtertoacondlaanef. Témpotc &fe pmi6n oomnlheriñ como de « prHkin. nr hebri tugar ningún
orro Oenefícn o svbivgedo tegel. íudkiel o adirinrsZrahvo, sa/vo tos beneftOOS por zolabor^cJón nnsegiwSos
en «í Cüiíjo OsProcaOtejwito flena4 siempre que eiU see efKet."(Negrales tielDtspachtil

Entonces, no se puede obviar el hecho que GUSTAVO ADCX.FO RAMIREZ OBANDO fije condenado
por el OeIKo de EXTORSIÓN AGRAVADA, conducta punible inmersa dentro de la prohibición
prevista en la citada norma.

Nosobra mencionar que la aplicaciónde la referida prohibioón en el caso partioiisr no afecta los
principios de leoaiidad, nt favorabifidad, los hechos que dieron origen a proceso
ocurrieron en el mes de marzo de 2019 cuando ya operaba la excisión de beneficias para los
delitos de extor^n.

Asi mismo, conviene anotar que el referido preceptolegalse encuentravigente, toda vezque es
lurídicamente conciliable conel articulo 32de laLey 17139 de 2014(articulo 68 ABel CódiQo Penal),
PUC9 esta última norma reitera ta prohibición establecida por la Ley 1121 de20C6, cuando se trate
de personas condenadas por el delito de extorsión que pretenden acceder s beneficios)uBiclates
o admlnistrsBvos.

Ala par. es pertinente precisar desde ya, que si bien el articulo 32 de Ley1709 Se 2014, posterior
a Ib precitada Ley 1121 de 2006. enlista delitos excluidos de bene^cios y subrogados penales,
dentro de los cuales se encuentra el de extorsión y en el parjgrafo 1 advierte que este precepto
no será procedente en lo que tiene que ver con la Libertad Condicional, no puefle conslderaise
que dicha norma debe ser le aplicable para el presóte caso al sentenciada RAMIREZ OBANOO,
todci ve; que en reiterados pj-onundamlentos de tutela, la Sala Penal de le Coite Suprema ile
J<;stici,i ría resaltado que las proMbiaones contenidas en el articulo 2S de la Ley 112] nohsnsim

fUmaJudlcial
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derogadas nitícit.i, niexpresamentepnr la Lé/ 1/Oy,CL.r ¿i c&ntrano las dos nonnascoexisten y
en consecuencia continua vigente y debe anjearse el precitado articulo. Cnteno plasmado en
diferentes proveídos, asi:

•( -7 Bs normes en aa ton coKiliaPles enire si. rsrín por ¡e rtai, a orimere aopaslclin menaomaa no
Impitlele e/ilKaeieit de Mprefíibxtífl¡egíl fítetileoai ocU iesmaa eenomoa.

Yen este caso,se tieneque » dementía se utJae j manera de un reeurm ofOmerto pare misar en ^ue
ll ittvr Oene líereefto a la Weratf^cnMW*'. poresomarderoaeM. licltamenie, lapwNtKlán mpueHaeit
el ertíci/fa ¡Btie h íey J121ríe2006141 Mo atttanze y como n ImJKeron losJuecesdemandedtts, tíiMstlo
ártico»no ñte tíerofate ticitawenleporel «l/ruft Sitíela Ley ! '09 ile20H. p<jes este lenimenoíurttoeo
sSttr acontece cuando a OsposiOm nueva noesconcilObie con leantemiiS], snuaclin guena ocurrió enel
presenteceso, trida vezgue tí exclusión de beneficios contenida en la útbma regla, sóloIncorporé algunos
dantos pare 6ss cualesnc procedan la suspensión condicional de ta ejecvclün de te pene y le ptisrán
dorrtídfíarte, dejando tfícéHjfnes agiieHes disposioenes nofmafNes que regalan al subrogado Oe le lAarted
candioonel,mis ai>n cuandoéstas se encuentranreresrídas de fWespeciflcideQ comoen toeeventos de delitos
efe ajftorsióñ e terrorismo.

en consecuencia, legue en últimas l«íaelpertgiefol'dtíarticulo 32 de leLe/de 20ie/6J tireesatilefer
que a Uiemo cwdUlcml pninste en el articuleM del Oidllid fenei nc se encuentra yededaper» aouesos
que hubierensjdocondenadospor lospunibieji relaaonadoseneipárrefo 2^ rielartículo68 Aoel Código Penal.
perosmrefeme. enabioMo,a restnaienes eapreserrienie impuesasparel leglslaaoren otrasdispt^lenei
pasadascomo, per ijempa, el ertícuic 2S dt la Ley ¡121 de 2006 respecto de krsdemosde secuestro y
exiorsiin, ÍNegriUeí fuere del (ecn onglnail-

Ásllas coses, en el cjisa objete de análisism siguierehaorlatugareanlicer-les reglesgenerales solirevalldez
rapUceoón de las leyes' cántenos en le Ley 153 de 18S7, pues pare que tal disposiaen ncrmetjra cobre
vigencia, se debe pertn Oe a premisa de a existencia de une ^Incongruencia en es leyes, u ocurrencie
opoalclófíentra iey antenor y ley posterior, o frote de estzbiecer el trinsito legal del deredu) antiguos derecho
nuevo

f- ]» "Vccunobren se puede observar, gi art^cuW ?6del3 lAy 1121 de ¿0P5 y el 32 de fe Ley 1709 de 2014
son viudas y jutidlcemunte coaclitablesen tann gue. se reitera, el uno establece una circunstancia especirica
gue configura la proftibicjón pare acceder a la iioertad condicional -que ss trate de Matos Oe extorsión' y el
otro, por el contrario, esLstrlece un presuDuesU líe hecfío de carácter general oue se contrae a la concesión
de la libertad condicional, sin alterar, en abtolutB, agueHoscasos exprasamerve exceptuadoi,' (Subrayas y
negrillas fuera de tanto], 171'

Huelgaprecisar entonces, que el superar el dempo objetivo de las 3/5 partes de la pena, su buen
comportamiento al interior del centro camiano, no registras Investigaciones (tiscipllnarlas, haber
redimidopena y avanjar a fase de alta seguridad, cantar con un arraigo, si bien resultan relevantes
en el procasa de rahabilitación, no reportan incidencia en la decisión aqu' a adoptar, se itera está
vigente prohibición expresa para conceder el subrogado.

Por lo expuesto anteriormente este despacho no concederá la libertad condicional deprecada por
GUSTAVO AOOLPO i^MIHEZ OBANDO, por estar vigentea la fecha prohttjición expresa, articuto
26 déla Ley 1121de 2006,aa>ectoaue nosrelevade entrar a analizarlos demás requisitos para
la procedencia del subrogado.

Finalmente, se dispondrá la remisión de coplas de este auto a la CittCEt. V PENITENCARIA oe
MEDIANA SEGURIDAD - LA MODELO, donde se enc^^ntra el condenado para fines de consulta
y para que obre en su resoeOiva hoja de vioa.

Por lo expuesto. El- JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS V MEDIDAS OE
SEeURlDAD DE BOQOTA O. C.,

RESUELVE;

PRlMEItO: NO REDIMIR PENA, en b horas de estudio, acorde con lasoEjservaciones consignadas
en la parte motiva.

SEGUNDO: REDIMIR SIETE (7) MESES VEINTIUNO PUNTO CINCO (21.5) DIAS, POR
BSTÜOIO V TRABAJO a la pena que cumple GUSTAVO AtJOLFO RAMIREZ DBANOO Identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.026.572.636, per íbs razones anotadas en este proveído.

TERCERO: NO CONCEDERel subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a GUSTAVO ADOLf^
RAMIREZ OBANDO loertlficado con cédula de ciudadanía No 1.026.572.B3S, por estar vigente la

^a¡¡m¡UHIIUAOtlUmrtt.iHAI¡ÍCMIt<IOtl>£>UÍ. STP«S?-.MM. 3fRU»ÍOlSairfMíeJ0I5M.» MtSiatiAuiok
ruiuMi
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prw>lbici6nexpresa del articulo 26 se I9 ley 1121 de 200&, cañarme los argumentas sefíilaúos
en la parte mah'va.

CUARTO! REMITIR COPIA üe este pravdds a la CAttCEL Y PENITENCARIA DE MEDIANA
SB6UIU0AD - LA MODELO,donde se encuentra el condenado par^ ñnes de consulta y para
obfe en su respectiva hoja de vida.

Contra «sta d«H«l6n Proceden lee racurte* de ley.

NOTIFIQUESE V CUMPLASE.

* STELLA^LGARSO MOUNA
JUE2

®09otá, D.C.

Ejecuciorí'̂ J de -««.ae P„.„,,

Nombre, ~ ^ Ir . """'

I"d"ia -^iaie..s$z3J£__.

02M/\Y 2024
La an(er¡orpi„.,^^„^,^

El

^LaoJú
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anda Garrón

dgarzontgiprocuraduria.gov.coi

Para; FidelAngel Pena Quintero

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - OutUjok

El 3Ü/10/2023,a la(s') 12 05p. m„ Fidel Aiicjel Pena Quintero <lpenapgícendQj,rartiajudicial.gov.cci> escribió:

MiéÜ1/1V?tí2J n;ri3

N11330-JUZGADO 19 OEEJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD OE BOGOTA - Al NO 2023-14ie-1417,
CONDENADO: GUSTAVO ADOLFO RAMIREZ OBANDO

Buen fiú y Cnrdial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remidr el auti> interlocutnrin de la rei'erencia,con el fin de NOTIPU.AR ia
prt)Vider\cia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colalioravióii, en el sentido de remitir oportunamente lu confirmación de
lectura.

Sin oci'u particular y para los fines k-gafes a que haya lugar.

Alenlamenlc,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO: IAUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O
SOLICITUDES ES

ventanílla2csjepmsbta@cendoj.rantajudicial.gev.co.

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PAP.A RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o
solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en la solicitud

generando un mayor tiempo para la respuesta

https://outl00k.office.Com/mail/id//iAOkADg/yWA'4tvJzBjLTJhYWEtNGYwCiCHOTVhLTA20WVilv1zAwYTFhYQAQAGOwlYCYbihPqxV;.!DLPQUw8%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I I1001-60-O0-Q00-2022-Qci229-QQ ~
Interno; 1347

Condenado: CLAUDIA PAOLA RAMOS GAMEZ

Delito: TRAFICO, FABRICACION' O PORTE DE ESTUPEFAaENTES (TRANSPORTAR)
Decisión: LEGALIZA CAPTURA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 • 427

Bogotá D.C., abril diez (10) de dos mil veinticuatio (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a resolver sobre la Legalidad de la Captura de la sentenciada CLAÚDIA PAOLA
RAMOS GAMEZ.

2. ANTECEDENTES

1.- El 7 de marzo de 2023, el Juzgado 5 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de ¡bagué,
Tolima, condenó a CLAUDIA PAOLA RAMOS GAMEZ identificada COn C.C. No. 53.092.660, a la
pena de 85 MESES y 12 DÍAS de prisión, multa de S89.4 s.m.l.m.v., a la inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena de prisión, al hallarla autora responsable
dei delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes verbo rector transportar, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, librando orden de captura.

2." La sentenciada por cuenta de estas diligencias estuvo privada de la libertad en detención preventiva
en su domicilio desde el 21 de febrero de 2022 -cuando fue aprehendida y le fue impuesta medida de
aseguramiento en su domicilio-, hasta el 7 de marzo de 2023 -cuando se profirió sentencia, no se
concedió el beneficio de la prisión domiciliara y se libró orden de captura. Lapso en el que descontó 12
meses y 16 días.

3.-E I 10 de abril de 2024, se asumió el conocimiento de las diligencias. En la misma fecha, ingresó
ingreso oficio No. S-20240141006/SIGLAl SIGLA2 TRD del 9 de abril de 2024, con el que Integrante de
la patrulla de vigilancia de la Policía Metropolitana de Bogotá, deja a disposición de estas diligencias a la
sentenciada por haber sido aprehendida el 9 de abril de 2024.

3. CONSIDERACIONES

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, la legislación indica que; el capturado
debe ser puesto a disposición de la autoridad Judicial competente dentro del término de 36 horas
siguientes a su captura, con el fin de adelantar los tramites a los que haya lugar, para el caso, a
disposición del juez de conocimiento que profirió la sentencia. Al respecto, el articulo 298 parágrafo 1°
de la Ley 906 de 2004, indica:

"ARTÍCULO 298. CONTENIDO Y VIGENCIA, (...) La persona capturada en cumplimiento tíe orden judicial será
puesta a disposición de un Juez de Control de Garantías en el plazo máximo de treinta y seis (36) horas para que
efectúe ia audiencia de control de legalidad, ordene la cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente
can relación al aprehendido. Lo aaui dispuesto no se aplicará en los casos en aue el capturado es aprehendido para
el cumplimiento de la sentencia, caso en el cual será dispuesto a disposición dei iuez de conocimiento aue orofírtó la
sentencia".

La Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9 de septiembre de 2020, en el radicado No.
58088, MP. Eyder Patino Cabrera, considero referente al control de legalidad de las personas capturadas
para e) cumplimiento de pena impuesta, como en el caso que nos ocupa, que: "De conformidad can ia
norma trascrita, las capturas materializadas para el cumplimiento de una condena excluyen el asunto del ámbito de
competencia del Juez de Garantías y dispone que ese control de legalidad lo realice el Juez de conocimiento, sin que
sea necesario, en consecuencia, realizar audiencJa preliminar dentro del término perentorio de 36 horas que exige la
misma norma'.

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el cumplimiento de
una pena, el capturado debe ser dejado a disposición del juez de conocimiento, o en su defecto, del Juez
Ejecutor de la Pena. No obstante, comoquiera que no se hace referencia al termino en el que debe
adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta que en la Especialidad de Ejecución de Penas se continua
con el tramite escritura) y no se cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 de 2004, por analogía,
es procedente remitirse a lo dispuesto en ios artículos 351 a 353 de la Ley 600 de 2000, que prevén:

PÁGINA 10£3
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"ARTICULO 3S1. REMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante orden escrita será
puesto inmediata y directamente a disposición del funcionario Judicial que ordenó ia aprehensión.

Si no es posible, se pondrá a su disposición en el establecimiento de reclusión del lugar y el director ie informará
inmediatamente o en ia primera hora hábil siguiente, por el medio de comunicación más ágil, dejando las constancias
a que haya lugar".

"ARTICULO 352. FORMALIZACION DE LA CAPTURA. <Para los delitos cometidos con posterioridad ai lo. de
enero de 200S rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de impiementación establecido en su Articulo 528>
Cuando el capturado, según las previsiones legales, deba ser recluido, el funcionario judicial bajo cuyas órdenes se
encuentre dispondrá de un plazo máximo de treinta y seis (36) horas para legalizar dicha situación, contadas a partir
del momento en que tenga noticia de la captura. En tal caso, expedirá mandamiento escrito ai director del respectivo
establecimiento de reclusión, para que en dicho lugar se le mantenga privado de libertad. La orden expresará el
motivo de la captura y la fecha en que ésta se hubiere producido. Vencido el término anterior sin que el director del
establecimiento de reclusión hubiere recibido la orden de encarcelación, procederá a poner en libertad al capturado,
bajo la responsabilidad del funcionario que debió impartirla. El incumplimiento de la obligación prevista en el Inciso
anterior, dará lugar a la responsabilidad penal correspondiente".

"ARTICULO 353. UBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA O PROLONGACION ILEGAL DE PRIVACION DE LA

UBERTAD. Cuando la captura se produzca o prolongue con violación de las garantías constitucionales o legales, el
funcionario a cuya disposición se encuentre el capturado, ordenará inmediatamente su libertad. Lo dispuesto en el
inciso anterior también se aplicará cuando la persona sea aprehendida en flagrancia por conducta punible que exigiere
querella y esta no se hubiere formulado. La persona liberada deberá- ñrmar un acta de compromiso en la que conste
nombre, domicilio, lugar de trabajo y la obligación de concurrir ahte lé'mtoridad que la requiera".

Como ya se anotó, ingresó oficio del 9 de abril de 2024, con el que patrullero de vigilancia de la Policía
Metropolitana de Bogotá, dejó a disposición de estas diligencias a la sentenciada CLAUDIA PAOLA
RAMOS GAMEZ identificado con C.C. Nb. 53.092.660, por haber sido aprehendida el 9 de abrí! de
2024, tras la verificación de antecedentes por el dispositivo PDA, en cumplimiento de la orden de captura
proferida en el radicado de la referencia. Para los Rnes pertinentes adjuntó copia de; oficio No. S-
20240175820/SIGLA 1 SIGLA 2 TRD del 9 abril de 2024, con el que se informó de las órdenes de captura
proferidas en contra de la penada, acta de derechos de capturado, constancia de buen trato, informe de
consulta web de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

De ia revisión deja actuación se advierte que, CLAUDIA PAOLA RAMOS GAMEZ se encuentra requerida
para cumplir intramuros la pena de 85 MESES Y 12 DÍAS de prisión, impuesta en sentencia del 7 de
marzo de 2023, por el Juzgado 5° Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Ibagué, Tolima,
al hallarla autora responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes verbo rector
transportar, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Así las cosas, habiéndose veriRcado (i) que existen motivos para la afectación del derecho a la libertad
de CLAUDIA PAOLA RAMOS GAMEZ, (ii) que la detenida se encuentra debidamente identificada; (iii)
que le fueron respetados sus derechos como persona capturada y; (iv) nos encontramos dentro del
término legal de las treinta y seis (35) horas siguientes a la captura; se legalizará la situación de privación
de la libertad de la penada dentro de este asunto y en consecuencia, se ordenará la expedición de la
respectiva boleta de encarcelación ante el director de la Cárcel Y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá Buen Pastor, y/o al que para tal fin disponga el INPEC.

Para efectos de lo anterior, ténganse en cuenta que, de acuerdo con lo expuesto en sentencia, la
sentenciada por cuenta de estas diligencias estuvo privada de la libertad en detención preventiva desde
el 21 de febrero de 2022 -cuando fue aprehendida y ie fue impuesta medida de aseguramiento en su
domicilio-, hasta el 7 de marzo de 2023 -cuando se profirió sentencia, no se concedió el beneficio de la
prisión domiciliara y se libró orden de captura en su contra-. Lapso en el que descontó 12 meses y 16
días, de manera que, debe cumplir intramuros el restante de ia pena de 85 meses y 12 días de
prisión, que corresponde a 72 meses y 26 días.

Corolario de lo anterior, se dispone, la cancelación de la orden de captura emitida en esta actuación en
contra de la sentenciada CLAUDIA PAOLA RAMOS GAMEZ.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD, DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO; LEGALIZAR LA CAPTURA de la sentenciada CLAUDIA PAOLA RAMOS GAMEZ
Identificada con C.C. No. 53.092.660, por cuenta del radicado de la referencia, de conformidad con
lo expuesto en la parte motiva del presente.
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SEGUNDO: EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá Buen Pastor y/o al que para tal fin disponga el INPEC, a nombre de la sentenciada
CLAUDIA PAOLA RAMOS GAMEZ.

TERCERO: CANCELAR la orden de captura librada en esta actuación en contra de CLAUDIA PAOLA
RAMOS GAMEZ.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

['""iifiii I) I

A,''!!.*' ,
'tsfadoNo. /

'^"OCu
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27/4y24.19;14

landa Gasón Rodríguez <cl§ar¡»n@pr©curadu

Par<r Fidel Anqíl Pena Quinteto

Acuso recibido

Enviado desde itj ¡Phone

Corroo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Vie 1Í)/W/20M 9.58

El n/04/20?4, 3 la(s) 11-11 a. m., Fidel Angel Pena Quintero <fpen3piacendoj.ramaju(ídsl.gov.co> escribió:

NI1347- JUZGADO 49 DE EJCUCION DEP6NAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • Al NO 202A-427 -
CONE^NADO; ; CLAUDIAPAOLA RAMOS GAMEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los finesiegates.rarWsiJoiiclientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NÓTrflCAR la
prevideneia enarchivo adjento proferida porel juzgado 19 de L'jecucíón dePenasy Medidas deSeguridad ele Bogotá.

Para efectos de validez de laño tincarión
solfeito su amable eolaboraéíAn, en el senbdo de remitir (¡portunamente la contintiación de lectura.

Sin olro partiailar y para los fines legaies a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos Juzgados Ejerución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//ou11ook.office-Com/mail/id/AAQkADgyYWY4NrBjLT,^YWElNGYwOCliQTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAH7WGAR%2FXoVOr>3Bkl';42BSdQ... 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:
Reclusión;

Decisión;

11001-60-00-Q23-2Q18-08554-00
4268
JHON EDISON OSPINA VILLAREAL
FEMINICIDIQ AGRAVADO TENTADO
Prisión domiciliaria: CALLE 151 NO. 111 A 26 CASA 146 CONJUNTO
RESIDENCIAL OASIS II BARRIO SUBA ALMENDROS DE BOGOTÁ D.C.
VIGILA COBOG LA PICOTA.
CONCEDE AUTORIZACION PARA SALIR DEL DOMICILIO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 316

Bogotá D. C., mar70 once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de autorización para salir del domicilio donde purga la pena,
presentada por el sentenciado JHON EDISON OSPINA VILUVREAL.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 5 de julio de 2019, el Juzgado 49 Penal del Circuito con funciones de conocimiento de esta ciudad,
condeno a JHON EDISON OSPINA VILLAREAL identificado con C.C. No. 1.015.422.749, a la pena de
125 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso, al hallarlo autor responsable del delito de feminicidio agravado tentado, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 4 de marzo de 2019, cuando fue capturado por orden judicial previa, y le
fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta la fecha.

2.- El 23 de septiembre de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena asi:
97 días, el 12 de enero de 2021. '
60.5 días, el 23 de marzo de 2021.
104.5 días, el 27 de enero de 2022.
28.5 días, el 03 de marzo de 2022.
69.5 días^ el 7 de octubre de 2022.
68 días, el Í0 de mayo de 2023.

4^- 0 1° de agosto de 2023, no se concedió la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G del CP, por
cuanto no se demostró la existencia del arraigo familiar, Además, se dispuso verificar de arraigo a través del
área de asistencia social.

5.- El 24 de octubre de 2023, se concedió la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G del CP., para
lo cual, suscribió diligencia de compromiso en ios términos del ari:¡culo 38B del CP, y constituyo caución
mediante póliza judicial No. NB-100353485 de Seguros Mundial S.A.

6.- El 8 de marzo de 2024, se recibió correo electrónico proveniente del sentenciado, mediante el cual allega
constancia de asistencia a centro radiológico digital Américas, para toma de exámenes radiográficos el día 14
de febrero de 2024 desde la 1:00 pm a 2:00 pm.

7." El 11 de marzo de 2024, ingresó correo electrónico a nombre del penado solicitando se autorice salir de su
domicilio el día 20 de marzo de 2024, con el fin de asistir a citas médicas, una a las 11:00 horas y la otra a las
14:40 horas, a las instalaciones de DENTISALUD. Adjuntando certificados de citas programadas.

3. CONSIDERACIONES

El sustituto penal del que actualmente goza la sentenciada JHON EDISON OSPINA VILI^REAL, es un
mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de la libertad de quien ha sido condenado. De
un establecimiento penitenciarlo, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. SI bien no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplío que el que puede haber en un
establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la
pena privativa de la libertad extra muros.
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Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pena impuesta su lugar
de domicilio, tal privación de la libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en
casos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de ta ejecución de la pena conceda
autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea
en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención en saiud de ios internos^.

En esta oportunidad ocupa la atención del despacho es la solicitud de autortzación para salir de la residencia,
presentada por el prenombrado, a efecto de asistir a las instalaciones de DENTISALUD ubicado en la AK 104
No. 148 - 07 local 134 de la ciudad, el día 20 de marzo de 2024 a las 11:00 horas y a las 14:40 horas, por lo
cual allega la constancia de agendamlento de las citas.

Así las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado al momento de süsCTibir el acta
de compromiso, conforme los términos del numeral 4° del artículo 38B del C.P., se tiene que éste se
comprometió a:

"a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario Judicial;
b) Que dentro del término que fíje el Juez sean reparados los danos ocasionados con el cielito. El pago de la
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaña-O'inediante acuerdo con Wvíctima,
salvo que demuestre insolvencia; ' „ -'
c) Comparecer personalmente ante la autoridad Judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere
requerido para ello; < • '
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicQS encargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las coñüidones de seguridad que le hayan sido
impuestas en la sentencia, las contenidas en ios reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad".

Conforme lo anterior, se torna procedente conceder autorización para salir del domicilio, conforme con la
solicitud presentada por el sancionado, y por ello el despacho faculta a JHON EDISON OSPINA VILLAREAL,
para ausentarse de su lugar de morada el día 20 de marzo de 2024 a las 11:00 horas y 14:40 horas, a las
instalaciones de DENTISALUD ubicado en la AK 104 No. 148 - 07 local 134 de la ciudad, única y exclusivamente
y por el tiempo necesario, induido el tiempo de ida y regreso, debiendo con posterioridad al cumplimiento de
las diligencias aportar al despacho las respectivas constancias y soportes de asistencia.

Finalmente, se ordena que a trSvés de la Subsecretaría 3 se remita copia de esta providencia a la Oficina de
Control de Domiciliarlas de! Establecimiento Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" y al CERVI DEL
INPEC, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y demás fines
pertinentes.

4.- OTRA DETERMINACION.

Anexary tener en cuenta en el momento procesal oportuno la constancia de asistencia a cita médica el 14 de
febrero de 2024, a las 14:10 horas, por parte del sentenciado.

Por ló expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO al sentenciado JHON EDISON
OSPINA VILLAREAL identificado con C.C. No. 1.015.422.749, ÚNICAMENTE el día 20 de marzo de 2024
a las 11:00 horas y a las 14:40 horas, con el fin de asistir a las instalaciones de DENTISALUD ubicado en la
AK 104 No. 148 - 07 local 134 de esta ciudad, acorde con las especificaciones de hora, dirección y código de
citas referenciadas en el acápite anterior, debiendo con posterioridad allegar las constancias de asistencia.

SEGUNDO: SE ORDENA, a través de la Subsecretaría 3 remitir copla de esta providencia a la Oficina Contrc^
de Domiciliarlas del Establecimiento Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" y al CERVI DEL INPEC,
a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y demás fines pertinentes.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

lUTH 5TELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

per>a"^ T^^^V>fVieeministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
SubrogadoaiPenales, MecanisVos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal

V
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

Juzgado No.i^ Numero Interno: Tipo de actuación:
Fecha Actuación: / Hkt/fn^.
Nombre completo del notificado: -<=r<i>~>r>n

Número de identificación: Teléfono(s): "31
Fecha de notificación: iA. /-¿4— copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Sí: ^ No:

Correo electrónico: g-e WCX ^•<V»Q3>t.c<WO
Observaciones: nOJíY^

SIGCMA



27/4/24, 1.9:0e ,

anda Garzón Rodríguez <cfg3r7on@proajradi

Para; Rdel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Ouüook

i.Lir 08/04/»2¿15;«

|}c: FidelAngel Pena Quintero <fpenap(3>cendoj.rama)udiclal,gov.co>
Enviado: manes, 19 de marro de 202Í 12:43 p. m.

Para; Cánula F-ernanda Garzón Rodrigue? <tfgar7on(3)procuf3duria.gov.co>

Asunto; NI 4268 • 1U?.6AD0 19 OE EJECUCION DE PENAS Y MEDiDAS DE SEGIIRIOAD DE BOGOTA--Al NO 2024-316 - CONDENADO: JHON EDISO\OSP1NA
VILLAREAl

NI 4268-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENASYMEDIOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-316 - CONDENADO: JHON
EDISON OSPINA VILLAREAL

CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO al sentenciado JHON EDISON
OSPINA VILLAREAL identificado con C.C. No. 1.015.422.749. ÚNICAMENTE el día 20 de marzo
de 2024 a las 11:00 horas y a las 14:40 horas...

Buen día y Cnrriial Saludo,

Para los Fmes legales correspondientes me permito remitir el auto intei locutorio de la referencia, con el fin de NOTIKICAI! U tsiovidencia en
archivo adjunto proferida por el [uzgado 19 de Ejecución de Pena.s y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito sii amable colabor,ición, en el sentido de remitir oportunamente la conlirni.itl<Sn de lectura.

Sin oti'ú particular y para los (mes legales a que haya lugar.

Atenlaitiente,

FIDEI. ANGR!. PRÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos |uzga<!os Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria

https:tfoutIool<.c>ffice.com/mailM/AAQkAD9yYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1lOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQACnrQaVkvniEpeecY8%2FlzDo%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:
Reclusión;

Decisión:

11001-60-00-023-2018-08554-00
4268 7"
JHON EDISON OSPÍÑÁ VILLAREAL "
FEMINÍCIDIO AGRAVADO TENTADO "

"Prisión domiciliaria: CALLE 151 NO, 111 A 26 CASA 146 CONJUNTO
RESIDENCIAL OASIS II BARRIO SUBA ALMENDROS DE BOGOTÁ D.C.
VIGILA COBOG LA PICOTA^
CONCEDE AUTORIZACION PARA SALÍR DEL DOMICIUO

AUTO INTERLOCÜTORIO No. 2024 - 354

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de autorización para salir del domicilio donde purga
la pena, presentada por el sentenciado JHON EDISON OSPINA VILLAREAL.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 5 de julio de 2019, el Juzgado 49 Penal del Circuito con funciones de conocimiento de esta ciudad,
condeno a JHON EDISON OSPINA VILLAREAL identificado con C.C. No. 1.015.422.749, a la
pena de 125 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, al hallarlo autor responsabte del delito de feminicidio agravado
tentado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 4 de marzo de 2019, cuando fue capturado por orden judicial previa,
y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta la fecha.

2." El 23 de septiembre de 2019, este despacho avocó el conocimiento de (as presentes diligencias.

3.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
97 días, el 12 de enero de 2021.
60.5 días, el 23 de marzo de 2021.
104.S días, el 27 de enero de 2022,
28.S días, el 03 de marzo de 2022.
69.5 días, el 7 de octubre de 2022.
68 días, el 10 de mayo de 2023.

4.- El 1' de agosto de 2023, no se concedió la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G dei
CP, por cuanto no se demostró la existencia del arraigo familiar, Además, se dispuso verificar de arraigo
a través del área de asistencia social.

5.- El 24 de octubre de 2023, se concedió la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G del CP.,
para lo cual, suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 38B del CP, y constituyo
caución mediante póliza judicial No. NB-100353485 de Seguros Mundial S.A.

6." El 20 de marzo de 2024, se recibió correo electrónico proveniente del sentenciado, mediante el cual
allega constancia de asistencia a centro radiológico digital Améhcas, para toma de exámenes
radiográficos el día 21 de febrero de 2024 a las 5:00 pm.

7." El 27 de marzo de 2024, ingresó correo electrónico a nombre del penado solicitando se autorice
salir de su domicilio el día 10 de abril de 2024, con el fin de asistir a cita médica, a las 14:10 horas, en
las instalaciones de DENTISALUD. Adjuntando certificado de cita programada.

3. CONSIDERACIONES

El sustituto penal del que actualmente goza la sentenciada JHON EDISON OSPINA VILLAREAL, es
un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de la libertad de quien ha sido
condenado. De un establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si
bien no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que
permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra muros.

Así las cosas, evidente resulta que aun cuando la persona se encuentre purgando la pena Impuesta su
lugar de domicilio, tal privación de la libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, ta ley
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prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando la actividad
laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para mestiones relacionadas con ta atención en salud de
los internos'.

En esta oportunidad ocupa la atención del despacho es la solicitud de autorización para salir de la
residencia, presentada por el prenombrado, a efecto de asistir a las instalaciones de DENTISALUD
ubicado en el Centro Comercial Plaza Imperial Suba de la ciudad, el día 10 de abril de 2024 a las 14:10
horas, por lo cual allega la constancia de agendamiento de las citas.

Así las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado al momento de suscribir
el acta de compromiso, conforme los términos del numeral 4° del artículo 38B del C.P., se t|^|%:flue
éste se comprometió a;

"a) No cambiar üe residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; !; , • j.
b) Que dentro del término que fije el Juez sean reparados los daños ocasionados con é(,délftól-Ef pagp'i
de Ib indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediáñí^ acuerdé
con la víctima, salvo que demuestre insolvencia; ' ,
c) Comparecerpersonalmente ante la autoridad Judicial que vigile el cumplimiento de la f^mrCtíándo
fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido
impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos i:hl In'fkc parg el-cumplimiento de ta
prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución dé Penas y Medidas de
Seguridad".

Conforme lo anterior, se torna procedente boncsder autorización para salir del domicilio, conforme con
la solicitud presentada por el sancionado, y por ello el despacho faculta a JHON EDISON OSPXNA
VILLAREAL, para ausentarse de su lugar ¿é moraáa el día 10 de abril de 2024 a las 14:10 horas, a
las instalaciones de DENTISALUD ubicado en la AK 104 No. 148 - 07 local 1-134 de esta ciudad, única
y exclusivamente y por el tiempo necesario, incluido el tiempo de ida y regreso, debiendo con
posterioridad al cumplimiento de las diligencias aportar al despacho las respectivas constancias y
soportes de asistencia.

Finalmente, se ordena que a través de la Subsecretaría 3 se remita copia de esta providencia a la
Oficina de Control de Domiciliarias del Establecimiento Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota"
y al CERVI DEL INPK, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno
y demás fines pertinentes.

4.-OTRA DETERMINACION.

Anexar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno:

'Constancia de asistencia a cita médica el 21 de febrero de 2024, a las 17:00 horas, por parte del
••«entenciado.

-. Oficio No. 113-COBOG-AJUR-2646 del 8 de mayo de 2023, allegado por la reclusión con documentos
de redención, no obstante, de la revisión del expediente, se tiene que, este despacho resolvió sobre el
mismo oficio, en auto del 10 de mayo de 2023, concediendo 68 días de redención.

Por to expuesto, ELJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO al sentenciado JHON
EDISON OSPINA VILLAREAL identificado con C.C. No. 1.015.422.749, ÚNICAMENTE el día 10
de abril de 2024 a las 14:10 horas, con el fin de asistir a las instalaciones de DENTISALUD ubicado en
la AK 104 No. 148 - 07 local 134 de esta ciudad, acorde con las especificaciones de hora, dirección y
código de citas referenciadas en ei acápite anterior, debiendo con posterioridad allegar las constancias
de asistencia,

SEGUNDO: A través del asistente administrativo de este despacho dese cumplimiento al acápite "otra
determinación".

' Viceministerío de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Coiombiano.

Página 2 de 2



Kai '̂a Judicial
Consejo Superior dt; la iudicatura

' Rcpúbiica de Colombia

t./^\
SIGCMA

TERCERO: SE ORDENA, a través de la Subsecretaría 3 remitir copla de esta providencia a la Oficina
Control de Domiciliarias del Establecimiento Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" y al
CERVI DEL INPEC, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida del interno y
demás fines pertinentes.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGARE

JUEZ /
MOLINA

^^0
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIONDE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Numero Interao: ^2^ Tipo de actuación: • T-mv
Fecha Actuación: ^
Nombre completo del notificado: OnQ inTJ c)h(3^
Número de identificación: Xó)K7?V¿f9 Teléfonofs): ^ I) C.r)
Fecha de notificación: /Q^ / Recibe copia de actuación: Si: No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico: ';^-efiOtn>phOpg3 Cv\nA.roA^
Observaciones: N ItO

SIGCMA



27/4/24, 19:07

inda Garzón Rodríguez <cfgaraon@pfi3Curadi

Para: Fidel Angel Pena Quiritero

ACUSO RECtBiDO

Corroo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

I Lin08/04/2024 15 18

De: FidelAngelPena Ctuintero<fpenap^cendoj,ramajuciicisl.gov.co>
Enviado: jueves, 4 de abril de 2024 3:56 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@prcturadurla.gov.co>

Asunto; NI4268 - lüZGADO 19 M EiECUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGLIRIUAO DE BOGOTA - - Al NO 2024- 354- CONDENADO: JHON EDiSOlN OSPINA
VILLAREAl.

NI4268-JUZGAD0190E EJECUCION DE PENASYMEDIOAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-354-CONDENADO: JHON
EDISON OSPINA VILLAREAL

Buen día y Cordial taludo,

Parales fines legales correspondientes me permito remitir e! auto interlocutorio de la referencia, con eí fin de NOTIFICA II l;i providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado l'í de Rjecución de Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notíficactón solicito su amable col?boradón, en el sentido de remitir oportunamente la eonfinii,-ii.fón de lectura-

Sin nti'Q particular y para los fines legales a que haya lugar

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretarla 3

https:/foutlool<.office
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

"^dlcado; I 17001-61-06-799-2013-83757-00
Interno: 4448
Condenado: NORALBA VALLEJO SEPULVEDA
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO,

HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CARCEL BUEN PASTOR
Decisión: I NO CONCEDE PRISION DOMICIUARIA ARTICULO 314- 5 C.P.P

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 299

Bogotá D. C, marzo trece (13) de dos mii veinticuatro (2024) /

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual concesión de prisión domiciliaria cabezal
familia, en favor de la penada NORALBA VALLEJO SEPULVEDA, acordé cofi^ la
documentaciórí allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 25 de noviembre de 2015, el Juzgado 2° Penal del Circuito Con Función de
Conocimiento de Manizales, condenó a NORALBA VALLEJO SEPULVEDA identificada
con C.C. No. 66.963.711, a la pena principal de 42 años de prisión, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como coautora responsable del delito de homicidio agravado y hurto
calificado y agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2." La decisión fue confirmada por la Sata Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Manizales, en providencia de fecha 1° de agosto de 2016. El 29 de noviembre de 2017, la
Corte Suprema de Justicia, no admitió la demanda de casación.

Dicha sanción ia cumple desde el 5 de agosto de 2014, feciia en la que fue
capturada y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

3." Conoció de la ejecución de la pena el Juzgado 4° Homologo de Pereira, Rlsaralda.

4.- A la sentenciada se le ha reconocido redención de pena así:
15 meses y 21.2 días, el 23 de enero de 2019.
61 días, el 4 de marzo de 2019.
244.5 días, el 17 de junio de 2021.
37 días, el 1" de julio de 2021.
36 días, el 15 de octubre de 2021.
74.5 días, el 29 de marzo de 2022.
156 días, el 16 de mayo de 2023.
38.5 días, el 31 de octubre de 2023.

5." El 17 de junio de 2021, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

6." En atención a la visita a la sentenciada realizada por esta funcionarla, en el
establecimiento carcelario, el 16 de mayo de 2023, se ordena solicitar información al ICBF
Regional Risaralda, para establecer la situación y procesos que se adelanta sobre la menor
hija de la condenada, DCCV, en esa entidad.

7.- El 7 de julio de 2023, se recibió memorial de la sentenciada, mediante el cual solicita se
le conceda la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia.

8.- El 12 de julio de 23 la sentenciada allega documentación del ICBF Pereira Risaralda,
sobre el proceso adelantado a ia menor para el año 2021 y la declaración en situación de
adoptabitidad para febrero de 2022.
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9." El 31 de octubre de 2023, se ordena REITERAR solicitud al ICBF Regional Risaralda y se
ordena Despacho Comisorio ante los Juzgados Homólogos de Pereira, con el fin de realizar
estudio de arraigo de la sentenciada, por parte de asistencia social.
10.- El 14 de diciembre de 2023 se recibe respuesta del Defensor de Familia del Centro
Zonal de Pereira Risaralda, sobre la situación jurídica de la menor DCCV.

11.- El 27 de diciembre se recibe informe de Asistencia Social del Juzgado 1 EPMSde Pereira,
en cumplimiento di Despacho Comisorio emitido por este Despacho.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia

Se itera, la Ley 750 de 2002 y el artículo 314 numeral quinto de la ley 906 de 2004
contemplan la posibilidad de cumplir la pena de privativa de la libertad en el lugar de
residencia para aquellas personas que tienen la calidad de madre o padre cabeza de familia,
como apoyo especial y garantía de los derechos fundamentales de los menores o personas
incapaces que dependan de la persona privada de la libertad en virtud de una orden judiciaf.

Sin embargo, para acceder a dicho beneficio la sentenciada debe ostentar ta condición de
cabeza de familia, y a fin de determinar dicha condición deben observarse los parámetros
fijados por la Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-388 de 2005, además
de los requisitos señalados en las referidas normas; sobre el terr^ señala la aludida
sentencia:

"C. La Corte advierte que no toda mujer puede ser cx>nsiderada como madre
cabeza de familia por el sólo hecho de que esté a su cargo la dirección del
hogar. En efecto, para tener dicha condición es presupuesto indispensable (¡)
que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras personas
incapacitadas para trabajar; (¡i) que esa responsabilidad sea de carácter
permanente; (iil) no sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por
parte de la pareja, sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus
obligaciones como padre (o madre); (iv) o bien que la pareja no asuma la
responsabilidad que le corresponde y ello obedezca a un motivo
verdaderamente poderoso como la incapacidad física, sensorial, síquica o
mental o, como es obvio, la muerte; (v) por último, que haya una deficiencia
sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual signlfíca la
responsabilidad solitaria de la madre (o padre) para sostener el hogar. (...)"

A fin de examinar la solicitud de prisión domiciliaria elevada, se ordenó practicar visita a la
residencia ubicada, en la CARRERA 4 con CALLE 59" -27, Sector A, parque industrial
de Pereira Risaralda, en aras de verificar si ahora si se configura la condición de madre
cabeza de familia que se alega y tener claridad sobre las condiciones de los menores, por
intermedio del área de asistencia social de estos juzgados.

Para tal fin, se comisiono a los Juzgados Homólogos de Pereira (Risaralda), lugar desde el
cual se realizaron las acciones necesarias para llevar a cabo visita por asistente social,
arrojando como resultado el Oficio No. 3716 del 27 de diciembre de 2023, dicho informe fue
suscrito por la Trabajadora social PATRICIA MIRANDA CASTAÑEDA, quien realizoel informe
con el objetivo de responder lo siguiente:

Establecer que personas residen en el inmueble, qué relación tienen con la
sentenciada y si las mismas están dispuestas a recibirla para que resida alli.
¿Cuál es la relación de la sentenciada con la comunidad del sector?
¿Qué personas conforman el núcleo familiar de la penada?
Descripción del inmueble

Det informe en mención se extracta que:

En la vivienda en la cual se realizó la visita, dirección que concuerda con la expresada por
la penada, residen LEIDI JHOANA (quien recibió la visita), amiga de la penada de 40 años
de edad; EMELIAS CAICEDO de 54 años, esposo de LEIDI JHOANA; SHALOM CAICEDO, de
15 años hija de LEIDI JHOANA y EMELIAS CAICEDO; y un sobrino de los gestores del hogar,
DIDIER VALANTA de 24 años.
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Respecto a las relaciones de la sentenciada con la comunidad del sector, se extrae que,
LEIDI JHOANA desconoce muchos datos acerca de la Interna, por cuanto comunica que:
"Hace aproximadamente 10 años que está detenida" y comunica que la forma en que se
conocieron fue que la penada asistía a la iglesia donde ella y el esposo son pastores.

LEIDI JHOANA, refiere que KATERINE, hija de la penada y de quien no sabe el apellido, tiene
aproximadamente 15 años y se encuentra en un internado del ICBF desde hace 5 años, al
respecto se evidencia al interior del informe que:
"Desc/e el momento de la detención de Noralba, la menor había quedado bajo la responsabilidad del
padre, quien abusó sexualmente de ella, motivo por el cual fue acogida por el ICBF, allí estudia, pero
no sabe qué grado cursa. A partir del contacto que tuvieron telefónicamente, la pastora pudo visitarla
en la reclusión de esta ciudad, donde pudo llevar a cabo algunos programas relacionados con la palabra
de dios, posteriormente fue trasladada y su comunicación continua únicamente vía telefónica. No ha
tenido contacto con la loven. la información que posee, ha sido suministrada por la sentenciaba, refíere
que Katherine ha tenido intentos suicidas y cuando cumpla los 16 años, puede decidir si continua en el
Internado o se retira. Pero no cuenta con familia que la apoye. Es de anotar que Noralba, según la
Informante, hace 10 años no tiene contacto con la menor, la información la ha obtenido porque el ICBF
se lo comunica (...)"

\

En cuanto a las condiciones económicas, para el sustento, y las condiciones de la vivienda
se tiene que "el factor económico de esta familia, siempre ha estada bajo la responsabilidad tanto de
ella como del esposo, Refíere que la sentenciada no posee bienes Inrntxble^,,fío pertenecía a grupos
de impacto social, solo asistía a la iglesia, hace 10 años cuando la conocieron.' No cuenta con más
Información al respecto' además se extrae que "En cuanto a fa vivienda, de recibir el benefíclo de
prisión domiciliaría viviría en la residencia tipo casa, donde la informante paga un arrendamiento de
seiscientos cincuenta mil pesos ($650.000) fuera del pago deservidos, conformada por tres pisos, dos
de los cuales ocupados por este grupo familiar. Consta de cinco habitaciones, comedor, cocina y baño"

La conclusión a la cual llego la Trabajadora social PATRICIA MIRANDA CASTAÑEDA, fue:

"Según la narrativa de la informante, acepta la presencia de Noralba en la residencia, al Igual que su
esposo, quien también estuvo de acuerdo, no sería un nesgo, para este grupo familiar ni para la
comunidad. Sería positivo para el bienestar de la hija, pues se separaron cuando ella tenia 5 años, en
su adolescencia ha presentado problemas de conducta, que son propias de todo lo que tuvo que vivir
con ambos padres. Como las tentativas de suicidio y rebeldía, que son un claro reflejo, de lo baja que
debe tener su sirtoest/ma y la dificultad que ha tenido para gestionar sus emociones y sobre todo su
afectividad, pues según la informante, durante estos 10 años, el contacto se ha reducido, a las pocas
veces que la joven la ha podido llamar a la reclusión, donde las oportunidades han sido mínimas para
tener un corto espacia para át dialogo. Durante estas 10 años se han generado en ella sentimientos de
tristeza, depresión ylafalta.de interés por muchas cosas, entre esas, el bajo nivel académico, situación

•que se agudiza, según fa informante, porque cuando cumpla los 16 años, puede quedar fuera del
internado y estaría sin un lugar ni una familia que la pueda acoger, es este el motivo por el cual, la
señora Noralba desea obtener este beneficio y poder estar con su hija y ayudar en su salud mental. Las
raciones Interpersonales de Noralba han sido buenas, tanto en el hogar como en la comunidad
¿pelaría, lo que ha permitido una convivencia armónica y la permitiría igual en este hogar. En el
sector, hace 10 años cuando vivió allí, las relaciones con los vecinos fueron buenas, de apoyo y
colaboración, aptitudes que tuvo la oportunidad de llevar a cabo en la iglesia a la cual pertenecía. Los
informantes se tornaron, tranquilos, atentos y dispuestos a llevar a cabo el dialogo con colaboración,
orientados en tiempo, espacio y persona, ambos esfán en capacidad de llevar a cabo sus actividades
básicas cotidianas, sin ayuda. Se tornaron co/ierenfes, con un lenguaje y pensamiento, con un discurso
adecuado, no expresan una preocupación Incontrolable ante la situación actual o futura, aunque dejan
claro que son ellas las únicas personas que le pueden colaborar a Rosalba. Refieren que durante la
detención Rosalba ha tenido una conducta ejemplar, que, hasta el momento, no ha sido sancionada,
no ha presentado problemas con las compañeras ni el personal de la guardia" (Subrayado fuera del
texto original)

Ahora bien, este despacho realizo el 23 de marzo de 2023 visita en establecimiento
carcelario, en dicha ocasión la sentenciada manifestó el interés de obtener el beneficio de
la prisión domiciliaria como madre cabeza de familia dada la situación en la que se
encontraba su mejor hija, razón por la cual y con ánimo de verificar el estado actual de la
menor D.C.C.V, se ofició el 16 de mayo de 2023 al ICBF, en cumplimiento del auto
interlocutorio No. 2023-622, con el fin de verificar si la menor se encontraba al cuidado de
dicha institución y verificar el estado del proceso que para la fecha se adelantaba respecto
a la menor, sin embargo no se obtuvo respuesta alguna, en consecuencia, el 31 de octubre
de 2023 se reiteró el requerimiento, recibiendo comunicación por parte del ICBF el 15 de
diciembre de 2023 en el cual informan que la menor D.C.C.V se encontraba para esa fecha,
"'"'evadida desde hace dos semanas de media institucional, sin que se sepa a ciencia cierta de su
paradero, su situación jurídica es declarada en situación de adaptabilidad"
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Ai interior del trámite ordinario surtido por este despacho se cuenta con los insumes
anteriores para estudio de la viabilidad de otorgar la prisión domiciliaria como madre cabeza
de familia a la penada NORALBA VALLE30 SEPULVEDA.

Sin embargo, este despacho fue vinculado al trámite constitucional con radicado No.
11001220400020240087900 el 11 de marzo de 2024, al Interior de este trámite, la penada
solicito que se le tutelara su derecho fundamental de petición resolviéndole de fondo sobre
la petición de prisión domiciliaria como madre cabeza de familia, acción que conoció el
Tribunal Superior de Bogotá Sala Penal y para lo cual tomo la determinación de vincular al
ICBF, razón por la cual esta institución allego oficio No. 20245520000002328, del cual se
logra extraer que desde el 24 de noviembre de 2020 la adolescente D.C.C.V se encuentra
al cuidado del ICBF desde que tenía 12 años, por ser víctima de violencia sexual por parte
de su padre, además se adiciona un extracto literal de la valoración realizada el 2 de
diciembre de 2020, por la profesional KAROL SALAZAR, el cual establece que;

"Referente a la relación con la madre, refiere que hace 6 años se encuentra privada dé. la líbertád' y
esta le llama aproximadamente cada 15 días, con quien tiene una relación distante wella nó rec.onaáa
como madre, puesto aue considera no ha sido partede su vida. Como referente o figura mat^merKfíeiv.'
a ¡a señora Nivia Marcela Escobar Duque a quien le tiene conñama, es cercana y con quien compartió
7 años de su vida, aspecto que le dio la posibilidad para contarle con facilidad los hechos de violencia
sexual. Afirma que, ai contactar a la señora Nivia y comentarle sobre la presunta violencia sexual, esta
le manifiesto: "cuando estaba con mi mejor amiga le escribí y hablamos, ella me dijo que me fuera
para donde ella, mientras mi hermano venia y ya me iba vh/ircon éi, /a después fiicimos la denuncia
y pues ya me trajeron hacia acá" (subrayado fuera del texto original)

De la respuesta antes referida y de la documentación allegada al paginarlo, se logra
establecer que desde el 2 de febrero de 2022, la menor fue declarada en situación de
adoptabilidad mediante Resolución No. 006 del 2 de febrero, por la Defensoría de Familia
del Centro Zonal Pereira, decisión que se encuentra en firme, máxime, que el ICBF refiere
que el 11 de noviembre de 2022, sé envió el expediente que resolvió sobre esta
determinación ai apoderado que designo para este fin la penada, igualmente dicha decisión
fue notificada por aviso a la sentenciada el 3 de febrero de 2022; además se anuncia en
dicho informe que, él 16 de enero de; 2024 la menor ingreso nuevamente a recibir la
protección otorgada por el ICBF y en esa misma fecha, la menor manifestó que siente que
ambos padres fa quieren utilizar para sus propósitos jurídicos.

De otra parte, de la Resolución No. 154 de 2021 emitida por la Comisaría de Familia de
Pereira, en que se ratifica a la menor en proceso de restablecimiento de derechos modalidad
internado y del reciente informe del ICBF, se colige que no es deseo de la menor DCCV,
convivir con su madre NORALBA VALLEJO SEPULVEDA.

Si bien, VALLEJO SEPULVEDA menciona en su solicitud que ella es la única red de apoyo
con la que cuenta su hija, y que su deseo es brindar el apoyo que no ha tenido su hija,
te^ñdándole amor, y cuidado diario, este despacho realizara un análisis integral de los

.ííementos obrante y mencionados, sopesados con la solicitud de la penada así:

Si bien es cierto que, LEIDI JHOANA, amiga de la penada, refirió en la visita por asistente
social realizada, que, tiene plena disposición de recibir a la PPL, y que de acuerdo a sus
conocimientos del entorno familiar y social, es recomendable que la misma se haga cargo
del cuidado de su hija, dada la situación de desamparo en la cual se encuentra, también se
evidencia que el arraigo social y familiar de la penada no se encuentra relacionado con la
menor D.C.C.V, hasta el punto que LEIDI JHOANA no recuerda el apellido de la menor y no
tiene conocimiento directo de ella, si no, únicamente lo que le comunica la sentenciada por
medio de las llamadas telefónicas que realiza, en ese orden de ideas resulta imposible
verificar ios presupuestos específicos sobre los cuales se desarrolla la menor, aunque, se
reconoce que la misma se encuentra en inminente peligro, dada la situación existente con
su progenitor, lo que resulto en su llegada al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y
la consecuente apertura del proceso de restablecimiento de derechos en favor de la menor.

Por otro lado, se encuentra probado al interior de esta actuación, que, el proceso de
restablecimiento de derechos adelantado en favor de la menor D.C.C.V, culmino finalmente
en la medida de Declaratoria de Adoptabilidad, al respecto es pertinente traer a colación lo
normado en el artículo 108 de la ley 1098 de 2002, el cual establece:
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"ARTÍCULO 108. DECLARATORIA DEADOPTABILIDAD. <Artiajlo modificado por el articulo 8 de ia Ley
1878 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se declare la adaptabilidad de un niño, una niña
o un adolescente habiendo existido oposición en cualquier etapa de la actuación administrativa, y
cuando la aposición se presente en la oportunidad prevista en el artículo 100 del presente Código, el
Defensor de Familia deberá remitir el expediente ai Juez de Familia para su homologación.

solicitarse la inscripción en el libro de Varios v en el registro civil del menor de edad de manera

inmediata a la eíecutoria. La Reaistraduría del Estado Civil deberá aarantizar aue esta anotació

Una vez realizada ia anotación de la declaratoria de adoptabliidad en el libro de varios y en, el registro
civil del niño, la niña o adolescente, el Defensor de Familia deberá remitir la historia de atención al
Comité de Adopciones de la regional correspondiente, en un término no mayor a die2 (10) días.

PARÁGRAFO. Enfírme la providencia que declara al niño, niña o adolescente en adoptabilkjad o el acto
de voluntad de darlo en adopción, no podrá adelantarse proceso alguno de reclamación de la
paternidad, o maternidad, ni procederé el reconocimiento voluntario de! niño, niña o adolescente, y de
producirse serán nulos e ineficaces de pleno derecha", (negrilla del Despacho)

En ese entendido no se puede ignorar que, la declaratoria de adoptabiiidad produce respecto
de los padres, la terminación de la patria potestad, esto implica la perdida de los derechos
V deberes que los padres tienen sobre sus hijos, lo cual implica la perdida de la
representación legal, es decir que los padres ya no podrán actuar en nombre de sus hijos ni
tomar decisiones sobre su vida, como la educación, la salud, lugar de residencia; además
implica la extinción del vínculo legal quedando sin efecto legal la filiación.

No desconoce esta ejecutora que lo ideal, es que los menores estén todo el tiempo con
ambos padres, ello implica que van a tener un mejor desarrollo y crecimiento, y que la
ausencia de ia madre por su privación de libertad afectan de alguna manera a la menor,
debe tenerse en consideración que la condición de madre de la sentenciada no constituye
per se un derecho para gozar del benefició contemplado en la ley 750 de 2002 y el artículo
314 numeral quinto de la ley 906 de 2004, pues si bien es cierto la finalidad de la norma es
garantizar la protección de los derechos de los menores, no existen elementos mínimos que
permita considerar que satisfechos los requisitos, máxime cuando NORALBA VALLEJO
SEPULVEOA, ha perdido legalmente tal atribución.

Ahora bien, no desconoce tampoco este Despacho las dificultades económicas y emocionales
que ha podido acarrear la ausencia de los progenitores en la familia, sin embargo, debe
tenerse en consideración que no es la necesidad económica la que permite adquirir la
condición de madre o padre cabeza de familia, sino la situación de abandono y desprotección
én la que se puedan encontrar los menores, y si de este aspecto se trata, a la fecha las
condiciones de la menor se encuentran satisfechas toda vez que se encuentra a! cuidado del
ír>Stituto Colombiano de Bienestar Familiar, en casa hogar, administrada por la Regional
Risaralda.

Tampoco puede desconocer el Despacho que la razón por la que hoy la sentenciada se
encuentra lejos de su familia, se atribuye única y exclusivamente a sus decisiones, pues al
infringir la norma era consciente de las consecuencias que ello traía, por lo menos en lo que
a su familia se trata y ahora el ejercicio activo de su rol en la familia, no puede ser excusa
para no cumplir intramuros ta pena impuesta, conforme lo ordenado en sentencia, máxime
que por la naturaleza y magnitud de la conducta punible sancionada, ponen en tela de juicio
la calidad de "buena madre de familia", al infligir bienes jurídicos de superior cuidado como
lo es la vida.

En consecuencia, conforme los elementos materiales probatorios allegados, considera el
Despacho que no se encuentran dadas los presupuestos legales, para tener como madre
cabeza de familia de la menor D.C.C.V. a la sentenciada NORALBA VALLEJO SEPULVEDA,
toda vez que actualmente no cuenta con la responsabilidad legal de la menor y la niña no
está en condiciones de desprotección o inminente riesgo, toda vez que el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar ha adelantado el proceso de restablecimiento de derechos
de y ha garantizado el cuidado y protección a la menor.

En consecuencia de lo anterior, no se concederá la prisión domiciliaria deprecada por la
penada.



Rama Judicial
Conseio Sttperior de la Judicatura

RcpúbKca de Colombia \JJ!
SIGCMA

Por lo expuesto. EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D, C.,

RESUEL VE:

PRIMERO: NO CONCEDER el sustituto de Prisión Domiciliaria como Madre Cabeza
de Familia a la sentenciada NORALBA VALLEJO SEPULVEDA identificada con C.C. No.
66.963.711, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección de la RECLUSION DE MUJERES
EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ D.C., para SU información y para que repose en ia hoja de
vida de la interna. -

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley. V"'

NOTIFIQÜESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREK) MOUNA \ >
JUEZ

Ce<iiro cié Sen'icios Adnimistrativos Juzgadosde
Eieciic'o" c!e Penas y Medidas de Seguridad

Enlafeclia Nfit^in^n Estado No.

O2 MAY 2024

i La anierior

I glSecrfltvIrf

|udln«i
Con5*)f) Supwtef tfe la Judlfatura

de Mombto

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS .
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

FECHA:\ • HORA:.

ni¿niiiA- I

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:



27/4/24, 19:09

nda OaraoliRoiliigiicz <efgaíZon«íT>rocuradari4;t

Para. Pitlel iViiiítil T'cnaOuinWnj

acuso recibido

Correo'. Fidel Angel Pena Quintero • Outloolc

I 15.56

De: Fitiel Angsl PenaQuintero<fperiap(®cendoi.ramaiuciícial.gov.co>
Enviado: lunes. 18 Se inar^od^ 2024 11:03 a. tn.

Para; Camila Fernanda Garjon Rodríguez <dgarzoni|)procijradur»a.gov,co->
Asunto: NI4448- lUZGADO i9 DE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS Dt SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NOa024- 299 -CO^DENADO: NORALBA VALIEJO SEPULVEDA

NI4448-JUZGADO 19 OE EJECUCION DE PENAS y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA •• AINO 3024'299-CONDENADO: NORALSA
VALLEJO SEPULVEDA

Buen día y (lin'dial .Saludo,

Para losfines legale*; con-espoiidientes mepermito remitir el auto interlocutorto de la referencia, con e!fin (ie NOTIFICAU l.i iirovidenda en
archivo adjuntoproferida por el juzgado 19 de Ejecución de Pena:! y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para electos de validez de la notiftcadón solicito su amable cobboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legalesa que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PKÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos Juzgados Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//ou«ool<.office.com/maBfld/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEfNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAD125jOLR5JPqU4>'o2FkmUuzZk%3D 1/1



Clxiiná Ji^dai
Consejo Superior df U |udicalur.t

República de Colombia

"oao-i •

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado;

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión:

Decisión:

11001-60-0i3-000-2018-0l501-00
4775
FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ
CONCIERTO PARÁ DEUNQUIR (Art 340-2cp),
TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES (ART 376-7CP),
USO DE MENORES PARA COMISION DE DEUTOS

(Ain 168 CP) LEY 906/_2004
"rM de BOGOTÁ d!c."""bÜEN PASTOR

RECONOCE REDENCION PARCIAL DE PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 308

Bogotá D. C,, marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2024)

1.- ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse en torno a eventual reconocimiento de redención de pena
en favor de la sentenciada FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ.

2.- ANTECEDENTES

1.- El 19 de noviembre de 2018, el Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, Condeno
a FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ, identificada con C.C. No. 52.883.668, a la pena
principal de 102 meses de prisión, multa de 1412 S.M.L.M.V y a la accesoria de inhabilidad para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido hallada cómplice
responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO, PORTE Y TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES, USO DE MENORES PARA LA COMISION DE DELITOS Y PORTE ILEGAL DE
ARMAS DE FUEGO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 2 de agosto de 2018, fecha en la que fue capturada.

2.- El 2-8 de mar^o de 2019, este despacho avoco el conocimiento de las diligencias.

3.- Se le ha redimido pena así:
18 días, el 6 de jufio de 2020.
26.25 días, el 30 de julio de 2020.
80 días, el 30 de septiembre de 2020.
31.5 días, el 25 de febrero de 2022,
71 días, el 09 de noviembre de 2022.
22 días, el 11 de mayo de 2023.

4." El 9 de noviembre de 2019, no se concedió la libertad condicional y se ordena seguimiento en
fase y verificación de arraigo familiar y social.

5." El 11 de mayo de 2023, se dispone estarse a lo resuelto en auto interlocutorio de 9 de
noviembre de 2022, que no concedió la libertad condicional.

6.- El 12 de septiembre de 2023, no se concedió la libertad condicional.

7." El 12 de diciembre de 2023, no se concedió el amparo de pobreza solicitado por la penada.

8.- El 22 de marzo de 2024, se allego oficio No. 129-CPAMSBG-AJUR del 07 de marzo de 2024,
con documentación requerida para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor" allego
junto con el oficio No. Mo. 129-CPAMSBG-AJUR del 27 de diciembre de 2023, certificado de
cómputos por actividades para redención realizadas por FLOR DE MARIA CELORIO
HERNANDEZ, además de otros documentos soporte de las exigencias del articulo 100 y ss. De )a
Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997,
expedida por el INPEC.

De acuerdo con el referido certificado, la sentenciada estudio 42 horas así:



K.inid Judiciítl
C'iinsii'io Superior de la ]udic<iturd

República de Colombia.

tm SIGCMA

^O^ot^

Certificado No. 18853241, en el año 2023, en enero (42 horas), febrero (O horas), marzo (O horas)

El articulo 101 e la Ley65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa,
el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En e! sub examine tenemos que durante los meses en que la penada desarrollo actividades de
estudio certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue EJEMPLAR para el periodo
comprendido entre enero y marzo de 2023, según se puede verificar en certificado de histórico de
conducta.

Por otro iado, durante dichos periodos certificados por el Establecimiento Carcelario, el desempeño
en la labor ejecutada en el mes de ENERO fue SOBRESALIENTE mientras que, para los meses
de FEBRERO y MARZO, el desempeño de la labor ejecutada fue calificada como DEFICIENTE, en
consecuencia, este despacho NO RECONOCERA tiempo alguno de redención por las O horas de
estudio registradas en dichos meses.

En ese sentido, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada
dos días de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrá computar más de
seis horas diarias de actividades educativas, se redimirán TRES PUNTO CINCO (3.5) DIAS de
la pena que cumple a FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ, por las 42 horas de estudio
cursadas.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR TRES PUNTO CINCO (3.5) DIAS a la pena que cumple FLOR DE MARIA
CELORIO HERNANDEZ, identificada con C.C. No. 52.883.668, tal como quedo consignado en
la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NO RECONOCER tiempo alguno de redención a FLOR DE MARIA CELORIO
HERNANDEZ, por las actividades adelantadas en los meses de febrero y marzo de 2023, de
acuerdo con lo expuesto en el acápite considerativo.

TERCERO: REMITIR COPIAS de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad
para Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor" donde se encuentra la condenada para fines de consulta
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,PLASE, Juzgad?»/®

RUTH STELLA MELGAREJO MOUINA

JUEZ \ La anterior
\ Iiiii

Bogotá. DC . O©

En ia •'r' . ~ria n

Nombre

Rima

Cédula.

E](b) Secmtario{a).



27/4/24,19:21

nda GarzónRoriiigiicr <clgarzoní(¿iprQL-uradQria.í

PaiB: Fi()el AujicI PetiaQuinten)

ACUSO RECIBIDO

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outloc*

De: Fidel Angel Pena Qüin(efo<fpenap@ceníJoj.famajudícial.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de abril d« 202411:45 a m.

Para: Carnila Fernanda Garjon Rodrigue? <cfgar20ft(®piocuraduria.6ov.co>

Asunto: NI 4775 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 308 • CONDENADO: FLOR DF. MARIA CELORID

HERNANDEZ

NI 4775-JUZGADO 19 OE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-308 • CONDENADO: FLOR DE
MARIA CELORIO HERNANDEZ

liueii día y Cordial Saluda,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el liii de NOTIFICAR Li providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notifrcadón solicito su amable colíiboración, oti el senbdo de remitir oportunamente la confirnuclúa de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atfiiítamerrte,

FIDEL ANGEL PEÑA QUÍNTERO
E.scribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub SecreCarIci 3

https;//oullook.office.corYi/mail/id'AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQACvhXY2MGrRFg3KGr>o2B88LUM... 1/1



Roma Indiciar
Canséjo Superior de l>i iudicalur.i

República de CoiüTtibia &)
JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión:
Decisión:

11001-60-00-000-2018-01501-00
4775
FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ
CONCIERTO PARA DEUNQUIR (Art 340-2cp),
TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES (ART 376-7CP),
USO DE MENORES PARA LA COMISION DE DELITOS

(ART188 CF') LEV 906/2004
RM DE BOGOTA BUEN PASTOR
NO RECONOCE REDENCION DE PENA

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 3S6

Bogotá D. C., marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2024)

1.- ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse en torno a eventual Reconocimiento de redención de pena
en favor de Is sentenciada FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ.

2.- ANTECEDENTES

1.- El 19 de noviembre de 2018, el Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado de Bogotá, Condeno
a FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ, identificada con C.C. No. 52.883.668, a ia pena
principal de 102 meses de prisión, multa de 1412 S.M.L.M.V y a la accesoria de Inhabilidad para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido hallada cómplice
responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, PORTE Y TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES, USO DE MENORES PARA LA COMISION DE DELITOS Y PORTE ILEGAL DE
ARMAS DE FUEGO, negándole la suspensión condicional de ta ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 2 de agosto de 2018, fecha en la que fue capturada.

2.- El 28 de marzo de 2019, este despacho avoco el conocimiento de las diligencias.

3.- Se le ha redimido pena así:
18 días, el 6 de julio de 2020.

- 26.25 días, el 30 de julio de 2020.
80 días, el 30 de septiembre de 2020.
31.5 días, el 25 de febrero de 2022.
71 días, el 09 de noviembre de 2022.
22 días, el 11 de mayo de 2023,

4." El 9 de noviembre de 2019, no se concedió la libertad condicional y se ordena seguimiento en
fase y verificación de arraigo familiar y social.

5." El 11 de mayo de 2023, se dispone estarse a lo resuelto en auto Interlocutorio de 9 de
noviembre de 2022, que no concedió la libertad condicional.

6-. El 4 de septiembre de 2023, la reclusión de Mujeres Buen Pastor, allego junto al oficio No.
129-CPMSBOG-JUR TUT 0129-524 del 1 de septiembre de 2023, documentación requerida para el
estudio de la libertad condicional.

7.- El 12 de septiembre de 2023, no se concedió la libertad condicional.

8." El 12 de diciembre de 2023, no se concedió el amparo de pobreza solicitado por la penada.

9.- El 2 de enero de 2024, se allego oficio No. 129-CPAM5BG-A3UR del 27 de diciembre de 2023,
con documentación requerida para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor" allego
junto con el Oficio No. 129-CPAMSBG-AJUR del 27 de diciembre de 2023, certificado de cómputos
por actividades para redención realizadas por FLOR DE MARIA CELORIO HERNANDEZ, además
de otros documentos soporte de las exigencias del articulo 100 y ss. De la Ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el
INPEC.



K.ima ludióal
C'imscjo Superior de la Judicátura

Kopúbüca de Colombia
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SteCMA

De acuerdo con el referido certificado, la sentenciada estudio 78 horas así:

Certificado No. 18810578, en el año 2023, en Julio (78 horas), agosto (0 horas), septiembre (O
horas)

El articulo 101 e la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que sí esta es negativa,
el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el sub examine tenemos que durante ios meses en que la penada desarrollo actividades de
estudio certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue MALA para el periodo
comprendido entre el 08 de mayo de 2023 y e! 07 de agosto de 2023 de acuerdo al acta No, 129-
0029 del 9 de agosto de 2023, mientras que para el periodo comprendido entre el 8 de agosto de
2023 y el 7 de noviembre de 2023 su conducta fue calificada como BUENA.

Por otro lado, tenemos que, durante dichos periodos certificados por el Establecimiento Carcelario,
el desempeño en la labor ejecutada en el mes de JULIO fue SOBRESALIENTE mientras que, para
los meses de AGOSTO y SEPTIEMBRE, el desempeño de la labor ejecutada fue calificada como
DEFICIENTE, en consecuencia, este despacho NO RECONOCERA tiempo alguno de redención
por las 78 horas de estudio registradas en dichos meses.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO RECONOCER tiempo alguno de redención a FLOR DE MARIA CELORIO
HERNANDEZ, identificada con C.C. No. 52.883.668, por las actividades adelantadas en los
meses de julio, agosto y septiembre de 2023, de acuerdo a lo expuesto en las consideraciones de
este proveído.

SEGUNDO: REMITIR COPIAS de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad
para Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor" donde se encuentra la condenada para fines de consulta
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO S""'»''

O2 MAY im

retario,.

Nesnbre
~~£¿gx.íLei,pr.'

-,í.

í



27i4'24, 19:22

ia Garzón Rottriguez <cfgarzoii<§iprocuraduri.

Para; Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO fiEC®tOO

Correo; FidelAngel Pena Quintero - Oüttbok

iun08/M/20E4 TS:i;

De: Fidel Angel Pena Quinero <fpenap@icencloj.ramaiudrciat.gov.c<»
Enviado: lures, 8 de abril de 2024 11:37 a. m.
Para: Camila Fernanda Satjon Rodrigue? <cfganon@procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 4775 - JUZGADO 19 M EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA- - Al NO 2024- 386- CONOENADO: FLOR DE MARIACElOftIO

HERNANDEZ

NI 4775 - JUZGAD019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 386-CONDENADO: FLOR DE
MARIA CELORIO HERNANDEZ

Buen día y Conliá] Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto intertocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR Li provideiKÍa en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notiñcaclón solícito su amable cobbüración, en el sentido de remitir oportunamente ia confirnucián de lectura.

Síi> otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de ServiciosAdministrativos juzgados Ejecuciónde Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//oullook,Ctfflce.COm/mail/id/AAOkAD9yYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwC)C1iOTVhLTA20WViMEAwYTFhYQAQABklPYOa1T50lvbt>yjR?F%2Blc%3D 1/1



Rama Judicial
CcmiicjoSuperior du ia Judicatura

República de ColQcnbia m SIGCMA

Radicado:

Interno:

Condenado:

Oetíto:

CARCEL

Decisión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

11001-60-00-000-2Q1¿-Ó1501-00
4775
KEVIN DAVID CELORIO HERNANDEZ
CONCIERTO PARA DEUNQUIR (Art. 340-2 CP), TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
(ART. 376-3 C.P.), FABRICACION, TRARCO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO (ART.
365 -7 CP), USO DE MENORES PARA LA COMISION DE DELITOS (ART 188 D CP) Y
HOMICIDIO. (Lev 906/r.0a41

CPMS BOGOTA LA MODELO
CONCEDE REDENCION DE PENA :

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2024 - 387

Bogotá D. C., marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en torno al eventual Reconocimiento de Redención de Pena en favor de
KEVIN DAVID CELORIO HERNANDEZ, acorde con documentación que antecede.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 19 de noviembre de 2018, el Juzgado JUZGADO 1 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO
BOGOTA, condenó a KEVIN DAVID CELORIO HERNANDEZ Identificado con C.C. No.
1000335491, a la pena principal de 192 MESES, MULTA 1412 S.M.L.M.V. y a la accesoria de inhabilidad
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido hallado cómplice
responsable de los delitos de concierto para delinquir agravado, porte y tráfico de estupefacientes, uso
de menores para la comisión de delitos y porte ilegal de armas de fuego y homicidio, negándote ia
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 2 de agosto de 2017, fecha en la que fue capturado.

2.-El 28 de marzo de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las diligencias.

3." El penado a redimido pena así:

47 días, el 26 de marzo de 2019.
30 días, el 07 de Julio de 2020.
122.5 días, el 10 de noviem^bre de 2022.

4.-El 10 de noviembre de 2022, se decreto la acumulación jurídica de penas al sentenciada KEVIN
DAVID CELORIO HERNANDEZ, por los Juzgados 1 Penal Del Circuito Especializado De Bogotá y 4
Penal Municipal Con Funciones De Conocimiento De Bogotá, dentro de (os radicados No. 11001-50-00-
000-2018-01501-00 NI. 4775, que ejecuta este Juzgado, y No. 11001-60-00-000-2017-02362-00, que
ejecuta este mismo despacho, quedando la pena acumulada de DOCIENTOS TRES (203) MESES DE
PRISION, y la pena accesoria de inhabil tación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo término de la pena principal, por ios delitos de tráfico de estupefacientes y concierto para
delinquir agravado con el delito de hurto calificado y agravado atenuado tentado.

5.- El 28 de noviembre de 2023, se allego oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-14512 sin fecha, con
documentación para el estudio de redención de pena.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de pena

Cárcel y Penitenciarla de Mediana Segundad de Bogotá - La Modelo, allego junto con e) oficio 114-
CPMSBOG-OJ-LC-14512 sin fecha, ios certificados Nos. 18773973, 18806457, 18915989, de cómputos
por actividades para redención realizadas por KEVIN DAVID CELORIO HERNANDEZ, además de
otros documentos soporte de las exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.
Conforme a (os aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajo MIL TRECIENTOS CUATRO
(1.304) HORAS, así:
Certificado No. 18773973, año 2022, octubre (160 horas), noviembre (160 horas}, didembrc (152
horas)
Certificado No. 18806457, año 2023, enero (168 horas), febrero (160 horas), marzo (176 horas).

Página 1 de 2
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Judicial
Coiiscjo Superior de la Judicatura

Hi'pública de Colombia
SIGCMA

Certificado No. 18915989, año 2023, abril (O horas), mayo (168 horas), junio (160 horas).

Ei artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el caso bajo estudio, tenemos que durante los meses en que el penado desairolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue EJEMPLAR, según se puede verificar en actas No. 114-0047
dei 07 de diciembre de 2022, 114-0009 del 09 de marzo de 2023,114-0021 del 08 de junio de 2023 y
114-0034 del 07 de septiembre de 2023. asimismo, el desempeño en las actividades que desarrolló fue
SOBRESALIENTE, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993,
para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada das días dé
trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas
dianas de actividad, se reconocerán ochenta y uno punto cinco (81.5) días de redención a KEVIÑ
DAVID CELORIO HERNANDEZ, por las 1.304 horas de trabajo realizadas

4-, OTRAS DETERMINACIONES

OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá - La Modelo, a efectos de se
sirvan remitir los documentos que reposen en ta hoja de vida de KEVXN DAVID CELORIO
HERNANDEZ, cartilla biográfica actualizada, certificados de estudio y trabajo realizado por el interno,
acata de calificación de conducta. ^

ñnalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a ta CánxtV PeYiitenciaría de Mediana
Seguridad de Bogotá - La Modelo, donde se encuentra el condenado para Rnes de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, ELJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR ochenta y uno punto cinco (81.5) DIAS, a la pena que cumple el sentenciado
KEVIN DAVID CELORIO HERNANDEZ Identificado con C.C. No. 1000335491, conforme to
expuesto en este proveído.

SEGUNDO: A través del cen^ de servicios de esta especialidad, dar cumplimiento al acápite de otras
determinaciones.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciarla de Mediana Seguridad de
Bogotá - La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida.
Proceden tos recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

w
I /f.C J . „

Tm-^-«««JOSK
- ^ • Oí. t
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oda OaRon Rodríguez'tfgarzoniiipfocijr^uria^i

Pitii. Fiild Aiií;cI Pi-iia Quinlíw

ACUSO RECIBIDO

Coreo; Fidel Angel Pena Quintero - Outkiok

Iiw(i8m4'i«4 IS.ll

Oe: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@í;en(íoi.''amajodieiaí,gov.co>
Enviado; lui%es. 8 de abril de 202411:54 a. m.

Para: Camila fernsndí Garzón flodriguEZ <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto; NI477S • lUZGAOO 19 Dt EJECUCION OEPENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOGOTA - - Al NO2024- 387 - CONDENADO: KEVIN ÜAV;D CELORtO
HERNANDEZ

NI 4775. JUZGADO19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-387 -CONDENADO; KEVIN
DAVID CELORIO HERNANDEZ

Dtien día y Cordlol Saludo,

Para los fines legales carrespondientes me permito remitir el auto Intei locutorio de la referencia, conel fin de NOTIFICAK l.i providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Eietutiónde Pena»: y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectus de validez de la noUflcacióii solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la conlit tnatióii de lectura.

Sin otru particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Seivicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

ht^s;//óUtloo}c.office.com/mail/id/AAQkAi:^yYWY4NzajLTJhYWEtNGYwOC1iOTVfiLTA20WViMzAwYTFhYQAQAPbPgilZn4NDo7FBC?,jGRcs%3D 1/1
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JirZCADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTÁ D. C.

I lUdleado: 1 66001 •'6U-ob-r?9~20rri0437"-o"g
interno 5!~0
Condenaclo: 30NATMAW ALEXANEDH HACIAS CONTMBAS

'Delito: FABH(C, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O
MUNICIONES

Reclusión; COBOG de Bogotá "La Picota"

AUTO INTERLOCIfTOmO No. 2023 - 1S4S/1S49

Bogotá D. C.. QetuBre tres (3) de flos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Emfbr pa>nunoamiento en tomo at eventual reconoorn^ento 4e redención de pene
lOHATHAH ALEXANEOR HACIAS CONTR6IU$, conforme a 1a d9cúm^ntaciór\ yüSbre \9
geCición de beneficio edmlnNtratlvo de hesta por 72 horM allel^eda poc^et Dranom&rBd&r^

' í \
J. ANTECEDENieS • ' i\

\. , V
2.1.- £1 13 ac septiemore dt? 2019, el luzgatjo 9 Pengi del Circuito cdn Función de Conocimiento de
Bucaramanga SaíK3:icler. r.onidcnó a JONATHAN ALEXANEDR MAflAS CONTREMS Wantlflcado con
C<C. No. 1.102.373.903, a la pena principal de 106 meses :[c prisión, y.a'las accesorias de Inhabilitación
per«elejercicio de Aered^os y funooresRÚbiícas D«r el mismájapso de'lapenaprincipal, si hallarte autor
responsable del delito PORTí ILEGAL-'OE ARMAS DE FUEGO, .héc'ios de 14 «e diciembre de 2013,
negándole la suspensión contilcíonal^de ia^jecución de la pena yla prisión domicihana.

2.2.-Dict>a sanción la cumple desde ^ 03 ( '̂'febrero de 2Q20, fec^a en la que ^iB capturado para el
cumplimiento de la pena- . ' \

2.3.-SI 16 deabi^l-de ^2Ó,.^te despach^ 4vocd e; csnoclmiento delas presentes diligencias.

2.4.-EI22 deah^ll de702p,-no^ncede prisión domiciliarla transICona, que trata del Decreto 546 de 2S20.
2.5.^0 2S de mayo de 2SZÍ, se'^lma |Mna an9Z.S tUs».

2^.- E|̂ 04 de mayóde,2Q22, se negó petición de acumulación de per\as.
2.'7v-EI ^ de enero de 2323, este despacho redimió pena en 112 diss, negó la redoslficaclon de la perie
sollcflsdalpor elsenter>tíado.

^ 2.6.- E>'28 deJulio de2023, este despacho r«climM 121.5 <IEm a la pena que cumple elpenado.

2.9.- El 19 de septiembre de 2023, se recibió memorial allegado por el penado, mediante el cusí solUa
se le conceda e) beneflcio administrativo de hasta 72 horas,

2.10.- El 2 de octubre de 2023, se recibió oficio No. 113-COBOG-MUR-2S12 del 26 de septiembre de
2023, allegado por el Complejo Carcetano y Penitenciario de Alta, Mínima y Media Seguridad ds Bogotá
D.C. "La Picota", mediante el cual allega documentos para estudio de redenaón.

3. CONSIOetAaONES

3.1.- De la Radandón da pana.

El Complejo Carcelario y Penitenciario de Alta, Mimma y Media Seguridad de Bogotá D.C. "La Picota"
allegó con oficio No. 11.1C080G-AJUR-2912 del 25 de scptiemBie de ?023, certificados de cómputos por
actlvisades para reúentión realizadas por JONATHAN ALEXANEDR MAQAS CONTRCRAS. y otrBS
documentos, soportes de Iss exigencias íiel articulo IDQ y s. s de la Ley 6S de 1993, en concordancia
t:on el ertiouio &de le Resolución 2376 del 17 de Junio de 1997, expedida por el INPEC.

Confmrie con los aludidos certificados se tiene que le sentenciado traba}o 344 horaa aal:

Certifícaao M). IÍ9S403J, en elalio 3023, f«S horas; enaom, (¡60 horss) en mayo, (¡36 horas) J
¡unía.

Rümn¡uScúl
Cúner/p Supcnor de la Judiraaus
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El artrculo 101 de la Ley S5 de 1993, conditíona la redención de pena a tener en cucnia la evaiuaoón del
trabajo, la educaaóns enseñanzay la conducía dsl interno,al puntoque, so esta es negativs, el luei de
Ejecución de Penas deOe abstenerse de conceder dicha redención.

En el presenta asunto se Pene que durante los meses de mayo y junio en que el penado desarrollo
actividades certificadas por d INPEC. su conducta fue calificada como OEMPLACt, de Igual forma el
desempeño en iss actividades que desarrollo durante dkt'os meses, fue catalogado cerno
SOBRESALIENTE, portante, se reúnen los requisitosdel articulo 101 de la Ley65 de 1993, para efectos
de redención de pena.

Por ende, y conformidad con el articulo 32 de la Ley 6S de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de odTO'hoFte diarias
de trábalo, se reconocerán dlaeiochs punta cinco (I8.S) diaa de la pena que cu;nol^.]OliATHAN
AlEXAftEDR HACIAS CONTRERAS, por las 296horaa de trabajo realizadas, du;^nte'lo^meses de
mayo yjunio de 2023- i ^

De otra parte, y comoquiera <iue para el n^es de abril de 2023, el-.desempeAo éñjasjcttvidades
que desarrollo durante dicho mes, 'i.e catalogado como DEFICIENTE, arte daapadKrim raconocaré
radandón dapana por las4B horaa trabajas enelmea da«bM. ^

3.2.-Benef1do Administrativo da Hasta 72 Horas. \ \

\ •'̂ 1 ^Pela oetloón > v. \ V'

Como sedejó dicho anteriormente, el KnteQCiaeo.crilego menwt '̂ifT^leñte el omI soltdta sele conceda el
benelkio administrativo de íiasta 72 horas;'Indkando que se é^cERTa enfase de mediana seguridad, que
cumple con eltiempo requerdo para oOienerel be^ftcio, tampoco'tlene requerimlencss porotra aubsiMad,
observa buenaconducta yse sicuentra reá(tzaÁdo actividades de redención, cumpliendo c»n losrequisitos
para obtenerdlcho iMnefiúo. '' ^

Asi las cosas, procede eLd^pacho a resólver. \

Teniendo en cu^^a la-pefíeión atí sentvtcjsSo as de sel^eür que para emitir concepto sobre la viabilidad
de conceder el^ben^ia-'Á^mistrativo de Permiso de nasta 72 horas pretendida, el Art. í47 de la Ley óS
tfe J993 conttnv'̂ M'''SW'too seri conestUdo siem/ire v cuando e/corKíenai» reúna \os siguientes
pfesí^uestos: (IXestarw le-fes^e med/ans seguridad. (IIJ ha&er descontado unatercerapartede lapená
'modesta; (iil) no Cen»-femenmlena>s de ninguna judicial; (Iv] no registrar fuga ni centetiva de e/la,
durante el desamMiio Oelpivcsso ni la ejecoüán de la sentencie condenatona; ¡v¡ haber descontado el
s^nfiipor ciento (70^de la pena Mpuesca, tratándose decondenados porlosOelims de compatenc/a
dé.losJaecéis Penaléi'de Circuito Bspeciallíados.

Bajov ios .^menores pre.supuestos en el presente caso, todavía no se cuenta y se echa de menos la
dbój'mentación antes señalada oue debe ser reclinada y remitida por ei centn? penttenclano, en

C consecuencia esta sede judiaal se ABSTIENE de aprobar el beneAdo solicitado por JONATHAN
~ALE3(ANEDR HACIAS CONTRERAS. teniendo en cuenta que esta sede Judicrai requiere para dar trámite

a ia aprobaoón o no del beneñcio administrativo de hasta de 72 horas del CONCEPTO que emite y firman
el Orector como el Asesor jurídico del centro carcelario y los anexos antes señalados, en conarrfyfinplii

4, OTRAS DETERMINAaONES.

4.1.-0FlCIAIt al Complejo l=«nltenciarlo de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para que
de ser procedente remitan la documentación completa para el estudio de la procedencia del bene^o
administrativo de hasta por 72 horas, adjuntando la solicitud allegada por el serienclede, el 19 de
septiembre de 2023.

4.2.-Ccrrer ti*dslat:o a! Complejo Penitenciarlo de Alta Media y Míntrra Seguridad de Bogotá i.e Picota, de la
petición de claslfíiiadcn en fase de ri"ti'¿in.4 5,»auridad, 4li«:gúCd por el sentenciado el 15* de seüOtffnbre de
2023

Por lo expuesto, ELJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS DESEflURlDAD
DE B060TA D. C.,

RESUELVE;

HUMERO: REDIHIR DIECIOCHO PUNTO CINCO(IB.S) DÍAS, a la pena que cumple eJsentenaado
JONATHAN ALEXANEDR MACIAS CONTRERAS Identificado con C.C. No. 1.102.373.903. |%r
CraDafO, conrorme lo anotado en la psirt^ tnotlva de este proveído.
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SfiCUNOO: HO RECONOCER redención de psnapO' :ss4S ñeras de tratajo realisadas por JOKATHM
ALEXANEDR MACtAS CONTRERAS idofitlffcado con C.C. No. l.X03.373.903« durante e< m«s de
abnl de 2D23, conforme a las razonas expuestas én Ja parte mot)v« de la providencJa.

TERCERO: ABSTENERSE de aprobar beneflciG administrativo t3e 72 horas solicitado por JttVATHAN
M.EXANEOR HACIASCONTRERAS Identificado con C.C. No. t.X0Z373.903, conforme i las razones
expuestas en l aparte motiva del auto.

CUARTO: dése cumplimiento al acápite "WRAS DETERMlNAaONES".

QIBMTO: REMITIR CORIA de este proveído al COSOG de Bogotá "La Picota*, flonoe se-Sncl«ntní\
condenado para ftnes deconsulta y para que obre ensu respectiva iiojs de vida. /' /

Contra «sta providenda iMoceden leí recunoa de Lay.

HOnrtQUESE VCÚMPLASE

RUTH STSUA MIL6ARM
JUEZ V

\f

^ yo *Nu

'"'v ¿7'> %%
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JUZGADO J3_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C., f 'Crl

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. §llO.

TIPO DE ACTUACION:
G

l.I. ^ OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACHÍN: ^0 / toz^

NOMBRE DE im^RNO fPPLi:^/ ' ^//«f ^^

FIRMA PEL:

lo#4Z
MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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anda Garzón

.cfg3rzen@procuraduria.gev.co>

Paia. fidel Angel Pena Quinte'ci

Acuso recibido

Eiwiatío desde ir>i iPhone

Coireo; Fidel Angel Pena Quinlarb - Outtook

El 30/10/2023, a Id(s) 12:1Sp. nv, Fidel Angel Pena Quintero <ípenap@cendoj.raniajudicial.gov.co> escnbió:

MréÜI^II/2023 11:02

NI S110 • JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA • Al NO 2023- 1S48 - 1549,
CONDENADO: JONATHAN ALEXANEDR MAGIAS CONTRERAS

Buen dby Curdial Saludo.

Para los Rnes legales correspondientes nii? permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, ton el fin de NOTII'ICAR la
providencia en archivo adjunto proferid;» por el juzgado 19de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridadde Bogutá.

Para eietios de valiileü de la nolilicatión solicito su amable colaboración, en el senlido de remitii' oportunamenle la «."nfirmaclón de
lectura.

Sin otru particular y para lys fine.s legales á que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Semcios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO IAUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O
SOLICITUDES ES

ventanina2csjepmsbta@cendoj.ramaJudicial.gov.co.

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o
solicitud a correos diferentes al del área da ventanilla, ya que se genera duplicidad en la solicitud

generando un mayor tiempo para la

https-.//ouHool<-Office.Comímai1/id/AAQi(AOgyYWY4NzB]LTJhYWElNGYwOCliOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQANao4uJQkWRBaHMgwTH80U%3D 1/1



Kamajudicia]
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

<#• a \

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

"Radicado: I 73319-60"-"99-040-2020-00140-00 ~
Interno: 5938
Condenado: EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO
Delito: TRAFICO, FABRÍCACÍON O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: COBOG DE BOGOTA LA PICOTA
Decisión: RECONOCE REDENCION DE PENA

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 348

Bogotá D. C., veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO ! *7

Emitir pronunciamiento en torno al eventual Reconocimiento de Redención de Pena en favor-áel
sentenciado EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO.

2. ANTECEDENTES

1.- El 7 de abril de 2021, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento del Guamo
Tolinga, condenó a EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO identificado con C.C. No.
1.022.379.182, a la pena principal de 64 meses de prisión, multa de 664 s.m.l.m.v., y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, al haber sido hallado responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- El sentenciado cumple (a sanción desde el 28 de agosto de 2020, cuando fue capturado en
flagrancia y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta la fecha.

3.- El 14 de mayo de 2021, este Despacho avoco la ejecución de la pena.

4.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así;
82.5 días, el 29 de mayo de 2023.
38.S días, el 31 de octubre de 2023.

5.- El 31 de octubre de 2023, este despacho no concedió la libertad condicional.

6.- El 6 de febrero de 2024, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR-0104 del 1 de febrero de 2024, con
el que el COBOG La Picota, remite documentos para estudio de libertad condicional y redención.

7." El 22 de febrero de 2024, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de! Guamo
Tolima, confirmo la decisión proferida por este despacho el pasado 31 de octubre de 2023.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota", allegó con oficio
No. 113-COBOG-AJUR-0104 del 1 de febrero de 2024, certificados de cómputos por actividades para
redención realizadas por el sentenciado EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO, además de otros
documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia
con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme con lo registrado en los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajó 1256
horas así:

Certifícado No. 18910816, en el aña 2023, en abril (200 horas), mayo (216 horas). Junio (208 horas).
Certificado No. 19000109, en el año 2023, en julio (208 horas), agosto (216 horas), septiembre (208
horas).
El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Pégins 1 de 6
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En el presente asunto se tiene que durante los meses en que ei penado desarrolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño
en las actividades que desarrolló durante dichos periodos fue SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen
los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena,

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias
de actividad, a excepción de las reconocidas por el INPEC para que se realicen de lunes a sábados y
festivos, como es el caso que nos ocupa; RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL, se reconocerán
setenta y ocho punto cinco (78.5) días de redención a EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO,
por las 1.256 horas de trabajo realizadas.

4.- OTRA DETERMINACION

Previo aemitir pronunciamiento de fondo sobre la procedencia de la Libertad Condicional, prppgesií|
por el establecimiento penitenciario, SE DISPONE, a través del Cer»tro de Servicios Administrajivos
de esta especialidad:

REQUERIR al área de Asistencia Social, del Centro de Servicios de estos juzgados, para que informen
de INMEDIATO el trámite dado a la visita de verificación de arraigo ordenada en auto del 31 de
octubre de 2023 y se remita el informe correspondiente.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR SETENTA Y OCHO PUNTO CINCO (78.5) DÍAS de la pena que cumple
EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO identificado con C.C. No. 1.022.379.182, conforme lo
expuesto en este proveído.

SEGUNDO: CUMPLIR INMEDIATAMENTE, con lo ordenado en el acápite de "OTRA
DETERMINACION", de esta decisión.

TERCERO: REMITIR COPIA de este auto al Establecimiento Penitenciario - La Picota, donde se
encuentra recluido el condenado, para fines de consulta y para que obre en su hoja de vida-

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUE^.

\ ...

Pá^lns 2 ele 6
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO IJVTERNa
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ACUSO RSaBIDO

Corroo; FidelAngel Pena Quintero - Ouüoot!
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De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap®>€e'xdoí.ramajudicl3l.gov.co>
Encado: viernes, 5 de abril de 2024 7:07 a. in.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguei <cfgar;on#procutadurla.gov.co>

Asunto; NI 5938- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SfiGUftíDAO DE BOGOTA - - AI 2024- 348 • CONDENADO: EDWIN AlEXANDEfi MOREWJ

ESPEIO

NI 5938-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA -- Al NO 2024-348 - CONDENADO: EDWIN
ALEXANDER MORENO ESPEJO

Buen dh y Cordial Saludo,

Para los línes legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorío de la referencia, con el ñn de NOTIFICAK Ií; providencia ea
archivo adjunte proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Cenas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para eiéctos de validez de la nadficacián solicito su amable colsbo ración; e» el sentido de remitir oportunamente la confirnuii:ión de lectura.

Sin otro particular y para los fines legaies a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Ceiíti'o de Semejos Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

hltps:/toutloo)<.office.com/mail/id/AAQhADgyYWY4NzBjLTJtiYWEtNGYwOCiiOTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQAFg33CTuWDBGsZIVQLOeDOO%3D m
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Radicado;

Interno:

Condenado:

Delito:
Cárcel:

Decisión;

3EFFERS0N LEON FERREIRA
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES

"COBOG DE BOGOTA D.C, - LA PICOTA
" NÓ concede LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 352

Bogotá D. C., marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual Otorgamiento de LIBERTAD CONDICIONAL al
sentenciado JEFFERSON LEON FERREIRA, conforme a la solicitud allegada por el prenombrado.

2. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1.1.- El 7 de abril de 2021, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Guamo Tolima,
condenó a JEFFERSON LEON FERREIRA identificado con C.C. No. 1.019.089.005, a la pena
principal de 64 meses de prisión, a la multa de 664 S.M.L.V.M y a la accesoria de inhabilidad para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, al haber sido hallado
coautor responsable del delito de Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde et 28 de agosto de 2020, fecha en la que fue capturado.

1.2." El 11 de mayo de 2021, este Juzgado avocó el conocimiento de las diligencias.

1.3." El 29 de mayo de 2023, se reconoció al sentenciado, 30.5 días de redención de pena.

1.4.-E I 14 de marzo de 2024, el sentenciado solicita, se estudie la procedencia a su favor de la libertad
condicional, y a la par de solicite ai centro de reclusión los documentos para el estudio de dicho subrogado
y de redención de pena,

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 dei
Código Penal (modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de
la indemnización mediante garantía personal, real bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

La precitada norma, prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que ei penado haya cumplido
las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto subjetivo, la valoración de la necesidad de continuar con
la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el
tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta
punible.
De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.



l<ama Judicial
Cünscjo Superior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Con relación al requisito objetivo, se evidencia, que et sentenciado 3EFFERSON LEON FERREIRA, se
encuentra privado de la libertad por cuenta de ias presentes diligencias, desde el 28 de agosto de 2020-
fecha en la que fue capturado- hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 42 meses y 28 días, más
30.5 días reconocidos como redención de pena; guarismos que sumados arrojan un total de 43 meses
y 28.5 días; y las 3/5 partes de la pena de 64 meses de prisión, equivalen a 38 meses y 12 días;
por tanto, se infiere que en el sub examine se suple el factor objetivo.

No sucede igual con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra el despacho que no se satisface
el numeral 2° del artículo 64 del Código Penal, en la medida que, en el caso concreto, no se aportan
elementos que sugieran que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que no se aporta con la solicitud y tampoco obra en el
expediente, resolución favorable expedida por el Establecimiento Penitenciario correspondiente, ni los
demás documentos que den cuenta del comportamiento del sentenciado durante el cumplimiento de la
pena; de tal manera que, el despacho NO cuenta con los insumos necesarios para concluir que
JEFFERSON LEON FERREIRA, es apto para reintegrarse en libertad a la sociedad.

Asi lo ha sostenido ei H. Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento;

"3.2. Específicamente, en lo que tiene que ver con el subrogado de libertad condicional, éste tiene un
doble significado, tanto moral como social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado
muestra de su readaptación, y lo segundo, porque motiva a ios demás convictos a seguir el mismo
ejemplo, con lo cual, se logra la finalidad rehabilitadora de la pena. El principal argumento para que
esta ñgura haya sido incorporada dentro de nuestra legislación es la resociallzadón del condenado, "pues
si una de las finalidades de ia pena es obtener su readaptación y enmienda y está ya se ha logrado por
la buena conducta en el establecimiento carcelario, resultaría innecesario prolongar la duración de la
ejecución de la pena privativa de la libertad. En este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional
es uno de esos logras del derecho penal, que busca evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación
y por lo tanto puede reincorporarse a la sociedad".

3.3. La libertad condicional se encuentra regulada en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. Dicha norma consagra que, el juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a quien haya cumplido los siguientes requisitos: 1) que la pena
impuesta sea privativa de la libertad; 2) que el condenado haya cumplido las 3/5 partes de ella; 3) que
su buena conducta en el sitio de reclusión permita colegir al funcionario Judicial que es innecesario seguir
ejecutando la pena y 4) que se demuestre arraigo familiar y social. Respecto de "la valoración de la
conducta punible", esta expresión fue declarada exequible bajo el entendido de que las valoraciones
hechas por los Jueces de ejecución de penas y medidas de segundad para decidir sobre la libertad
condicional de los condenados, tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas
por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento
de la libertad condicional.

3.4. Ahora bien, en relación con la necesidad de analizar la conducta en el sitio de reclusión, de
conformidad con lo señalado en el artículo 480 del Código de Procedimiento Penal, Junto con la solicitud
de libertad condicional se debe allegar ia resolución favorable del Consejo de Disciplina o en su defecto,
del director del establecimiento carcelario, en el que se evalúe el comportamiento en el sitio de reclusión,
documento que se anexa a la petición y que califica la conducta. Se advierte que dicha acreditación no
es sufídente para valorar si se concede o no el subrogado penal solicitado, pues debe cotejarse el
comportamiento del condenado en el lugar de privación de la libertad con la necesidad de continuar o
no con la ejecución efectiva de la pena, y a partir de ello se sustentan los motivos para acceder o negar
la libertad demandada

Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza, pues no fue
en vano que el legislador consagró ias exigencias señaladas en el artículo 471 del Código de
Procedimiento Penal, y aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos y cada uno de ellos, a
fin de verificar que la pena ha cumplido su objetivo en el ámbito resocializador.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho no concederá la libertad
condicional deprecada por JEFFERSON LEON FERREIRA.

4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- OFICIAR a la Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá La Picota, a efectos de que remitan
documentación completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de cómputos por trabajo, estudio

' Corte Constitucional. Sentencia 7-019 de 2017.
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y/o enseñanza, pendientes de redimir, certificados de calificación de conducta, resolución favorable y/o
desfavorable y demás documentos del artículo 471 de la ley 906 de 2004 que se encuentren en la hoja
de vida de JEFFERSON LEON FERREIRA.

4.2.- A través del área de Asistencia Social, realizar visita presencial, en el domicilio del sentenciado
LEON FERREIRA, con el fin de verificar su arraigo, quien dice residirá en; Is TRANSVERSAL 78 H No.
41 SUR - 51, BARRIO LOS PERIODISTAS, LOCALIDAD KENEDY de esta dudad, con el señor Henry
Hernán Acosta Jiménez, teléfono 3028412234, de parentesco compañera permanente, en cuya diligencia
se indagará sobre:

- Que personas residen en ei inmueble, qué relación tienen con el sentenciado y si las miismas estén
dispuestas a recibirlo para que resida allí.
- Que personas conforman el núcleo familiar del penado.
- Cual es la relación de! sentenciado con la comunidad del sector.
- descripción del inmueble.
- Aporten documento que acredite la existencia del lugar.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER la Libertad Condicional al sentenciado JEFFERSON LEON FERREIRA
identificado con C.C. No. 1.019.089.005, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios de esta Especialidad, CUMPLIR con lo ordenado en el acápite
de "OTRAS DETERMINAaÓNES"óe este auto,

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá La
Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja
de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

^

•- i'nrt

^^MAY 202if
V j\>n.

I

'-^^"íer/orn.

-^¿ecnSiario.
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Garzón Rodríguez <dgarzon@profu'aduria.t

Para: FidelAngel l%naQuintero

ACUSO RECIBIDO

ewréo: FídeiAngelPena Quintero- Outook

Iiin08/M/2QM15.16

De: Fidel Angel PenaQuintero <fpenap@cend(>i.ra(najudicial.gov.a»
Etwlado: viernes. S de abril de 2024 7:21 a. m.

Para; Camila Fernarda Garrón Rodrigue: <cfgar7on@procuradijria.gav.a3>
Asunto; NI 5938-JUZGADO 19 OE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS DESF.GURIDAD DE BOGOTA - -Al NO 2024-.?S2-CONDENADO: JEFFSRSDN ICON FERRElRA

NI593S-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENASV MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA •- AINO 2024.352-
CONDENADO: JEFFERSON LEON FERRElRA

Buen ilía y Corilial Saludo,

Para los fines legales correspondientes raepeniilio remitir el auto interloaitorio de la referencia, conel fin de NOTIFICAR laiii-ovidencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Hjecudón de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efcccos de valides: de ta notificación solicito .su amable colaboracion, en el sentido de remitir oportunamente la conlinna. tón de lectura.

Sin nti'r} particular y para Los fines leples 3 que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Semcios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

h«ps://outloo(t-Office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGywOC1IOTVhLTA20WViMzAwYTFnYQAQAJ%2F%2F7e02Fotr4u'-o2FDWzxO!... 1/1



Rama judicial
Consejo Superior de U) [udicatura

República de Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.
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Interno: 5938
Condenado: EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO
Delito: TRAFICO, FABrTcACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: COBOG DE BOGOTA LA PICOTA
Decisión: CONCEDE UBERTAD CONDICIONAL

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2024 - 415

Bogotá D. C., abril nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

SIGCMA

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en tomo a la Libertad Condicional en favor del sentenciado EDWIN ALEXANDER
MORENO ESPEJO.

2. ANTECEDENTES

1.- El 7 de abril de 2021, el Juzgado Penal del Circuito con función de conocimiento del Guamo Tolima,
condenó a EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO identificado con C.C. No. 1.022.379.182, a la pena
principal de 64 meses de prisión, multa de 664 s.m.l.m.v., y s la accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, al haber sido hallado
responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

2.- El sentenciado cumple la sanción desde el 28 de agosto de 2020, cuando fue capturado en
flagrancia y le fue Impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta ia fecha.

3.- El 14 de mayo de 2021, este Despacho avoco la ejecución de la pena.

4.- El 31 de octubre de 2023, no se concedió la libertad condicional.

5.- El 6 de febrero de 2024, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR-0104 del 1 de febrero de 2024, con el que
el COBOG La Picota, remite documentos para estudio de libertad condicional y redención.

6.- El 22 de febrero de 2024, el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento del Guamo Tolima,
confirmo ta decisión proferida por este despacho el pasado 31 de octubre de 2023.

7.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así;
82.5 días, el 29 de mayo de 2023.
38.5 días, el 31 de octubre de 2023.
78.5 días, el 22 de marzo de 2024

8." El 27 de marzo de 2024, se recibió informe de visita No. 70 del 26 del mismo mes y año, suscrito por
asistente social, requerido para el estudio de la procedencia de la libertad condicional.

3. CONSIDERACIONES

LIBERTAD CONDICIONAL.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y entendida
como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces,
tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del Código Penal
(modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014), que Indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el cenfro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Página I de 6
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3. Que demuestre arraigo familiar y social. Corresponde al juez competente para conceder la libertad
condicional establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo iiasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

Asi, dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya cumplido las tres
quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con la ejecución de la
pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario,
más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible y ef pago o garantía
de pago de los perjuicios.

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por EDWIN ALEXANDER MORENO
ESPEJO, sé recuerda en este punto, que conforme con los lineamientos jurisprudenciales de la Corte
Constitucional, la conducta punible desplegada por el sentenciado debe ser valorada en esta instancia
procesal de ejecución de la pena, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem y del
juez natural, pues esta nueva valoración se efectúa a Rn de analizar aspectos diferentes a los estudiados
por el Juez de Conocimiento, como lo son el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Hechas las anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución de la pena, a valorar la conducta punible
en el caso concreto, así;

Se tiene que EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO, fue condenado en estas diligencias por el delito de
tráfico fabricación y porte de estupefacientes, por cuanto el 28 de agosto de 2020, en el kilómetro 24 vía
Castilla - Girardot, Integrantes del cuadrante vial realizaron orden de pare a un vehículo de placa CC0442,
marca Chevrolet que se d^plazaba sentido Saldaña - Guamo, momento en el que el conductor y su
acompañante emprenden la huida, por lo que, agentes del orden realizan plan candado y en el kilómetro 25
+ 300, vereda Caracoli, el automóvil choca con otro, descendiendo de este los ocupantes, huyendo por la
zona boscosa, siendo interceptados por integrantes del cuadrante y ai inspeccionar el rodante fue hallado
en su interior 31 paquetes de forma rectangular, forradas en plástico de color negro con sustancia vegetal
que una vez realizada la «prueba de identificación preliminar arrojo positivo para cannabis y sus derivados,
con un peso neto de 144.348, gramos, estupefaciente que era transportado sin permiso de autoridad
competente, por lo que, se procedió a su aprehensión.

Reatos que resultan de alta gravedad, al ser enfático el fallador, en dos oportunidades, cuando en la
sentencia resalta que:

"(...^ Igualmente, está establecido la existencia de un atentado contra el bien jurídico de la salud pública,
porque el comportamiento que se estaba realizando transciende la órbita personal del sujeto activo como
pasíi'o igual, porque se puso en alto riesgo a la comunidad social por ser un comportamiento contrario a la
libertad general de acción de las personas, constituyéndose en un ingrediente subjetivo del tipo penal,
porque es perfectamente claro, que, el bien jurídico tutelado - salud pública fue vulnerado o puesto en
peligro, por la realización de cualquiera de los verbos rectores que aparecen descritas en la norma, y que
están enmarcados dentro la penalidad señaladas para este tipo penal. (...) Sin dejar de registrar que los
hechos ejecutados se catalogan como de suma gravedad, debido al bien jurídico tutelado afectado y a la
cantidad de estupefaciente transportada

Así y por cuanto como se indicó inicialmente, atendiendo los lineamientos trazados por la Corte
Constitucional, la valoración de la conducta punible que realice el Juez de Ejecución de Penas, debe
tener en cuenta todas las circunstancias, elementos v consideraciones hechas ñor el iuez penal

en la sentencia, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional.
(Sentencia C-757 de 2014).

Se evidencia del extenso de la circunstancia fáctica y los elementos materiales probatorios, advertidos por
el Juez de Conocimiento en la sentencia base de esta ejecución, que la conducta punible desplegada por el
sentenciado EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO y por la cual fue sancionado, conlleva significativa
gravedad, toda vez que la modalidad de esta y las circunstancias que rodearon el ilícito se trata de acciones
lesivas del orden legal y constitucional que colocan en peligro bienes jurídicos tutelados como la salubridad
pública entre otros. Considerando que, el actuar del penado relativo al narcomenudeo o microtráfico, cuya
ftnalidad única era .obtener un provecho lucrativo ilícito a costa de la salud de la población propensa al
consumo de dichas sustancias, tornando, la modalidad de esas conductas en alta lesividad de la seguridad
y tranquilidad de la ciudadanía en) general que se ve expuesta a las nocivas consecuencias que acarrea tales
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actividades, Es relevante que además dichos comportamientos conllevan a la vulneración del orden
económico social, la estabilidad económica y social y el orden público, pues contribuye simultáneamente a
la descomposición social por todas las circunstancias que rodean tan oscura actividad y que se convierte en
uno de los eslabones de la larga cadena que caracteriza el entorno de la circulación y/o tráfico de los
estupefacientes.

Ante tan grave e irreprochables conductas, se Impone a esta Juez, como lo dejo delineado la Corte
constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad ai momento de conceder el subrogado de la
Libertad Condicional.

Será entonces mayor la exigencia para, esta ejecutora la evaluación del tratamiento penitenciario que hasta
el momento ha alcanzado el sentenciado y las demás exigencias legales, para determinar frente a la
valoración de la conducta punible, si se ha logrado el propósito resocializador que comporta la pena impuesta
a EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO y concluir si se encuentra o no preparado para la vida en lltsertad,
respetuosa de las normas de convivencia y orden social, Aspecto que se retomará al finalizar esta decisión.

Sobre el requisito objetivo que exige la norma;

Encontramos que la pena que actualmente cumple el sentenciado es de 64 meses de prisión y las tres
quintas partes de la misma equivalen a 38 meses y 12 días. Ei prenombrado ha estado privado de la libertad
desde el 28 de agosto de 2020, cuando fue capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro
de reclusión, a la fecha; tiempo en el que ha descontado 43 meses y 12 días, más 6 meses y 19.5 días de
redención reconocidos hasta el momento, guarismos que sumados arrojan un total de descuento de 50
meses y 1.5 dias, por tanto, se infiere que en el sub examine MORENO ESPEJO suple el requisito de
carácter objetivo.

En cuanto al desempeño y comportamiento del penado, durante el tratamiento penitenciario:

Se resalta inidaimente, que en el proceso penal que se adelantó en contra de EDWIN ALEXANDER
MORENO ESPEJO resultó condenado ^ virtud de aceptación de cargos por preacuerdo celebrado con la
Fiscalía, consistente en la aceptación de la conducta imputada, con el compromiso que al momento de
dosificar la pena a importer se realizará conforme al articulo 30 inciso 2 del CP., lo que significó un menor
desgaste de la administración de justicia.

En lo que atañe a la conducta de EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO, durante el tiempo que lleva
interno en establecimiento carcelario, la calificación de su conducta ha sido valorada como BUENA Y
EJEMPLAR, no registra sanciones disciplinarias en su contra, y el Consejo de Disciplina del Complejo
Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota", mediante Resolución No. 0212 del 1
de febrero de 2024, emitió CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del sentenciado. Se
evidencia, además que, durante su permanencia, intramuros el interno desempeñó actividades productivas
para redención de la sanción, que aportan además a su resocialización.

En guanto al proceso resocializador sugerido por el grupo interdisciplinario para el precitado, en la última
.cartilla Biográfica actualizada y allegada por el centro de reclusión, se observa que, se ubicó en tratamiento
penitenciario desde el 1° de septiembre de 2022, siendo su última clasificación el 26 de enero de 2024, en
fase MINIMA, lo que indica que ha tenido un avance significativo en el tratamiento sugerido, que lo ha
llevado a alcanzar si bien no todas, si la mayoría de las fases del proceso penitenciario satisfactoriamente,
y que demuestra que el tratamiento resocializador ha surtido efectos positivos, preparándolo para la vida
en libertad con fines de prevención general, luego, es posible concluir que el prenombrado condenado ha
hecho méritos para gozar de una oportunidad para demostrar extramuros su reinserción en condiciones
adecuadas a la vida en comunidad.

Frente a la reparación de la víctima, advierte que, el bien jurídico tutelado es la salud pública, por lo
que, no existe victima determinable, de lo que se infiere que, no es exigible dicho presupuesto.

Sobre el arraigo del sentenciado.
Entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una
persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a colación algunas consideraciones
hechas por la Corte Suprema de Justicia en relación con el arraigo, sobre ei particular el máximo tribunal
expresó en sentencia de febrero lo siguiente:

"En lo que atañe ai arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma es clara: asegurar ¡a
efectiva privación de la libertad en el domicilio. Por ello, el juez está llamado a valorar los diferentes nexos
que el condenado tiene con un lugar determinado, para así contar con un refisrenfe objetivo que le permita
suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena.

' Ver santsicia SP9tS D6 2016 (46&47I. M.P. José Leónidas Bustos Marlinei
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En el caso bajo examen, acorde con el informe de visita efectuada presencialmente por el área de asistencia
social de esta especialidad, el 13 de junio de 2023, el sentenciado cuenta con arraigo familiar en la CALLE
40 B SUR No. 88 F -03 PATIO BONITO de esta ciudad, donde residen sus progenitores, el señor Benjamín
Moreno Sermúdez y la señora Teres Espejo Martín, el inmueble es propio y cuentan con las recursos
necesarios para recibirlo y apoyarlo afectiva y económicamente; de lo cual se infiere que cuenta con vínculos
familiares y sociales que le permitirán reintegrarse nuevamente a la sociedad. Luego se cumple este
requisito.

En consecuencia, considera esta ejecutora que el proceso de readaptacíón del sentenciado EDWIN
ALEXANDER MORENO ESPEJO, es positivo, como quiera que sus acciones durante el proceso que se le
adelanto, aceptación de cargos consiguiendo un menor desgaste en la administración de justicia, el tiempo
de privación física, su buen comportamiento en reclusión, ausencia de investigaciones disciplinarias, son
actos y circunstancias que llevan a la reivindicación de la lesión que causo con su comportamiento delictivo
en contra de la salud pública, que permiten considerar fundadamente que va a respetar los valores sociales
establecidos, por lo que para ello no necesita continuar privado de la libertad.

Lo anterior, sin demeritar las conductas ilícitas desplegadas y aquí sancionadas; por ello amerita fijar una
caución prendaría y periodo de prueba que inhiba al condenado de siquiera pensar en reincidir en el delito,
ello para salvaguardar la salud pública, luego se concederá el subrogado penal solicitado.

Por lo anterior, es preciso ordenar que para que EDWIN ALEXANDER MORENO ESPEJO goce del
subrogado aquí concedido, deberá suscribir diligencia de compromiso conforme a lo normado en el artículo
65 del Código Penal, y cumplir con las obligaciones alli establecidas, entre ellas fijar una ubicación, informar
todo cambio de residencia, reparar los daños ocasionados con el delito, y presentarse a este
Despacho cada vez que se le requiera durante el periodo de prueba, que ante la gravedad de los
ilícitos sancionados y para precaver el riesgo de rein.-idencia en reatos de similar entidad, será conforme
con to autorizado por el inciso final del artículo 64 del C.P., no por el tiempo que ie falta por cumplir la
totalidad de la pena (13 meses 28.5 días), sino de 20 meses, que garantizara medíante caución prendaria
de cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes, advirtiéndole que el incumplir las
obligaciones, incurrir en nuevas conductas delictivas, conllevara a la revocatoria del subrogado
concedido, hacer efectiva la caución, y cumplir intramuralmente la pena que le hace falta por
cumplir.

Luego de suscrita la diligencia de compromiso en debida forma y prestar la caución ordenada, que se remitirá
con la notificación del presente auto, se hará efectiva la boleta de libertad ante el Complejo Penitenciario
Metropolitano de Bogotá La Picota.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado EDWIN

ALEXANDER MORENO ESPEJO identificado con C.C. No. 1,022,379.182, por las razones consignadas
en este proveído.

Una vez prestada la caución prendaria aquí impuesta; por cuatro (4) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y suscrita la diligencia de compromiso en debida forma, EXPEDIR la correspondiente
BOLETA DE LIBERTAD ante el Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota, a favor del
sentenciado, con la advertencia de que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de esta decisión al Centro Penitenciario de Bogotá "La Picota", donde se
encuentra el condenado para que obre en su respectiva hoja de vida y para los fines de ley correspondientes.

Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, ^

L/ ""::;;rA"dninnS«rativ0S Juzgados «le
RUTH STELLA MELGAREJO MOLlW» Penas yMedidas de Segundad

JUEZ 'P y No.
ce re..-- í Un

En 13 fecha nor Estado No.
O2 MAY 202ÍI

La antefioT p'-"
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FECHA DE ENTREGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG''

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U.^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACIÓN:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: ^ /O /2az

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD: ^^^9.

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPLA DEL AUTO NOTIFICADO
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acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

cfaaizoruSiprQcuraduria.aov.co

PBX: <-57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Nacloi^al Gratuita: 01 8000 940 803

Cra. 5® e 15 - 80, Bogotá D.C., C6d. postal 110321

U J

Mié fim2Ul4 till

De: Fidel Angel PenaQuintero<fperap@cendoj.ramajijdidal.gov.co>
Enviado: miércoles, 10 de abril de 2024 8:32 a. m.

Para: Catnila Fernanda Gaaon Rodríguez <cfgar7on(®procuraduris-gov.co»
Asunta; NI 5938-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DESE6URIDA0 DE BOGOTA • -Al NO 2024-415 - CONDENADO: EDWIN AUVANOER MORENO
ESPEJO

NI 5938-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA --Al NO 2024-415 -CONDENADO: EOWIN
ALEXAMDER MORENO ESPEJO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales coi respondientes me permito remitir elau» intcriocutohn de b refereiicia, con el ñn de NOTIFICAK b ]irov¡dencia en
archivo adjunto proferida por el jugado 19de Ejccudón de Pe-nas y Medidas rte Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validezde la notificaciónsolicito su amable cokiboratión, en el sentido de remitir oportunamente la coniinnaLlón de lectura.

Sin otro paiticular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgatios Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Siib Secretaria 3

httpS':y/0uH0ol<.0ffice.C0m/maii/id/AAQKADgyYWY4N2BjLTJhYVVEfNGYwCCil0TVhLTA20WViMzAwYTFhY0AQAEF3FbDt5zJDr6MMLk4qA78%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D, C.

Radicado: 25151-61-08-009-2018-00026-00
Interno: 5996
Condenados: DUMAR ALFREDO BAQUERO BARRETO

DEMANDA DE EXPLOTACION SEXUAL COMERCIAL DE
PERSONA MENOR DE 18 AÑOS AGRAVADO

^ ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS
AGRAVADO

PORNOGRAFIA CON PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS
ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO. .

Reclusión: COBOG de Bogotá "La Picota" . ,
Decisión: RCONOCE REDE'ÑCIÓN DE PEÑA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 270

Bogotá D. C., marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual Reconocimiento de Redención de pena, en favor del
sentenciado DUMAR ALFREDO BAQUERO BARRETO/ conforme a la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES

1.- El 28 de febrero de 2019, el Juzgado Penal del Circuito de Cáqueza de Cundinamarca, condenó a
DUMAR ALFREDO BAQUERO BARRETO identificado con C.C. No. 80.525.745, a la pena principal
de 461 meses de prisión, mjita de 478.12 s.m.I.m.v. y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el lapso de 20 años, al hallarlo autor responsable de los delitos de
demanda de explotación sexual comercial de persona menor de 18 años agravado, acceso carnal abusivo
con menor de 14 años agravado, pornografía con personas menores de 18 años y acceso carnal violento
agravado, negándole la suspensión condicionai de la ejecución de ia pena y la prisión domiciliaria.

El sentenciado cumpie la sanción desde el 5 de septiembre de 2018, cuando se le aprehendió
V se le impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión.

2.- El 16 de abril de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.-Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así;
- 6 días, el 28 de septiembre de 2021.
- 281.5 días, el 15 de febrero de 2022.

4.- El 7 de marzo de 2024, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR- del 28 de febrero de 2024, con
documentos para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciario con Aita Media y Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota", allegó con oficio No,
113-COBOG-AJUR- del 28 de febrero de 2C24, certificados de cómputos por actividades para redención
realizadas por el sentenciado DUMAR ALFREDO BAQUERO BARRETO, además de otros documentos
soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6°
de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme a lo registrado en los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajó 2.256 horas

Certifícado No.

Certifícado No.

horas).
Certificado No.
Certificado No.

Certificado No.

18317358,
18401683,

18497591,
18592790,
18679941,

Estudió 438 horas así:

en 2021, en julio (160 horas), agosto (112 horas), septiembre (176 horas),
en 2021, octubre (160 horas), noviembre (128 horas), diciembre (176

en 2022, en enero (160 horas), febrero (160 horas), marzo (176 horas),
en 2022, abril (152 horas), mayo (168 horas), junio (160 horas).
en 2022, en julio (112 horas), agosto (176 horas), septiembre (80 horas).

Certifícado No. 18679941, en 2022, en septiembre (72 horas).
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Certificado No. 18766482, en 2022, en octubre (120 horas), noviembre (120 horas), diciembre (126
horas).

Y enseñó 1.148 horas así:

Certificado No. 18858931, en 2023, en enero (100 horas), febrero (96 horas), marzo (104 horas).
Certificado No. 18944428, en 2023, abril (92 horas), mayo (68 horas), junio (96 horas).
Certificado No. 19040913, en 2023, en julio (96 horas), agosto (100 horas), septiembre (104 horas).
Certificado No. 19123881, en 2023, octubre (100 horas), noviembre (96 horas), diciembre (96 horas).

Ei articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación del
trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención. •

En el presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrolló actividades certificadas
por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño en las actividades
que desarrolló durante dichos períodos que certifica el Establecimiento Carcelario fue SOBRESALIENTE,
por tanto, se reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de
pena.

Por ende, y de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
de actividades educativas, se redimirán treinta y seis punto cinco (36.5) dias de la pena que cumple
DUMAR ALFREDO SAQUERO BARRETO, por las 438 horas de estudio cursadas.

A la par, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que porcada dos dias de trabajo
se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ociio horas dianas de actividad,
se reconocerán ciento cuarenta y uno (141) días de redención al precitado condenado, por las 2.256
horas de trabajo realizadas.

De igual forma, teniendo en cuenta lo previsto en el articulo 98 la ley 65 de 1993, que señala que, porcada
cuatro horas de enseñanza se fe computarán como un día de estudió, a ia par, el artículo 97 ifaídem señala
que, por cada dos dias de estudio, se le abonará un día de reclusión, en este orden de ideas, por cuanto
SAQUERO BARRETO enseñó 1.148 horas, se redimirán ciento cuarenta y tres punto cinco (143.5)
días de la pena, impuesta.

De manera que, en este asunto, se reconocerá un total de redención de pena de TRESCIENTOS
VEINTIUNO (321) días.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TRESCIENTOS VEINTIUNO (321) días de la pena que cumple el sentenciado
DUMAR ALFREDO SAQUERO BARRETO identificado con C.C. No. 80.525.745, conforme lo expuesto
en este proveído.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre
en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden tos recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

¿ad RUTH STELLA MELGAREÍO MOLINA
\ JUEZ
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FECHA DE

PABELLÓN ^2^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. m'^G

TIPO DE ACTUACION:

u.jC OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

k. -'h 2 ^ OH -FECHA DE NOTIFICACIQf^i

NOMBRE DE INTERNO (PPL): 4í_J5q2lj <21 O
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RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI V NO

HUELLA DACTILAR:
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snds Garzón Rodiiguez <rígaraon@pr0curadi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO R€CIBtDO

Correo: FidelAngel Pena Quintero - OuUook

liir 08/04/2024 lS-33

De: Fidel Angel Pena Quintero<fpena|)@cendoj.rama)udiciat.gov.cD>
Enviado: martes, 3 tle abril de 202413:02 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguer <cfgar?on@procuraduria-gov.cQ>
Asunto; NIS996 JUZGADO 19 DE EJECUCION DEPENAS VMEDIDAS DE SCGURlDAD DE BOGOTA - - Al NO2024- 270 - CONDENADO: OUMAR AlFREDO BAOUEftO
SARRETO

Ni SM6-JUZGADO 19 OE EJECUCION DE PENASYMEDIOAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA •• Al NO 2024-270 • CONDENADO: DUMAR
ALFREDO SAQUERO BARRETO

Buen día y Coidial Saludo,

Para los fines legalescorrespondientes me permito remitir el auto interloeutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la pi-ovidencia en
archivo adjunto proferida por el juy^ado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotó.

Para efectos de validez de la notilicación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la contirniacii^n de le^ra.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de SeiTícios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Suh Secretafia A

https://outlook.office.eom/maii/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQAJ%2Be0itiMpAiiJo%2FBC2o5fl3Bii.,, 1/1
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ggdtCftdo; I liCOl »y»S9-l«M-?0l8-CÓ232-00
IrtfgfTioj 63?7 *
C&nlteftadQ: jOSfc EUSEBIQ MARCIAUÍS MARTINEZ
Del<tO; CONCIERTO PfiJKA DELINQUm AGSAVADO.

THAFTCO DE SUSTANCIASPARA EL PROCESAHIEKTO OE NARCOTICOS
FABRICACION, TRAffCO. FABftICAOlON O PORTEESnifEFACIEnTES WRAVtóO.
(l|Y 906 DE 2004) .

CÁRCEL CPWS Óe BOCOTA (A MODELO
Degaón; I co^cFoE redEñcion ^

AUTO INTEBLOCUTORIO No. 2023 -1462/
Bofloté D. C., septIenDre veintinueve ¡29) iJe ckK mil veintitrés (2023) 1 ^ j

X.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en tsrroa la eventual concesión de resfenclák dé.pe^ en Favor efe JOSE EUSEBIOMARCIALES MARTINEZ tdehfiftcado con ceduld üe duda<J9ñí3 to. 413\236/^Qrfle con documentación,
2.-M4TECEDENTES PROCESALES \

1.- EJ 7 c5€ mayo oc 2019, el Ju^yado 1 Pen^Ldel-Circuitó&specialixadooéCurKjinsniarca, condenó a J05fr-
EUSEBIO MARCIALES MARTINEZ identiñcado con C.C. No< '413.236/ a la pf>r>9 principal de 133
mes«s de prisión, al pago de muSta en'sume%áaülvalente a 4.185'SMLMVy a (a accesorta de InnaDilitadón
gara el ejercícin ríe derect^os y lijrictanes^pú^icas'por c\ mismo lapso de la pena principal, al haber sM
hallado cómplice de tosd^itos de condenópa^deünQüir agravado, en concursg heterogéneo contráfífc?
desiástancias parael procesarníento denarcó^cos, trafico, fabr'cHción opo^e deestupefacientes ag-^avaií^
negdndoíe ke susoenstóacóndiciondJ de'la ejecución de la pena y la pri«iándofpiclllarta. O

2.- Dicria sanciócviá cumpladesde el 8 de 2018, fechaen laQue fue capturadov lefue impuestí
medida de ase^yr^mleotíi. ) O

\ ^3.' El 30de ju[(d\de 20I9,^Ste ^spscho avoco elcorroomíe n(o de laspresentes diC^enclas
''' \ y~iEI'̂ S de octubre de $e reconoció a) sentenciado, r«dendón d« peña por 104.S días.

5\eI lí.aedidemftri'deZOlS, se negó el siistituto de prisión domictlIarlB que trata el articulo 314 nume^
5 del C.P'íP. tx

^ í
,6SE11* de mayo de 2020. se niega por improcedente la redosificsción de tapera. Deasián confirnisoo feí"
23de.ígostoda 2021, poris Sala PeraldelTnbunsl Superior de Bíjgotá D.C. ^ ;

Z
7.- E! 14 de mayo de 2020, no se repone auto de 11 de diciembre de 2019 que negó oísustituto de prlsíóg^ i
domiciliarla quetríta elarticulo 314Numeral 5 delC.P.P. q

S. El 2de Junio de 2020, no se concede la prisión domiciliáis transitoria 4ue trata el Decreto 546 >1^202^^
-

9,- El2 de diciembre de 2021, se reconoce al sentenciado, radendón de pena por 38,5 días, no cd^cedicrt
lasuspensión condidonál de lapena, nodecreto lanulidad solicitada por elpenado, noconcedió la nsi&^ '
eomidllsHs como padre cabeza de familia, ^
10.- B14 de octubre Oe 2022, niega la ll&ertad condicional, mega ^si6n domiciliaria yrecHme >48^
dfa» a ta pena que cumc^ el sentenciado. S

It.» El 5 de lufho de 2023, se redimieron 77 dida a fa pena oue cumofe e'. sentenciado •

' O
12 - E! 27 de septiembre oe ?.0?3, se recibió ofioo No. 114-a^MSBOG-OJ-24112, allegaou por laCarcoi^
Peniienctena de Medta Seguridad de Bogotá, condocumentación para estudiode redendón. i

12,- B28 de septiembre de 2023, se reooió oñcto No. 114-CPMS60G-ai-1149B, allegado por la clrcelW
Pemtendsna ds l«e<JiB Seaurldad de Bogoté, con documentación para estudio de redención. !

v2y
R,¿tua Jutfkial
Con»^ Sispsricr de Í3 )itdk*Hura
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3,- CONSIDElUaONES

Lacárcel y Penitenciarla de Mediana Segundad la Modelode Bogotá D.C., allegó junta con los oficios arriDa
ralsdctados, certificados de cómputos por actividades para redención realizadas por JOSE EUSEBIO
MARCIALeS MARTINCZ,además de otros cfocurrientos soportes de las ewgencias de! articulo 100 y s. s.
de la Ley 65 de 1993, en rancordancls con el artiojio 8 de la Resolución 23.76 del 17 de junio de 1997,
exoedliia porel INPEC.

Conforme a los 3<udiOos certiftcadiK se Cene Que e<sentenciado trabajo 1.192 hom asi:

Certflfcacío Wo. 18772SS9, en el año 2022, durante hs meses de; ocfuore (200. ñoras),-fioi/lemdre
(192 horas), asaemire (208 floras). , ' -'

Ceroncado No. 1S9I2830, en el a/fe 2023, durante tos meses Oe: aOril (1S4
íiorasj, junio (208 ftoras}.

il^maya (2C0

punto d« la redención de pena, el articulo 101 de la Ley 65 de 1-993,condiciona la>misma,..a tener en
cuente la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta dél interno, al punto que si esta
Knegativa, el Juez de Ejecución de Penas deOe abstenerse .ds'c^n«;de'iJ,dfcKa redención.
En el caso concreto, se evidencia que durante los meses erkclue'̂ penado d^sarro/tó actividactes certtftcedas
por el INPEC, su conducta fue EJEMPLAR, según se puedeVerIScaren certificado históricode conducta de
11 de febrero de2073 y6 de mayo de2023, asimismo eldésempefi^ en las áctlvidedes quedesarrctlló foe
rfilUfTirffHiTBUTg; portante, se reúnen ios.rettulsitosdel artículo-101-dé la Ley65 de i993, para efectM
de'eí enciór. de 5^a, •' ^

Cace notar auí Se confonnided con las resoluciones No. 2392 del 3fle mayo de 2006 y 7302 de 2005 del
Insiit ;o Mador •; Penitenciario y Carcelario >-IfíP6C. la actividad de RECUPERADOR At^BIENTAL, que
des¿.- alió el se tenclaoo .está autoriz^a para efectuarse de lunes a sábado, domingos y festivos, de
mane 3 que no ay Impedimento para rtcond'cer redenoón por dicnas actividades.

Asi ia< cosas, de iCÚeMo con^ articulo 82 rbídem. se i^imirán SETENTA VCUATRO PUNTO CINCO (74.S)
DIAS portrapijb, por las1.192 horas datrapajo realizadas rastantes, de lapenaque cumple JOSE EUSEBIO
HARt tALES I^AfmKlE?.

Por lo %<puestoÍEl, JUZGACto OlECUIUEVE OE EJECUOÓN DE PENAS VMEDIDAS DE SEfiURIDAO
OE Bl GOTA D.lc,

^ t;

PRIMERO: REI [MIR 5ETIMTA VCUATRO PUNTO CINCO (74,5) DIAS, ala pena que cumple JOSE
' EUSEBIO MARCIALES MARTINEZ Identificada can C.C, No. 413.236, por acUvIdades desarreliadas

deoctlbrea dtctembre de 2022 v abrii a jumo de 2023, cal como quedo cor\signado en iapartemotiva de
esta proveída [

RESUELVE:

SeQt^OO; REMITIR copia de este proveído a LA CÁRCEL V PENITENCIARIA DE MEDIAffA
SEGU IDAD DS BOGOTA D.C. - LA MODELO, donde seencjentra elcondenado para fines deconsui?a
V par¿ que obie en su respectiva hoja Oe vida.

Conti esta de Islón proceden Jo* Recursos ff li >

NOTI iQUESE CÚMPLASE J

RUTH^^^iUteXHElO MOLINA^ ^MAY PDPÍ
/ fa^anlerior pr^.,. ^ /

RUTH STELlA MELSAREIO M0LINA(

-&.¿£Crefano.



27M/24.18:51 Correo; Fidel Angel Pena Quintero • Outiook

ands Car/on Rudiisunt <c^ai7iin<ct'pmi>r«lur<

Paia Fi.lelAiijivl Ptini Qiiiiilci'i

ACUSO RECIBIDO

A Camila Fernanda Garzóri Rodríguez

Procurador Judicial I

« Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX:+57 601 587-8750 Ext IP; 14611

KUWM Gratuita Nacional: 01 8000 940806
Ora. 5®. # 15 • 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

M.é li.D»

De; fidel AngelPena Quintero <fpenap(i)cencloj.ramajudicial.gcpv.£o>
Enviado: martes, 7 cíe noviembre de 2ü23 4:S6 p. m.

Para: Camila Fernanda tianron Rodriguej <irfgar?ons>prt>curadurl8.gov.co>
Asunta: W6277 JUZGADO 19 DE UCUCtON D£ PENAS V MEDIDAS DESfGUftIDAO DE BOGOTA At NO 2023 1462 CONDENADO: JOSE EUSEBIO MARCIALES

MARTINEZ

Ni 6277 - JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • Al NO 2023-1462
CONDENADO: JOSE EUSEBIO MARCIALES MARTINEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legtiltís correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de U referencia, con el fin de NOTIFICAR b iirovidencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Meriidaf: de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notrficacirtn solicito su amable colfiboraclón, en el sentido de remitir oportunamente la continividón de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

AtenOmente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribienle

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
subsecretaría 3

haps://ounook.office.conVmail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOCliOTVhLTA20WViMzAwYTFi>YQAQACHfoOKzBLdHkYbHsZU8%2BE%3D 1/1
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Consejo Superior d« la Judicatur<i
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 19075-60-00-064-2010-00050-00 LEY 906/04
Interno: 74Q0
Condenado: JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ
Delito: LESIONES PERSONALES
Reclusión: COMEB LA PICOTA
Decisión: RECONOCE REDENCION DE PENA PARCIAL

CONCEDE PRISION DOMICILIARIA ART. 38 G CP

CERTIFICA TIEMPO DE PENA CUMPLIDO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 298/299/300

Bogotá D. C,, marzo dieciocho (18) ele dos mil veinticuatro (2024)

SIGCMA

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre el eventual Reconocimiento de Redención de Pena, de
acuerdo con la documentación allegada por el penal, el otorgamiento del sustituto de la
Prisión Domicitiaria consagrada en el artículo 38G del C.P. y por úicimo. Certificar el
tiempo de pena cumplido hasta la fecha.

2. ANTECEDENTES

1.- El 23 de octubre de 2017, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Balboa (Risaralda),
condenó JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ identificado con la C.C. No. 1.032.246.301, a la
pena de 169 meses 15 días de prisión, al pago de multa de 89.58 S.M.L.M.V., y a la accesoria
de inhabilitación para e! ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al
hallarlo autor responsable del delito de lesiones personales dolosas en concurso homogéneo
conducta descrita en ios artículos 111,113 inciso 2°, 116 inciso 1°, 119 inciso 1° y 104 numeral
7° del Código Penal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 27 de diciembre de 2017, cuándo fue capturado para el
cumplimiento de la pena, a la fecha,

2." El 6 de marzo de 2018, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
14 días, el 27 de noviembre de 2018.
65.5 días, el 18 de junio de 2019.
106.5 días, el 24 de agosto de 2021.
107.5 días, el 24 de enero de 2022.
97 días, el 20 de junio de 2023
24.5 días, el 18 de julio de 2023.

4.- El 7 de septiembre de 2022 se aprobó la solicitud de permiso de hasta por 72 horas,

5.- Ei 20 de junio de 2023 no se concedió la prisión domiciliaria que trata el articulo 38g del
CP, por cuanto no se cumplía con el factor objetivo.

6.- el 30 de enero de 2024, no se concedió la prisión domiciliaria que trata el articulo 38g del
CP, por cuanto no se encontraba demostrado el arraigo familiar y social del sentenciado.

3. CONSIDERACIONES

3.1. REDENCION DE PENA

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" allegó junto con
el oficio No. 113-C0B0G-AJUR-3494, certificados de cómputos por actividades para redención
realizadas por JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ, además de otros documentos soporte de las
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exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme a los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajó 752 horas así:

Certifícado No. 18913152, en 2023, abril (144 horas), mayo (O horas), Junio (136 horas).

Certificado No. 19015241, en 2023, julio (152 horas), agosto (144 horas), septiembre (112
horas)

Certifícado No. 19088926, en 2023, octubre (64 horas), noviembre (O horas), diciembre (O
horas).

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si'
esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el sub examine, tenemos que el desempeño en las actividades laborales realizadas
por JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ en los meses de mayo, octubre, noviembre y diciembre
de 2023, fue DEFICIENTE, en consecuencia, este despacho NO RECONOCERA tiempo
alguno de redención por ias 64 horas de trabajo ragistradas en dichos meses.

Ahora bien, comoquiera que para (os otros meses sise reúnen los requisitos del artículo 101
de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena, tod& ve2 que su conducta fue
calificada en grado de buena y ejemplar, y el desempeño de tas actividades adelantadas fue
sobresaliente, se procederá a efectuare! reconocimiento respectivo.

Por ende, de acuerdo con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de actividad, se redimirán cuarenta v (<*3) dias de la pena que
cumple JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ, por las 688 horas laboradas.

3.2 PRISION DOMICILIARIA 38G

Plantea el solicitante se de aplicación al contenido del artículo 38G de la Ley 599 de 2000,
adicionado por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014, que prevé lo siguiente:

"Articulo 38G. Ls ejecución de la pena privativa de ia libertad se cumplirá en el lugar de residencia o
morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos
en que el condenado pertenezca ai grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional
humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de
menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas;
delitos contra ia libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado;
lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones pijblicas con fines terroristas; financiación
del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el Inciso segundo del articulo 376 del presente
Código." (Negrillas fuera de! texto original)

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que el beneficio de prisión
domiciliaria allí contemplado procederá cuando: (I) la persona haya cumplido la mitad de la
pena; (II) que no se trate de condena impuesta por uno de los delitos enlistados como
excepciones del articulo 38G del CP; (III) el condenado no pertenezca al grupo familiar de la
víctima; y (IV) se demuestre arraigo familiar y social. De lo anterior se analizará cada una de
las exigencias, para concluir si es viable o no acceder a la petición incoada.

[) Sobre el requisito objetivo, en el presente asunto se tiene que la pena que cumple
JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ es de 169 meses 15 días de prisión, de lo que se infiere
que la mitad de esta son 84 MESES y 22,5 DIAS.

Et prenombrado se encuentra privado de la libertad desde el 27 de diciembre de 2017-cuando
fue capturado para el cumplimiento de la pena- a ia fecha, lo que indica que, físicamente ha
descontado 74 meses y 21 días, mas 15 meses y 8 días del tiempo redimido y efectivamente
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reconocido hasta ei momento, por lo que se infiere que ha descontado un total de 89 MESES
Y 29 DÍAS, de manera que, en el presente asunto se supera le minímo de descuento exigido
por la norma mencionada en precedencia.

II) Encontramos que el delito de lesiones personales dolosas en concurso homogéneo, por
el que fue condenado MUÑOZ LOPEZ en esta actuación, NO se encuentra ai interior del
listado de ios delitos excluidos del sustituto normado en el artículo 38G del CP, y
considerando que (a lista en mención es taxativa, se da por superado este presupuesto.

III) Frente al requisito previsto en el literal B, numeral 4° del articulo 38 B del CP, es decir
lo referente a la "reparación de ios daños ocasionados con ei delito", este despacho
desconoce si al respecto se ha surtido alguna actuación, para esclarecer este presupuesto-el
pasado 30 de enero de 2024, se ofició al Juzgado Único Promiscuo de Balboa (Risaralda), para
que informe si en este asunto se inició o no el Incidente de reparación integral, sin embargo,
hasta el momento no se ha obtenido respuesta.

En ese entendido, se continua con el estudio de los presupuestos para otorgar el beneficio de
la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38G del CP, advirtiendo que, en caso de recibir
respuesta del Juzgado Único Promiscuo de Balboa (Risaralda) con información respecto a la
apertura de incidente de reparación integral y consecuencialmente sentencia, JORGE MARIO
MUÑOZ LOPEZ, estará obligado a su cumplimiento inmediato o en las ojndiciones fijadas en
la sentencia que eventualmente resuelva al respecto, so pena de revocatoria del beneficio
otorgado, previo tramite de ley.

IV) En lo ateniente al presupuesto contemplado en el numeral 3° del articulo 38 B del CP,
que está relacionado con "Que se demuestre arraigo familiar y social del condenado",
encontramos de acuerdo al informe de visita domiciliaria NO. 210, realizado el 5 de febrero de
2024, que JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ, cuenta con arraigo familiar y social en la Carrera
14 I No. 135-30, Torre 8, Apto 504, en ei Conjunto Residencial Bosques de Bogotá 3, de la
localidad de USME, de la ciudad de Bogotá.

De cara a este aspecto es preciso señalar que las condiciones familiares y sociales del
sentenciado MUÑOZ LOPEZ fueron corroboradas a través de verificación de arraigo realizada
por el trabajador social, Luis Aníbal Ojeda Suarez realizada el 05 de febrero de 2024. Diligencia
en la que se verifico que, en la Carrera 141 No. 136-30, torre 8, apto 504 del Conjunto
residencial Bosques de Bogotá 3, residen:

1. Olga Viviana Rodríguez Bernal, compañera sentimental.

2. I.M.M.R, Hijo.

3. Laura Katherine Pinzón Rodriguez, Hijastra.

4. Luis Alejandro Pinzón Rodríguez, Hijastro.

Quienes tiene la disposición de acoger al sentenciado y brindarle la ayuda y acompañamiento
que sea necesario, de ser concedido el beneficio de la Prisión Domiciliaria, asumiendo los gastos
que ello demanda, al respecto, del referido informe se extrae que:

"(,..) Tiene la disposición para recibir a este en el apartamento. Señalo que no habrá ningún
inconveniente en tener al penado viviendo con ellos, e informó que cuentan con ingresos
necesarios para responder por la manutención y los gastos básicos de este. Señalo que sería
una gran alegría para ellos, tener a MUÑOZ LOPEZ en el hogar.

Ahora bien, a pesar que, en el referido informe, en el acápite subtitulado "Síntesis del arraigo
social del penado" se evidencia que; "Por los aspectos presentados anteriormente
correspondientes al arraigo social del penado JORGE MARIO MUÑOZ LÓPEZ, se puede llegara
pensar, que este NO contaría con arraigo social en el Conjunto Residencial Bosques de Bogotá
3, ni en Usme Pueblo Centro, ya que nunca ha vivido en esos lugares; el ultimo barrio en el
que vivió fue Santa librada, localidad Usme."

Se debe tener en cuenta que, el concepto de arraigo, debe ser entendido como, el lugar de
domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual
posee ánimo de permanencia, conviene traer a colación algunas consideraciones hechas por la
Corte Suprema de Justicia en relación con e! arraigo, sobre el particular el máximo tribunal
expresó en sentencia SP 918 de 2016, lo siguiente:
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"En lo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma es ciara: asegurar la
efectiva privación de la libertad en el domicilio. Por ello, el juez está llamada a valorar los diferentes nexos
que el condenado tiene con un lugar determinado, para así contar con un reárente objetivo que le permita
suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena."

En ese orden de ¡deas y de acuerdo a lo expuesto con anterioridad, se puede afirmar que se
encuentra cumplido el presupuesto de arraigo social y familiar def penado.

De manera que en el presente asunto existen elementos a partir de los cuales se puede concluir
que en el referido inmueble se dan las condiciones sociales y familiares para recibirle, en la
medida que cuenta con el apoyo de su núcleo familiar, en el que además se dan las condiciones
de espacio y económicas para recibirle, quienes tienen la disposición de recibirlo, teniendo
presente las consecuencias que contrae recibir a una persona con restricción de libertad, hechos
que contribuyen con el progreso y acompañamiento del penado en su proceso de
resociaíización.

En consecuencia, considerando que para e! caso concreto se encuentran satisfechos loÍ
requisitos exigidos por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014 para acceder a la prisión
domiciliaria, se concederá el beneficio a JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ con la Implementación
del sistema de vigilancia electrónica como medio de control, de conformidad con dispuesto en
el inciso segundo del artículo 38 D de la ley 599 de 2000, adicionado por la ley 1709 de 2014,
art. 25.

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de i^mproniiso en los términos del artículo 38
B del Código Penal, con caución prendaria por DOS (2) salarios mínimos legales mensuales
vigentes. Fijando como dirección de residencia la Carrera 14 I No. 136-30, Torre 8, Apto 504,
en el Conjunto Residencial Bosques de Bogotá 3, de la localidad de USME, de la ciudad de
Bogotá.

No obstante, se advierte al penado que deberá permanecer en el lugar fijado como reclusión,
y en caso de requerir permiso para salir del sitio deberá elevar la correspondiente solicitud ante
el Juzgado que ejecuta la pena, con los debidos soportes, y en caso de incumplir las
obligaciones fijadas, o de incurrir en nuevas conductas delictivas, se revocará el sustituto
concedido para que purgue en un centro de reclusión formal el tiempo que le reste para cumplir
la totalidad de la sanción.

Por consiguiente, una vez que el sentenciado suscriba la diligencia de compromiso en los
términos del artículo 38 «B del CP y preste la caución prendaria impuesta, se librará la
correspondiente boleta de traslado ante ei Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, dónde se encuentra recluido, así como las comunicaciones ante
la Dirección General del INPEC y/o dicho Establecimiento, para los fines de control y vigiiancia
del cumplimiento de la pena impuesta. En igual sentido, para que a través del Centro
Penitenciario implementen el mecanismo electrónico para efectos del control y vigilancia para
cumplimiento de la pena impuesta.

3.3 CERTIFICACION DEL QUANTUM DE LA PENA.

De oficio este despacho certificara e) tiempo contado hasta la fecha, toda vez que el penado
manifestó en pretérita ocasión requerir de esta información para ser reubicado al interior del
Centro Carcelario, sin perjuicio otorgado se certifica que:

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 169 meses 15 días de prisión, que ha
venido descontando de la siguiente manera:

Tiempo físico: Desde el 27 de diciembre de 2017-cuandD fue capturado para el
cumplimiento de la pena- a la fecha, físicamente ha descontado 74 meses y 21 días.
Por redención de pena; ha descontado 458 días hasta la fecha, o lo que es !o mismo,
15 meses y 8 días.

Lo que implica que, de las operaciones aritméticas correspondientes, arroja un total de 89
meses y 29 días., de pena cumplida a la fecha.

4. OTRA DETERMINACION

REQUERIR por segunda vez al Juzgado Único Promiscuo Municipal de Balboa (Risaralda),
para que se sirva informar si en la actuación de la referencia se dio o no, inicio al incidente de
reparación integral. De ser afirmativo, remitan copia de las decisiones de fondo adoptadas.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CUARENTA Y TRES (43) DÍAS a la pena que cumple el sentenciado
JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ identificado con C.C. No. 1.032.246.301, conforme lo
expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NO RECONOCER tien^po alguno de redención a JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ,
por las actividades realizadas en los meses mayo, octubre, noviembre y diciembre de 2023,
según lo explicado en este auto.

TERCERO: CONCEDER la Prisión Domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código
Penal, con la implemencación de brazalete electrónico como medio de control, al sentenciado,
JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ, conforme con los motivos de esta decisión.

Este beneficio procederá sólo ai suscribirse acta de compromiso en los términos del artículo 38
B del Código Penal y prestar caución prendaria por DOS (2) salarlos mínimos legales mensuales
vigentes, Fijando como dirección de residencia la la Carrera 14 I No. 136-30, Torre 8,
Apto 504, en et Conjunto Residencial Bosques de Bogotá 3, de la localidad de USME,
de la ciudad de Bogotá.

Una vez suscrita la diligencia de compromiso y allegada la caución prendaria, en los términos
señalados, LIBRAR !a correspondiente Boleta de Traslado Domiciliario, ante el Complejo
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, dónde se encuentra
recluido.

CUARTO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección General del INPEC y al Complejo
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, a fin de que se implante
al sentenciado el mecanismo de vigilancia electrónica para efectos de controlar y vigilar el
cumplimiento de la pena.

QUINTO: Certificar que JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ, lleva un total de pena cumplida a la
fecha de 89 meses y 29 días, conforme quedo discriminado en el acápite correspondiente.

SEXTO: A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos, CUMPLIR con lo
ordenado en el acápite de OTRA DETERMINACION.

SEPTIMO: Remitir copia de esta decisión a la oficina jurídica del Complejo Carcelario Y
Penitenciario De Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para que obre en su
respectiva hoja de vida y para los fines de ley correspondientes.

Contra la presente decisión proceden los reculaos de ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ
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)nda (^rzon Rodríguez <cfgarzon@precura(ii

Para Fidel Ang^! Pena Quiriteco

ACUSO RECIBIDO

Corroo: Fidel Angel Pena Quinlero - Oullook

Um re/04/2024 H.U

De: fidel Angel Pena Quintero <fpenap<Bcendoj,rama)u£)icisl.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de abril d« 2024 8:57 a. n\.

Para; Camila Fernanda Garzón Rodriguej «cfgarzon@procuradufla,gov-co>
Asunto; NI 7400- JU7GAD0 19 DEEJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEB060TA • • Al NO 2024 - 298-299-300 - CONDENADO íúH¿£ MARIO
MUÑO¿ LOPEZ

NI 7400-JUZGADO 19 OE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •• AINO 2024-298-299-300-
CONOENADO: JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ

Buen día y Cciriiial Saludo,

Para losfines legalestorrespondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia,con el fin de NOTIFK'AH la pvowidenda en
archivo adjunto proferida por el ¡uzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su anwbie colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la conliru)adón de lectura.

Sin otro particular y para los fines leales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3



Rama ]udici¿il
' C^nsefo Superiorde Ifl Judicatura

República tk?Colombia

>

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 19075-60-00-064-2010^0050-00
Interno: 7400
Condenado: JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ
Delito: LESIONES PERSONALES
CARCEL COBOG DE BOGOTA D.C, • LA PICOTA
Decisión: DECLARA DESIERTO RECURSO RETOSICION Y SUBSIDIO EL DE APELACION

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2024 - 376

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mii veinticuatro (2024)

1. ASUNTO POR TRATAR

Cumplido el traslado del articulo 189 inciso 2° del C. P. P., ingresan ai despacho ias diligencias
correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ, para
Resolver el Recurso de Reposición y en subsidio el del Apelación, interpuesto por ei
precitado condenado, en contra del auto del 30 de enero de 2024, que no concedió la prisión
domiciliaria contemplada en el artículo 38G del CP.

2. DECISIÓN RECURRIDA

Mediante auto del 30 de enero de 2024, este despacho no concedió la prisión domiciliaria prevista
en ei artículo 38G del CP., al sentenciado JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ, por cuanto no se
encontró demostrada la existencia de su arraigo familiar ni social, requisito que contempla la
norma en cita, para la procedencia del mecanismo sustituto de fa pena.

3. DEL RECURSO

Refiere el recurrente que, interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el
auto interlocutorio del 30 de enero de 2024, que no concedió la prisión domiciliaria contemplada
en el articulo 38G de! CP., argumentando que, el pasado 2 de febrero de 2024, se realizó visita en
su domicilio, verificando su arraigo familiar, con el fin de resolver sobre el sustituto deprecado.

Luego de hacer una breve reseña del tiempo de redención de pena que hasta el momento se le ha
reconocido, de la fase en la que se encuentra clasificado, indica que, sobre su arraigo familiar y
social, el 7 de septiembre de 2022 se le otorgo permiso de salida de hasta por 72 horas, en donde
se verificó este aspecto, anotando que aún continúa siendo el mismo para el disfrute de ese
beneficio.

Insiste en solicitar que se le otorgue la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G del CP.,
argumentando que, ha cumplido con la mitad de la pena impuesta, ha desarrollado un tratamiento
adecuado, ha tenido 4 permisos de salidas, por lo que, considera cumplir con el factor objetivo y
subjetivo.

Menciona el principio de favorabilidad, la competencia de los jueces de ejecución de penas para
pronunciarse sobre el mecanismo sustituto de la prisión domiciliaria, los requisitos para la
concesión de la prisión domiciliaria de acuerdo con lo sefíalado en los artículos 38 y 38G dei CP.,

Finalmente, hace referencia a los principios de la dignidad humana, igualdad ante la Ley, igualdad,
razonabllidad, proporcionalidad, extrema ratio, derecho penal de acto, antijuridicidad material,
lesívidad y culpabilidad, citando jurisprudencia relacionada con esos principios.

4. CONSIDERACIONES

Las cargas procesales son situaciones instituidas por la ley que demandan una conducta de
reali2ación facultativa, normalmente establecida en interés del propio sujeto, y cuya omisión le
acarrea consecuencias negativas, como la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal.
Dichas cargas se caracterizan porque la parte a quien se le imponen conserva la facultad de
cumplirlas o no, sin que el juez o persona alguna pueda ejercer coercitivamente a ello.

Los recursos ordinarios están consagrados en el ordenamiento juridico, a efectos de brindar a la
parte a la que se le causó un perjuicio con una providencia judicial una herramienta para obtener
su revocatoria, modificación o adición. En ese sentido, tales medios de impugnación tienen como
finalidad rebatir lo dicho por la autoridad, demostrando algún yerro en ia aplicación de la ley o en
la interpretación que de la misma se ofreció en el proveído confutado.
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Antes de abordar el estudio del caso en concreto, se debe revisar sí los recursos de reposición y
apelación interpuestos por el condenado JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ, fueron sustentados en
debida forma o si por lo menos se aproximaron a presentar una controversia con lo decidido. Para
el efecto es menester señalar que el artículo 189 la Ley 600 de 2000, dispone:

"Sa/u-D las excepciones legales, el recurso de reposición procede contra las providencias de sustandaclón
que deban notificarse, contra las interlocutorias de primera o única instancia y contra las que declaran
ia prescripción de la acción o de la pena en segunda instanda cuando ello no fuere objeto del recurso.

Cuando el recurso de reposición se formule por escrito y como único, i/encido el término para impugnar
ia decisión, el secretarlo, previa constancia, dejará el expediente a disposición del recurrente por el
término de dos (2) días para la sustentación respectiva. Vencido este término, la solicitud se mantendrá
en secretaria por dos (2) días en traslado a los sujetos procesales, de lo que se dejará constancia.
Surtido el traslado se decidirá el recurso dentro de los tres (3) días siguientes.

La reposidón interpuesta en audiencia o diligencia se decidirá allí mismo, una ver oídos los demás
sujetos procesales.'

Por su parte, el artículo 194 ibídem indica:

"Cuando se haya Interpuesto como único el recurso de apeladón, vencido el término para recurrir, el
secretario, previa constancia, dejará el expediente a disposición de quienes apelaron, por el término de
cuatro (4) días, para la sustentación respectiva. Preciuido el término anterior, correrá traslado común
3 los no recurrentes por el término de cuatro (4) días.

Si ñjese viable se concederá en forma inmediata mediante providencia de sustandaclón en que se
indique el efecto en que se concede.

Cuando se Interponga como principal el recurso de reposición y subsidiario ei de apelación, negada la
reposición y concedida ta apelación, el proceso quedará a disposición de los sujetos procesales en
traslado común por el término de tres (3) días, para que, si lo consideran conveniente, adicionen los
argumentos presentados, vencidos los cuales se enviará en forma inmediata la actuadón al superior.

Cuando se Interponga el recurso de apelación en audienda o diligencia se sustentará oralmente dentro
de la misma y de ser viable se concederá, estableciendo el efecto y se remitiré en forma inmediata al
superior."

De la lectura de tas disposiciones legales transcritas, se pueden extraer dos conclusiones
puntuales:

1. La obligatoriedad de una adecuada sustentación: Quiere decir esto que la sustentación
debe estar dirigida a atacar la decisión adoptada por el funcionario de instancia pretendiendo
demostrar el desacierto de la misma, lo cual debe hacerse de manera coherente y razonable y,
paralelamente a ello, las bondades de la tesis propia, presentando razones de peso legales y
jurisprudenciales para derruir la presunción de legalidad y acierto que cobija las providencias
judiciales,

Al respecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de justicia, en varias providencias se
ha pronunciado al respecto, verbi gratis, en el auto de 23 de febrero de 2011, dentro del radicado
35678, dijo:

"La impugnación es la herramienta de carácter constitucional que tienen las partes para controvertir la
legalidad de la providencia emitida. Por este motivo, el recurrente debe ser claro y coherente al
expresar las razones por las cuales considera que la decisión cuestionada no se ajusta a las
normas procesales o sustantivas en las que se debe fundamentar. Cualquier otra expresión
o manifestación del recurrente que no esté dirigida a demostrar esta inconsistencia legal, no
puede considerarse como sustento de la Impugnación. Ello no implica necesariamente el uso de
un lenguaje técnico, sobre todo cuando el recurrente no es abogado, como que basta la expresión de
los argumentos de oposición presentados en forma clara y comprensible." (Negrillas del despacho)

Posteriormente dentro de la radicación 36407, en providencia del 1° de febrero de 2011, se
expresó:

"3.1. Quien controvierte una decisión judicial tiene una carga argumentativa alta, pues debe
exponer de manera clara las razones por las que no se comparte la providencia recurrida,
indicando por qué razón se aparta de ella.

3.2. En ese orden de ideas se debe presentar un debate entre los fundamentos de la decisión y
sus planteamientos, y la razón por la que se debe acoger la tesis propuesta, la que se opone
a la decisión cuestionada, para que a partir de allí se trabe en debida forma el debate y tenga razón
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de ser el recurso, pues la finatidad de/ mismo no es otra que rebatir los asuntos allí
consignados." (subrayado fuera de texto original).

2. La facultad del funcionario de instancia de examinar la procedencia del recurso: Debe
el Juez ante quien se interpone el recurso, revisar la suficiencia argumentativa de la impugnación,
que es presupuesto de su concesión; al respecto, tenemos la providencia de 11 de abril de 2007
dentro del radicado 23,667 que indica:

"De ahí que la fundamentadón de la apelación constituya un acto trascendente en la composición del
rito procesal, en la medida Que no basta con que el recurrente exprese inconformidad genérica
con la providencia impugnada, sino que le es indispensable concretar el tema o materia de
disentimiento, presentando los argumentos tácticos y jurídicos que conducen a cuestionar la
determinación impugnada, carga que, de no ser acatada, obliga a declarar desierto el
recurso, sin que se abra a trámite la segunda instancia, toda ve2 que de frente a una
fundamentación defíclente el funcionario no puede conocer acerca de qué aspectos del
pronunciamiento se predica el agravio. Pero una vez satisfecho el presupuesto de la
fundamentación explícita o suficiente, en cuanto Identifica la pretensión del recurrente, adquiere la
característica de convertirse en límite de la competencia del superior, en consideración a que sólo se le
permite revisar los aspectos Impugnados." (Negrillas del Despacho).

El Caso Concreto

En el presente asunto, tenemos que el recurso presentado por el sentenciado JORGE MARIO
MUÑOZ LOPEZ, dista de representar una verdadera controversia frente a lo decidido por este
Juzgado en el auto del 30 de enero de 2024, que no concedió ia prisión domiciliaria de acuerdo
con lo señalado en el artículo 38G del CP., pues, el recurrente en el memorial únicamente expuso
los requisitos que prevé la norma para el beneficio que pretende, citó jurisprudencia relativa a
diferentes principios del derecho, e indicó que, su arraigo familiar fue verificado en diligencia
realizada en ei domicilio el 2 de febrero de 2024, aunado a que, el 7 de septiembre de 2022 le fue
otorgado el beneficio administrativo de permiso de hasta por 72 horas, advirtiendo que, su arraigo
es el mismo para la prisión domiciliaria.

De manera que el recurrente no planteó argumentos que apuntaran a controvertir los fundamentos
del auto del que supuestamente disiente, no plasmó ni siquiera someramente consideraciones
jurídicas para refutar la decisión que no concedió la prisión domiciliaria y recordemos, como se
anotó en párrafos anteriores, es necesario que el recurrente sustente debidamente la Impugnación
expresando consideraciones jurídicas suficientes, indicando además el por qué la tesis propia
representa una mefor solución al caso concreto que aquella propuesta por el funcionario.

Debe tenerse en cuenta que la sustentación del recurso no es más que la exposición de las razones
de hecho y de derecho que debe aducir el recurrente como manifestación de su discrepancia con
la providencia judicial que le es desfavorable, luego, la inconformidad se debe orientar con
argumentos fácticos, jurídicos e inclusive probatorios que demuestren los desaciertos de la
decisión para sacar avante la enmienda a través del reexamen de la providencia confutada.

Basta con revisar que, en la sustentación del recurso, el recurrente no controvierte de ninguna
manera, fáctica ni jurídica los motivos o consideraciones que tuvo en cuenta este Despacho al
resolver de fondo sobre el sustituto de la prisión domiciliaria previsto en el artículo 38G del CP, en
proveído del 30 de enero de 2024, se limitó a desarrollar los requisitos que prevé la norma para
el beneficio que reclama y, de manera puntual sobre el punto que motivo la decisión recurrida,
refirió que, su arraigo es el mismo que indico para el beneficio administrativo de permiso de hasta
por 72 horas, manifestación que también realizó en la solicitud inicial de la prisión domiciliaria y
sobre lo cual se emitió pronunciamiento en la providencia objeto del recurso, sin embargo, se
reitera, no controvirtió, ni sustento las razones por las que considera debería entrar a estudiarse
sobre la revocatoria o reposición de la decisión, bien sea porque no está de acuerdo con los
argumentos del Despacho o, porque considere que estos son erróneos.

Ahora bien, aunque en el recurso expresa que, la diligencia de verificación de arraigo fue realiza
el 2 de febrero de 2024, ello es un elemento que, en efecto puede dar lugar a un nuevo análisis
del mecanismo sustitutivo, no obstante, debe tenerse en cuenta que, ese hecho ocurrió con
posterioridad a la decisión recurrida, y en nada argumenta el recurso, contradice, o motiva la
solicitud de que sea revocada la decisión del 30 de enero de 2024, proferida por este Despacho,
pues, ello no fue objeto de análisis en dicha providencia.

Además de lo anterior, como ya se dijo, citó jurisprudencia relativa a diferentes principios del
derecho, sin explicar o fundamentar en qué sentido estos pueden inferir en la reposición que
propone.
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De manera que, es claro que, el sentenciado JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ, no sustento en
debida forma el recurso de reposición y erí subsidio de apelación que interpuso contra la
providencia del 30 de enero de 2024, si quiera, expuso los argumentos por los que se encuentra
en desacuerdo con la decisión o considera que esta debe ser objeto de reposición. Luego, lo que
procede en el presente asunto es declarar desiertos los recursos interpuestos, en razón a que ia
indebida sustentación del recurso irrumpe en el ordenamiento como una carga procesal de
ineludible cumplimiento para el impugnante.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de reposición y en subsidio el de apelación,
interpuestos por el sentenciado JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ identificado con C.C. No.
1.032.246.301, contra el auto del 30 de enero de 2024, que no concedió el sustituto de la prisión
domiciliaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 38G del CP.

SEGUNDO: Contra esta decisión únicamente procede el recurso de Reposición

NOTIFZQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MEÜGAf
JUEZ

í)0 MOLINA
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Acuso recibida
Enviado desde mi iPhoní

Corroo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

El 11'04/20^4. a la(s) 2:."!0 p. m., Videl Angel PciiuQmniero<fpe'iapi'<t.Mnili>j.rima|udit'ial.gov.co>estrihtü:

VíclWM/2'i:4 9:5-7

Ni 74M- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024- 376 •
CONDENADO; JORGE MARIO MUÑOZ LOPEZ

Buen dfa^ Cordial Saludo,

Para los fines legalescorrespondientes me permito remifír ti auto interlocutorio de la referencia, con el ftn de NOTIFICAR la
provídenda en archivo adjunto proferida por elju^do de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificadón
solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir nportuna mente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lug;ir.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Sei"vídos Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//outlook,offioe.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

11001-60-00-017-2018-80594
7866
JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
REQUERIDO EN ESTE PROCESO
PRIVADO DE LA LIBERTAD EN COBOG PICOTA A DISPOSICION RADICADO
No. 2016-04S8Q-00
LÉGaIÍZA PRIVACION Dt LÁTibÉRTAD

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 428

Bogotá D. C., abril dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre la Legalización de la situación de P rivación de
la libertad del sentenciado JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ, acorde con Id
documentación allegada.

2. ANTECEDENTES

1.- El 25 de febrero de 2019, el Juzgado 26 Penal Municipal con función de conocimiento de
Bogotá, condeno a JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ identificado con C.C. No.
1.007.794.139 expedida en Bogotá D.C, a la pena principal de 30 meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejcírcicic de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como coautor responsable del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO
ATENUADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de ia pena y la prisión
domiciliaria,

2.- El penado se encuentra privado de
013-2016-04580-00.

libertad por cuenta del radicado No. 11001-60-00-

3.- El 20 de abril de 2021, se avoco el conocimiento de las presentes diligencias, en dicha
ocasión se requirió al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, que una
vez el penado recuperara la libertad, fuese puesto a disposición de este despacho para cumplir
la pena impuesta en el presente asunto.

4.- El 2 de agosto de 2021, NO se decretó la acumulación jurídica de las penas impuestas
en los Radicados 11001-60-00-013-2016-04580-00 NI 30308 y 11001-60-00-017-2018-
80594-001 NI. 7866.

5.- El 15 de marzo de 2024, este despacho otorgo el beneficio de la prisión domiciliaria a JUAN
SEBASTIAN GUTIERREZ LOPEZ al interior del Radicado No, 11001-60-00-013-2016-04580-

00.

6.- Ingresa oficio No. 113-COBOG-DOMI-VIG del 12 de abril de 2024 por parte del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, en el cual comunica que previo a
materializar el subrogado otorgado al penado al interior del radicado No. 11001-60-00-013-
2016-04S80-00, se informe, si obra sobre el penado medida de detención más restrictiva.

3. CONSIDERACIONES

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, la legislación indica que; el
capturado debe ser puesto a disposición de la autoridad judicial competente dentro del término
de 36 horas siguientes a su captura, con el fin de adelantar los tramites a los que haya lugar,
para el caso, a disposición del juez de conocimiento que profirió !a sentencia, Al respecto, el
articulo 298 parágrafo 1° de la Ley 906 de 2004, indica:

"ARTÍCULO 298. CONTENIDO Y VIGENCIA. (...) La persona capturada en cumplimiento de orden
judicial será puesta a disposición de un J jez de Contra! de Garantías en el plazo máximo de treinta y seis
(36) horas para que efectúe la audienci.3 de control de legalidad, ordene la cancelación de ia orden de
captura y disponga lo pertinente con relación ai aprehendido. Lo aaui dispuesto no se aplicará en los casos
en que el capturado es aprehendido oara el cumplimiento de la sentencia, caso en a/ cual será dispuesto a
disposición del íuez de conocimiento aue profirió la sentencia".
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Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9 de septiembre de
2020, en el radicado No. 58088, MP. Eyder Patiño Cabrera, considero referente al control de
legalidad de las personas capturadas para el cumplimiento de pena impuesta, como en el caso
que nos ocupa, que:

"De conformidad con la norma trascrita, las capturas materializadas para el cumplimiento de una condena
excluyen el asunto del ámbito de competencia del Jvez de Garantías y dispone que ese control de legalidad
lo realice el juez de conocimiento, sin que sea necesario, en consecuencia, realizar audiencia preliminar
dentro del término perentorio de 36 horas que exige la misma norma".

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en e! caso de aprehensión para el
cumplimiento de una pena, el capturado debe ser dejado a disposición del Juez de
conocimiento, o en su defecto, del Juez Ejecutor de la Pena, No obstante, comoquiera que no
se hace referencia al termino en el que debe adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta
que en la Especialidad de Ejecución de Penas se continua con el tramite escritura! y no se
cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 de 2004, por analogía, es procedente remitirse
a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de ta Ley 600 de 2000, que prevén:

"ARTICULO 351. REMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante
orden escrita será puesto inmediata y directamente a disposición del funcionario
judicial que ordenó la aprehensión.

Si no es pasible, se pondrá a su disposición en el establecimiento de reclusión del lugar y el director le
informará inmediatamente a en la primera hora hábil siguiente, por el medio de comunicación más ágil,
dejando las constancias a que haya lugar".

"ARTICULO 352. FORMALIZACION DE LA CAPTURA. <Para los delitos cometidos con posterioridad ai
lo. de enero de 2005 rige la Ley 9Q6 de 2004, con sujeción al proceso de implementadón establecido en
su Artículo 528> Cuando el capturado, según las previsiones legales, deba ser recluido, el funcionario
Judicial bajo cuyas órdenes se encuentre dispondrá de un plazo máximo de treinta y seis (36) horas para
legalizar dicha situación, contadas a partir del momento en que tenga noticia de ia captura. En tal caso,
expedirá mandamiento escrito al director del respectivo establecimiento de reclusión, para que en dicho
lugar se le mantenga privado de libertad. La orden expresaré ei motivo de la captura y la fecha en que
ésta se hubiere producido.

Vencido el término anterior sin que ei director del establecimiento de reclusión hubiere recibido la orden
de encarcelación, procederá a poner en libertad ai capturado, bajo la responsabilidad del funcionario que
debió impartirla. El incumplimiento de la obligación prevista en el maso anterior dará lugar a la
responsabilidad penal correspondiente".

Para el presente caso, se evidencia que el penado 3UAN SEBASTIAN GUTIERREZ, se
encontraba privado de la libertad en establecimiento penitenciario, a disposición de otro asunto
bajo Radicado No. 2016'04580-00, que igualmente vigila este Estrado Judicial y que además
es requerido en la presente actuación para cumplir intramuralmente la pena impuesta, por
tanto a! concedérsele el sustituto de la prisión domiciliaria en el precitado radicado, es dejado
a Disposición de este, por parte del Complejo Carcelario y penitenciario de Bogotá la Picota.

Así, el 12 de abril de 2024, ingresa oficio No. No. IIS-COBOG-DOMI-VIG, en que el penal,
solicita actualización jurídica, indicando si sobre el penado recae medida de aseguramiento
vigente más restrictiva de la libertad, que deba cumplirse en establecimiento carcelario; para
tal fin, adjunta escáner de la información Sistematizada de antecedentes y/o anotaciones de la
Dirección de Investigación Criminal e interpol, en el cual se evidencia que en contra de JUAN
SEBASTIAN GUTIERREZ identificado con C.C. No. 1.007.794.139, obra anotación por
cuenta de este radicado.

Luego, de la revisión de la actuación se advierte que, JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ, se
encuentra requerido para cumplir intramuros la pena de 30 MESES de prisión, impuesta en
sentencia del 25 de febrero de 2019, por el Juzgado 26 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de esta ciudad, al hallario coautor responsable del delito de HURTO CALIFICADO
Y AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, decisión que fue notificada y se encuentra ejecutoriada.

Vista la situación fáctica en este evento, es preciso señalar, que es aplicable en este asunto,
los lineamientos trazados por la Corte Suprema de Justicia, al señalar enfáticamente la
prevalencia de la medida más restrictiva del derecho a la libertad, para preservar los fines de
la pena y evitar la evasión de la justicia por parte del sentenciado', asi:

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala Especial de Primera Instancia, Radicación No. 50288 del 20 de
ma>^ de 2020, M.P. Ariel Augusto Torres Rojas.
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''Ahora bien, por regla general, Is pena de prisión está prevista para cumplirse en un
establecimiento penitenciario, ello sin perjuicio que la misma pueda sustituirse por la prisión
domiciliarla, institución alternativa a la pena privativa de la libertad intramural que responde a
la función resoclallzadora de la pena. En consecuencia, ha de advertirse que la decisión que
sustituye la prisión intramural por domiciliaria implica el decaimiento-en un caso en concreto-
del interés de mantener confinado en establecimiento penitenciario al allí condenado,
atendiendo el carácter progresivo de la fase de ejecución de la pena y el fin resocializador del
tratamiento penitenciario.

No obstante, la aplicación del mecanismo sustítutivo no puede convertir la detención
preventiva dictada en otro proceso uy con el lleno de los presupuestos legales y
constitucionales necesarios para eUo, en una medida inocua, que desconozca los
criterios de adecuación, necesidad, razonabilidad y proporcionalidad ponderados
para restringir iegítimamente la libertad del mismo sujeto.

£s que, si bien en asuntos como el que nos ocupa subsiste la restricción de la libertad,
es inocultable que la misma se ejecuta en condiciones mucho más benévolas al
procesado y que, por carecer de os mismos controles materiales, resulta
favorecedora para la evasión de la justicia. (negrilla fuera del texto).

Por tanto, en cumplimiento de dicho dictamen, lo procedente es disponer la aplicación para el
penado JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ de la medida más restrictiva de ta libertad, esto es
que empiece a cumplir intramuralmente, la pena impuesta en este asunto, en donde es
requerido, para así conseguir que se materialicen los fines de la prisión y evitar que el
prenombrado evada el cumplimiento de la misma.

As( las cosas, habiéndose verificada (i) que existen motivos para la afectación del derecho a la
libertad de JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ, toda vez que no fue agraciado con subrogado o
beneficio alguno; (ii) que el detenido se encuentra debidamente identificado, que en la
actualidad se encuentra privado de la libertad en el Complejo Penitenciario de Alta inedia y
Mínima Seguridad de Bogotá La Picota; por cuenta del Radicado No. 11001-50-00-013-2016-
04580-00, y allí le fue otorgado el beneficio de !a prisión domiciliaria; se legalizará la situación
de privación de la libertad del penado dentro de este asunto y, en consecuencia, se ordenará
la expedición de la respectiva boleta de encarcelación ante el director del Complejo
Penitenciario con Aíta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, y/o al que para tal fin
disponga el INPEC.

De otra parte, se dispondrá COMUNICAR sobre está determinación, al interior del Radicado
No. 11001-60-00-013-2016-04580-00, a efectos de que se adopte la decisión que en
derecho corresponda sobre la suspensión de la pena y (a prisión domiciliaria allí
concedida, hasta que el penado recupere ia libertad en este asunto, para asi poder
materializar el sustituto otorgado.

Corolario de lo anterior, se ordenará, la cancelación de la orden de captura emitida en esta
actuación en contra del sentenciado JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: LEGALIZAR LA PRIVACION DE LA LIBERTAD de JUAN SEBASTIAN

GUTIERREZ identificado con C.C. No. 1.007.794.139 de Bogotá D.C, por cuenta del
presente asunto, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino al Complejo Penitenciario
de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota.

TERCERO: CANCELAR la orden de captura librada en esta actuación en contra de JUAN
SEBASTIAN GUTIERREZ.

CUARTO: COMUNICAR esta decisión al interior del Radicado No. 11001-60-00-013-
2016-04580-00, que ejecuta este mismo juzgado, a efectos de que se adopte la decisión que
en derecho corresponda sobre la suspensión de ia pena y la prisión domiciliaria allí
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concedida, hasta que el penado recupere la libertad en este asunto, para así poder materializar
el sustituto otorgado.

QUINTO: COMUNICAR esta decisión al Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota - Prisión Domiciliaria, para los efectos de su cargo.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZ

I""-
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. V -

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

Li. Jk^ OTRO Nn. 43

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): \iCif\ (do\\

FIRMA:

TD:A^^06'Í§8

MAROUB CON UNA X POR FAWOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Para: Fuid An^íl Pena OuinWni

Acuso recibrth'

Enviado desde mi jPhonf

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

El IX/CW2(¡M. a !a(s)4:JJ p. m.. Fidel Any,;! feiij Quiiilero<l'peíiupr.!.ccfnJi)¡.ratTisiudicial.g(>v.civ> esviibió:

Vfc I'V<i4a824 il:55

Ni 7366- JUZGADO 19 OE EJCUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA • • Al NO 2024- 428 •
CONDENADO: JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ

Buen díá y Cordial Saludo,

Para los fines legales coiTespondientes me permito remilir ol auto ititerlocutorio rie la refp.rencta, con el fin de N0T1FICAK la
providencia en archivo adjunto proferida por e! juzgado 19 de tjecudón de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Pai-a efectos de validez de la notificación
solicito su amable colaboración,en ei sentido de remitir uporcunamente la cunfirmaciún de lectura.

Sin otro particular y para los ñnes legales a que haya lugur.

Ateiilam.ente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Admmistrativos Juzgados Ejei ución ele Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretarla 3

httpr/íoutt00k.office.conVmaHrtd/AAQkA0gyYWY4NzBjLTJhYWEIN6YwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFhYQAQALsBq9s%28Nx5BvCeBppg3AxA%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-65-00-111-2013-00274-00
Interno: 12274
Condenado: PEDRO LUIS AVILA BELTRAN
Delito: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE

AÑOS
Redusión: CPMS LA MODELO

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 404 -

Bogotá D. C., abril tres (03) de dos mil veinticuatro (2024) ( ^!¡

1. ASUNTO ' !•,

Emitir pronunciamiento en torno a la aclaración del tiempo efectivo de prlvac^n de la
libertad y de pena cumplida hasta la fecha, de acuerdo con io manifestado por el
sentenciado PEDRO LUIS AVILA BELTRAN, durante entrevista personal realizada en e!
centro de reclusión.

2. ANTECEDENTES

1.- El 21 de julio de 2016, el Juzgado 4° Penal del Circuito de con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a PEDRO LUIS AVILA BELTRAN identificado con cédula de
ciudadanía No. 3.234.041, a la pena principal de 156 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por e! mismo lapso de la
pena principal, por el delito de actos sexuales con menor de 14 años, negándote la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 27 de junio de 2023, el Tribunal Superior de Bogotá Sala penal, modifico la sentencia
de primera instancia, en el sentido de condenar al penado a 144 meses de prisión;
confirmando en lo restante.

3.- Dicha sanción la cumple desde el 21 de enero de 2015, fecha en la que fue
capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

4.- El 26 de diciembre de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

5.- A! sentenciado se le ha reconoció redención de pena asi;
965.5 días, el 29 de diciembre de 2023.
30 días, el 20 de febrero de 2024.

6.- Ei 3 de abril de 2024, se realizo entrevista al sentenciado en el lugar de reclusión,
manifestando que, cumple la pena en la fecha.

3. CONSIDERACIONES

De acuerdo con lo manifestado por el sentenciado PEDRO LUIS AVILA BELTRAN durante
la entrevista realizada por el Despacho en el centro de reclusión en la fecha, indicando que,
cumple la totalidad de la pena hoy 3 de abril de 2024, se procedió a realizar la revisión
correspondiente del expediente, encontrando que, el precitado ha estado privado de la
libertad por esta actuación y ha cumplido en total 143 meses y 18.5 días, así:

Como se anotó en el acápite de antecedentes el sentenciado PEDRO LUIS AVILA
BELTRAN ha estado privado de la libertad por estas diligencias desde el 21 de enero de
2015 -cuando fue aprehendido y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de
reclusión- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 110 meses y 13 días, más 33 meses
y 5.5 días, guarismos que sumados arrojan un total de 143 meses y 18.5 días.

En consecuencia, se aclara que, en esta actuación, hasta la fecha, el sentenciado PEDRO LUIS
AVILA BELTRAN ha descontado de la pena impuesta de 144 meses de prisión, un total de
143 meses y 18.5 días, teniendo en cuenta los tiempos efectivos de privación de la libertad
antes anotados, tiempo inferior al total de la pena de prisión.

Página 1 cíe 2



Knma [udicial
Consejo Superior de la Judicatura

líi'pública do Coiumbia

SIGCMA

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de
Mediana Seguridad de Bogotá 1-a Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR que, el sentenciado PEDRO LUIS AVILA BELTRAN
identificado con cédula de ciudadanía No. 3.234.041, a la fecha, ha descontado de la
pena de 144 meses de prisión, un total de 143 meses y 18.5 días, hasta la fecha.

SEGUNDO. -REMITIR COPIA de esta determinación, a La Cárcel y Penitenciaria de
Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, para su enteramiento y para que repose en la hoja
de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

RUTH STELLA MELGARLO MOLl^^n. ele V Ho.
JUEZ

' ' í*|- \ La

GH SERV^CfOS ACMWimATIVOS JUZGADOS DE
BÉJ PL:Na¿ r,v,tüiÜAS DE StCUKiOAD DE 80G0TA

Bogofa. D.C.

I tn la focha notif¡q.;e personalmente la anterior providencia a
I No-rribre-S^^^f'̂ ^ '7V \1 í U- flr O?. |

Finna

' Cédijia •3^3 A

É3(la) Sfcjw,;;

P^lna2cle-2
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inda Garzón Rodríguez jC^fzorífepracuradi
Para: Fidel Angel Pena Quintera

ACUSO HECIBIDO

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Lun08/I>t/M24!5:19

De: FidelAngelPena Quintero <fpenap^::endOj.ramaiudiclal.gov.co>
Enviado: jueves, 4 de abril de 2024 3:31 O- ni.
Para: Camila Kernanda Garjcin Rodríguez <c^r2on@piocjraduria.gov.co>
Asunto; NI 12274-JUZGAÜO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADÜE BOGOTA- - Al NO 2024- 404- CONDENADO: PEDRO LUIS 6VIW BELTRAN

NM2274-JUZGAD019 OE EJECUCION DE PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DEBOCOTA •• AINO 2024- 404-CONDENADO: PEDRO
LUIS AVILA BELTRAN

Buen dia y Cordíul Saludo,

Para lo£fines legales correspondientes me permito remitir el auto inrerlocutorio de ¡a referencia, con el fin de NOTIFICAR I.i providenmen
archivo ad|unlu proferida por el juzgado 19 de Riefución de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá.

Para efectos de vaiirie7 de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confírni.trirtii de lectura.

Sin utro particular y para los tines legales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGRl. PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos [uzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//OUttook.office.Com/mail/id/AAQkAD9yYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVtiLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAdyFDGqa910oTlldrFOzcO%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 110Ül-65-00-Ul-20n-OQ2"/'d-ÜO
Interno: 12274 _
Condenado: PEDRO LUIS AVILA BÉLTRAN
Delito: "actos sexuales con menor de catorce años
Reclusión: CPMS LA MODELÓ
Decisión; RECONOCE REDENCION DE REMA

CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

DECRETA EXTINCION DE L^S PENAS

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 405/406/407

Bogotá D. C., abril cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

i. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al Reconocimiento de Redención de Pena, eventual
Libertad por Pena Cumplidas y Extinción de las Penas impuestas, en favor del penado
PEDRO LUIS AVILA BELTRAN.

2. ANTECEDENTES

1.- El 21 de julio de 2016, el Juzgado 4° Penal del Circuito de con Función de Conocimiento,
de Bogotá, condenó a PEDRO LUIS AVILA BELTRAN identificado con C.C. No.
3.234.041, a la pena principal de 156 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
por el delito de actos sexuales con menor de 14 años, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El 27 de junio de 2023, el Tribunal Superior de Bogotá Sala pena!, modifico la sentencia
de primera instancia, en el sentido de condenar al penado a 144 meses de prisión;
confirmando en lo restante.

3." Dicha sanción la cumple desde el 21 de enero de 2015, fecha en la que fge
"capturado y te fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión,

4.- El 26 de diciembre de 2023, esta despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias,

5.- Al sentenciado se le ha reconoció redención de pena asi:
965.5 días, el 29 de diciembre de 2023.
30 días, el 20 de febrero de 2024,

6.- El 05 de abril de 2024, se recibió por parte de la Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá "la modelo" oficio No. 114-CPMS80G-OJ-0265 del 04 de abril de 2024,
con documentación para el estudio de redención de pena, sin embargo, se advirtió que el
certificado adjunto en dicho oficio no era correcto, razón por la cual, este mismo día, en
correo separado, el penal allego certificado de cómputo por actividades realizadas No.
19009606,

3. CONSIDERACIONES

3.1 . DE LA REDENCION DE PENA

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo allegójunto con el precitado oficio,
certificado de cómputos por actividades para redención realizadas por PEDRO LUIS AVILA
BELTRAN, además de otros documentos soporte de las exigencias del articulo IDO y s. s.
de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de
junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme con el aludido certificado, se tiene que el penado trabajó 480 horas así"

Certificada No. 19009606, en 2023, julio (144 horas), agosto (!&8 horas), septiembre
(168 horas)
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El artículo 101 de la Ley 55 de 1993, condiciona la redención da pena para tener en cuenta
la evaluación del trabajo, la educación o enseiianza y la conducta del interno, al punto que,
si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha
redención.

En ei presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrolló
actividades certificadas porel INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual
forma el desempeño en fas actividades que desarrolló durante dichos periodos, fue cataloga
pOr el Establecimiento Carcelario como SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los
requisitos del artículo lOl de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, yde conformidad con el articulo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada
dos dias de trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar
más de ocho horas diarias de trabajo, se reconocerán treinta (30) días de redención a
PEDRO LUIS AVILA BELTRAN, por las 480 horas de trabajo realizadas,

3.2 . LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes el sentenciado PEDRO LUIS AVILA
BELTRAN ha estado privado de la libertad por estas diligencias desde el 21 de enero de
2015 -cuando fue aprehendido y le fue impuesta medida de eseguramlento en centro de
reclusión- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 110 meses y 15 días, más 34 meses
y 5,5 días, guarismos que sumados arrojan un total de 144 meses y 20.5 días.

Entonces, tenemos que PEDRO LUIS AVILA BELTRAN ha cumplido el total de la pena
impuesta, en consecuencia se ordenará su liberación inmediata e incondicional por cuenta
del presente asunto, a partir del 5 de abril de 2023, para cuyo efecto se librará la
correspondiente boleta en ta) sentido ante la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad
de Bogotá La Modelo, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia de la pena que
viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC, entidades a las que además deberá
informarse sobre la liberación del precitado, con la advertencia que se materializara de no
ser requerido por otra autoridad.

De otra parte, se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas fijada en la sentencia en contra PEDRO LUIS AVILA
BELTRAN, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que
concurre con la pena privativa de la libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los
derechos afectados con la sentencia de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del
artículo 92 del Código Penal,

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria
impuestas en este asunto, a partir del 5 de abril de 2024, y se ordenará que una vez
adquiera ejecutoría esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que
conocieron de la sentencia condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al
público de las anotaciones registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará
el proceso a su lugar de origen.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: REDIMIR TREINTA (30) días a la pena, pena por las actividades realizadas
por PEDRO LUIS AVILA BELTRAN identificado cor» C.C. No. 3.234.041, conforme lo
expuesto en este proveído,

SEGUNDO: CONCEDER LA LIBERTAD INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA al
sentenciado PEDRO LUIS AVILA BELTRAN identificado con C.C. No. 3.234.041 y
demás generales de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, es decir,
a partir del 5 de abril de 2024,

TERCERO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la Cárcel y Penitenciaria de
Mediana Seguridad de Bogotá LA MODELO, en favor de PEDRO LUIS AVILA BELTRAN,
con la advertencia de que se materializará de no ser requerido por otra autoridad.
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CUARTO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria
inhabilitación para e! ejercido de derechos y funciones públicas, proferida contra PEDRO
LUIS AVILA BELTRAN, INMEDIATAMENTE, es decir a partir del 05 de abril de 2024,

QUINTO: REMITIR COPIA de esta determinación, a La Cárcel y Penitenciaria de Mediana
Seguridad de Bogotá La Modelo, para su enteramiento y para que repose en la hoja de vida
del interno.

SEXTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de PEDRO LUIS
AVILA BELTRAN identificado con cédula de ciudadanía No. 3.234.041. incluido al
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Acusatorio de esta ciudad,

EFECTUAR el ocultamiento al público de las anotaciCines registradas en el Sistema dfi
Registro SIGLO XXI respecto de la precitada.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
3UEZ

C3
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,:iidaGarzónRoiVigiitz ""-cfgarzoniíLptt^iHailuria.i

Par»: Fi(Jel Ang^l PenaQrtinWixi

ACUSO RECIBIDO

Gofreo: FidelAngel Pena Quintero - Outlook

1 iirt OS/OO/jaz-» li:!4

De: Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@>cendoj.ram3judici3l.gov.co>

Enviado: viefnes, S de abril de 2024 z.l\ p. m.

Para: Camila Kerranda Garzón Rodríguez <dgar2on(iJprocuraduria.gov.co>

Asunto; Ni 12274-JUZGADCl W DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024-405-406-507-CONDENADO: PEDRO LUtS AVILA

BELTRAN

NM2274-JUZGADO 19 DE EJECUCION OEPENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -• Al NO 2024-405-406-407 •
CONDENADO; PEDRO LUIS AVILA BELTRAN

Buen día y Cordi.)! Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la ntilificacióu solicito su amable colaboración, ea el sentido de remitir oportunamente !a confirniLiciónde iéctuMi

Sin otro particular y para los fmes legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
ííscribiente

Centro de Semejos Administrativos luzgíidos Ejecución tic Penas y Medidas de Seguridad
Sufa Secretaria 3

títíps;//outiook,ofHoe.com/maíl/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WViMzAwyTFhYQAQAJhFnuOjiglPr2fWS3cewrY%30
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Condenaao:

Delito:
DECISION

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGÜTA O.C.

11001 •6Q-O0-Q19-?016-O4600-Cl0
12616

JIMY ALBERTO'GUERRERO ALVAREZ
PORTÉ ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO
AUTORIZA SALIDAS DEL DOMICILIO PARA CAPACITACION - Y PROCESO DE
FORTALECIMIENTO DEL VINCULO AFECTIVO HIJA- NO AUTORIZA PERMISO SALIR
DEL PAIS - NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

PRISION DOMICILIARIA '
DOMIClUO •

CALLE 12A#71 C-21 TORRE 20 APTO 202 CIUDAD ALSACIA-lÓCÁL©A6 OB,
KENEDY, T l
TRABAJO: —-"O i
PELUQUERIA STYLES JAGA Ubicado enla CALLE 12^'#71 C-31 LOEAte^Si/de lunes
a domingoen elnoranode 7:!>0a.rTi. a 9 OOp.m, y \ ^
MOVIL. 3203946140- \ > \
E-íT^ail lngen<c/o11 S3@qffr3il coffl, \ A \

VIGILA CARCEL MODELO \ V \ \
OR CARLOS JULIO GUERRERO CARRILLO \\ \
OF CALLE 12 C#8- 79 OFICINA 602 BOGOTA |JIOV]l'3214449965- BOGOTA
E-mail: carlo5aijeiTeroabogadotiaQmail.eom '\ \

1 \

Sinter{qgíI'AUTOSINTERIQGUTORIOS No.2023-12SS/12Saf12e7

nC sepsem^e raftxce (14) (ts dos mil veintitrés (2023)

Procede bIdespscíio a r.esolversobre ¡as soliciludes del sentenciado JIMYALBERTOGUERRERO
ALVAREZVfe autptizaf sajídas del flomicilio para recibir cacacilaciór y proceso de fortalecimiento

.• -\del vfnculoafectiv!;). libedádcondiclonsl ysalidadel pais

^ y 2.- AMTECEDEMTES PROCESALES

• l.-'EI 28 detebfero de 2020,el Juzgado 55 Penal Oei Circuito Confunciones ds Conocimiento de
,i es(a ciudad, condenó a JIMY ALBERTO GUERRERO ALVARE?: identincado con cédula de

ciudadanía No 72005707, porel delito de tráfico, faoncacion o portedearmasde'usgo o municiones
""de uso personal, imponiéndole como pena principal 54 nveses de prisiSn. ya lapena accesona de
InhabiMaclón en el eiercicio de derechos / funciones públicas por et término de ia pena pnncipal,
negándole la suspensidnde la pena, pero le concedió el sustituto de prisiOn domiciliaria, previa
consttuciún de caución prendaria equivalente a 1 SMLMV y suscripción de diligencia de
Oimpromiso con las obligaciones del articulo 3& B del C P

2 - El16de)uliade 2020,este Juzgadoasumeel conocitrienlo de las diligencias, yordenórequerir
al condenaoo para que die'a cumoiimiento a io ordenado en senlenda

3 - £1 7 de abril oe 2021 se roQuie^e oor segunaa vezal oenado para oue constituya la caución
pren0sr)a impues;a y susciía la flngencia de compromiso para acceder al sustituto de prisiOn
domiciiiana, y a la ca'se correo el traslado que traía e: articulo 47/del C.P.P

4.-EI22aea6nl «82021, comparecee! oenado JIMY ALBERTO GUERRRO ALVAREZ /suscribe
actade comproirrlso conlas obligaciones delarticulo 38 BdelC.P ycomoquiera que se allegacopo
de la consignación del tituloJudicial número 4001!)DOD76oa911 por vaior 08 S877 803 oo en la
cuenta de depósilos luOiciales del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES SISTEMA PENAL
ACUSATORIO DE; BOGOTA DC . se ofOena su encatcclación yse dispone sea resertaOo por el
COMEB LA PICOTA parae:cumplimienio oe lasardón en su resiclenc.a, finado su domicilio enla

í'^'JHi.l Iu'lJíA>J
(, IWfH' SIGCMA

CAU-E :: A # n c--z\ . Ci'sRF. IC apto 202, Ciudad fci,S-M:iA- i riCALIDAD DE i<ENEOV-
BOGCIA.

5."Bn de¡unlede2021, se autonza permiso pata trabaiarfueradeldomiciSo ysaiirde Suüomicltio
para recibir atención en salud.

6.- El5 de agosto fie 2021, el oanacto soiiOta permiso para salir del domicilio

7.-El 12 de octubre de 2021, se autoriza salir de su domicilio para recSiiratendónen sahid

3 - El8 de marzo de 2022. se autoriza permisode satir ael dcmicilio para el dia S de maizoJje 2022
y se corre Irsslado del articulo 477 del C,P.P, ,>

9- El 12de mayo de2022, autoriza salida dedomicilio para recibir atención efisalwrnoautoij»
pennisoparaasistírs unevento matrimonial. V

10.- Et 27dfl diciembre de 2022, concede redención, autonza carolo de domic^to, ñb''cpn&ede
libertad condicional.

11.-EI8de mayo de 2023, no se repone auto que nie|ailber^dcondi<^n^y se coruredeen subidlo
el recurso de apelación en el efecto devolutivo ante et juzc^O'̂ lladoc, \
12.- El 11 ds lullo de 2023, el Juzgado 55 Penal de(\C¡rajito de Cpc^dilento de Bogotá confirma
integralmwite la decisión que niega llb9Dad,cordicional\ \ ^

3.-COIIJSIDERACIONES
'v

3.1.- Oel permiso para salir de sudon^cllio
Solicita el penado GUERRERO ALVÁREZ, autoruacion para salir ctel domicilio para asistir
al seminario "Nuevos Usos Srazillss"'dictado por la empresa Recamíer Profesional Salón In, el dia
19/09/2023 a tas 8;30am en el centro técnico de la misma empresa ubicado en la Avenida Calle 2S
# 96J - 66 .Edificio Optumus Of. 409.; seminario "UltimasTécnicasBalayage 2023" dictado poi la
empresa Recamiér ProfesionalSalón In el dia 27/09/2023 a las 8:30am en el centro técnico de ia
misma empresa ubicado en la Avenida Caile 26 # 96J - 66 Edificio Optumus Of, 409.; Curso de
Maquillaje Prolesional dictado por la Master lennifer Pedreros Cel. 3016783999 el día 29/09/2023

' a las 8:00am en el centro técnico de la misma empresa utiicadoen el Salitre Greco Carrera 66A# 46
-06.4.; y seminario "Ultimas Técnicas Balayage" dictado por la empresa Recsmier Profesional Salón
In el día 10/10/2023 a las 8:00 am en el Centro Empresarial KennedyAvenidaCarrera 68 « 30 - 15

- iur, adjuntafacsímilconvocatorias cursos.

[3e otra parte, sclicits autorización para salir de su domicilio, con el objeto de recibir ayuda
terapéutica en el proceso de fortalecimiento afectivo con su hija menor y para recogerla en
su domicilio, bajo tos parámetros consignados en acta de diligencia de compromisos de 31
de juliode 2023 llevada acabo ante al IC.B.F. CENTROZONAL KENEDY, déla cual aporta
coplas.

Asi .as cosas, ovidcnte re^iiltií oue aun cuando la persona se encuentre purcando la pena impuesta
su lugar de Oomicilio. tal DnvsciOn ae la libertad resirmge su i bertad Ce locomoció", S'n er>^0a'go. la
leyprevé, en casos especiales o de citrema urgencia que la autcriaad a cargo óe la ejecución r>c
la pena conceda autorización pera salir del lugar de residenc<a, bien sea para trabajar, cuando la
actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo,estudiar o para cuestiones relacionadas con la atención
en salud de los internos.

Ocupa la alendón del despacho, la solicitud de permiso para salir de la residencia a efectos de
recibir capacitación y atención terapéutica dentro del proceso de restablecimiertto de derechos de la
menor tioja que se adelanta en el IC B F CENTRO ZONAL KENEDY; siendo procedente autorizar
AGUERRERO ALVAREZ para salir del domicilio para asistiral scmmano"Nuevos Usos Brazili^"
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dictado por ja empresa Recdmier ProfesranalSalón in, el dta 19/09/2023 a las 8:30am en ei centro
técnico a« la misma empresa ubicado en la Avenida Calle 2E0 96J -66 EdificioOptumus Of. 409.; al
seminario "Ultimas Técnicas Balayage J023" dictado por la empresa Recamier Profesional Salón In
el dia 27/09/2023 a las 8:30 am en el centro técnico de la misma empresa ubicado en Is Avenida
Calle 26 » 96J - 66 Edificio Optumus Of. 409.; al Curso de Maquilfaje Profesional dictado poc la
Master jennifer Pedreros Cel. 3016783999 el día 29/09/2023 a las 8:00 am en el centro técnico de
la misma empresa ubicado en el Salitre Greco Carrera 66A 4£ - 06. 4.; y al seminario "Ultimas
TécnicasBalayage' dictado por la empresa RecamierProfesionalSalán in el dia 10/10/2023 a las
8:00 am en el Centro Empresarial Kennedy Avenida Carrera 68 8 30 - IS Sur, asi mismo, se le
autoriza el desplaiamiento, para recibir ayuda terapéuiica en el proceso de fortaficimiento
afectivo con su hija menoren la FUNDACION NISS SERVICIOS PSICOLOGICOS^ para
recogerla en su domicilio, bajo los parámetros consignados en acta-''da diligencia de
compromisos de 31 de julio de 2023 llevada a cabo ante ai I.C.B.F. CENTRO.ZOInIÁL
KENEDY: Onics yexclusivamente ypor los tiempos necesarios, incluido el liempo'cfe1i?ay,r^reso.
debiendo con poslenoridad al cumplimiento de la diligencia ^or^Kal despáchenlas fas^sávas
constancias y soportes de asistencia Ydesplazamiento. \ \ --

\

Finalmente, se oitlena que através Se la SubsecretaríaTsfceratse ^itá^pis de esta providericis
s laOficirfa de Control de Domiciliarias yVigUanciá ElectrúVii^ dpKCEmRO CARCELARIO LA
PICOTA yal CENTRO DE MONITOREO ELECTROÍillCO'̂ ERVI-.lpárajá pertinenffi yoto® en la
hoja dd vida del interno. \ \ \ \
Incorpórase 9^actuación los sc^rtes q^^creditan las.saMas de tíu üomjcilio de los días 29 de
mayo 16 de junio de 2023. -'j \v^
3.2.' De la autortzaelón da la

al panado^ERRERO aalaautorice lasalida dal pala, con destino &Estado da
Chihuahua, México, Centro de Educación Halr 'Psiace Mechas' ubicado en la Ave. 14 Sur M4312
PrecQonamiento Roma. C P. 33087 en Ciudad Delicid. Chihuahua, en el (apso Goniprer>dido dal 29
de enero al 6 de febrero dal 2024 para poder ^istir al módulo de graduación como Mastar
Internacional en Colorimetría y poder convertirme en embajador educativo en Colombia de la
emoresa mexicana Mechas & Mechas, aoorta los sooortes dei caso

\ . Con respecto^ penTiiso desalir del país, con fines de trab^ oestudio, las personas que gozan
\ ¿ ia prisión dbi^clHarla prevé Inciso tercero del articulo 39 Ddel Código Per>al (adiclor^ado por la
\ ley^1709 de 20U, artteulo 25), lo siguier^te:

Y ¡
"AjKculo 380. Ejecución de la medida de prisión domidliaria.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de residencia o
motada, pero en este caso se controlará ei cumplimiento de la medida mediante un mecatvsmo de
vigilancia electrbnica.' (Negrillas del ae^oac^ls)

Se infiere de lo arteror que las perssr.as que goza.n dsl beneficio .:le prisión domioliaila esl^
habilitadas para desarnMiar aclividaaes laborales o educativas fuera dei .'^omiolio.

Ba¡o tales presupuestos, esieo^soacno fe otorgó !2i prerrogativa ai Ffsatscoooti antenondad. tanto
pa.ra trabajar como para reaii2i-:i iciiviáades de caDacitacon, pero dsr.ira de is cii.Kisd fle Bogotá
tarti ve." ciijsaitttíiic, in 'héi ;-s 'sauisiloi para iareai::®!: r.' -.Taic» acnvidades. pero w
más importante con Is posibilidad de eje^r el corsro! y eumpibnie.-i» d£ la sanción mediante el
mEcaniímcioa vigilancia electrónica por parte del INPEC

No obstante, la prerrogativa otorjada. anotar el despacno. que no encuentra viable el
^ otcrgamientc del permiso para salir del país con ñnes de capacjiaciOn, toda vez que el

desplazamiento quepretendeel penadohao'ael Estadode Chitiuatiua. México, implica su moviiidia
sm restncción alguna situación aue es mcompalible con su sctual sHu9Ci4n Jurídica
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Conviene recordar que aun cuando )a prisión domiciljana es menos aflictivaque [a prisión en centro
de redusión formal, en ta medida <7ue permiteal beneficiario estar cerca de su familia yde personas
dlle9ada$ 3 su entorro, e) condenado conünCia en privación de la libertad dentro del inmueble
asignado como reclusorio., lugar da traba;o. estudio o capaotación por jo fanto su situación Jurídica
es la de prrvado de ia libertad, en ese orden de ideas la prtsion domciliana no puede entenderse
jamás como una libertad.

Lo antenor, obedece a las llamadas 'Relack^nes Especiales de SujeciOn*, que «mplican la
su&ortfnación del recluso para con el Estado, dicha subordinación tiene su fundamento en la
obli9actón especial de la persona recluida consistente an al daber de cumplir con una pena prívativa
de la libertad an razón a due fue hallada responsable de un hecho punible, y por la misma .razón el
penado queda sujeto a un régimen jurídico especial, lo que conlleva incluso la posibil^ad delimitar
el ejerdcio de algunos derechos fundamentales, entre ellos la salid del domicilio .en tas condiciones
en que se encuentra en la actualidad

Pdr» elcaso,ostenta autorización paratrabajar Fuera desu domicilio en laciudad de Bogótd, ^lizar
actividad física, desplazarse a reabir atención médica y otras salidas, pero dentro del peTímatro de
control, y autorizar la salida del país sin restricción alguna imposibilitael control que^ej^-ejeroerse
para elcumplimiento delasanción, para elcaso por elCENTRO O^MCNlTOREO ELECTRONICO,
pues (diamante no se coníarta con la cox}erTura ^en^^eÍNexlenor^a ia.audad donde pretenda
desplazarse, evento que desnaluraCza e) su^Huto d^ prisión áo(^ídliai1a.
Razones más que sufraenles, para no conceder la solidlud^^e^autor^r^la salida del país.

V ^
3J.-De taLibertad condicional / \ \ •• \

La libertad condicional, erigida psr.el l^islador como sustituto Se la p^a privativade la
libertad y entendidacomográciaes^lal concedidaa las personas condenadas privadascte
lalibertad a travé.s-fle los juec^, ti^ra lugar una vez reunidos ios requisitas expresamente
señalados en.eTarticulo 64 dercddi^ Penal (modificado por el articulo 30 cíe la ley 1709
d6 20i4)^q0eii:rtr^i^ \/
'Afíicuto £!¡iiQi, previa de la eetvíoeai purublt, eoneedafi la tSmlaO condtoortsf e Is
perdona cgin(l^4«B«p«n9,pAvB0vs de laHOcrtaef cuaíKio MyvdJfnpneio ecn¡oa nqufiítof

\ ^
\l Qu»i9 fiéya cuffífiíholés iras pé/it4 d» h
^ ipue yCQmpQrtarrrhiyto Ovfsntt fmümksnlo psnMneWo »n « ce»n 09 fKlutidn permüg
^áener fúnóe^a/mnts Qve noexiaia /b^faoudán d»(epev
3 ''OvíMT6«£lr» y

6í iuaz cor'*p^téf>ié par& coftcéóif ié ObétiÉd ctnoiciorsai eifafifiBMr, con /odss elarneníDS de^SA»9dcfo«aledMvecfOn,ifleí'srerKworw<'S»>cifitf»/»TaigQ
^fetfe eesosv eoinevsron ^aré sirpeiTiradd a Unp^rtoóo a lavitQVna e asefrvfBmwríto Ge/ p9^ de Í9Ma/nnfíaatifí

,4nedVr9fe ^dfíh'a pe/go/vrJ, rea/ oancé^a o aoM/do ds Mge, sé/vo Qi/ese demuátcre mo/vanaa eonOenstf^ £/ thn>fio
gv» pd/a ^ cuTnpmfafrfo 09 ia pena sa (émira ama pénoM as pMOs. Cu«n0e dM ffT/ófror a ns ñfioz a/Jueg
paef'ú aufnénf'9^ hes/s ofro /anta rpuaJ,ds consfíffB/to rtcctse/io '

Tenemos pues que la nueva norma prevé un requisito de orden oblativo relacionado con
que el penado haya cumplido las tres Quintas partes de la condena, aunado a la valoración
de la necesidad de continuar con la ejecución de la pena ae aci>erao con et desempeño y
co'np*'rta»rnenif' del corideriado cii,irante el tratamipanio p&nilenríano

En canssc^íenc^a. oara ei p'^sente caso, lo? tus prrrn«Tos requisitos son de ^nocit'
:L3rvat;vc obieiivc y onrs.-rtcri er luíiel Fe"i.":";ü ("/a í;J; ic.nde-nadc a pana priva'., s
de la iiDerraci y haya cumplid'^ ¡as i.SuSj panes oe 19 coniena. requisito al cual se siipeflits
un »eyu:'iao requisito de .nciule bubjetivo conrorine ai cual oe su buena conducta en ei
establee imianlo carcelario pueda el Juez deducir, motivadamente. que no existe necesidad
para continuar con laejecuaón de Is pena

Así pues, procede este Despacho a verificar si sesatis(acen ono los requisitos enund3d<£
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Con respecto ai requisitoobjeliuuque exige la norma ieremos que la pena que actualmente
cumple el sentenciado es de 54 meses Oe prisión, y las tres quintas panes de la misrra
equivalen a 32 meses 12 días.

En si sub eJsmine JIMY ALBERTO GUERRERO ALVARE2, se encuentra privado de la
Dbertad desde el 22 de abrilde 2021, fecha en que compareció al despacho, suscribió acta
ae compromiso, se ordenó su encarcelación y reseña ante el Centro Carcelario La Modelo
hasta la fecha, es decir 28 meses y 23 dias, más 4 dias de redención de pena válidamente
reconocida a !a fecha, nos arroja un total de pena cumplidaa la fecha, de 28 meses 27 dias,
tiempoque resulta Inferior al mínimorequerido para la procedencia de la liberfadí<jo<Jicional
deprecada. y;, >

' ' ^
Es pertinente precisar que, a la fecha, no obra en la actuación certificados'de estudio o
trabajo perxíientes defedenctón depena * —j ;

En consecuends, al no cumplirse elfactor objetivo, re¡eva,asst¿ despacho ge examinar los
demás requisitos, siendo improcedente porel momento\otorgar*')a libertadcOTalcioftal al
penado. , \ \\ \

4,-Deotras detei^in^ei^i^s
4.1.-Teniendo en cuenta que eljuzgado 55 Penal del Circuá^deCof^imento de Bogotá, mediante
proveído de fondo de fecha 11 de juljo-ds 2023, oortinnóWilegfaifTíeníe la deróifin de 27 de
diclembi^ de2022 mediante la enalbo secoHcedió el subT;óga^o dalit>ertad condicional, mnecesatío
resuRa en esle momento envia/.-la adiciiSri a)recurso devuelta por estedespacho, por la
misma razón. '. \ / I

V- _ '
4.2 - Solicitar al CENTTÍO CARCELAR16 LA MODELO - CONTROL DOMICILIARIAS, se Sirva
remitir los certificadcis da cstuda o trabajo realizado por el TPL GUERRERO ALVAREZen su
domidlio, act^s'de ca^fioación deconducta ycartilla triográlica actualizada

/ . • '>
En ménlode ló extúesio, ELJUZQAOO DIECINUEVE DEEJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEQUnOAD,.OC BOCOTA D. C.,

PRIMERO; ACttORIZAR al penado JIMY ALBERTO GUERRERO ALVAREZ identificado con cédula
de.cludadania No 72005707para ausentarse de su domicilio o de su trabajopara asistir al seiriinano
"Nlibvos Usos Braziiiss" dictado por la empresa Recamier Profesional Salón in. el día 19/09/2023 a

} las 8:30sm en el centro técnico da la misma emprssa ubicado en la Avenida Calle 26 # 96J - 66
Edificio Oplumus Of 409..al seminario "Ultimas Técnicas Balayage 2023" dictado por la empresa

.. -Recamier Profcsraral Salón in el día 27/09/2023 a las 8 30 am en el centro técnico de la misma
empresa ubicaduen laAvenidaCalle26 # 96J-65 Editicio Optumus Of 409 ; al Curso de Maquillaje
Profesional dictado por la Msster Jenmfer Pedreros Cel 3016783999 el dia 29/1)9/2023 a las 8:00
«m en el centro técnicode la mismaempresa ubicadoen el SalitreGreco Carrera66A#46-D6.4 ;
y al seminario "Ultimes Técnicas Balayage" dictado por la empresa Recamier Profesional Salón In el
cía 10(10/2023a lasSiOOam en el Centro EmpresarialKennedyAvenidaCarrera 68 «30- 15 Sur,
asi mismo, se le ai;tortza e( desplazamiento, para reciDir ayuda terapéutica en el proceso de
fortalecimiento afecruocdosu fiija reno- en la FUNDACION MSS SERVICIOS PSICOLOGICOS y
pera recogerla en su ccmiciho beio los parameiros consignados en acta de dil;gencia de
compromisos oe 31 de lu c de 2C2i nevada a cabo ame al I C R F CENTRO ZONAL KENEOY:
un'ca y exclusrvameite y por ,os :ier-pos r-scesanos. incluido el tiempo de ida y regreso debiendo
con posterbndad ai cumplimiento de la d;ligeRcia aportar al despacho las respectivas constancias y
soportes de asistencia y flesplazamiento

SE8UNDO: NO AUTORIZAR la salida <iel país, deprecada por JIMV ALBERTO GUERRERO
ALVAREZ idenlificado con cédula de ciudadanía No 720057D7, por las razones consignadasen la
parte motiva

TERCERO: NO CONCEDER la libertad condicional solicitada por el sementado JIMY ALBERJO
CUERREFtO ALVAREZ identificado con ceouia de cudadania No 72005707, conforme quedo
consignado en 'a parte motiva oe esle proveído

RúA^.I jU
(.'oii!i.'Íy SuLi"">of ri* :j fijific.tli) SIGCMA

CUARTO: REMrTIR w0(i<d de ¿sia oeioriii,nbi.ior, ai CcNTRO CARCtiLARiO LA htOüELC
CONTROL DOMICILIARIAS y ai CERVI para su infonnacion y para que fep£»se en la hoja oe vid
del mlemo.

Contra «sta decisión proeedert los recursos de ley

NOTIFÍQUESEy CtiiMPLASE

Hay

igfano.

RUTH SfÉLLA RELGAREJO ffiOLINA
JUE2A

"A \/\



StGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA OOMIClUARlA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: AS._ A.l.¿, OF, _OTRO_ No-l

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DETELEPONO:

DATOS DEL INTERNO:

FECHA DE NOTIFICACION: Dn>0(OMMC^ AA 2023
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: Sl^^ NO
OBSERVACION: VO

FECHA ACTUACION; N' Sff ZoZl

HUELLA



27/4/24, 17:50

tidaOarzuii Rodrigue?<£fgareim'tóprx>i,Turacluria-j

Para; l'iilcl P«ld QuinWtü

Acuso rccillidu
Enviado desde mi ¡Phonc

C^reo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

tl 2S( 11/2(13.1. a lal5).1:51 p n>., l idel r\ri¡it;l l'eim Quiiucrcj <t'pv-nai5iÍMi:iida¡.raniaiu<]icial.gov.co> tstnbió:

^ « t
M« l«l2í2IC3 l«i25

NI 121S16-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2023-1265-1266-1267 •
CONDENADO: JIMY ALBERTO GUERRERO AL.VAREZ

Buen dij y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el íin de NOTIPICAR la
providenda en archivo adjunto proíerida por el juEgado t9 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogiitj.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboi-ación, en el sentido de remitir oportunamente la conlirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a i¡ue haya lugar.

Atentamente.

FtDEL ANGEL PENA QUÍNTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos Juzgados EjecudÓTi dt; Penas y Medidas de Seguridad
sub secretaría 3

hí^sV/outlook.ottice.
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JUZCAOO DIECINUEVE DE UCCUCIÓN DE PENAS
V MSOIOAS DE SECURIDAD DE BOGOTÁ O. C.

Radicado I IlOQI-SO-OO-QIS :0n-!1361-00 "
In^o; {37IA
Cóntlenado: jAMeS gPiSQN «lANfiOvaL CUZMAN
Delito FABRIC, TRÍRCOO PORTE ILÉGAÍ. ARMAS O MUNiaC5N6S,

J LESIONES PeHSONAl.ES. TEWATTVA HOMiaPlO.

AUTO INTEHLOCUrOlUO No. 20Z3 - Í}SS

B09«á D. C„ aaouo vacfitidnco (25) úeOo» mi veintitrés (2023) / L-''"

Oa oKcio, se procede n Kcidlr soQre Is vlatmidad de decretar-la e>tlnci6n por niuerte Oel serttendado
3AHESEDISONSANOOVAI.6U2MAN. \ ' -

2. anticeointcsK \

1 Fl 77 oe s«pt(emtirs de 2013, el Juzgado 44 coV Función d« Conocimiento de
Bogctá, condeno 9MM6S 60TSON 8AND0VAL G^ZMÁN idenil^ado cbn la cédula tfe ciudadanía No.
1 0l3.S9S.746, a la pena pnna*08i de 136 mes«s v 12\dlas de-pn'sión, ai pago üe multa en suma
eQUivaie^ce a 16.2 salarios mimmcs legales 'rensuai&s vlgerte^, •/la acce$ona úe Inhabiiitack6n parael
eiardcio Pederechos y ^unciones pú6iica« (Mr el mism^apso de la peria principal, al habersidohallado
coautor responsable del conciJ^.'de defi^ de tentatfí/a de hoítiiddio. Iesk>r»€& penj>na)e&. y
faDnudón, tráfico, porteo tenenoa d¿ armas de fuego, acce$onos, paites o munioones. negándole la
suspensión ccKrdtcionai de idejecuaén de-IÁ penav Is prisión domiciliaria,

2-Dicha decfsic^n fije conHrma^ el ^ de diciembre de Z013, por la Sala del Tribunal Supenor
deJ Oistricc J^ciaide bogoté. \ \

3. £1 penada. curnplfMa sandórt impuesta desde el 25 de fie&^ro de 20i3. fecha «n le que hje
C3p(ur9do y lefúe Irhpu^ta medida deaseguramlerto privativa de taIltiertad.

y'\^- El 31 de '̂ ctubW^ 201S, este despacho avocó el conodmientQ de la$ presentes dlllgendas.
\ S.-Al sentert¿iddo%e leha reconocido redención de pena así:
\ 263 días, el l^de mavo de2016.
\ 39^5 días, et 25 de julio de 2016.Si^eses YlO.S dias, el 3de a&iil de 201B.

^ El 8de agosto de 2016, se ordenó la reni<aófi de las dUigentias por ampetenda a los Juzgados
Homólogos de Guaduas,

7.' El 29 de agosto oe 2016, el Juzgado 1 de Ejecución de ^nas de Guaduas Cundinemepca^ asumió et
conocimiento de las diUgendas.

8.* B 17 de fe&rero de 2017, m eprobó el permiso ddministrstivo de hasta por 72 hom,

9.' El 15 de 8905t0 de 2017, se f^ocb et benefVclo admininrativa de hasta por 72 horas.

10.* £1 3 de abril de 2013. se concedió el sus^to de )a prisión domidUaria de conformidad Con el
articulo 36 G del CP., cortstituyo caución y susciibo diligencia de compromiso en los términos de!
articulo 3fó def CP., el 19 de abril d« 2016.

11.- Q 26 de marzo de 2019, se (^asumió el conocimiento de las diligencias.

12.* El lA de julio de 2020, se revocó el sustituto de la pnsión domfciliarla. dksoontendo con la
ejecutora, l^rar o<den de CHlsdo intramuros.

13.* Coi ofíCio No. 9G2?-CE8Vl-AÍ*3UD-2020 de 2/ de agosto de 2020, el CERVI informó 80&r« &
Te^isCro de 3A3A dei sentenciado JAMES CDISON SANOOVAL QUZMAN por muerte, por 1o Que, se
reautríi^ información a la Registradurfa Nadonal dei Estedo Ovil.

14.- El 24dé marzo de 2023, se reiteró solicitud de Infdrmadór^ e laRegistradurto Nadonal del Estado
Ovil.

15,- 30 de rnayo de ¿023, «ngreso certlflr.ado de defundórr a nomore del penado.

•A RavMludktnl
I CcAaqu SufWhof dolaJudlr«airA

y Rfp*i0hea deGjiudtbia
^ Ma SiGCMA

3. CONSIMRAaONes

Seña^ el articulo88 del Cóaigo Pe^al, oue es causal de la evctnaán de le sanúor> penal, entre oties, la
muerte del condenado.

Enel caso bato e>;amcn re>^emos que la i^lstradurla NaOorral Oe¡ Estado Civil alieeo cnpla úei i«gtsCrs
civil de de'uncion con indicativo serial número 098SS471, expedido par >a misma entidad, a nombre de
MN65 E&XSON SANDOVAL GUZMAN Identificado con ia oédula de di>dadanla No. L.0I3.595.746,
dónde se acredita que su deceso ocurrióel día 20 de octubre de 2018, y se certiTtcó la muerte del
prenombrado a través del Certificado de defurcién No. 81599974.9. --

y
Asi las cosas, encontrándose deBidamente acreditado el falleamiento del<Mi)t^so$>srr>cede el
deapactio a declarar ra extinción de la condena imouesta por causa de au mlíerte. En frme ««ra
providencia comuniauese a las mismas entidades y autoridades a auienes se'dioaviso-de laIresBectlva
sentencia condenatoria y, cumplido lo anterior, se dlssone el arctiljio definitivo de las dilcserbclas.

En mérito de lo eipuesto el JUZGADO OIíaNUCVE DE UECUaON OE PENAS V HEDIDAS Dt
SEGURIDAD OE BOGOTA D. C. . \ '

• • ' \ '•>, ^
BESUeiyE:,! -

s \

PRXHCRO. - DECRETAR LA EXTINCIÓN por muert», -de les penas de prisión y ¡as accesorias
Impuestas a JAMES EDISON SANI^M GUZMAM idCnÚlJi^ con la cédula de ciudadanía No.
1.013.S9S.746, y demás gerera'es-dc lay -y caracterlstlc«í-,mórfolc^icas consIgnaaM en la sentenüa,
conforme lo eupuesto en prccejieftcla. respKto del fallo'Conaenatorlo de fecna y origen consignados en
este auto. r

SEGUNDO. - COMUNICAR a todas las«ntidades y autoridades a auienes se dio eviso de la senten^
cuya e«lndón lo.yse declara, r devolver las dllljenclís al Juzgado de ongen par? lo de su car^
continuando conje ylgilancia de liejecúflónde la penarespecto de losdemássentenciados.

Contra Mta dflctalón jiracMlen lot recursos de ley.

NonFiQMese vcumpL^e —V-~\

RUTH rr£u.AnEL6ARe
JUEZ
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postmaster@procuraduil^ia.govic

Para; postmast

N113724- JUZGADO 19 DE E.
Elemento de Outlook

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Mié 18/10/2023 18:00

El mensaje se entregó a tos siguientes destinatarios:

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Asunto: NI 13724- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - AI NO 2023-1355 CONDENADO: JAMES EDISON

SANDOVAL GUZMAN

Responder L Reenviar

postmastel-@defensdiria.^v.oo¡
Para: postmast

NI 13724-JUZGADO 19DEE.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Mié 18/10/2023 17:59

Asunto: NI 13724- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - AI NO 2023-1355 CONDENADO: JAMES EDISON

SANDOVAL GUZMAN

postmastlei-@6utloofi.coiW
Para; postmast

http8://óuBook,offiC8.oofnmiail/sentttems/id/AAQkADgyYWY4NzBJLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA2OWViMzAwYTFliYOAOAH04l5nmMuZPkocnLQ%2FMjqc%3D

Mié ia/10/2023 17:59
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aadi (¡irían Rsdrigiie/ <crgu-/i>iird pnituraduri

Para: Fiilcl Aiigi-I Pena Quinlcro

Acu'io recibidu

Bnviadf desde mi iPli(>nc

Corwio; Fidel Angel Pena Quintero - OutlooK

El IS/IOíJdJ?. a tatsi ü:()Op m.. Fidel Angel IVna QuiiterD •ílponaiimceiidoj.raniaiuiJicial.gov.cn:' cscnbió.

MléllUILiO:? |J;2J

NI13724-JUZGAD019DEEJCUCI0N DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2023-1355
CONDENADO: JAMES EDISON SANDOVAL GUZMAN

Buen día y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondientes me permito remibr el auto iiUerlocuwrio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ciecuclón de Penas y Medidas de Seguridad lie Bogotii.

Para electos de validez de I3noti/icacióii solicito su amable colaboración, en el sentido de remiür oportunamente l¿> confirmación de
lectura.

Sin otru particular y para los ñncs legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribieiue

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución elePenas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaría 3

littps:/toufk>ot<-C.ffice-COm/mail/id/AAQKADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1¡OTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAH04l5nmMuZPkocnLQ%2FMJqc%3D 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y HEOIOAÜ OE SEG;;R10AD DE BOGOTA D.C.

SIGCMA

Rafllcado; 2s7b4-60-00-39i-¿0is-a0697-0ü
Interno: 16531

.Condenado^ CU>UPIA" mILEWA BUlTRÁgO DUARTE
Delito: FABRICACION, TOAFICC O PORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES

HOMigOlOAGRAVADO
ReOuSlán; I RM DE BOGOTA EL BUeN PASTOR

AUTO INTERLOCUTORJO No.2023 - 781 /' ">

Bogotá O. C., mayo veintinueve (29) de flos mii veintitrés (2023)

l. ASUNTO POR RESOLVER' ^ / y
\ N.; ^ /

Resolver sobre el reconocimiento de rederrción üe pena ^n^avor dV Id ientendsda CLAUDIA MILENA
BUITRAQO DUARTE, corrfijrme a Id (3ocumentación aíle^ad^ \ \\ \

2. ANTECEDENTE^., \

1.-EI 7 de octubre Se 2iD15, eUUZGADO 7.PENAL DEL CIRCUITO tON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO OE
SOACHA CLIMDINAMARCA, cordero a^CLAUDlA MILENA^ BUÍTRAGO DUARTE Identificada con C.C.
No. 53.094.B16 de Bogoti, aXVena,orintipal de 2!j,MÉSES DE PRISION y a tas acce$orias úe
inhablliflad parí el ejercicio de Qerechcs yíunOónes públicas y privación del derecro a la tenenciay porte
de armas por ei mismo lapso, al-,encontrarla'responsable de los delitos de HOMICIDIO AGRAVADO EN
CONCURSO HIfTEROGENEO CON FASRIQAÉION, TRARCO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES; negándole la suspensión corflldonslde la ejecución de la pena /
la prfsión domiciliaria. . '• \

2.- La sentenciada; cumf^a dicha saniáón privada de la lil>ertad desdeel5 de«epUeiiibfc de 2015,
en virtud dé.pndeíi'íejiaptuta e Imposición demedida deaseguramiento ante ci jaez degarantías.

£1 26 de agosto de-20l6,'e5te Despacho avocó la ejecución de (apera.

4." A la sentenciada se te ha reconocido redención da pena asi;
..22,5 días, con aúto del 16 de noviembre de 2016.
~18.S días, con auto de 8 de febrero de 2Q1B
142.S días, con auto del 7 do noviembre de 2018.
X58 días, ei 4 de aqosto de 2020.
39 días, el 17 de novIemOre de 2020.
40 días, el 30 de junio de 2021.
39 días, el 15 de septiembre de 20?.!.
116.75 días, el Ib de febrero de 2022
77 días, el 14 de tebrero Se 2023

3.- El 8 de febrero de 201S, se dccretó la acumulación jurídica de penas impuestas,por e[ jjzgado Z
Penal del Circuitocon funciónde conocimicntode esta cudad, dentro de ios radicados No.2S7ñ4'^f'^'
002-20I4-eo69O-OO v 25754-60-00-302-2015-00697-00 NI, 16531, quedando la pena acumulada
en un monto de 239 MESES da nri<lrtn. y la ar.cesorí3 de Intiabilltación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término, por tos delitos de HOMICIDIO AGRAVADO V FABRICACIÓN
TRARCO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTESO MUNICIONES.

6 . El 20 de m.arzo de 2018, so negó La aplicación de la Líy 1826 de 201 /.

7 - El8 ce rTYayo de 7023, r.ose concedio rodencinn iif pena por rnaia conducta a la sentenciada, / se negó
la prisiúrt domiciliaria.

8.- El 13 de marío de 2023, se recibieron oficios No. 129-CPAMSMBOG-AJUR Se focha 15 de mayo de
2023, con documentos para estudio redención de pena.

3. CONSIDERACIONES
KEDENCION DE PENA

La Reclusión Se Mujeres de Bogotá Buen Pastor,allegójunto conel oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR de
fecfta 15 de mayo de 2023, el certificado de cómputos No. 16813139, por actn'ldades para redención
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Conforme ai c»taílo.certificado. Id senterjMada trabajó un co'^l oe 604 horas asi.
Certifíóitío^. 18313139, ai aflp en enero{200horas}, f*r<ní'r> f.BS hQr3s\ rrtarzo (216 horas)

El Articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de p^na para tenor en cuenta )h evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, ai punto que, si esta es negativa, el íuez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de concederdicha redención.

En el sut examine, tenemos que la conducta de CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUAKTEen el perloiJo
comprendido ertre el 16 de octubre de 2022 y 15 de enero de 202.1, fue cakficaSa como BUENA, y en ei
periodo comprendido del 16 de enero al 15 de abril de 2023 fue MALAen consecuencia, este ffespacho NO
RECONOCERA redención de pena por las 604 horas de tralMjo certificadas en didios meses.

4. OTRASDETERKINACI0/4ES '

De la revisión delexpediente se tiene sue este despacho conautd''2Q23 -.592/593 delflcteTíiayo de 2023,
NO reconoció redención de penadelcertificado de computo.^873M7^ poAlas actividades realizadas porla
sentenciada durante los meses de octubre, noviembre,y-'dlcieínDfe de 20^2, allegado en o^cío No. 129-
CPAMSM80G-AJUR de fecha 27 efe febrero Se 2023; cpmoquieVa'̂ UQ en el^lstorial de conducta enviado
en el mismo ofldo se reportó acta No 129-0002 del 18 de erero^de'2()33,,¿alificando su conducta como
•MALA" durante ei periodo comprendido entre el 16 de^ octyljré de al 15 de enero de 2023, sin
embargo, se evidencia que en oficio 129-ceAHSM80G-AJI^R de mayo de 2023, en el historial
de caliricación de conducta parael mismo pei^odo del 16 <1^ octubre de 2022 al 15de enero de 2023, se
reporta actaNo. 129-0005 dei8 de,%ferero de 2023, certific^fjrtcí su conducta como "BUFNA", conel fln de
establecer si es procedente o no ei reconocimientode pena'por las horas trabajadas por la sentenciada,
se dispone: \

A través del Centro^«.Servicios AdminiÁrativos de esta especialidad; REQUERIR a la Directora de la
Cárcel Penitenciana'con.Vlta yMedia Seguridad para Mujeres de Bogotá El Buen Pastorpara oue aclare
la calificación .d« la,cón^^cta de CLAUDJA' MILENA BUrTRASO DUARTE identificada con cédula de
ciiHtedanl»No. ^53.094.816, dentro del periodo comprendido entre el 16 de octubre de 2022 al 15 de
enero de 2Ó23, coníoquiers queen acta No. 129-0005 dei8 de febrero de 2023 se callñca como SUENA y
en ei acta No. 129-0002 .oel IB üe enefu úe 2023, be califica cumo NiALA.

\ ' -
-• Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE ElECUaÓN OE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTÁ D, C.,
\ RESUELVE:

\
PRIMERO; NO RECONOCER tiempo alguno de rcdcnción a la SRntcnciada CUkUDIA MILENA BUITRAGO

. pUAICTE identificada con C.C. No. 53.094.816, por las actividades adelantadas en ¡os meses de enero
8 fnarzü de 2023, Lonforme In scñaíado C" el acápite correspondiente.

SEGUNDO: A trdvés del Centm Oe Ssrvtclos Administrativos de esta especialidad dese cumoilmlento al
Scáprtc OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO: REMITIR COPIA Ce este proveído a La Reclusión de Mujeres de So^otá Buen Pastor, donde
se encuentra 13condenada para fines de consufta y para qae obre en su respective hoja de v^s.

Contra esta providencia proceden los recuraos de ley.

í Cei.iro de 'íTZ' NOTirtquESE ycúmplase

Enirr? 1
RUTH STEi.Uk MELGAREJO MOLINA

JUEZ

'-aanieríorprü^,oe.^,.,a . J'
T'
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iKla Oarzon Botlriguez •^clgaraHniit-piocuMiiuna.}

Para: l-iílcl AngelPena yulnlem

Acuso rccihids
Esn'iado d^Klc mi iPhonc

CofToo; FidelAngel Pena Qi^nlero- Outtook

í-l2Rí II/Í033,a lats)3;ISp, m.,Fidel Anj-el Pena Quintero <fpona|>C¿VciHloj.rdmai«dici;il.¡!nv.cí>> esorihió;

J t
Mm l-íílS/lOZj

NI 16S31-JUZGADO Id DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOOOTA - Al NO 2023-781-
CONDENADO: CLAUDIA MILENA BUITRAGO DUARTE

Buen día y Cordial Saludo,

PSra les fines legales correspcndienies mepermito remitir elauLo Inlei'locutorio de la referencia, conel tinde NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juagado 19 lie Ejecución dePenasy Medidas de Seguridad de Bu};oii'-

Para efectos de validez de la notificación
süüeifo su amable colaboración, en el s>?ntido de remitir oportiinaiiicnte la confirmación de lectura.

Sin ali'o particular y para los fines legales a que haya lugar

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL UNICO' IAUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O
SOLICITUDES ES

tittps://ouBook,ofrice.Com/mail/id/AAQkADgyYWY4Nz8iLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAFK4R55VllRLId76GsEQZus%3D
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3UZGAD0 DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

"^dlcado: I 54001-61-00-000-2C'19-OQ039-00
Interno: 17121
Condenados: JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA
Delito: CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO
Redusión: CPMS LA MODELO

REDIME PENA

Decisión: NO REDOSIFICA PENA
CERTIFICA QUANTUM

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 303/304/384

Bogotá D. C., marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al Reconocimiento de Redención de Pena, sobre la eventual
Redosificación de ia Pena y Certificación dei Quantum de pena descontada, en favor de JOVANNY
MANUEL MANGONES VARILLA, de conformidad con tos documentos allegados por el centro de
reclusión,

2. ANTECEDENTES

1.- El 3 de diciembre de 2020, el Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado de San José de Cúcuta,
condenó a JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA identificado, con C.C. No. 78.646.111, a la
pena principal de 144 meses de prisión, n-iulta de 2700 s.m.l.m.v., y la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como responsable
del delito de concierto para delinquir agravado, negándole ia suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Diclia sanción la cumple desde el 15 de diciembre de 2018, fecha en la que flie capturado y se le
impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión.

2.- El 16 de marzo de 2021, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- Al sentenciado Se ia lia reconocido redención de pena asi:
59.5 días, el 21 de febrero de 2022.
169 días, el 9 de junio de 2022.
61 días, el 14 de febrero de 2023.

4.- El 28 de noviembre de 2023, se negó la libertad condicional por el factor objetivo y se negó la prisión
domiciliaria por el factor objetivo

5.- El 23 de febrero de 2024, ingresa solicitud de Redosificación de la pena.

6.- El 27 de febrero de 2024, ingresa Oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-02838 sin fecha, con documentación
para el estudio de la redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

3.1. DE LA REDENCION DE PENA.

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, allegó junto con el oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-
LC-02S38 sin fecha, certificados de cómputos por actividades para redención, realizadas por JOVANNY
MANUEL MANGONES VARILLA, además de otros documentos soporte de las exigencias del artículo 100
y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de
1997, expedida por el INPEC.

Conforme con los aludidos certificados se tiene que el sentenciado estudió un total de 894 horas así:

Certificado No. 18810082, en el año 2023, enero (126 horas}, febrero (120 horas), marzo (132 horas).
Certificado No. 18918661, en el año 2023, abril (108 horas), mayo (126 horas), Junio (120 horas).
Certificado No. 19017036, en el año 2023, julio (114 horas), agosto (48 horas)
Y trabajo un tota! de 952 horas así:
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Certificado No. 19017036, en el año 2023, agosto (120 horas), septiembre (208 horas)
Certificado No. 19077495, en el año 2023, octubre (208 horas), (noviembre (208 horas), diciembre (208
horas)

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, sí esta es negativa, el Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso bajo examen tenemos que, durante los nneses en que el penado desarrolló actividades
educativas certificadas por el INPEC, ta calificación de su conducta fue EJEMPLAR; así mismo el
Establecimiento Carcelario, catalogó el desempeño de la labor ejecutada en dichos períodos, como
SOBRESAUENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 der'l^SS, para efectos
de redención de pena. ,

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de estudio
se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias de
actividades educativas, se redimirán setenta y cuatro punto cinco (74.5) días de la pena que cumple
JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA, por las 894 horas de estudio.

Por otro lado, conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de trabajo
se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias de actividad,
a excepción de las reconocidas por ei INPEC para que se realicen de lunes a sábados y festivos, se reconocerán
cincuenta y nueve punto cinco (59.5) días de redención a JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA,
por las 952 horas de trabajo realizadas.

En consecuencia, se redimirá en total CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) DIAS, a la pena que cumple
JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA, por estas diligencias.

3.2-SOBRE LA REDOSIFICACION.

De la petición allegada por el penado el pasado 23 de febrero de 2024, se extrae que el mismo solicita
la redosificacion del quantum punitivo, considerando la aplicación del "Principio de Favorabilidad"
respecto a la ley 890 de 2004, citando además el fallo de tutela No, 864/2017 de la corte suprema de
justicia, el cual, en palabras del sentenciado, se concluyó que el fin de la pena no es excluir al infractor
de la sociedad, sino promover su reinserción; además cita la aplicación de los artículos 93 y 94
constitucionales.

Para atender los planteamientos de la petición, resulta conveniente precisar que los principios y valores
del Estado Social de derecho que nos rige, están garantizados, entre otros, por institutos que se convierten
en garantías y derechos fundamentales como lo es el derecho a un debido proceso en conjunto con el
principio de la seguridad jurídica, el cual garantiza que las decisiones judiciales se adopten agotando un

'procedimiento previamente establecido ante la autoridad judicial, también previamente establecida, quien
de acuerdo a su jurisdicción y en ejercicio de su competencia, resolverá las situación juridicamente
relevantes que se le presenten acatando fielmente la constitución, la ley y demás normas que componen
el ordenamiento jurídico colombiano,

Estas garantías procesales, están consagradas en los Instrumentos internacionales de derechos humanos
ratificados por Colombia, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 8, 9) y el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 14, 15), normas de obligatoria aplicación en el
ordenamiento jurídico interno por mandato del artículo 93 de la Carta fundamental, pero que además
cuentan con preciso desarrollo tanto en el artículo 29 de la Carta Política, como en el Código de
Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004).

Con base en ello, el debido proceso establece claramente las etapas previas a la emisión de la sentencia,
con la cual, si es condenatoria, se desvirtúa la presunción de inocencia.

De la misma forma, la estructura procesal está conformada por etapas preclusivas, encontrándose la
actuación en este momento en la de la ejecución de la sentencia, ello determina, que ias facultades con
que cuenta este despacho, también estén determinadas por la ley, en este caso en el artículo 38 del
Código de Procedimiento Penal, ante lo cual tas decisiones que este juzgado profiera deben atender de
forma exclusiva a la competencia legal.

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad señaló:

ARTÍCULO 38. DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD. Los Juecesde ejecución
de penas y medidas de seguridad conocen:
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1. De las decisiones necesarias para que ¡as sentencias ejecutoriadas que impongan sanciones penales se cumplan.
2. De la acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias condenatorias proferidas en procesas distintos
contra ia misma persona.
3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria.
4. De lo relacionado con la rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza.
5. De ia aprobación previa de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las solicitudes dé
reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modifícación en las condiciones de cumplimiento de la
condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de libertad.
6. De la veríficación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o ia medida de seguridad. Asimismo, del
controlpara exigir ios correctivos o imponerlos si se desatienden, y la forma como se cumplen las medidas de seguridad
impuestas a los inimputables.

En ejercicio de esta función, participarán con ios gerentes o directores de ios centros de rehabilitación en todo lo
concerniente a los condenados inimputables y ordenará la modificación o cesación de las, respectivas medidas, de
acuerdo con los informes suministrados por los equipos terapéuticos responsables del cuidado, tratamiento y
rehabilitación de estas personas. Si lo estima conveniente podrá ordenar las verificaciones de rigor acudiendo a
colaboraciones oficiales o privadas.

8. De ia extinción de la sanción penal.

9. Del reconocimiento de la ineficacia de la sentencia condenatoria cuando la norma incriminaóora haya sido declarada
inexequibie o haya perdido su vigencia".

Por ello, debe advertirse, que, al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, solamente le
corresponde establecer si por una ley. posterior hay lugar-.a *reducción, modificación, sustitución,
suspensión o extinción de la sanción penal en aplicación del principio de favorabilidad o si se presenta
alguno de los eventos consagrados en el artículo 88 del Código Penal para declarar la extinción de la
sanción penal, sin que en ningún evento, pueda apartarse del contenido de la sentencia condenatoria, ya
que a luz del principio de seguridad juridica que irradia un estado constitucional de derecho, en
concordancia con el principio de cosa Juzgada, se infiere que las providencias están dotadas de tres
atributos fundamentales; 1) La sentencia en firme es inmutable, e implica que no puede ser
modificada, ni aun por el juez que la profirió; 2} La sentencia es definitiva, e implica que
después de proferida no es posible debatir puntos o aspectos que debieron controvertirse en
las oportunidades procesales correspondientes; 3) la sentencia es coercible, e implica la
posibilidad de obtener su ejecución forzada.

Al respecto es válido traer a colación lo esbozado por la Corte Constitucional en sentencia T-576/96, al
referir lo siguiente:

"La cosa juzgada es una garantía de! debido proceso instituida en desarrollo de! principio de la seguridad
jurídica. Por esa razón los procesos penales que culminan con sentencias ejecutoriadas hacen tránsito a
cosa juzgada formal y material, garantía que implica que las actuaciones y decisiones adoptadas en el
curso del proceso tengan vocación de permanencia y que sólo puedan ser atacadas mediante los
mecanismos constitucionales y legales instituidos para ello.... - La seguridad jurídica que se deriva de la
ejecutoría formal y material de las sentencias también puede ser atacada y removida mediante la acción
de tutela, cuando quiera que en el trámite del proceso o en las decisiones adoptadas, se hayan vulnerado
derechos constitucionales fundamentales, siempre y cuando no exista otra vía judicial para superar tales
vulneraciones o cuando existiendo sea ineficaz para ia defensa de los derechos constitucionales
fundamentales.... Es extraño al catálogo funcional de los jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad la revisión del debido proceso y de las garantías judiciales en las causas en que deban actuar,
pues a ellos sólo tes compete lo relacionado con la ejecución de la pena y de la medida de seguridad
impuestas y al superior le corresponde revisar sus actuaciones también dentro de ese preciso marco funcional".
(Sentencia T-576/96).

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que no hay norma posterior que dé lugar a la aplicación de la
favorabilidad, las sanciones impuestas a JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA no pueden ser
modificadas por este despacho ni aun cuando se observaren errores en el quantum e imposición de (a
pena o cualquier otro aspecto, lo que es motivo suficiente para despachar adversamente la pretensión del
sentenciado.

Corolario de lo anterior, la pena impuesta al precitado en estas diligencias fue resultado de un preacuerdo
al que llego ei condenado con la Fiscalía, previo asesoramiento de su defensa, y verificadas las garantías
legales y constitucionales por parte del Juez de Conocimiento, sin embargo, el sentenciado JOVANNY
MANUEL MANGONES VARILLA contaba con la posibilidad de retractarse de dicho acuerdo o
negociación, dentro del término y momento procesal oportuno, pues como quedo visto, ya en la fase de
ejecución de la pena, el Juez Ejecutor está vedado para modificar la sentencia en cualquier sentido.
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Adicíonalmente, la sentencia base de esta ejecución, era susceptible de los recursos de Ley, de los cuales
no se hizo uso, por parte de los sujetos procesales, entre los que se encuentra el sentenciado, por lo que,
como ya se dijo, el fallo cobró firmeza, resultando jurídicamente imposible revocarla o modificarla.

3.3 CERTIFICACION DEL QUANTUM DE LA PENA.

Respecto del tiempo descontado por MANUEL MANGONES VARILLA, de la pena impuesta, se tiene que:

En el caso bajo examen, MANGONES VARILLA, fue condenado a la pena de 144 meses de prisión.

El penado ha descontado parcialmente la misma, teniendo en cuenta tanto el tiempo• físico como la
redención reconocida, de la siguiente manera:

Tiempo físico: desde el 15 de diciembre de 2018, fec/ia en/a que fue captüf^o y/e ft/e/'mpuesfa
medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta le fecha, un totel de.Sl meses y 4 días.
Por redención de pena concedida hasta este momento, un total de 14 meses y 13;5 días.

Por lo que, al hacer la operación aritmética correspondiente, arraja on total de pena cumplida hasta
la fecha de 65 meses y 16.5 días.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA DC.

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) días a la pena que cumple el sentenciado
JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA identificado con C.C. No. 78.646.111, conforme lo
expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NO ACCEDER, por improcedente, a la Redosifícación de la Pena, solicitada por el
sentenciado JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA, de acuerdo con los motivos de esta decisión.

TERCERO: CERTIFICAR que el sentenciado JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA, ha
descontado hasta la fecha, un total de 65 MESES y 16.5 DIAS, a la pena de prisión que se le impuso,
conforme quedo discríminado en ei acápite pertinente de este proveído.

CUARTO: REMITIR COPIA de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo,
donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.los recurso. '

,rrc;;r
o2m 202''

RUTH SJELL^MElLfiASOO. MOCIHIA.

SERw.:-r« 40M'̂ í?"^RATIV0S JUZGADOSOE
EjtCuUiÜN üL P&nAj yr^tÜiü^Aj üt StCURlOAD DE BOGOTA

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Bogotá, D.C. -J"^ Q' j (» ' '

en la fecna nolif-que personalmente la ^nlerior providencia

Nombre

Fim.a

n Cédula * J'<j v -I l f í i— *• —sagina4ae4
Las soltdtudes deberán serremifldas a las JKcdones electi-ómcas c&rn:spi:.ridi3r(es¿l Centro üeServicios AdinmisCrattvos de los Juzgados de
Elecuciór de Penas v Medidas de-SeauiíOaniOt Bcoc^tá: v?nuniii,i''<^ir-nmchisiiiríinfini raman.iiínat nw rr,

^ ..
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Mciuajccnviadu con imponaiKÍa AlU.

^ daOSTTf^n R<k2rtgUE2'̂ cfgarzoni;/'{V*ocurEuluriu
ftra: Fidel Angel PcnaOui'"cm

El mcii»mc

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - OuUoek

I un l$wi!

Asumo; NI 1712! -JUZGAIK) 1° DE HJFCraON DK PENAS Y MEDIDAS DH SEGURIDAD Df BOGOTA -- Al NO 2024-.iOÍ-.'5lM ."i5 -
CON13ENADO: JOVANNY MANUEL MANOC'NES VARILLA

Fnviskios: (unes. 8 de abnl de 2024 20:0s:52 lIJTC'ÜOríX)) Monrovia. Reykjavik

ftic Iciilü el hmes. S de ahrti Ue 2Ü24 2ü.üX:3ft (IITCHK1:00j Monrovia. Reykjavik.

I fti»pondcr Reenviar

dü CiHizon Ri>dríguQ<cft;iir2on(a.'pr(>cuftidur¡»

Pani: Fidel Arvyel Pena Quinlero

ACUSO RECIBIDO

l.jiiOIMW.'aiW 15.1)*

De: Fidel Angel Pena Quintero cfpenap@cend0f.r3ma|udic>al.gov.co>
Enviado: lunes. 8 de abril de 202412:27 p. m.
Para; CamilaFernanda Garzón Rodrigvez<c%3rzort$procuraduria.gov.co>
Asunto: NI 17121 - JUZGADO 19 DE EJECUCION D£ PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OE BOGOTA - • Ai NO 2024- 30Í-304-305 • CONDENADO. IDVANNV

MANUEL MANGONES VARILLA

NI17121 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD OE BOGOTA •• A!NO 2024-303-304.305 .

CONDENADO: JOVANNY MANUEL MANGONES VARILLA

Bupn día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el juto interlocuturio de la referencia, con el fin de NOTIFICAK !•> providencia
eii archivo jdjurtta psuferída por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de Ja notiñcaciún solicito su amable colaboración, en e! sentido de remiür oportunamente ia continuación de
lectura,

Sin otro pariicular y para los (lites legales a que has^a lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribietite

Centro de Sci-vicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

'https:/«iUttool<.office.com/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtN6YwOC1iOTVftLTA20WViMEAwYTFhYClACíAKIjOFdVBFVOjUfXío2B2ÍfSB8%3D 1/1
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JU2SAD0 01£C2NUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
r MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.

SIGCMA

^icadO¡,_ U0Dl-6q-J)O-D23-2019-06433-00
Internó: 21130 ^ """
Condenados; OEIBY YONATHAN AVILA LAVÉRDE
nolItB- HURTÓ CAl.tFICADO AGRAVADO, USO OE HENQRES DE

EDAD CDM:SíOr< Db ülrlrTÍ)&
ftediisión: CflRCLL ül£."ll>|lflL Dfc'vAROfigS » ANEXO DEMU3EltES
r- . REDIMI F'LNA ' _ueeiaon. | quamev la pema "S

TRAMITE INMEDIAT<

AUTO INTEm-OCUTORIO No. 2023 - 1338/1339

sosots O.Cii^WtletnSreilaee 112) ae dos mil veintitrés (20J31

1. asunto'

Enucir pronunciamiento en tamo al pv/pntual reconocImjerilD de redend'óri de p«na en favor del sentenciado
OEIBY YONATHAN AVILA LAVERDE y de la certificádén .del quiantum üe la pena solicitado por el
prenottibraflo. -

2. ÁNTtCEDfitfTES PROCESALES

I.- El 30 de ju:iio de 2020. e< )u?gartí> 46 Penal de Clrci:llo con Función Se Conadmjento de esta ciudad
condenó a OUBV TONATHAN AVILA LÁVERDE identificado con la cMula de dudsdimla No.
1,019,01B.7S2, a lapena onncipai flc^lS meses y IS días de prlsiéfi,a !aaccesona de inhatnlltaoón para
el ejenrido de derechas y-'unciones púlíliais pc' al mis-ria lapso, al hallarlo coautor responsable de los delitos
de nurto calificado agravado en concurso heteroséneo con el de usode menoresde edad para la comisión de
delitos, negándole la'wWengión condicional de la ejecuciónde la pena y la prisióndomiciliarla.

Wdta sandial la euniple.tfesdc el 12 de octubre de 2019, cuando fue aprehendido y le fue Impuesta
madida de aaegiiramient^ e<icentro de reclusión.

El 25 de feBrerái^-íÓZl, este despactio avocó el conoc mlento Oe las presentes diligencias.
3--EI2BVleiullo de 2021.se declaróflueel sentenciado habíadescontadopara esa fecha, jn totalde 2J meses
y IGdias.

4.- £(.25 de octuOn de 2021. se reconoaó redención d« pana en 11S.7S dlaa al sentendsdo,

5 - £1 3 de enero de ?022, se recJBló:

•Respuesta porpartedel Juzgado 16 Penal delCircuito deConocimiento deesta oodad,mediante elciue indica,
que no cuentan concopla de sudiosde la sentencia, por lo que coreotraslado de (a petición realizada por el
despacho, al Centro de Servicios Judiciales
-Se recibió correo electróroco proveniente de la Cárcel Distrital de Varonas anexo Mujeres, Inftrmando el
trasladodelpenadoa la Mo<Jelo, finalmente se recibecorreoelectrónico proveniente de Soportede Grabaciones
Conselo Superior de la Judicatura, en et que indican que no se encontró archivo aijuno de la {trabaoón de
audiencia pnsferlda dentro de las diligencias, adiclonaimente indita que le Mesa Especlaluada degrabaciones
conoció ce fallasy perdida de algunosarrtivos de video en li prestación del servicio de audiencias virtuales,
por no que io dan alcance ís Ifl soiic.lud.

6.-El 9 Ocjunrode 3022, se recibióoficio No. It-I-CPC.SBOG OMC-1620 sin fecha, mediante el cüal la CSrcal
y Penitenoaria de Cícxna Segundad de Bogotá, remite documentos para estudio de redención.

7.-El S Se dictembre de 2022, se recibiómemorialdel sentenciado, soHdtando reconocimiento d« redenciónda
pena, y se expida "actualización iurídica de sobre el estado acmal del proccso'.

8.-El 21 de abril de JO23, serecibo memortai del penado, solicitando rBconoümlento de redenciíny certificacjí?
de! tiempo cumplido de la pena.

t^RMjudlddl
' Cen»-|0 Supi*rn;9 de \adicniitra

r y (^•'P'ib^k^ilcCüliapbia

Mod<?/o

SIGCMA

9.-£124 de abril de 2023, se recibió oRcio No. 1U-CSMSSOG-OJ-LC-^OCiS sin ft-cha, mediante el-cual laCárcel
VPentencíana de MediaSegiindad de Bogotá, remite OOGimentos para estudio Oeredención.

10.-ei 19 de mayo de 2023. se rrobió oftao Ito. :i<-CPMSB0G-03-LC-Sl79 sin facha, mediante el cual U
Cárcel YPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, remitedocumentos para estudiode rederidón.

3- CONSIDERACIONES

3.1.-De La Redención De Pena.

La Cárcel y Penitenciara fle Media Sesuddad de Sogoti, allegó con ofroo No. ll-<-CPMSSOl3-03-LC-l620, y
ll-i-CPMSBOG OJ -LC 61/9, ios certificados decómputos poractividades pararedención realizadas por 08IBV
YONATHAN AVILA LAVERDE, además de otros documentos -V)portes de las exigencias défírtículo 100y s.
s. de la Lev 65 de 1993, en coi5cofdancia con el arTIoilo 6 be la Resolución 3376 del'l? dHiinie de 1997,
expedida por el INPfC. - J.--

Elsentenoddo trapajo un total de 2.056 horas asi* '

CenífíaOo No. ¡B462405 En e! año 2022, en mana ($6 horas).
CertifícaOo No.¡8SS^3 En el año 2022, en abril (IS! ftoris), ™)»D (JSff/loras;, yufl'ofíeo horas;
CerltfícsáoNo. IS6S9973 En el año 2022, julio (152 horas), 9go$ío (17fi hopas}, septiembre (l?6 horasí
Certificado No. 1877529B En el año 2022, octubre (160 horaé}, hovfemí>re(160 horas), diciembre (152 horas).
Csrtifisadó No. JB8077SO £n e/año 2023, enero (I6S hofes), febrero fióO ftorasi, marzo (176 horts),

El articulo 101 de la Ley 6S de ]>393. cundir.iona la redenclón\de penaba tfener en cuenta Jaevaluación CM
trabajo, la educación o enseñanza » ia conducta flai Interno, al,ounto que, si esta es negativa, el Juez de
FJeijjción de Penas debe ^wtenerse oe conceder dicha redención.-

Para el caso que nos ocupa, Tenemc» que.óurante los meses en óucei penado desarrolló actividades educativas
certificadas por el INPEC, la calincaaón de su conducta fue buena y ejemplar; asi mismo el EstaAlecimiento
Carcelano. certl^có el desempeño de la labor secutada como aobreealiente, por tanto, se reúnen los requisitos
del articulo 101 oc la ujy 6S Oe 1993, para efectos de redención de pena.

Porende, de confofVnldad conci articulo 97 ^ la ley65 de 1993, que prevé que porcada dos días de estudiose
aleonará un ola de reclusión, sin o^ivlar que no se podráii computar más de se^s horas diarias de actividades
educativas, sc'redimirsnclente veinte ocho y cinco (12S.S) días de la pena que i:umple AVILA LAVERDE,
por las 2.0S6 horas de eludió.

Oe0^ parte, respecto al certificado de cómputo relacionado enel ofic^ iilo. T14-CPMSBOG-OJ-LC-400B, se tiene
que fueron reconocidos en providencia del 26 de julio de 2021

3.2.-IM quantum de ia pena.

Cpn.k^specto a la solicitud eievadaporel sentenciado OEIBY YONATXAN AVILALAVERDE,allegada por correo,
en donde p^aona so lo aclare los tiempos de detención, tanto físico como de redención; el despacho debe hacer
.Ifts.siáulentes precisiones:

En el caso bajo examen, ^.e condenada a la pena de US meses y IS d'as de pisión, que ha venido descontando
de la Siguiente manera;

-Tiempo %lco, desde el 12 de octutM de 2019 Fecha de captura y Hasta la fedia. 47 meses.

-Por redención de pena. AVILA LAVEROC tía diiscontado, S meses y 4.25 días.
»

Lo que implica que naciendo las operaciones aritméticas corresporvllenres. nos arroja un total de pena cumplida
a la fecha ele 55 MESES y 4.25 DIAS.

4.- OTRAS OETERMlNAUOlVeS

Tenifi'idc GFi ruciti* la scUc OJ-I cü «?lic.=iri-)ri lie la Ley 13^6 3t: .'01/ v consccu'i'ite rcdosificacióri fle la i>enü que
eleva el sentenoaoo DEIBY TONATHAN AVILA LAVERDE, v comoquiera que. n^edlante nrreo eiectnsmco
recibido el I* de septiembre de 2Ú21, encargado del Archivo Tecnológico Sede Paioqucmao del Certtro de
Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la ciudad, informo que en esa dependencia no obra el
soporta de grabación de la audiencia virtual de lectura de sentencia, en ei mismo sentido el Juzgado 46 Penal
del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, informo que no cuentan con copla alguna del
proceso o los audios del mismo; y comoqu'era que ia información, sontuncla (auOlo o transcripción] es
Imprescindible para emitir pronunciamiento de fondo aludido, se DISPONE a iravés del Centro de Servicié
AdmIniSrativos de esta Especialidad:
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OFICIARal Jusz Coordinatlor Qel Centre oe ServiciosJuflicietes dd S:!;tom3 Penal Acusatorio, y al Juigado 46
Penal deJ Circuito con FunOones de Conocmlento d« esta Qudaü, pare que de conformidad con el Acuerdo No.
2622 de 2004 del 5 de otíubre de esa anualidad, artículo primero, las sslis penales de los tntujnales
supenores Oe ili$mto íudidíl, los Jueces penales municipales, penates del orculto. promiscuas ^ especializados,
para efecto de rem:s¡én deprocesos a las Ju^jarío deEjeájción de Penas yMedidas deSeguridad, deberán
remitir únicamente, e! formato de 'Ficha TécnKa pan radioicion de ptocesos", y la copla de la aenteneia del
pracsM respectivo.": insistan en la búsqueda de la copla del CDde la audiencia de lectura de sentencia, o
copla transcrita de e^, coda ve? oue, no n?posan en el expediente ni en la rictia digital, v/o se tomen las
acciones necesarias para su reconstrucción; pan lo cual se cortcederá un tirmino perentorio de 15 días
hábiles, fuego de ta comunicación; el incumplimiento, so pen«, ordenar la compulsa de copias
correspondlentos, coo el fin de para dar inicioa las investjgacfones penales y/o discípltpari«"'a las que haya
lugar; pues como es del conncimlento tiásico, que is sentencia es la base de la e)ecua¿h de l^tiena, sm esta,
eldespacho rra podrá tomardecisiones desuma importancia, comoioeslaapllcdci6n,Óeta'L¿^ia2$<te2017,
solicitada por el penado en el caso que nos ocupa, y que de paso puede conllevar a {a vulneración de derechosfundamentales. , J
Klnalmente, se oispcHidrá l3 remisión de copias de este auto ala Cárcel-bi^tal de Varones yAne;<a de Mujeres,
dondese encuentrael condenado parafinesde consulta y paraqufi'otire eh su respec^ fiojáde vida.

En mínta ae lo expi^esto d JUZ&ADO BUCINUeVE -bENEJÉCUaOt^ OE PEMAS V MEDIDAS DE
SEGUIUDAO DE BOeOTA DC. V \\ \ \

Bí SUEtVÉi^, •' \ \
PRIMERO. • UDimn UENTO QUINCE PUNTO SETENTA V CMCp <115.75) día» a la pena que cumple
el sentenciacto DElBy YONATHAN AVICÁ LAVERDE Idé^fl'caÁ con la cédula de ciudadanía No.
1.019.018.792, conforme lo expuesto''en esto právcído

SECUNDO. CERTinCAR Cfue eksenúntladc DEIBV YONATHAN AVILA U^VERDE identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.019.0^8.782, lleva un total de pena cumplidaa la fecha de SSMESESy 4.2S
DIAS, conforme quedo discrimlrisdo eti el aiapite pertinente de este proveído.

TERCERO. - Dose'cu^plimiento inmediato .al acápite de "otras detertninedones".

CUARTO.- RÉMITIVCOPIA deesteproveído a laCárcel Distrital deVansnes y Anexo de Mujeres, donde se
encuentra el condenado'pafa'l^i^ de consulta ypara que ctire en su respectiva hoja de vida.
Cóñ^ecta decMón pneeden los recursi» d« ley.
IWTlFiqUESE VCUMPLASE

,-v-'
RUTH STELLA MEÍSA'

JUEZ

1ii«ijL*l í»l
I "p, i"

«fpuÍMiCflCu'vir.h'-

CENTRO M'SERViCrO-S "ADMtNfJWÁW^^
JUZGADOS DEiEJ£au:iÓN.ilE'PetiftSiB060'ft

NOTIf^^AGlQWES -

—;

NOMSR» ^JI^ nWsM Ip Si
cÉDULA^2i2i3msí82
NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTiFiCA:

. 'astado No. /
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•iKia liar/nn Rodríguez <cfgar2»n^ protiiraduri

Pma: FiJd Angd Quiiilcro

Acuso reciWdtJ
l-iivi;i(in JriUr mi it'lnwe

CofTCo; FidelAngel Pena Quintero *OuHooh

f.l 3R/IU liiíí. j 3:41) p in . Filie! IVi\;i Quintero •i'l'pi;nsi>irceniloj.Eüniajudicial.jov.t(i> escribió;

NI 21130- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2023-1338 -
1339 CONDENADO: DEIBY YONATHAN AVILA LAVERDE

Buen dia y Cordial Saludo.

Para los fines legales coriespondientes me permito remiür el auto interbcu torio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la
previdencia en archivo adjoRtz) proferida por el juzgado 19 d« Rjecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

l^araefei-tps d^ validez de ta notificación solicito su amable col;}bprai;iá(i,en el sentido de remitir oportunamente la confirmación d«
lectura.

Sbi otro particutar y para los ñnes legales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Adiii!nistrativo.s juzgados Ejecución ile Peníis y Medidas de Seguridad
Sub Secretaría 3

EL UNICO IAUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O
SOLICITUDES ES

ventanílla2csjepmsbta@cendoj.rainajudicial.gov.co.

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia de correoo
solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en la solicitud

generando un mayor tiempo para ia respuesta.

hltps://outtook.ofrice.Com/niail/i(l/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAOAIRW9iLA9wpJnVGM'1tna5W4%3D 1/1



Kc^ma lifdtdal
CcMisefo Superior de la Judicaturii

República de Culombia
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 110Q1-60-QQ-Q19-2016-Q4071-00
Interno: 22350
Condenado: KARIN XAVIER BARBOSA MURCIA
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMIÜAR
Reclusión: COBOG LA PICOTA
Decisión: RECONOCE REDENCION PARCIAL DE PENA

CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 327 / 328

Bogotá D, C., marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre el eventual Reconocimiento de Redención de Pena y el Subrogado de
la Libertad Condicional en favor del sentenciado KARIN XAVIER BARBOSA MURCIA.

2. ANTECEDENTES

1." El 9 de mayo de 2019, el Juzgado 21 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta ciudad,
condenó a KARIN XAVIER BARBOSA MURCIA identificado con C.C. No. 80.727.941, a la pena
principal de 72 meses de prisión, a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principa!, tras encontrarlo autor responsable del delito
de violencia intrafamiliar agravada, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 19 de julio de 2019, confirmó
la sentencia.

3.- Ei sentenciado cumple dicha sanción desde el 29 de agosto de 2019, fecha en fa que fue
capturado para el cumplimiento de la pena.

4.- El 5 de agosto de 2020, este Despacho asumió el conocimiento de las diligencias.

5.- El 23 de agosto de 2022, no se concedió la libertad condicional.

6;- El 23 de agosto de 2022, se reconoció al sentenciado, redención de pena por 9 meses y 20 días.

7.- El 8 de marzo de 2024, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR-0119 del 8 de febrero de 2024, con
el que se adjuntaron documentos para estudio de redención de pena y resolución favorable No. 0257 del
8 de febrero de 2024.

3. CONSIDERACIONES

3.1. REDENCION DE PENA.

El Complejo Penitenciario con Alta, Media v Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, allego junto con el
oficio No. 113-COBOG-AJUR-0119 del 8 du febrero de 2024, certificados de cómputos por actividades
para redención realizadas por KARIN XAVIER BARBOSA MURCIA, además de otros documentos
soporte de las exigencias del artículo 100 y ss. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6
de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

De acuerdo con los certificados en mención, se evidencia que el precitado trabajó un total de 3.080
horas así:

Certifícado No.

Certificado No.

Certifícado No.
horas).
Certifícado No.

Certifícado No.

Certifícado No.

18586061, en 2022, en abrií (208 horas), mayo (208 horas), junio (208 horas).
18662826, en 2022, en julio (208 horas), agosto (216 horas), septiembre (208 horas).
18745157, en 2022, en octubre (208 horas), noviembre (208 horas), diciembre (216

18851970, en 2023, en enero (208 horas), febrero (192 horas), marzo (216 horas).
18933789, en 2023, en abril (96 horas), mayo (112 horas), junio (88 horas).
19031007, en 2023, en julio (80 horas), agosto (96 horas), septiembre (104 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta la evaluación
del trabajo, ia educación o enseñanza y la conducta de! Interno, al punto que, si esta es negativa, ei Juez
de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Página 1 4

Las solbatuoes óebWi ser remibcfds -a las dlrecctonas ca-f4'e«pondt«ntas « Centro de Siscykios Adminnc^ívos de tos ¡uzgaOoi da EJecuoon as
nmu y n«Cdas de Se^urinu <¡eftogoRÍ: vmlaflimiuimntiWatjrordnl.rammidioal.Blu-.trp
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En el sub examine se advierte que el desempeño en las actividades de trabajo realizadas por KARIN
XAVIER BARBOSA MURCIA en el mes de julio de 2023 fue calificado como deficiente, en
consecuencia, este despacho NO RECONOCERA redención por las 80 horas de trabajo registradas
en ese mes.

Ahora, teniendo en cuenta que para los demás meses se reúnen los requisitos del artículo 101 de la ley
65 de 1993 para efectos de redención, pues el desempeño en las actividades que desarrollo el
sentenciado fue sobresaliente, y la calificación de su conducta osciló entre buena y ejemplar, se
reconocerá la redención correspondiente.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de trabajo se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de oCho horas diarias
de actividad, a excepción de las reconocidas por el INPEC, de acuerdo con lo señalado en el artículo 71 de
la resolución No. 010383 del 5 de diciembre de 2022, para que se realicen de lunes a sábados y festivos,
como es el caso que nos ocupa; RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL, se reconocerán ciento ochenta
y siete punto cinco (187.5} días de redención a KARIN XAVIER BARBOSA MURCIA, por las 3.000
horas de trabajo realizadas.

3.2. LIBERTAD CONDiaONAL.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos ios requisitos expresamente señalados en el articulo 64 del
Código Penal (modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez compétente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdode pago, salvo que
se d^uestre insolvencia de! condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta én otro tanto Igual, de considerarlo necesario."

Dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya cumplido las tres
quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuarcon la ejecución de la
pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el tratamiento
penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible.

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por KARIN XAVIER BARBOSA
MURCIA, se tiene que, fue condenado por la comisión de la conducta de violencia intrafamiliar, por
cuanto el 26 de junio de 2016, agredió a su compañera sentimental, quien fue valorada por galeno
Medicina Legal y le determinaron incapacidad de 12 días, sin secuelas.

Reato que resulta de alta gravedad, toda vezque, con su actuar se vulnero el bien jurídico de la familia,
una de las instituciones más importantes para la sociedad, aunado a que, la victima directa fue una
mujer; su compañera sentimental, luego, su comportamiento desdice de su personalidad y del poco
respeto que tiene por sus congéneres, incluso, por sus seres queridos.

No obstante, debe esta funcionarla examinar la función retributiva de la pena impuesta por tal ¡licito a
KARIN XAVIER BARBOSA MURCIA, y efectuar la ponderación de la gravedad del delito sancionado,
frente al tratamiento penitenciario recibido por el condenado; atendiendo lasexigencias legales, pues a
primera vista lo procedente y lógico sería que el sancionado cumpliera la totalidad de la pena intramuros,
por la conducta punible desplegada, pero solo ese aspecto no es objetivamente suficiente y justo para
determinarque, estando ya en libertad anticipada, no atentaré nuevamente contra la comunidad y sus
bienes jurídicamente tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar que la pueden
favorecer.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente:
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Con relación al requisito objetivo que exige la norma, debe tenerse en cuenta que la pena impuesta
es de 72 meses de prisión, y las 3/5 partes de esta equivalen a 43 meses y 6 días.

En el sub examine, el sentenciado ha cumplido un total de 70 meses y 18 días de la pena
impuesta, que resulta de sumar 54 meses y 18 días, que corresponde al tiempo que ha estado privado
de su libertad por esta actuación de manera ininterrumpida, desde el 29 de agosto de 2019 -cuando fue
capturado para el cumplimiento de la pena- a la fecha; más 15 meses y 28 días, reconocidos como
redención de pena hasta el momento, más 2 días que permaneció privado de la libertad en la fecha de
los hechos que dieron origen a esta actuación, En consecuencia, ha superado las tres quintas partes del
total de la sanción penal, por lo que se infiere que, se cumple el factor objetivo para la procedencia de
ia libertad condicional deprecada.

En cuanto al desempeño y comportamiento de KARIN XAVIER BARBOSA MURCIA, durante el
tratamiento penitenciario, se tiene que la conducta del penado durante su permanencia en el centro
de reclusión ha venido siendo calificada como BUENA y EJEMPLAR, no registra sanciones disciplinarias
vigentes, ni investigaciones que comprometan su comportamiento y, el Consejo de disciplina del
Complejo Penitenciario Metropolitano con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota mediante
Resolución No. 0257 del 8 de febrero de 2024, emitió CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD
CONDICIONAL del sentenciado, puntualizando que cumple con el factor objetivo y que su conducta fue
calificada en grado ejemplar según acta del 8 de febrero de 2024.

De otra parte, durante el tiempo de su privación de la libertad el sentenciado ha desarrollado actividades
con resultados sobresalientes, que le han significado considerable redención de pena.

En cuanto a la clasificación en fase de tratamiento sugerida, KARIN XAVIER BARBOSA MURCIA se
encuentra clasificado en FASE MÍNIMA, según lo registrado en la última cartilla biográfica aportada por
el centro de reclusión, con ubicación desde el 22 de noviembre de 2023, según acta No. 113-068-2023
de la misma fecha, lo que indica que ha tenido un avance significativo en el tratamiento sugerido, que
lo ha llevado a alcanzar si bien no todas, si la mayoría de las fases del proceso penitenciario
satisfactoriamente, y que demuestra que el tratamiento resocializador ha surtido efectos positivos,
preparándolo para la vida en libertad con frnes de prevención general, luego, es posible concluir que el
prenombrado condenado ha hecho méritos para gozar de una oportunidad para demostrar extramuros
su reinserción en condiciones adecuadas a la vida en comunidad.

Pues bien, con resped»a la retribución por el daño causado, el tiempo de privación física de la libertad,
hasta ahora cumplido, esto es de 54 meses y 18 días, necesariamente le tiene que haber llevado a
recapacitar sobre su mal proceder y propender para su rehabilitación y reinserción social, para que
demuestre ya en libertad que el castigo, y el proceso institucional de resocialización han sido suficientes,
para que en adelante no transgreda la Ley, porque las consecuencias de delinquir nuevamente serian
aún más severas,

De otra parte, encontramos que el sentenciado KARIN XAVIER BARBOSA MURCIA cuenta con
arraigo en la CALLE 54 C SUR NO. 82 B BIS 31 CASA 23 de esta ciudad. Las condiciones de su arraigo
fueron verificadas por asistente social del Centro de Servicios de esta Especialidad, en diligencia realizada
el 29 de agosto de 2022, durante la cual, se evidencio que en ese lugar residen los progenitores y sobrino
de penado, quienes están dispuestos a acogerlo y brindar el apoyo necesario para que culmine el
tratamiento resocializador.

En cuanto a la reparación de las víctimas para conceder el subrogado de la libertad condicional, de
la revisión de las diligencias se observa que, obra oficio No. RU-4203 del 29 de agosto de 2022, oan el
que el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la ciudad, informó que, en esta
actuación no se dio inicio al trámite de incidente de reparación integral, por lo que, se encuentra
satisfecho dicho presupuesto para la aprobación del beneficio.

En consecuencia, considera esta ejecutora que el proceso de readaptación del sentenciado KARIN
XAVIER BARBOSA MURCIA, es positivo, comoquiera que sus acciones durante el tratamiento
penitenciario, el tiempo de privación física, su buen comportamiento en reclusión, ausencia de
investigaciones disciplinarias, son actos y circunstancias que llevan a la reivindicación de la lesión que
causo con su comportamiento delictivo a la sociedad, que permiten considerar fundadamente que va a
respetar los valores sociales establecidos, por lo que para ello no necesita continuar privado de ia
libertad.

Lo anterior, sin demeritar las conductas ilícitas desplegadas y aquí sancionadas; por ello amerita fijar
una caución prendaria y periodo de prueba que inhiba a! condenado de siquiera pensar en reincidir en el
delito, ello para salvaguardar la comunidad, luego se concederá el subrogado penal solicitado.
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Por lo anterior, es preciso ordenar que para que KARIN XAVIER BARBOSA MURCIA goce de!
subrogado aquí concedido, deberé suscribir diligencia de compromiso conforme a lo normado en et
articulo 65 del Código Penal, y cumplir con las obligaciones allí establecidas, entre ellas fijar una
ubicación, informar todo cambio de residencia, reparar los daños ocasionados con el delito,
no salir del país sin previa autorización del Juez Ejecutor, y presentarse a este Despacho cada
vez que se le requiera durante el periodo de prueba, que ante la gravedad del Ilícito sancionado y
para precaver el riesgo de reincidencia en reatos de similar entidad, será conforme con lo autorizado por
el inciso final del articulo 64 del C.P., no por el tiempo que le falta por cumplir la totalidad de la pena (1
mes 12 días), sino de 4 meses, que garantizara mediante caución prendaria de dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, advirtiéndole que el incumplir las obligaciones, incurrir
en nuevas conductas delictivas, conllevara a la revocatoria del subrogado concedido, hacer
efectiva la caución, y cumplir intramuralmente la pena que fe hace falta por cumplir. Luego de
suscrita la diligencia de compromiso en debida forma y prestar la caución ordenada, que se remitiré con
la notificación dei presente auto, se hará efectiva la boleta de libertad ante el Complejo Penitenciario
Metropolitano de Bogoté La Picota.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CIENTO OCHENTA Y SIETE PUNTO CINCO (187.5) días a la pena que cumple
el sentenciado KARIN XAVIER BARBOSA MURCIA identificado con C.C. No. 80.727.941, conforme
to expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NO RECONOCER tiempo alguno de redención de pena al sentenciado KARIN XAVIER
BARBOSA MURCIA, por las horas de trabajo realizadas en el mes de julio de 2023.

TERCERO: CONCEDER EL SUBROGADO DE LA UBERTAD CONDICIONAL al sentenciado KARIN
XAVIER BARBOSA MURCIA, por los motivos esbozados en esta decisión.

CUARTO: Una vez prestada la caución prendaria aquí impuesta; por DOS (2) salarios mínimos
legales mensuales vigentes y suscrita la diligencia de compromiso en debida forma, EXPEDIR la
correspondiente BOLETA DE LIBERTAD ante el Complejo Penitenciario Metropolitano de Bogotá La Picota,
a favor del sentenciado, con la advertencia de que se materializara de no ser requerido por otra
autoridad.

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Segundad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre
en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ
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CC:
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NO
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Para: Fidel Poia Ouin'ciVi

ACUSO RCClBtDO

Correo: Fidel Anget Pena Quintero - OuUook

•Í> J J

( un US/Oi/lSaí H;.'4

De: FidelAngel Pena Quintero <lpenap@cendoj.famo)utiielal.gov.co>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 9:08 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar?on@procuraduna.gov.co>
Asunto: NI 22350- JUZGADO 19DE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- At NO 2024- 327/32S - CONDENADO; KAKIN ¡tAVIER BARBOSA
MURCIA

NI 223S0-JUZGADO19OEEJECUCÍON DE PENASYMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-327/328-
CONDENADO: KARiN XAVIER BARBOSA MURCIA

Buen dw y Cordial Saludo,

Para los filies legales correspondientes me permito remitir elauto interloeutorio de la referencia, con ei fin de NOTlFICftK Ij providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectosde validez de la notifeacíón solicito su amablecoJaboración, en el sentido de remitiroportunamente la coiiíiriiíaciún de lectura.

Sin otro particular y para los fities legales a que haya lugar.

Alentameiite,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Semcios Administrativos juzgados Ejecuciónde Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECl»CtÓN OE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.

RBeFcad^ iiaoi •tiU-'i;)-oo3-¿:ñi4-oi-t¿4^ó
Jnttmi:
Ccndgnaüo; ANDRES JARAMILLQ LOPEZ

DelRo: INTERES INDEBÍDÓ EÑ [Á CELESRADÓN DÉ"
CONTRATOS

Radusión; COBOG L& PICOTA

AUTO 1MTEU.OCUTORIO NO. 2023 - 1S42 / 1S54

609014 D. C-, oetubr« n'jeve (09) de dos mil veintitrés (2023) /

l. ASUNTO i

Procede el Oetpsctio a decidir sosre el eventi^al otorgemient^^de i« prlsi¿n'ÉI,o^plÍ»)<
contemplads er el articulo SSBdel CP., /ct^rmiso temporal parS'Salirfle la reclusiáifln^mir^l
en favor cte! sentenclBOo AÑORES JARAMILLO LOPEZ. l" \

2. ANTECEDENTES : i\ \
• 1 • \

3.- El 23 de Julio de 2021, clJuzaadc 2^ Penal clei Circuito,ton fóncion de Eonocimlemo de esta
ciudad, condeno a ANDRES JARAMILLO LOPEZ IdentjficBdo c6n cédula de dudadania
No. 16.686.892, a la pena Biincipal ae I2í meses de'pr'sióa'muda Be 172 s ni l.m.v.,
igualmente a la accesoria de inhaOilldád para el ejerciciode Oeréchosy (unciones púBlicas por
el lapso de 1<5 meses, al encontrarlo coajtor responskile'oei delito de cohectío por dar u
ofreceren concurso heterogéneo con nter^ ilícito de celebración de contratos en calidad de
intervínicnte, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciharta. , •'

2.- La Sala Penal d^'Tnbunai Supener del Distrito Judicial de esta dudad, el 2 de marzo de
2022, dacrító la «tinción de la acción penal y, consecuentemente la preclusiónde la anuaciín
por eloallto ae cotWcha pordaryoAícer, Además, redujo laspenas a 100 MESES deprisiir,
125 5.m.l.m.v.'rS< lOZinesie; de InhaDlIitaclún para ej ejeraclo de derechos y funcionespijbiicas,
por eldelito da IRterfe libido en lacelebracón decontratos, en condición de Intervinlente,_-^confirmand^ en li) dénifc-ls sentencia.
3.- El 19 de^abrll dé 2023, la sala d; Casación Penal del Curte Suprema de Justicia, aceptó el

\ desistimiento tlél recurso extraordinano de casación presentado por el sentenciado y su
defensa.

< A.^CuTT^Ie lasanción desde el 31de mayode 2022,cuandoftiecapturadopare elcumpitmiento
la pena. Ademés, se reconocen como parte de pena cumplida el tiempo que permanetió

. ' detenidodesde el 30 de enero de 2017 -cuando fue aprehendido y se le Impuso medidade
aseguramiento en centn de redusiAn- hasta el 3 de asosto de 2016 -cuando se sustituyó la
medida de aseguramiento por no pnvabve de la libectad-; 16 meses y 3 días,

5.- El 29 de sepliempre de 2023, se a$umió el csnocimiantd ele las dUigendas.

£.- El 25 de septiembre de 2023. Ingresó memorial de la defensa solicitando se conceda al
condenada de manera temporal, excepcional y traAsltoria el cumplimiento de la pena en la
CALLE 101 NO. 16-39 de esta ciudad, entre el 25 de septiembre y 30 de noviembre de 2S23.
Oe manera subsidiaria, se arOene al INPEC la Internación del penado en la Fundación Santa Fá
hasta la terminación del tratamiento ordenado por el oncólogo tratante. Finalmente, se eor>ceda
la prisión domiciliarla a su prohijado en lostérminosdel ac^culo 36 5 del CP., de acuerdo con
lo dispuesto con la norma vigente para la focha de los hechos

La defensa sostiene aue, a su pronijado le fue ordenado por galeno de la Fundación Santa
2S sesiones de radioterapia, deQIdo al d'agnóstto} de adenocarilnoma de próstata con cirugía
con recaída ganglionar, que requiere de tratamiento. Aduce que, los derechos a la<agntdad
humana y salud, no se suspenden en rajón a la situación de privación de libertad, por el
contrario, requieren de especial cuidada y satisfacción por parte de las diferentes autoridades
que Intervienen en el proceso peniMnclario. Expone lo sei^aiado por el médico Crstante en
relscióncon los efaocs secúndanos positxes comoreacción a las sesiones de radioterapia, que,
considera, serán ayravedos por los traslados diarios de la reclusión al centro hospitalario, qi/e
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podrían Cardar 4 horas aproximadamente, aunado a Las condiciones de losvanrcuios en losque
se efectúa el desplazamiento.

A to anterior, agrega que, las condiciones del penado se verían agravadas por la dieta
allmentidaquese (esuministra en el penal, aspecto fundamental para el éxitodeltratamiento
médico que ss le reali^Ha. lo cual, resulta Inhumano para ei sentenciado.

Oe otra parte, afirmaque del escrtto de acusación se advierteque, los hechos por los que se
condeno a su proNjado, ocurrieron entre el mes de jumo de 2010 y marzo de 2011. por lo que,
en virtud del prindpio de fevorabílidad se debió aplicar la norma vigente para la fecha de los
hechos, en lo que trata al sustituto de la prisión domiciliaria, es decir, sm las modificaciones
quetrajoconsigo laLey 14S3 de 2011 y 1709de2014, porcuanto estas incluyeron ^tfé^os,
aldelito de interés indePido en laceleéradón decontratos oara ser excluidos de-la spncesión
del beneñda en cita.

\

Luego, la Ley aplicable en el caso concreto, considera, es la nonna original dé|,CódigcrP^lJ
con la medicaciónde la Ley1142 de 2007, que no contenía prohibición para la rañcfucta pbrta
que se condenó al penado, haciendo posible la concesión del beneficio pretenditlo; aflrfnsndo
que, sajo ese marconormativo cum^e con el Heno de los requlsltos'que pora tahf^ p^e^ la
norma. ^

7.-El 3deoctut>re de3D23, ingresó rnemonal susct^ por el'<»ndenMo''soiicitaffilo se enudie
la posibilidadde que le sea concedido permiso tem^ral en caia lí hospital por e( periodo del
tratamiento médica que requiere. Peñere que, tiene irteonvenlenres en el traslado del
estaOledmlento penitfinciano a la dinica y viceversa, loda ^ez.que, el tienpo de recorrido es
amplia yd vehículo notiene lasmejores cor^diciones pues, indjca^una*]aula',sin ventilación,
y esposado. Aunado a que presenta, náuseas, sudoráctin corporal y falta de control de
esfínteres, y obtuvo respuesta'por parMdel centro penlténdarloque no le pueden brindarla
atención que requiere de acuerdo con lo qrdenado por el médico tratante.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PRISIÓN DOMICILIARIA ARTICULO 38B CP.
<

Sea lo prfmero'anotar que, en el caso concreto, la procedencia del tfe la pnsión
(jomiDildríd, d 4a tu?, úeí art^'ijio 38 y 336 del Có{3igo Per»al, hje oüjetc de ansdsis v d^ate en

. la sentencia de primer? Irrstdncd

£f Juzgado 2^ Pepai dei Circuito con fundón de Conocimiento de esta oudad, resolvió esta
e.n la sentencia att 23 rte julio de 7021. ««Adiando qu«j «I bien Jurítfice tutelado

\ con U conducta desplegada por ANDRES JARAMILLO LOPEZ, ofectó la admlnfetfacMn
p<íblica, encontrándole entonces excluido por el artículo 69 A del Código Penal
(mMifíONlO por el erí?cü/o 26 tfe la /ey 1709 tfe 20S'f}.

. Así las cc'sas, como lo concerniente a la pHstón domlciflana fue estudiado en el fado
condenatoria dtí primera Instancia, nc le es posmie a esta ejecutora entrar cié nuevo en el
análisis dei sustituto; ai respecto na puntualizado la Corte: cué/roo el temé fíe is p/fsfófl
Oomj'cítóris AáskJoaeñnfiío e/i /a senfericfá ñít/Wní ser oójeto <fe ni/eye examen eff tí fase (fe Jbejecuoófí
líe Ig pena, Qua dcentezea uo rráns^ fetfisiaVy^ ave teme más fawabie i»s pera i»
concesión del submgado (. )"'

Conviene anotar que, al Juez ejecutor de la pena soio le es dable modificar la sanción penal,
de conformidad con io dispuesto en el numeral T* d^i articulo 39 de ley 906 de 2004, en
apJicacJón del Dr'inc!p<o de 'avoraotiidad, cuando Ja entrada en vipende de una ley
posterior asi lo perntlta, lue^o, b^yt otra circursianria no le es oosittie modificar e\ fallo
condenatorio.

En ift rub - nkamine, f.í r.on:«.'nr'rt rvn li imiiuí^o ks .trrílcm a ANDRES MRAMILLO
LOPEZ, se CiiCUC'JU'a íif UC. ta» U»rcu'*sldnf'.j nulit^ y.i.* ii^ ^i?ri(pn»-ifl -veí ®n pfini-ip'O
trmodiríCíbté, a ^uz flei iTvr\t T'K? Sv^undao n.tii; .^a juc un '.ofjsLtucivfioJ oe
Ocrccbo, en cuncordancra cotí el ;5nncjp'o oe cosa Juzgada que dotó a Ms providencias de Ues
atributos funda menta fes 1) La sentencia en firme es Inmutable, e kmpNce que no puede
ser modlñcada, ni aun por el Juez que ta profirió; La sentencia es definitiva, e impHca
que después de proferida no es posible debatir puntos o aspectos que debler^

^(Corlé £op(«m4 06 JueciOd. S«ia>fo CoKsriori «HasI. C" V9«<j Rwni;«2 Bastida*, auto 3 de mdr^o '3»
Mg f>a 'J A
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controvertirse en las oportunidades procesales correspondientes; 3) la sentencia ss
cuercíble, a la ocsrOflidad de obtener sü ejecución forzaoa.

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta o^ie, el estudio del sustituto de ta prfsi6n dsmlCiBarla
contemplado en el articulo 38B del CP., como ya se di|o, fue objeto de estudio en ta sentends
condenatoria y, si Bienno se realtrf conforme los planteamientos que expone la dtíensa, no
puede pasar por alto el De$pa^o que, no es el momento procesal oporúino para pretender
ahora, se emita un nuevo pronunciamiento por cuanto se omitió debatirlo ante el Juez natural,
para el caso, ante el lúe? de Conocimiento, má»lme aue, la decisión de primera Instancia fue
objeta de recurso de apelación y, en ese escenano tampoco se prBsentaron los argumentos
Que despuésde ejecutoriad» la sentenoa, propone la defensa, mis, SJ se tiene en cuenta oue.
eltránsito delasLeyes que soildta noseapliquen eneicaso concreto, para lafechi-eff^^ se
emft'ó la sentencia conoeriatona, ya estaban vigentes, luegn, no se configura er principió Be
favofabilldad que permita al Jueí Éjeculor entrar a resolver sobrelaeventual tnodfficafeón-de
la decisión, aun cuando se observaren errores en el quantum e imposición de la pens oj
cualquier otro aspecto, lo que esm«l»o suficiente para despachar adversamente lapíatensiónj
del tobado.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que en el caso bajo «í«men\|o es vlaBi^^Ofcedér la
prisión domiciliaria de conformidad con loprevisto en el arti6ilo;3a del Código Penal, que la
sentenoa yasunto objeto de debate ha hecíio trínsJtiS'a bosaijuigatía^n la ejecutoria de la
decisión, y que a la fecha no hay ningún cambio, normaúvó flii'permiCa la apllcadón del
principio de favorabiiidad, sehace necesario despachar d^av^Bieme^tt lapetición elevada
para mantener la decisión adoptada sobre el asunto ¿or elvíu^doVeiiador.

3.2.- PCRMISO PARA SAUR OE^ RECbUSIÓN XNTMKU^L
La defensa sonata se contcda'al condenado'de manera temporal, ctcepcional y transftorta el
cumplimiento de lapenaen laCALLE-lÓi MO. 16-39 deesta dudad, entreel25de septiembre
y 30 de noviembre de 2023, y'de manera subsidiaria, se ordene al INP6C la intemaeión del
penado en laFundación Santaré'hasta'ta terminación deltrataitiiefito ordenado poreloncólogo
tratante, consrsténte>en 25 sesiorfes de radioterapia.

IrHdsImente, debe-pasarse que, la pena de 100 meses impuesta al sentenciado ANDRES
JARAMILLO U>PQ en si radicado de la referencia, fue dlsw^ta en centro penitencierk), es
decir, en cumplímíen»Ihtr^mural, todavea que, n© lefueconcedido beneficio alpurvo, máxime
Aue, en ei -acápite-antcrlor, se mantuvo Is decfelón del Juez tallador, respecte a la (wlsión

-domiciliaria rantemi^ada en el articulo 39Bdel CP.

Deotra p^rre, básta con precisar que, noexrsteen el ordenamiento jurídico penalcolombiano,
noima alguna que prevea la situación o figura que plantea la defensa, pues, el tratamiento
m^ico ordenado puede recibirlo ambulatoriamente, nose aportó conla solicitud constanda o
pf^ripción médica en laquese advierta la necesidad de su Intemadén e cumplimiento de la
péria en el domicilio, en razón al procedimiento que se le pra^cará, máxime que, resulta
acertada laafirmación deltogado encuanto a quelosderechos a li dlgiikiad humana y lavida,
no pueden ser suspendidos por la privación de libertad que sc^iorta,sin embargo, el tratamiento
médico no se advierte se tiaya Interrumpido o exista imposibitidad de practicársele por ta
situación Jurídica actualdelpenado,menosaún, lafaltadeatenciónen laprestación delservicio
médico.

Cordans de lo anterior, si el sentendado JARAMILLO LOPEZ requiere ser Dospltaiiaado o
"Intemedo'an hospital Bclínica porrazonesmédicas de urgenciao porel tratamientomédico,
corresponde al 1NPEC como autoridad penlter^arla a cargo de las personas privadasde la
libertad, garantizarel trasladoy la continuidad en lavigilancia Oei cumplimiento de la pens por
eltiempo que permariezca eicentro médico, con Ids medidas deseguridad quecorresoonda,
de conformidadcon lo dispuesto en los artkulos 75 y 104 as la Ley65 de 1993, no obstante,
debe existir como ya se dijo, prescripción médica que asi lo determine, situación que no se
presenta en el caso en estudio en la medida que, como se advirtió anteriormente, no se aportó
concepto medicoen el que se Indique la necesidad de internación del pecado, mucbo menos,
sobre el estado grave de eirferm^ad y que sea Incompatible con la vida en reclusión.

Ves que, el Juez Ejecutor de ía pens no puede disponer la internación del interr» en clínica u
hosi^Cal sm que eilsta concepto médicoque asi lo establezca, pues, no puede hacer las veces
de galeno, ante Ea eventual fale de atención para tratar los posibles efectos secúndanos <¡& ¡f
tratamiento médico que se debe realizar, sin mencisnar que, de lo narrado no s« advierte auí ¡I
al penadose le haya negado la prestadén delservicio de salud. L^.

Cé^na 3 de o
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Ahora Wcn, coft reiacJón a o mani^estacl'ítrí dei pe>'due s^bre (es inconvenientes tn ei tras'aóú
del centro penitenasrko a Ih ciínlu v vicev¿r^, es impdrtdi^te precisar qüc, úe les documento»
ap0rt9d09« se iter?, oo existe prescripción médica que dCvierCa fle un tratd.riiento ospeádi para
su movilización o trasJado, embargo, se oficiára i la autoridad penitenciarea para Que
Iritervengan en lo que sea r«»$ano Dar? mejorar («s condicrortes del sentenciado.

Luego, no resüita proca^nta autorjzdr, ni concfrOer )a figura da la "orkslón domiciliarla
temporal* al sentenciado ANDRES PARAMXU.0 LOPEZ por cuanto, no existe en ei
ordenamiento Jurídico* en consaruencia, e&te Designo ro accederá a lo planteado por
defensa tn relación con el cumplimiento de la pena ert la CAU£ \0\ NO. 16-39 de esta ditdad,
de manera tensara!.

4. OTRAS DETERMlNAClONfS ^
X

Con el fín de determinar el estado de salud de! senterciddo ANDRCS SAftAMltXO
DISPONE, a trav«e del C«ntr« deServidos d««sta Especialidad: ^

1.- REMITIR alINSTITUTO NACONAL DE MEDICINA LEGAL VCIENCIA^ FÓftENSE»/
junto con copia de la Historia CKnlca actuad^ada, al sentenciado ANOI^ESJARAHILLO COPEZ,
para Qua, mediante examen médico legal se determine el estado de s^lud actual del.penado.

Pare elefecto, seciclará al Instituto Naciortal de Medicina Leg^i Vp^^óas Forenses, para que
de manera urgente se ñie Fecíia para la valoración. . > i ^

2.- OPICUfl a la dirección v Sanidad del Complejo. Peñ<ienciand cofi Alta Media y Ptinlnu
Segundad de ftogota l.a Picota, para .que, presten\|3 «pttdón-^en salud que requiera tí
sentenciada ANDRES IARAM1U.0 kÓWZ^ acordeconN^sfunc^nes legales,garantizando la
entrega de medicamentos, asignación, trabado a dta¿v.^.,se'vlcJp médico Que rcqui&a, de
acuerdo con las prescripciones'médicas.v diagndstJco clintco.

Puntualmente, para que se sirvan tercer especial aterclén en la dIeKa aümenrlda, tfBstadd a
centros n^édicos, y-aiencjón medica qúerequiera conlas especificaciones de losgalenos, y de
acuerdo con e],tréta/hlento rriédico oocoiógicQque debe redOlr el senter<iado, IrtformanQo de
¡o actuado al Dsspaicno.

Finaimem, se'dép^réja remisión decoplas deesteauto alComplejo Penitenciario Carcelario
con Afta, Media y 'Minirna Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el contíenaío

, para fines de consulta y,sera que obre en su respectiva hoja de vida.

\ kir lo expuesto, EL JUZGADO OIECmUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMCDZMS DE
\ SEGURIDAD OEBOCOTA D. C.,

RESUELVE;
I

' PRIMERO; MANTENER la depsicn adoptada en sentencia condenatoria, respecto de la neg^ya
de ra prisión dcmicijidra prevista en los artículos 38 y 33B del Códloo Penal al senteiKiado

' ANDRES JARAMILLO LOPEZ identWcBdecon c«dula dedudadanla No.16.686.802, por
la$ razones consignadas en la parte rr^otiva de esta providencia.

KGLiNOO: NO AUTORIZAR la prisión domiciliarla temporal, solicitada ppr la defer^sa del
sentenciado ANDRES JARAMILLO LOPEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
16.686.892, por las razones consignadas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: A través del Centra de Servidos Administrativas de estos Despachos, dar
cumplimiento INMEDIATO al acápite de OTRAS OBERMINACIONES.

CUARTO: REMITIR copias Ce eSe auto al Complejo Penitencierlo Carcelario con Alta, Media y
Mínima Seguridad daBogotá La Picota, donde seencuenfrael condenado para Bnes deconsulft
y para que obre en su respectiva hoja de viüa.
Contra «sta dedsl6n proceden loa recursos de Ley.

NOTIPÍQUESE VCÚMPLASE

RUTH STEUA (WCGARÍ
JUEZ

PdQina4oe4
CA t«b'Ri,4e 0«ti«(Vo rpMMv» » iti 0M'«tt&tW9«J*(tr9A)CJs cu-Tuporvlie<iiM Crot'o dr f>«r«tCM M<n0iiíi&«l>«ti««» tot >wZBMn«
M e>e<uO« U "0r>»íiVMMCM 0* SlVMtkl«« ftt OogiA* v>eilinia*;*-mjtT,<btafltfciiSol fairu.uitlLtM



Ramajudicia] Y
Consejo Superiorde la judicatura

República de Coiombia
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PABELLÓN /4

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COBOG" ^

NUMERO INTERNO: ^^ .

TIPO DE ACTUACION:
O

O

U.J¿ OTRO Z -

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPU:

FIRMA PEL:

Á'fZ

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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27/4/24, 15:49

anda Garzón

:cfgarzon@procuraduria^ov.eo>

Para. Fidel Angel Pena Quinteió

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhoné

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

El 27/10/2023, a la(s) 2:24 p. m., Fidel Angel Pena Quintero <fpenap@íendoj.ra(najudicial.gov.co> escribió:

Mié {H/U/202Í 1172

NI22627-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENASYMEDIOASOE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2023-1542 -1554
CONDENADO: ANDRES JARAMILLO LOPEZ

Buen día y Curdial Saludo.

Para k>s fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIMCAR la
provideticia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de BogoU'i.

Paraeieclo»' de validez de la rolificaciónsolicito su amablecolaboración, en el senlido de remitiroportunamente lj i.onlii-mación de
iecuira.

Sin utro particular y para los fines legales a que haya lugar

Atentanientc,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

h«p.s;i'/ouHqok.oflice.Corr./m3Íl/id/AAQI<ADgyYWY4IMzBjLTJhYWEtNGYwCiC1iOTVhLTA20WVlM2AwYTFnYQAQAAl3gLNr9LVtHsCn1xYwSLIÜ%30 1/1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-OQ-000-2Q14-01404-00
Interno: 22627
Condenado: ANDRES 3ARAMILLO LOp'ÉZ
Delito: INTERES INDEBIDO EN LA CELEBRACION DE CONTRATOS
Reclusión: COBOG DE BOGOTA PICOTA
Decisión: RECONOCE RÉÓENCIOÑ DE PENA

SIGCMA

AUTO ZNTERLOCUTORIO NO. 2024 -321 ^
Bogotá D. C., marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Procede el Despacho adecidir sobre el eventual reconocimiento de redención de pena en fava^ei
sentenciado ANDRES JARAMILLO LOPEZ.

2. ANTECEDENTES

1.- El 23 de julio de 2021, el Juzgado 2 Penal del Circuito con función de Conocimiento de esta ciudad,
condeno a ANDRES JARAMILLO LOPEZ identificado con C.C. No. 16.C(86.892, a la pena principal
de 124 meses de prisión, multa de 172 S.M.L.M.V., y a ta accesoria de inhabilidad para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el lapso de 145 meses, al encontrarlo responsable del deílto de
cohecho por dar u ofrecer en concurso heterogéneo con interés ilícito de celebración de contratos en
calidad de interviniente, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2." La Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, el 2 de marzo de 2022,
decretó la extinción de la acción penal y consecuentemente la preciusión de la actuación por el delito
de cohecho por dar y ofrecer. Además, redujo las penas a 100 MESES de prisión, 125 S.M.L.M.V.
y 102 meses de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el delito de
interés indebido, en la celebración de contratos, en condición de interviniente, confirmando en lo
demás la sentencia.

3.- El 19 de abril de 2023, la sala de Casación Penal del Corte Suprema de Justicia, aceptó el
desistimiento del recurso extraordinario de casación presentado por el sentenciado y su defensa.

4.- El sentenciado, cumple la sanción desde el 31 de mayo de 2022, cuando fue capturado para el
cumplimiento de la pena. Además, se reconocen como parte de pena cumplida el tiempo que
permaneció detenido preventivamente desde el 30 de enero de 2017, cuando fue aprehendido
y se le impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta el 3 de agosto de 2018,
cuando se sustituyó la medida de aseguramiento por no privativa de la libertad-; 18 meses y 3 días.

5.- El 29 de septiembre de 2023, se asumió el conocimiento de las diligencias.

6.- El 9 de octubre de 2023, se decidió mantener la negativa de la prisión domiciliaría prevista en los
artículos 38 y 38B del Código Penal al sentenciado, y no autorizo la prisión domicliiaria temporal,
solicitada por la defensa del sentenciado.

7.- El 13 de octubre de 2023, se reconoció al sentenciado, redención de pena por 239.2 días

8." El 22 de febrero de 2024, ingreso oficio No. 113-COBOG-AJUR del 5 de febrero de 2024, con el
que se adjuntaron documentos para estudio de redención de pena.

9.- El 13 de marzo de 2024, ingresó oficio No. 113-COBOG-AJUR-3559 del 12 de marzo de 2024, a>n
el que se remitieron documentos para estudio de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciario con Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá "La Picota", allegó con los
oficios No. 113-COBOG-AJUR y 3559 del 5 de febrero, 12 de marzo de 2024, certificados de cómputos
por actividades para redención realizadas por ANDRES JARAMILLO LOPEZ, además de otros
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documentos soporte de las exigencias del artículo 100 y s.s., de la Ley 65 de 1993, en concordancia
con el articulo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997 expedida por el INPEC.

Conforme con lo registrado en los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajó 1.532
horas así:

Certificado No. 19140767, en el año 2024, en enero (216 horas), febrero (192 horas).
Certifícado No. 19067607, en el año 2023, en octubre (132 horas), noviembre (168 horas), diciembre
(200 horas).
Certifícado No. 18981194, en el año 2023, en julio (200 horas), agosto (216 horas), septiembre (208
horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta tá evacuación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta és negativa, si
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma eí desempeño
en las actividades que desarrolló durante dichos periodos, fue SOBRESALIENTE, por tanto, se
reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Así, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de trabajo
se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias de
actividad, a excepción de ias reconocidas por el INPEC, de acuerdo con lo señalado en el artículo 71 de
la resolución No. 010383 del 5 de diciembre de 2022, para que se realicen de lunes a sábados y festivos,
como es el caso que nos ocupa; ESPECIES MENORES, AGRICOLA Y PECUARIO, portante, se reconocerán
noventa y cinco punto setenta y cinco (95.75) días de redención a ANDRES JARAMILi.0 LOPEZ,
por las 1.532 horas de trabajo realizadas.

En mérito de lo expuesto, ei JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR NOVENTA Y CINCO PUNTO SETENTA Y CINCO (95.75) días de la pena que
cumple ANDRES JARAMILLO LOPEZ identificado con C.C. No. 16.686.892, conforme lo
expuesto en este proveído.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este auto al Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá "La Picota", donde se encuentra recluido el condenado, para fines de consulta
y para que obre en su hoja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de tey.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLa1¡1EI:gAÍ<Cj^^ MOLINA-<í '̂̂ S»^^®,Ado^°"
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27/4/24,19:12

inda Garzm Rodríguez <dgarzon®procui'a.cl>

Pan: Fidel Angel Pena QulntefO

ACUSO RECIBIDO

Corroo: Fidel Angel Pena Quintero - Outfook

liinOa/04/2024 15.J3

De: Fidel Aniiel Pena Quintero <fpenap#cei^doj.r?m3!uclicial,gov.co>
Enviado: manes, 2 cíe abril de 202411:31 a. m.

Para: Carnila í^emsnda Garzón Rodrigue? <dg3r2an@procuraduria.gov.co>
Asunto; NI 22627 - JUZGADO Í9 DE EJECUCIONDt PENAS V MEDIDAS OE SEfiURIDAO DE BOGOTA-- Al NO 2024- 321- OJNDENADO: ANDRES WRAMIllO lOPEZ

NI22C27-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AiNO 2024-321-CONDENADO: ANDRES
JAfiAMILLO LOPEZ

Buen dlii y Cürilial Saludu,

Para los fines legaíes correspondientes me pei rnito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el Rnde NOTIFICAR !;> providencia en
archivo adjunlu proferida por el ju7,gado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Cara efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la contirm:iri6n de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugan

Atentamente.

FIDELANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos [uzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Sub Secretaría 3

http8://6uttooKJ3flice.C0iTi/máil/kl//\AQkADgyYVVY4NzB¡LTJhVWEtNGYwOC1iOTVtiLTA2OWVIMzAwYTFhYQAQAFvKAQm%2Fc29BnTOZnncíOsg%... 1/1



H<ima judicial
Consejo Superior de ía Judicaturn

República de Colombia

:iUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 11001-60-OÍ)"^0-2023-Q1210-00
Interno: 23631
Condenado: MARTHA VIVIANA DIAZ LARA

Deiito: CONCIERTO PARA DEÜÑQUIR
TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Cárcel: CPMS BUEN PASTOR
Decisión: REDIME PENA

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 343/344

Bogotá D. C., marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO PARA RESOLVER

Procede el despacho a resolver sobre el eventual Reconocimiento de Redención de Pena y
Certifica quantum de pena cumplida, a la sentenciada MARTHA VIVIANA DIAZ LAIM
conforme la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES

2.1." El 1 de junio de 2023, et Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado con función de
conocimiento de Cundinamarca, condenó a MARTHA VIVIANA DIAZ LARA identificada con
C.C. No. 35.537.018, a la pena principal de 48 MESES y 10 DIAS de prisión, a la pena de multa
de 1.352 SMLMV, y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo periodo, al haber sido hallada responsabie del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
y TRAFICO, FABRICACION, O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Dicha sanción la cumple desde el 16 de agosto de 2022, fecha en la que fue capturada en
flagrancia y le fue impuesta medida de aseguramiento.

2.3.- El 12 de diciembre de 2023, este Juzgado asumió el conocimiento de las diligencias.

2.4.- El 7 de marzo de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 27 de febrero de 2024,
mediante el cual, la reclusión remite documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De ia Redención de Pena.

La Reclusión de Mujeres de Bogotá "Ei Buen Pastor" allegó junto con el oficio No. 129-CPAMSMBG-
AJUR del 27 de febrero de 2024, certificado No. 19103225, de cómputos por actividades para
redención realizadas por MARTHA VIVIANA DIAZ LARA, además de otros documentos, soporte
de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en oincordancia con el artículo 6
de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

De dicho certificado, se tiene que la sentenciada estudió 114 lloras en el mes de diciembre de
2023.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y (a conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, se evidencia que durante los meses en que la sancionada desarrolló
actividades de estudio certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue buena asi
mismo durante dicho periodo, el desempeño en el estudio adelantado fue sobresaliente, por
tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención
de pena.

Por ende, de conformidad con eí artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis
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horas diarias de actividades educativas, se redimirán NUEVE PUNTO CINCO (9.5) días de la
pena que cumple MARTHA VIVIANA DIAZ LARA, por las 114 horas de estudio cursadas.

3.2. Sobre certificación del Quantum de la Pena.

En el presente asunto la sentenciada MARTHA VIVIANA DIAZ LARA, fue condenado a la pena de
48 meses y 10 días de prisión, la cual viene cumpliendo en tiempo físico y redención reconocida,
así;

-Tiempo físico, desde el 16 de agosto de 2022 fechta de captura y hasta la fedia, 19 meses y 3
días.

-Por redención de pena, DIAZ LARA ha descontado, 9.5 días.

Lo que implica que, al hacer la suma aritmética correspondiente, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 19 MESES y 12.S DIAS.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA OC

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR OCHO (8) DIAS de ia pena que cumple la sentenciada MARTHA VIVIANA
DIAZ LARA identificada con C.C. No. 35.537.018, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: CERTIFICAR que la sentenciada MARTHA VIVIANA DIAZ LARA, lleva un total de
pena cumplida a la fecha de 19 MESES y 12.5 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite
pertinente de este proveído.

TERCERO: REMITIR copia de esta determinación a la CARCEL Y RENUNCIARIA DE MUJERES EL
BUEN PASTOR de ia ciudad, para su información y para que repose en la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIPIQUESE Y CUMPLASE,

I Firma

Céduia

em ®fla)Secret:ricí3i

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

fcjgv-í.",. y

BOjgciá D.C QQ —04-
En la fr . •

o1m 20211



27/4/24.19:24

ntia Gírzon Rodngueí <cfgarzDn@>prociira(

Para: Fidel Aimef Pera Qulnlsro

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

L n8AWÍC«4 1.5.25

Eimensaje

Para:

Asumo; NI 2363^ • JUZGADO 19 DE EJECUCION DF PENASY MEDIDAS DESEGURIDAD DF BOGOTA - • Al NO 2024- 343-344 •:üND£^^AK>:
(íSARTHA VIVIANA DIAZ LARA

Ewdados. lunes, flde abril de 202'! 20:25:03 [ÜTC+'00:00} Monrcvia Reykjavik

fue leído éf lunes, $ de abrilde 2024 20:09:42 (UTC* 00:00) Monrtivis, Reykjavik.

[ IRespondes' IReenviar

ida Gar:on ílodtiguez «cfcfctrzon^prDÓir»

Para: Eidel Aiígel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Lun 08/04/2024 15.10

De;Fidel Angel PenaQuintero <Fpensp$cendoj.ramajudida).gev.co>
Emriado: lunes, 8 de abril de 2024 12:11 p. m.
Para: Camila Fernanda Sarjon Rodríguez <cfganor@>procjradur)a.gov.co>
Asunto: Ni 23631 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al \0 2024-343-344- CONDENADO: MARTHA VIVIANA
DIAZ LARA

NI23631 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024. 343^344 •
CONDENADO: MARTHA VIVIANA DIAZ LARA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales qon-«?S|)ondientes mepermito remitir elautó interlooitorio de la referencia, conel fin de NOTIFICAK ü providenda
en archivo adjunto proferida por el juzgado 19de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Paraefectosde validez de la iiotifícaclón solicito su amablecoiaboractón, en el sentidode remitiroportuiiainentela confirmarían de
lectura.

Sin otro particular y para tos fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centrode ServiciosAdministrativos ¡uzgados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

ht^s://ou1look.office.com/maH/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1IOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQALyqj2ebAMJKjDAXHiRvB80%3D 1/1



Kama Judicial
Consqo Superior de la judicatura
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 1 11001-60-00-0ü0-20"23-0l210-00
Interno: 23631
Condenado: ESTEFANI GUEVARA DIAZ

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR
TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Cárcel: CPMS BUEN PASTOR
Decisión: REDIME PENA

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 345/346

Bogotá D. C., marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO PARA RESOLVER

Procede el despacho a resolver sobre ei eventual Reconocimiento de Redención de Pena y
Certifica quantum de pena cumplida, a la sentenciada ESTEFANI GUEVARA DIAZ
conforme la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES

2.1." El 1 de Junio de 2023, el Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado con función de
conocimiento de Cundinamarca, condenó a ESTEFANI GUEVARA DIAZ identificada con
C.C. No. 1.073.507.507, a la pena principal de 72 MESES y 15 DIAS de prisión, a la pena
de multa de 1.353 SMLMV, y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido hallada responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR y TRAFICO, FABRICACION, O PORTE DE ESTUPEFACIENTES,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- Dicha sanción la cumple desde el 27 de junio de 2022, fecha en la que fue capturada
en flagrancia y le fue Impuesta medida de aseguramiento.

2.3.- El 12 de diciembre de 2023, este Juzgado asumió el conocimiento de las diligencias.

2.4." El 7 de marzo de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR del 27 de febrero de
2024, mediante el cual, la reclusión remite documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la Redención de Pena.

La Reclusión de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor" allegó junto con el oficio No. 129-
CPAMSMBG-AJUR del 27 de febrero de 2024, certificado de cómputos No. 19103290, por
actividades para redención realizadas por ESTEFANI GUEVARA DIAZ, además de otros
documentos, soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 6S de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de Junio de 1997, expedida por el
INPEC.

De dicho certificado, se tiene que la sentenciada estudió 96 horas, en el mes de diciembre
de 2023.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si
esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.
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Para el caso que nos ocupa, se evidencia que durante los meses en que la sancionada
desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue
buena así mismo durante dicho periodo, el desempeño en la labor ejecutada fue
sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para
efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos
días de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de
seis horas diarias de actividades educativas, se redimirán ocho (8) días de la pena que
cumple ESTEFANI GUEVARA DIAZ, por las 96 horas de estudio cursadas.

3.2. Sobre certificación del Quantum de la Pena.

En el presente asunto, la sentenciada ESTEFANI GUEVARA DIAZ, fue condenada a la pena de
72 meses y 15 días de prisión, la cual viene cumpliendo, tanto en tiempo físico como de
redención, así;

-Tiempo físico, desde el 27 de junio de 2022 fecha de captura y hasta la fecha, 20 meses y 21
días.

-Por redención de pena, GUEVARA DIAZ ha descontado, 8 días.

Lo que implica que, al hacer la suma aritmética correspondiente, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 20 MESES y 29 DIAS.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR OCHO (8) DIAS de la pena que cumple la sentenciada ESTEFANI
GUEVARA DIAZ identificada con C.C. No. 1.073.507.507, conforme lo expuesto en este
proveído.

SEGUNDO: CERTIFICAR que la sentenciada ESTEFANI GUEVARA DIAZ, lleva un total de
pena cumplida a la fecha de 20 MESES y 29 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite
pertinente de este proveído,

TERCERO: REMITIR copia de esta determinación a la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MUJERES
EL BUEN PASTOR de la ciudad, para su información y para que repose en la hoja de vida de la
interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

1^- NOTIFIQUESE YCUMPLASE, "í ,.^03K5 t

''®ogoí¿, L..... UTH STELLA MELGARETCYWLIN

JUEZ

'fen I? '

•! Noirixv OiC?t

j Firmü
Cédula

,-rEstadoNO.
En la'ecna

O2 MW

l La



<¡3 Gsizon Rudriguci<cfgar.¿unin^jrocuniduna

Para: FiJclAiigcl PcnaQuimcfo

Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlooli

El in«nsaje

Para:

Asuntó: NI 2M3I -JUZGAIXl 19 DE EJECUCION Di-PENAS Y MEDrDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINU 2024-3-IS-34ti -' ONDENADO-
ESTEFANl GUEVARA DIAZ

Biiviiulos; lliiies.Xde ahtil Je 2024 20:24:24 fUTtMlO:(íO) Monrovia. Reykjavik

fue leiífciel lunes.Rde abrilde 202420 09;15 (UTC-^OO:®) Monrovia. Reykjavik.

¡ I Respuniler Reenviar

tki Guzon R^ngiiez '.cfgafzoDi7úproo)iraduría

Pora: Fnkl Anj»;!Petra Quintero

ACUSO RECIBIDO

Z D L

I5JW

De: Fidel Angel Pena Quintera <fpe(>ap§>cenc!oj-ram8jLdiclal.gov.co>
Enviado: <unes. 8 de abril de 2024 12:20 p. m.
Para: Camila Fernaniia Garzón Rodrigger <c^artQn@(:rocuraduria,gov.co>
Asunto; NI 2363] - JU7GAD0 19 DE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS DK StGURIDAD DE BOGOTA--Al NO 2024- 345-$46 - CONDENADO; FSTFfANI GUEVASA
DIA2

NI 23631 - JUZGADO 19 OE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-345-34«-
CONDENADO: ESTEFANl GUEVARA DIAZ

Buen día y Cordiul Saludo,

Para los ñnes legales corre.spondientes mepermito remitir el autniiiterlocutoi'io de lareferencia, cone!fin de NOTIFICAIS ki !>i-nvidenci3
eii archivo ádiunt» proferida por elJuzgado 19de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Paraefectosde validez de !a notificación solicito su amablecolaboración, en el sentidode remitiroportunamentela confinnadón de
lectura.

Sin ot]'o paiticulary liara los Fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de ServiciosAdministrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

bt5)s://outlook.crffice.corr\/mai!/id/AAQkADgyYWV4NzBjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAAX8iav3sJhFjxZV7NAN%2FYw%3D t/1



Ramo Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República dti Culombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-000-2Ó23-Q0049-00 NI. 25642
Condenado: JHON RICARDO RAIGÓZO YANQUEN
Delito: TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: COBOG LA PICOTA

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 1538

Bogotá, D. C., octubre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al tiempo total de la pena descontado por el sentenciado JHON RICARDO
RAIGOZO YANQUEN.

2.- ANTECEDENTES

1. El 13 de enero de 2023, el Juzgado 3° Pena! del Circuito Especializado de Cartagena, condenó a JHON
RICARDO RAIGOZO YANQUEN identificado con cédula de ciudadanía No. 11.444.689, a la pena
principal de 96 meses de prisión, multa de 444.565 s.m.l.m.v., y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de ta pena y la prisión domiciliaria, al encontrarlo coautor responsable del delito
de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado.

2. El sentenciado viene cumpliendo la sanción desdeel 4 de febrero de 2020, cuando fue aprehendido y
le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta la fecha.

3. El 31dejulio de 2023, ingreso memorial de la defensa solicitando se efectué el reconocimiento del tiempo
de pena cumplido hasta la fecha, incluyendo el tiempo de redención efectuado desde e! mes de abril de
2020 hasta junio de 2023.

3.- CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, encuentra el Despacho que, el condenado JHON RICARDO
RAIGOZO YANQUEN ha estado privado de la libertad por esta actuación así: desde el 4 de febrero de
2020 -Fecha en la que fue capturado y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión-
hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado 44 meses y 5 días.

Debe aclararse que, a la fecha no han sido allegados documentos para estudio de redención de pena por
parte del establecimiento penitenciario, comotampoco reposanen el expedientedigital, de manera que, no
es posible contabilizar actividades de redención que, aunque posiblemente fueron ya realizadas, en la
practica no han sido redimidas por cuanto el centro de reclusión no ha remitido los documentos necesarios
para tal fin, máxime que, aunque el togado aportó con la solicitud cartilla biográfica en la que se relaciona
el número de certificaciones TEE, se reitera, no se allegaron los correspondientes certificados de cómputos
emitidos por la autoridad penitenciaria en los que se advierta su desempeño y el detalle de las horas
adelantadas. En consecuencia, se declara que, en esta actuación, hasta la fecha, el sentenciado JHON
RICARDO RAIGOZO YANQUEN ha descontado de la pena impuesta un total de 44 meses y 5 días.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR que el sentenciado JHON RICARDO RAIGOZO YANQUEN identificado con
cédula de ciudadanía No. 11.444.689, ha descontado de la pena impuesta, un total de 44 meses y 5
días, hasta la fecha.

SEGUNDO. - REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario Carcelario con Alta, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, dondese encuentra el condenado para fines de consultay para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE / Y~

RUTH STELLA MELGAREJO^
JUEZ

A - k. I
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^ Consejo Superior de ta Judicatura
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JUZGADO jn_ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D,C., ?5

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG**

NUMERO INTERNO: >

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFI. OTJRO_

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC^N: W-

'\J
NOMBRE DE INJERNO (PPL): ^

FIRMA PEL:

M 13

•D^ lOf

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:

CT



27/4/24,15:29

anda Garrón

:cfgarzon@procüfaduria.gov.co>

Para: Fidel Angel Pena Quintero

Acuso recibido

Eriviado desde mr iPhone

Corrwo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

E! 30/10/2023. a la[s) 2:42p in., Fidel Angel Pena Quintero <fpeiiap@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

MiéQWII/ZOUn®

-NI 25642- JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2023-1538
CONDENADO: JHON RICARDO RAIGOZO YANQUEN

Buen día y Cordial Saludo,

Pni'a los fines legales correspondientes nie permito retnibr el auto interlocutorio de la i'eferencia, con el fin de NOTlh'lCAR ia
prosndencia en archivo adjunK) proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notlficanón solicito su amal)!e colaboración, en d sentido de remitir oportunamente l.i conÍH'mación de
lectura.

Sin otro particular y para los Mnes legales a i|ue haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Seividos Administi-ativos Juzgados Ejecución rie Penas y Medidas de Seguridad
Svib Secretaria 3

EL UNICO; ' AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O
SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepnisbta@cendoj.ratnajudicfal.gov.co.

ESTE CORREO NO

https://OUtlool<.ofrice.Com/mail/íci/AAQkADgyYWY4N^jLTJhYWE1NGYwOC1lOTVfiLTA20WViMzAwYTFhYQAQAGsowpahs9RHkOtl'^üslrMlc%30
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 11001-60-OQ-019-2Q15-05639-00
Interno: 26292
Condenado: ESTEILER MORENO CASTRO
Detfto: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
Decisión: REDIME PENA
Reclusión: COBOG BOGOTA LA PICOTA
Decisión: RECONOCE REDENCION PARCIAL DE PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 357

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre el eventual reconocimiento de redención de pena en favor del sentenciado
ESTEILER MORENO CASTRO, conforme a la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 12 de junio de 2017, el Juzgado 7 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a
ESTEILER MORENO CASTRO identificado con C.C. No. 1.030.579.339, a la pena principal de 144 meses
de prisión, la accesoria de inhabilitación de derecho y funciones públicas, como coautor penalmente
responsable del delito de hurto calificado y agravado consumado, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 17 de diciembre de 2017, fecha en la que se puso a disposición
para cumplir la pena impuesta. Además, se reconocen 2 días de detención preventiva cuando fue
capturado en flagrancia por estas diligencias y le fue otorgada la libertad por no habérsele impuesto medida de
aseguramiento.

2." El 10 de septiembre de 2018, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- Al sentenciado se ie ha reconocido redención de pena así:
171 días, el 30 de julio de 2021.
45.5 días, 18 de febrero de 2022.

4.- El 30 d€ julio de 2021, no se concedió el subrogado de la libertad condicional al sancionado.

5.- El 18 de diciembre de 2023, no se accedió a la acumulación jurídica de penas dentro de los radicados No.
11001-60-00-019-2009-09111-00 y el 11001-60-00-019-2015-05639-00 que aquí se vigila.

6.- El 27 de marzo de 2024, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR-3541 del 29 de febrero de 2024, mediante
el cual el Complejo Carcelario y Penitenciarío Metropolitano de Bogotá, La Picota, allega documentos para estudio
de redención.

3. CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciarío Carcelario de Alta Media Mínima Segurídad de Bogotá La Picota, allegó junto con el
oficio No. 113-COBOG-AJUR-3541 del 29 de febrero de 2024, certificados de cómputos por actividades para
redención realizadas por ESTEILER MORENO CASTRO, además de otros documentos soporte de las exigencias
del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 det 17 de
junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme a los citados certificados, el sentenciado trabajó un total de 3080 horas así:

Certificado No. 18292293, en el año 2021, julio (128 horas), agosto (112 horas), septiembre (96 horas).
Certificado No. 18396926, en el aña 2021, octubre (40 horas), noviembre (40 horas), diciembre (80 horas).
Certificado No. 18485914, en el año 2022, enero (112 horas), febrero (104 horas), marzo (160 horas).
Certifícado No. 18587884, en el año 2022, abril (144 horas), mayo (144 horas). Junio (136 horas).
Certificado No. 18659091, en el año 2022, julio (96 horas), agosto (112 horas), septiembre (128 horas).
Certifícado No. 18740836, en el año 2022, octubre (80 horas), noviembre (104 horas), diciembre (104 horas).
Certifícado No. 18851030, en el año 2023, enero (112 horas), febrero (80 horas), marzo (64 horas).
Certifícado No. 18934570, en el año 2023, abril (72 horas), mayo (64 horas), Junio (88 horas).
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Certificado No. 19031715, en el año 2023, Julio (112 horas), agosto (128 horas), septiembre (120 horas).
Certificado No. 19115970, en el año 2023, octubre (80 horas), noviembre (88 horas), diciembre (152 horas).

Ei artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta la evaluación del
trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el presente asunto se tiene que durante los meses de julio de 2021 a diciembre de 2023, en que el penado
desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el
desempeño en las actividades que desarrolló durante los meses de julio, agosto, septiembre, diciembre del año
2021, de enero a diciembre del año 2022, y enero, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre
del año 2023, fue catalogado por el Establecimiento Carcelario como SOBRESALiENTE, por tanto, para estos
periodos, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de trabajo se
reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias de actividad, se
reconocerán ciento sesenta y nueve (169) días de redención al precitado condenado, por (as 2704 horas
de trabajo realizadas durante los periodos reseñados.

De otra parte, se tiene que, en los meses de octubre, noviembre del año 2021, febrero, marzo, abril y octubre
del año 2023, aunque el penado observó EJEMPLAR conducto, «I desempeño de las actividades que desarrollo
el penado fue valorado por el penal como DEFICIENTE, por Id que el despacho no reconocerá redención
alguna por las 376 horas de trabajo desempeñado en dichos meses.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CIENTO SESENTA Y NUEVE (169) días, a la pena impuesta a ESTEILER MORENO
CASTRO Identificado con C.C. No. 1.030.579.339, por ei trabajo desempeñado durante los meses de julio,
agosto, septiembre, diciembre de 2021, enero a diciembre de 2022, y enero, mayo, junio, juNo, agosto,
septiembre, noviembre y diciembre de 2023, por las razones consignadas en este proveído.

SEGUNDO: NO RENOCER redención de pena por las 376 horas de trabajo realizado por el penado ESTEILER
MORENO CASTRO, durante los meses de octubre, noviembre de 2021, febrero, marzo, abril y octubre de 2023,
conforme con los motivos de este auto.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO y CARCELARIO CO ALTA
Y MDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA PICOTA, donde se encuentra el condenado, para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

fíí-í:

.STELLA MELGAREJO MOLINA

\ JUEZ

Página 2 de 2



Rama Judicial
Cona^ Superior de la (udicatura

í ' ' ' ' '

República de Colombia

JUZGADO _L1 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA

PABELLÓN 1

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

JVI;MER0 INTERNO. _

TIPO DE ACTUACION: ^ v.^

A.S A.L ^ OFI. OTRO A

FECHA DE ACTUACIÓN: 2^. n.^>gr

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓÁ

NOMBRE DE INTERNp (PPL):

FIRMA PPL:

CC: {

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



27/4/24.19:16 Corroo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

ífida Garzín Roririguez <cfg8rzon@pi'ocuradi

Para: Fidel Argel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial l Para El MinistarioPublico En Asuntos Penales Bogotá

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Míe 1O/O4/20M1?;12

Oe: FidelAngel Pena Quintero <tpenap€>cendoj.ramaiuúiclal.gov.co>
Enviado: miércoles, ID de abril de 2024 7:19 a. m,
Para: Camila Ferfianda Garzón Rodríguez <cfearzDn(aprocur3duria.gov.co>
Asunto: NI 26292 JU¿C5AD0 19 DE EJECUCION Dt PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024 357 CONDENADO: ESTEUtR MORENO CASTRO

NI 26292-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENASYMEDiDASOE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024-357-
CONDENADO: ESTEILER MORENO CASTRO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales con espondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR la ¡ii-ovideíidacn
archivo adjunto proferida por el iu:^ado 19 de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.

Para efcctns de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido,de remitir opoitunamente la conlirmarión de lectura.

Sin otro particul.iry para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 2

https://OUttook.office.Corfi/maiVicJ/AAQkADgyYWY4NrBjLTJhYWElNGYwOC1iOTVfiLTA20WViM2AwYTFhYQAQAN7Y9hfy6DZCouS5NlQJxLw%3D 1/1
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Radtcado:
Interno:

Cendsnado:
Delito:

Reciusián:

E^telón:

M<Z6ADO DIECINUEVE DE ElECUCIÓN DE PENAS
V HEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOSOTÁ D.C.

lIQ01''6C>OQ-01/-aCl^-029iy-DO
269^6 r
pmw'ciBCo javieh caobeca mugartesui
TRAFICO PE ESTUpePftC!£NTES
CARCEL YPENITENCIASIA QE MEPift SEGURIDAD LA MODELO DE B(X^f¡^ D.g.
CONCEDE HEDENCÍOM

AUTOS INTERLOCUTORIOS Noi. 2023 - 1547

Sofjotá D,C., OcluUre tres (3j de Oesrn;l veintifrés (7023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pionunclamienco en tomo al eventual rRconocimiento de REDENCIÓN DE PENA, al sentenciado
FRANCISCO JAVIER GAUBECA MUGARTEGUl IdentiñcgcjG con pasaporte PAI No. 3S89^8 ciudadano
Eseafiol, conforme la documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESAUS

1.- El 30 de julio de 2019, el JUZCAOO 34 PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ D.C., condeno n FRANCISCO JAVIER GAUBECA MUeARTEGUI identificado co<i pasaporte
PAI No. 368948 ciudadano Espaftol. a la pena principal de 6 años, 2 meses de pnsión. muKa de 800
SMLMV, a (a dC<;'?5oria de 'nhablMclad para el ejercicio de derechos v ñjnciones púpiicas por el mismo
periodo Ge la pena de pris.ór; v expulsrón del país jna ve? cumpla la pena Impuesta, 5i haber sido hallado
cómplice responeaelc de' delito ce TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional
de la ejec\jción de la pene. Dicha sancián la cumple desde el 09 de marzo <ie 2019, fe^a en que
fue capturado,

2." El 16 de seottembr® de 2019, este despacho avocó el ranocimíento de tas presentes dillgenciss.

3.- Al Scntcnccado se le ha redimido pena, asi:

- 51 días, 07 de mayo de 2020.
- 138.S díoa. 03 de septiembre de 2021.

41 dias, 14 de marzo de 2022.
- ISZdla», 16 de dIdemBre (te 2022.

4.- Fl 16 de diciembrede 2022, se rsdirruó1S2 dios de le pena que cumple el penado y se negá la libertad
condicional al sentenaodo.

5.- El IS de junio de 2023, se rstifmleron 66 días a la pena que cumple el sentendads, certifico el
quantum de la pena y negó el amparo de poDreza solicitado por el penado.

6.-FI 2 de octubre de 2023. se recibió ofclo No. IU-CPMS60G-0J-11271, alidada por la Cárcel y
Penitenciaria efe N^ediaSeguridad de Bogotá "La Wodelo". con documentos para estudio de redención.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- DE U REDENCIÓN DE PENA

El Establecimiento Carcelario ce Bogotá "La Modelo", allego lo siguiente; el oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-
11271, mediante el cual adfuriU los cert^frcsdos de córrpuMS por actividades para redención realizadas por
e sentenciado PftANCtSCO lAVlER GAU66CA MUGAffTEGUI. además de otros documentos soporte de
las exigencias de! articulo IDO v s«s. de la Ley65 da 1993, en concoilancia con el artcuto 6 de la Resolücré^
del 17 de iunio fle 2997, e*p«aida por el INPEC.

Conformíí a lo rt*9'si".ido 'o$ cticios se iicfie que sent^'Kiado Cftüdio un 'Oie' de 1.192 hores, '"isl:

♦ CerttfítTddo í^o. 15808293, AÑO 2023, en los meses; nnñfg (200 horas), feb''ero CI9¿! horas) y marzo
(208 horas) I

• Certificada 16^17641.AÑO 2023, en el mes de abril (1&4 horas), mayo (200horas), junio(206
hons}.

artículo 1001 de ia ley 65 de 1993, condíoona la redención de pena a rener en cuenta la evaluaclóo
dei trab^, la e^ucaciórt o enseñ8n2a y fa conducta del interno, al punto qu€ sf estas son negativas, d

de E]ecud6n de Penas deOe abstenerse de eor^ceder dkha r^d^noon.

(A "O

=1 -a

I
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r>a.
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Asi las cosas, tenemos que por ios meses certificados en que 10penado realiíó acinndadns líf. redención,
estas "iieron evaluadas como SOBRESAUíNTES y su conducta fue EJEMPLAR, acorde con las
certificaciones allegadas.

D«conftrmidaa con el artículo8? ibidem,se redimirán SETENTA V CUATSO PUNTO CINCO (74.S) DIAS,
partrabajo, por las 1.192 hora» de trabajo realizadas restantes, de la aena que cuftiple FRANCISCO JAVIER
GAUBECA MUGARTEGUl, que le serán reconocidos en este proveído,

Qibe anotaraue de conformidad conlas resoluoones N'o. 2392del 3 de mayode 2006 y 7302de 2C05 del
ínsaajto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, la actividad de RECUPERADOR AMBIENTAL, c¡ue
desarrolló e: sentenciado está autorizada para efectuarse de lunes a sábado, domingos y festivos, de manera

;aue no hay impedimento para reconocer redención por dichas actividades.

4.- OTRA DrTERMINACION

Preoló a emtür nuevo pronunciamlecico sobre la eventual libertad condlcjonai en favor de! penado, se dispone:

•REQUERIR por segunda vez, al sentenciado FRANCISCO JAVIER GAUBECA MUGARTE6UI, oera que
allegue la información y datos de contacto, actuatoados, de la oersona oue le brindara arraiao familiar y
sociaf, y lo recibirán en su residencia, con el fin de constatar tal situación.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al ESTABLECIMIENTO CARCELARIO DE
B0S0TA"LA modelo^, dondese encuentrael condenado parg finesde consultay para que obre en su
respectiva noja de vida.

I'or lo expuesta, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJEOiQl^ DE PENAS T MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C-,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR setenta y cuatro punto rinco (74.5) DIAS, por trabajo, a 'a pena gua cumple
FRANCISCO JAVIER GAUBECA MUGARTEGUl identificado con pasaporte PAI No. 38B948
ciudadano Español, conforme lo consignado en la parte motiva.

SEGUNDO: A Cjavésdel Centro de Servicios Administrativos oe estos despachos, dar cumplimiento al acápite
de OTRAS DETERMINAaONES.

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la Diretnón del ESTABLECIMIENTO CARCELARIO ^E
BOGOTÁ "LA MODELO", para su 'nforniación y twraque reposeen lañolade vida del Intemo.

/líVNOTIl ÍQUES^<^ftñl^e)í SERv

E.ECüClü^ut. '̂E^

Bogotá, D.C-

tfP—

juzgados úí |
QÍÍ^üE 3EGUR:jA0 de SGGOi^.

RUTH STELlAH»^AgÍÍO MOLINA | / Ií
JuezA cPi

En la fecha notifiqje personalnienle la antv2rior providencia Sa

Nombre

Firma

Cédula

ElOa}



27/4/24,15:31

anda Garzón

:cfgarzon@procuraduría.9ov.co>
Paia: Fidel Angel Pena Quinteic

acuso recibido

Corroo: Fidel Angei Pena Quintero - Ouüook

4 Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

1^ Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuradurla.gov.co

BflftfIBilMIWi "^57 601 587-8760 ExlIP; 14611
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. posta! 110321

Mié 18/10/2023 U:46

De: Fidel Aiigsl Petia Quintero <fpenapg>cendoj.rainajudicial.gov.co>
Enviado; jueves. 12 de octubre de 2023 9:S0 a. m.
Para: Camila Femaiida Gafíon Rodfiguei •:c%atj:on¡Spiucüraduria.BOV.co>

Asunto; NI 26936 JUZGADO 19 DE UCUCIÜ^ DE PENAS Y MEDIDAS DE StGURIDAO DE BOGOTA - Al NO 2023-1547 CONDENADO; FRANCISCO JAVIER 6AUSECA

MUGARTEGUl

NI 26936-JUZGADO 19 OE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • Al NO 2023*1547

CONDENADO: FRANCISCO JAVIER GAUBECA MUGARTEGUt

Buen día y Cordial Saludo,

P.ira los Fines legales correspondientes me permito remitir el auto iiiterlocuCorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR b providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 1*3 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para etectos de validez de la notificación solicita sii amable colaboratinn, en el sentido de remitir oportunamente la confirni.iclón de leaura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PENA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Adtninistrativos |iizgac!().s Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

hHps://outlook.omce.Com/matl/íd/AAQkADeyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwCiCiiOTVtiLTA20WViMzAwYTFhYQAQAPe><Hi%2B8SdíPqNdDRW%2FM4E... 1/1



K/)n*i4
5up«.*ri<.»r <Je U fudii'atiir.i

Ki'púbüca <l« Culufi^id

*• HJ- \

Rapicaflo.
interno-

JUZGADO DltCINUeve PE EJECUCIÓN OE PENAS
Y MED1I>A$ DE SEGURIDAD D£ BOGOTA D.C.

I 6.'>-r)0.>9¿ ?óilp•n05f.^f>0
r ¿9^V6~ *

I COñd€f>etfü: MAU WgLSON ACOSTA ftONOON
Deil»; FABRICACION TPAÍICO 6 Pü«T£ ILEGAL ARMAS O MUWiaONES

HUaTO CAUFiCADOA^RAU.-iCC]
Rgausien. COfrOG Df aQCOTA'úi.' PII^ÓTA
Osc«l6n: RECOMXE ílfDENCIóh ÓÉ PINA

AUTO INTERLOCUTOMO Ne. 202« - 323

Sugotí D-C, marjo quince (:S) Oedos mil vecnticuatro (2D24)

SIGCMA

1. ASUNTO

Erriltir pninunclamienco en tcsmo al «virtual Reconocimiento de Redención de pena, en favor
de la sentenciada MAIJ NELSON ACOSTA RONDON, conforme a la documenración alk^oda.

2. ANTECEDENTES

í.- B S de septiembre de 2022, el Juzgado 2 Penal del Circuito con Función de CcinocirTirBntD de
Soacha (Cundinamarce), condeno a MAU NELSON ACOSTA RONDON identificado con C.C
NOi 80.746.617, a ta pene principal de 56 meses de prisión, asi como a la accesoria de
Inhabilidad para el ejercido de derretios y rúmenes públicas y j la privación a la tenencia v porte
d- :rn-as de fuego pf- «! mfsrne lapso, íl rcjutor del deiric 3e FÍRtlCAClW^,
TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS OE FUEGO EN CONCURSO HETERfoaeNEO CON HURTO

'.'ALIFICAOO y AGRAVADO, negSadOle •» suspensidn conoicional oe la ejecucidn de la pen» y la
prisión domiciliarla.

2.* El sentenciado cumple ra sandén desde el 26 de enere de 2022, cuando fue Aprehendido
y 50 le imjlt^ medida Ue aseouramlento en ceniro de reduslSn, a la fecha.

3.- e 7 dé noviembre de 2&23. ss avoco el conocimiento de las presentes diligencias

4.- El 7deiTiBizode2024. se recibió «riclu No. I n-COaOG-UUA 3S7S del 27 de fe&rfin] de 2024,
•llegado por el Complejo Penitencianc con Alta, Media y Mínima Segundad Oe Bugoti La Pleotí,
mediante ef cueT remite documentos para esujdio de redención.

3. CONSIDERACIONES

El Coms;ejo Penitenciano con Alta. Media y Minirna Seguridad de Bogotá La Picota, allegó Jimbi
con el oflciD No. 113-COBOG-AJUR 3976 del 27 de febrero de 2024, ceniflcades de cómputos por
actividades para redención realizadas por el ssntenoado MAI} NELSON ACOSTA RONDON,
además de on>s documentos soporte d« las exigencias del articulo 100 y s. s. Oe la Ley 65 de
1991, en coTTc?rdandac»n el articulo 6 Oe la Resolución 2376 del 17 Oe junio de 1997, expedida,
por el INPEC.

Conforme e los certificaOos allegados se tiene que, el senuncisdo estudió 294 horas, asi:

Certificado No. 18847834, en 2023, en enero (48 Horas).
Certincado No. 18929194, en 2023, en mayo <126 horas), Junio C120 horas).

r trabajé 3S2 h««t asi:

Certificado No. 18847S34, en 2023, en febrero (XX2 hecas), marco f96 hcrasi.
c-i'nticaen No. ¡8029194, en 2023, en abril (144 horai).

El articulo iPi de la Ley 6S de 1993, Lonjicliina la raOentJin de pena a tener LuenSa la
evaluación del trabajo, la «ducaoon o enseiSanra y la conducta del interno, al punto que, si esta
es ivegatrva, tí Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dícha i^ención.

Para el caso bajo etamen tenemos que, durante los meses en que el penado desarrolló actividades
certincadas por el IXPEC, su conducta fue BUENA Y EJEMPLAR, según «e puede veflRcBren
certificado nistórico de conducta, asimismo el desempeilo las actividades que O^sarralió fue

fUm» fwdkiai
CunMppi Sop«T(iitf dfi> la JuriUntuf j

KepúbHcA de Ojlcniñ*

/• iéí\

SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnan los r^uisiios deJ articulo ¡01 Oe la Ley 65 tfe I$93. para
efectos Ce reO^ncfón tfe pena.
Oe corformiBarj con el articulo 97 dp la l?y fiS Se 1993, que prevé c¡ue por cada 0O5 diís fle estuflia
se sbonarA un ella Of; reclusión, sin üt>viar que r>o se putirán computar més seis ^oras didnss
de 2ct.viaaae« educativas, se redimirán velntloiotro punta dneo (24.5) dtas de la pena que
cumple HAIJ NELSON ACOSTA RONDON, por las 29« horai de estudro cursadas.

A la par, de conFormtdsd con el ¿rticulQ 82 de la ley 5S de 19$3, que prevé que por i;ada dos días de
trabajo abo^^a^á un oie de rediíncién, sin obviar que no podran computarse mis de ocho ^oras
diarias de actividades laborales, se reflimirár veintM6( (22) diu de la pena que cumple ACOSTA
RONDON, por las 352 horas de trabajo rivalizadas.

De rranera que, en este asunto se recunocerá en tpm cuaranta w Mía Buntn ciagaiaft-SI dtaa
de rerie.nción al sentenciade MA13 NELSON ACOSTA RONDON.

Bor lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS DE
SE6URI0AD OE BOGOTA O. C.,

RESUELVE;

PRIMERO! REDIMIR CUARENTA Y SOS PUNTO CINCO («6.5) dte, a la pena 4i« cumple
HAIJ NELSON ACOSTA RONDON Identmcedo con CX. No. 80.740.617, tal como quedo
consignadn eri la parle motiva de este prpveido. , ^"

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penicenclario con Alta. Medie y Mínima
Se^uDÓdd üc i3iji^i;L9 Ld P-^,ijkó, üuiujc Mi efiuAiiiUa el cuniiunadu para Fin^s de cpii&ijita y iwro
que oDro rrn su respectiva noja de vida,

Centra esta <feei«Mn proceden |M Recursos de Ley.

NOTIFigUESE y CÚMPLASE,

RUTH STELLAMECGÁKESbMOLINA
JUEZ



Ramajudldal
Consep Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA ,

JUZGADO 4^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
^DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. ^ . X

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFL OTRO_

FECHA DE ACTUACION: 15-
/•

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACI^t _
• )

^W"
NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

'Uñe

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NOSI

HUELLA DACTILAR:



27/4/24, 19;25

anda Gafjon Rodrigue¿ .<rfgai2on@prcK:uradi

Para: Fidel Angel Per» Quintero

ACUSO RECIBIDO

Corroo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

"J _l

Ujn08/W2024

*

De: FidelAngel Pena Quintero <fpenap@cendQj.rarnajudidal,gov.co>
Enviado; martes, 2 de abril de 2024 12:IS p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigue? <cfgar2on(a!proc,uraduria.gov.co>
Asunto: NI 29426 - iUZGADO 19 0£ EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE B060TA - - AlNO2024- J21 - CONDE^ADO; MAliNEIÍON ACOSTA
RONDON

NI29426 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024- 323 - CONDENADO' MAIJ
NELSON ACOSTA RONDON

Buen dfá y Cordial Saliuio,

Paralosfmes legates orrespondienles raepermito remitir el auto iiiferlooitorio de la referencia, cone!fin de NOTIFICAR !<> providencia en
archivo adjento proferida por el juzgado 19de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido deremitiroportunamente la conlirraacióii de lectiira.

Siii otro iranicular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

hiq>é;/teqil00H.0ffice.C0ffli'ma«ficl/AAQkAD9yYWY4NzBjLTJfiyWEíNGYwOCllOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAG4Nt)m8SfKNAI4oPbPD%2BB0g%3D 1/1



Kama ludida]
•*: Consejo Superior delaJudicatura
y República de Colombia

-r: %
SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11Q01-31-04-049-20D9-OQ231-00
Interno: 30369
Condenaco: EDWIN ÁLEXÁNDÉ'r MARTINEZ RODRIGUEZ
Delito: HOMICIDIO
Reclusión: COMEB PICOTA
Decisión: | NO DECRETA EXTINCION DE LA PENA NI UBERACION DEINITIVA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 418

Bogotá D. C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO POR DECIDIR

Emitir pronunciamiento sobre la eventual Extinción de la Pena y Liberación Definitiva, deprecada
por el sentenciado EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ.

2.- ANTECEDENTES

1." El 20 de octubre de 2011, el Juzgado 03 Penal del Circuito de Descongestión de Bogotá, condenó
a EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 79876526, a la pena
de 156 meses de prisión e inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de ta pena principal, al haber sido hallado autor responsable del delito de HOMICIDIO
negándole ta suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Por cuenta de esta actuación, el sandonado ha estado privado de la libertad así; desde el 15 de
diciembre de 2011, cuando fue capturado para el cumplimiento de la pena, hasta el 22 de octubre
de 2020, al ordenar traslado intramuros y se informó por parte del CERVI que habían dado de baja
el dispositivo electrónico implantado al penado. Luego, desde el 2 de agosto de 2021, cuando fue
nuevamente aprehendido, y hasta el 27 de marzo de 2023, fecha en la que se materializo la
libertad condicional.

2.- El 7 de mayo de 20X4, el Juzgado 11 Homologo de Descongestión de ia ciudad asumió el
conocimiento de las diligencias.

3.- El 21 de noviembre de 2014, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

4.- Con auto de fecha 23 de febrero de 2017, se concedió al sentenciado el sustituto de la prisión
domjclliarta prevista en el artículo 38 G del Código Penal, y se concedió un plazo de 24 meses para
rancelar los perjuicios a los que fue condenado por el ilícito cometido.

5." El 9 de mayo de 2019, se revocó ia prisión domiciliaria, con la ejecutoria se dispuso hacer efectiva
la caución en favor del Consejo Superior de la Judicatura, y se libró orden de traslado intramuros.

6." La anterior decisión fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, el 27 de noviembre de 2019.

7." Ei 4 de diciembre de 2020, se recibió oficio No. 9027-CERVI-ARJUD-20 con el que e! director del
CERVI informo sobre tos reportes de control efectuados en el domicilio del sentenciado, e indicó que
de la revisión del sistema Siglo XXI de esta Especialidad, registraba revocatoria de la prisión
domiciliaria y orden de traslado intramuros del 22 de octubre de 2020, por io que, dieron fin al servicio
del dispositivo asignado al condenado.

8.- El 18 de marzo de 2021, se libró orden de captura No. 06,

9.- El 2 de agosto de 2021, el sentenciado es nuevamente capturado y dejado a disposición para el
cumplimiento de ta pena.

10.- El 8 de marzo de 2023, este despacho concedió la libertad condicional al sentenciado
al sentenciado por un período de prueba de 9 meses y 25.5 días, garantizado mediante caución
prendaria por valor equivalente a 5 SMLMV.

Página 1 de 5



Kiinia ludida)
C\)nscjo Superior dt> id Judicatura

República de Colombio

SIGCMA

11.- El 22 de marzo de 2023, el sentenciado suscribió diligencia de compromiso conforme a
las obligaciones del artículo 65 del CP, y allego póliza judicial No, NB-100349577 de Seguros Mundial
por valor asegurado de $5.800.000.

12.- El 30 de enero de 2024, se recibió memorial allegado por e( sentenciado, mediante el cual solicita
la extinción de las penas y liberación definitiva.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1. De la petición;

Como se dejó dicho, el sentenciado solicita se expida el correspondiente, paz y salvo y/o
certificaciones originales actual del proceso, de igual forma se comunique la decisión a la Dirección
de Investigación Criminal e Interpol DIJIN, Registraduría General de la Nación y procuraduría del'
Estado Civil, toda vez que las anotaciones de antecedentes ie están vulnerando el derecho al trabajo..

Además, con la decisión se ordene el ocultamiento de sus datos personales en el sistema SIGLO XXI,
se devuelva la caución prestada y finalmente se le notifique la decisión.

Atendiendo las solicitudes del sancionado, inicialmente se le debe hacer saber, que en la legislación
penal y de procedimiento penal, no se encuentra consagrada la figura denominada "paz y salvo", que
solicita. No obstante, se procede el análisis de la eventual extinción de la pena y su liberación
definitiva, y sobre el cumplimiento de la pena.

3.1. De La Extinción De La Pena Y La Liberación Definitiva Del Sentenciado

"Extinción y Liberación. Transcurrido el período de prueba sin que el condenado Incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

De otra parte, el artículo 66 del Código Penal, índica:

"Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de la pena y de ia libertad
condicional. SI durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
Impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y
se hará efectiva la caución prestada

En el sub examine, se tiene que en la ejecución de la condena objeto de la presente vigilancia, a
EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ le fue concedida la libertad condicional, por un
periodo de prueba de 9 meses y 25.S, mismo que comenzó a partir del 22 de marzo de 2023, fecha
en la que suscribió diligencia de compromiso, hasta el 17 de enero de 2024, es decir que, en efecto,
al día de hoy, el termino se encuentra superado.

No obstante lo anterior, es necesario que esta autoridad judicial proceda a realizar las verificaciones
sobre el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por e! justiciado al momento de acceder al
subrogado penal, y es que, se reitera, a pesar de que el periodo de prueba ya culmino, se desconoce
si EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ, acato la totalidad de los compromisos
establecidos en el articulo 65 del C.P., pues aunque en estas diligencias no se emitió condena en
perjuicios, lo procedente, previo a emitir un nuevo pronunciamiento integral y de fondo sobre el
asunto que nos ocupa, es solicitar a las entidades correspondientes, información tendiente a verificar
que este no haya incurrido en nueva conducta delictiva durante el sometimiento a prueba y que no
ha salido del país sin autorización del Despacho.

Como consecuencia de lo anterior, no se concederá por ahora la extinción de la condena y
rehabilitación de las penas accesorias impuestas a la sentenciada, sin perjuicio de emitir nuevo
pronunciamiento una vez se realicen las verificaciones ya mencionadas.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

SE ORDENA, a través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos:

4.1. OFICIAR a la Dirección de Investigación Criminal E Interpol de la Policía Nacional,
requiriendo los antecedentes penales del sentenciado EDWIN ALEXANDER MARTINEZ
RODRIGUEZ.
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4.2. OFICIAR a Migración Colombia, para que informen si durante el lapso de) cumplimiento del
periodo de prueba, contabilizado desde el 22 de marzo de 2023 al 17 de enero de 2024, EDWIN
ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ, registra salidas del país, de haberlo hecho, indiquen las
fechas, y si contaba con la correspondiente autorización de autoridad judicial.

4.3.- Teniendo en cuenta que, el sentenciado fue condenado al pago de 100 SMLMV, a favor de los
herederos del occiso, por concepto de perjuicios de orden moral, y que una de las obligaciones
establecidas en el articulo 65 del CP, es "Reparar los daños causados con el delito"; se dispone:

-REQUERIR al sentenciado para que informe si ha venido cumpliendo el pago de dicha obligación, y
de haber sido así, aporte las constancias del caso.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO DECRETAR, por ahora, la Extinción de la Pena aquí impuesta, ni la Liberación
Definitiva de EDWIN ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ identificado con C.C. No.

79.876.526, por las razones expuestas en este proveído.

SEGUNDO: CUMPLIR con lo ordenado en el acápite de 'OTRAS DETERMINACIONES" de esta
decisión.

Contra esta decisión proceden los recursos de iey.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA¡mUGA^pÓ*áQÍ^A

I
'--/Pe.

^^May
^^^0 íVo.
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17/4/24,11;04 Correo: Fidel Ang^ Pena Quintero - OuHook

Responder fte$paiKler a ^odoi Reeoviitt |_

ftua: posnnimciv'iOudixA.coni

' m N13fl3s9-JUZOA.DO !•) DE .
I '* Ekaimii kCliflkmli

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Mtí l'.flWÍQi liflí

Asunto: Ni 3CS69 - JUZGADO 19 OE EKuaON DE P&IAS Y M^IOAS DE SEGURIOAO DE BOCOTA - - AI NO 2024- 418 • GONDEHAOO; EDWIN AL£XANOER MARTBIEZ
RODRIGUEZ

R<«popder _ RfCB^Iir

MicIDsoflExchange329e7l«.•SRae46l5b^>c36ab^;^^41l09e@^;endoJ.^amajudic
Para: Elivjinuguc!2I^K7<4¿^nu»)r.rofn

, Ni 5ü3'>M . JUZCiADC) HK ..
CIcKHOlo ii (Killnak

I7'04/3024

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Elivancxiue2ga7agmail r>Mn íFliuanni^ri»:)B>i'iaf|mjil rr.mi

Asunto; Nt 30369- .JUZGADO ISDEEJOJaON DEPENAS Y MEDIDAS DESFGURIDAO DE BOCtOTA • - AI NO 2D24-'418 • CON[ffNADO; FOWIN ALEXAWnfK MARTINEZ
RODRIGUEZ

r Mensi^ enviado con impoitaiicia A.lu

Responder Responder a todos Reenviar
Pbib: ElivaiiDglu3SX''i^nuiil.i:uni: ungierautiiniui^lituuiltxik.cum Mil IfAMOSM 11:04

_.j AfnlNotíRNieuaEiitiiicion303..
«ira

NI3036» •JUZGADO 1» DE EJOUCION DE PEMAS YMEDIDAS DE SEGURIDADDE BOGOTA •• Al NO 2024-416 - CONDENADO EDWIN
ALEXANDER MARTINEZ RODRIGUEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Parafos fines legales correspondientes mepeimito remlürel auto inlsrlocutorio de la referencia, con e!fin de NOTIFICAR la prn\ itlei»cia en
archivoad|unto proferida por el juzgado19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridadde Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable coloboracióti, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación dt; lectura.

Sin otro paiticularyparalos fines legales a que haya lugar,

AtenCsmente,

FÍDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centre de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outloe*.offtce.com/mait/sentitems/id/AAOkADgyYWY4N2BiLTJhYWE(NGYwOC1(OTVhLTA20WV¡MzAwYTFhYQAQAHew6CeOgfhKnQMW5U. . 1/1
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17/4ffi4,11:00 Corriío; Fidel Angel Perw Quintero - Outlook

Responde' Respondef a todos Reenviar 10 _ _

Pura: postmssKrta:|)rocuradurá.t[c>v.c«i

m 3')3«V-AIZ0ADC119 DC..
titmal» «(• <n>ikh*L

El mensa|e S9 entregó a (os sl^itontM destinatarios:

Camila Femanila fiarain RinInQiii'j

Asunto: NI 30369-JUZSAOO 19 DEQCUaONW PENAS Y MEDIDAS DESEGlAtKMO DE8060TA--Al ttO 2024-41S-C0NDENW0: BWIN ALBCANOCR MARTINEZ
RODRIGUEZ

Rcipondcr [_ Rtenvtar

Itespomler Responder a todos Reem^r

ParQ: |X)slinasteiv<^efeTisoria.^ov,co Mi: I7M'2I»4 ia.S5.

. NI 3«>« - JUZtiAÜO W DE

El mensaje se entregó a los sígulenles destinatarios:

Asunto: NI 30369-XiZ&ADO 19 DE EJCuaONK PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD K BOGOm--AI NO 2024-419 - CmDENADO: EDWIN AIEKANDER MAftTWEZ
RODRIGUEZ

Mensaje cnviftün c«n iinportoncia AiUL

L L Responder _ Resoorder a todos Reenviar

Pai*a: CsiniU F^inoiuia Garzón Rodiifuez

Cuj' ppiicfílts>^dcfcnsorÍ2.cdu co; pcilrulipueolcHr2(^fiolmüíl.eom

MU 10:54

AIinNi>llsNiígaE«iiKÍpn 30.*
«'k«

NI 30369 • JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024- 418 - CONDENADO: EOWIN
ALEXANDER MARTIfJEZ RODRIGUEZ

Buen dfa y Cordial Saludo,

Para los ílnes legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencU, can el fin de NOTIFICAR la provKjenciaen
arcliA'd adjunto proferida por el juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

I^ra etectos de validez de la notíRcación solicito su amable colaboradón, en el sentido de remitir oportunamente la conñVmacujt) de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Seividos Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

ht^s://oiitlook.office.cofn/mail/sentilems/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WV¡MzAwYTFhYQAQAAfXLJEmR3NHrlwvePcE... 1/1



17/4/24,9:31 SISIPEC WEB FASE II

SISIPEC WEB
Inlcle^^ iC«rrar Saslon'̂ | Cambiar Conlrueñai^ | Ayudi^^ |

Establecimiento: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO BOGOTA | Usuario; MftSOOlSm |

Consulta Ejecutiva de Internos

; OCULTA eXCUTlVA
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Jlan^BdlrtgieiO 9243205
H(3t/(ccimieoto 24

. ^ _ coN>iEXiaRca>fuoYE9^w?fan pESnBKlARlO BOQOTA
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í F«>^l"?'i.lU
\Pectsi Sol«Ji> 29/03/2023
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Pnmefo • Aiterlor Siguiente I
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27/4/24,19:18 *

anda Garzón Rodríguez <i.'%ar»}ni4!prociuaduns.£'

Pura; FiJijI Ajij;cI Pi^ Qúitittró

Acuso reoibido

Enviado desde mi ifhonu

Correot FidelAngel Pena Quintero- Outlook

Bl 17/04/2024: a j!i(si I0:5S a.m„Fidel Angel Pena Quintero <fpon!ip<'̂ ceHdoj.raniíyudtCíal.gOv.ccp íscribió;

V>I'"04í2íj24'»:55

NI30369-JUZGADO 19 OEEJCUCION DE PENASYMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA -• Al NO 2024-418-
CONDENADO: EDWIN ALEXANOER MARTINEZ RODRIGUEN.

9uen día y Curriial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito reniilir el auto interloaitorio de b referencia, con el fin de NOTII'IflAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Eieoidónde Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notiftcadón

Sülleito su amable colaboración, en e! sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin oti-o parBcular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribíüntf?

Centro de Servicios Adininistrativos juTigados Ejecurión de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

hítps://outlook.ofRce.coni/mail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEINGYwOCl[OTVhLTA20VWIMzAwYTFhYQAQAAfXLJEmR3NHrlwvePc.ETM4%3D 1/1
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Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión:

Decisión:

63130-60-()0-000-2019-00012-00
30716
BLANCA VIVIANA JIMENEZ DUQUE
CONCIERTO PARA DELINQUIR
PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL

HOMICIDIO AGRAVADO
CPMSM BUEN PASTOR
RECONOCE REDENCION DE PENA PARQAL

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 269

Bogotá D. C., marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre el eventual Reconocimiento de Redención de Pena, en favor de la
sentenciada BLANCA VIVIANA JIMENEZ DUQUE.

2. ANTECEDENTES

1." El 25 de septiembre de 2019, el Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado de Armenia, Quindio, condenó
a BLANCA VIVIANA JIMENEZ DUQUE identificada con C.C. No. 41.964.226, a la pena principal de 202
meses de prisión, multa de 1.350 s.m.l.m.v., y a las accesorias porte de armas por el mismo lapso de la pena
principal, al haber sido hallada autora de los delitos de homicidio agravado, porte ilegal de armas de ftjego y
municiones de uso personal y autora concierto para delinquir agravado, negándole ta suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Dicha sanción la cumple desde 2 de octubre de 2018, fecha en la que fue capturada y se ordenó la
privación de su libertad.

3.- El 13 de enero de 2022, el Juzgado 3 Homologo de Calarcá Quindío, decreto la acumulación jurídica de las
penas impuestas en los Radicados Nos. 63130-60-00-000-2019-00012-00 v 63-001-60-0000-2021-00173-00.
fíjando la pena en 310 meses de prisión y 1.350 s.m.l.m.v. y la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso.

4." Se le ha reconocido redención de pena así:
6 meses y 6.5 dias, el 15 de junio de 2021.
28 días, el 28 de abril de 2023.
37,5 días, el 12 de octubre de 2023.
10.5 días, el 16 de enero de 2024.

5.- El 10 de octubre de 2023, este Despacho avoco el conocimiento de las diligencias.

6.- El 21 de febrero de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR- del 13 de febrero de 2024, remitido
por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá, El Buen Pastar, mediante
el cual remite documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, El Buen Pastor, allegó junto
con el oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR- del 13 de febrero de 2024, certificado de cómputos por actividades
para redención realizadas por BLANCA VIVIANA JIMENEZ DUQUE, además de otros documentos soporte
de las exigencias del artículo 100 y s. s, de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución
2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme al aludido certificado, se tiene que la sentenciada ^tudió 213 iioras, así:
Certificado Nc. 19117241, en 2023, octubre (21 horas), noviembre (108 horas), diciembre (84 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta la evaluación del
trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, e! Juez de
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el sub examine tenemos que el desempeño en las actividades de estudio realizadas por BUVNCA VIVIANA
JIMENEZ DUQUE en el mes de octubre de 2023, fue calificado como deficiente, en consecuencia, este
despacho NO RECONOCERA redención por las 21 horas de estudio registradas en diclio mes.
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Ahora, teniendo en cuenta que para los demás meses se reúnen los requisitos del artículo 101 de la ley 65 de
1993 para efectos de redención, pues el desempeño en las actividades que desarrollo la sentenciada fue
sobresaliente, y la calificación de su conducta fue ejemplar, se reconocerá la redención correspondiente.

De conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de estudio se abonará
un día de reclusión, sin obviarque no se podrán computar más de seis horas diarias de actividades educativas,
se redimirán dieciséis (16) DIAS de la pena que cumple BLANCA VIVIANA JIMENEZ DUQUE, por las 192
horas de estudio cursadas.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR DIECISÉIS (16) DÍAS, a la pena que cumple BLANCA VIVIANA JIMENEZ DUQUE
identificada con C.C. No. 41.964.226, tal como quedo consignado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NO RECONOCER redención de pena, a BLANCA VIVIANA JIMENEZ DUQUE, por las 21 horas
de estudio realizadas en el mes de octubre de 2023, conforme a las razones señaladas en el auto.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para
Mujeres de Bogotá, £1 Buen Pastor, donde se encuentra la condenada para fines de consulta y para que obre
en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

ov CiWiiüM

; CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN U'ú PENAS ÜOüOlA

NOTIFICACIONES

FECHA: HORA:
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ACUSO RECIBIDO

Correo; FidelAngeí Pena Quintero - Outlook

:> J ^
I jn ii81W:K4 15.J3

De;Fidel Angel Pena Quintero<fpen3p@)£endú}.ram3tuc)lcl3{.gov.co>
Enviado: rrwrtes, 2 de abfii de 2024 10:49 a. m.
Para: Camila Fernanda Garjon Rodri6ueí<dgaríDn@prnciira(3ur(a.gou.co>
Asunto: NI30716- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE P£NAS YMEDIDAS DE :;£CiüRlDAD DE SOCJOTA - - Al NO2024- 26!) - CONDENADO; 0UNCA VIVIANA JIM£rjE7
DUQUE

NI30716- JUZGADO19 DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2024- 269 • CONDENADO; BLANCA
VIVIANA JIMENEZ DUQUE

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes mepermito remitir el auto interlociitorlo de lareferencia, conel fin de NQTlFlCAk la urovidencia en
archivo adjunto proferida por el jugado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridadde Bogolá,

Para efectos de validen de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirniüción de lectura.

Sinotro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Sen'icLos Administrativos JiiEgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

hnp6://oulibok.office.'
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Radicado: I llOQl-60-00-000-2023-00141-00

Interno: 31316
Condenado: LUZ FARY GARCIA RODRIGUEZ

Deiito: CONCIERTO PARA DEUNQUIR
TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Cárcel: CPMS BUEN PASTOR
Decisión: REDIME PENA

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO ZNTERLOCUTORIO No. 2024 •> 317/318

Bogotá D. C., marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

SIGCMA

1. ASUNTO PARA RESOLVER

Procede el despacho a resolver sobre el eventual Reconocimiento de Redención de Pena y
Certifica quantum de pena cumplida, a la sentenciada LUZ FARY GARCIA RODRIGUEZ
conforme la documentación allegada.

2. ANTECEDENTES

1.- El 29 de septiembre de 2023, el Juzgado 5 Penal del Circuito Especializado con Funciones
de Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a LUZ FARY GARCIA RODRIGUEZ identificada
con C.C. No. 52.222.984, a la pena principal de 5 AÑOS, 8 MESES y 20 DIAS de prisión,
a la pena de multa de 1.802,66 SMLMV, y a la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo periodo, al haber sido hallada responsable del
delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR y TRAFICO, FABRICACION, O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de ta pena y ia prisión
domiciliaria.

2.- Dicha sanción la cumple desde el 21 de octubre de 2022, fecha en la que fue capturada
en flagrancia y le fue impuesta medida de aseguramiento.

3.- El 7 de marzo de 2024, se recibió oficio No. 129-CPAMSMG-AJUR del 27 de febrero de
2024, mediante el cual, la reclusión remite documentos para estudio de redención.

4." El 12 de marzo de 2024, este Juzgado asumió el conocimiento de las diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.1. De la Redención de Pena.

La Reclusión de Mujeres de Bogotá "El Buen Pastor" allegó junto con el oficio No. 129-
CPAMSi^G-AJUR del 27 de febrero de 2024, certificado de cómputos por actividades para
redención realizadas por LUZ FARY GARCIA RODRIGUEZ, además de otros documentos,
soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el
artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

De dicho documento, se tiene que la sentenciada estudió 120 horas así;
Certificado No. 19101838, en 2023, en Noviembre (120 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, ta educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si
esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.



^ Rama judicialI Consejo Superior de la Judicatura
República de Culombia

SIGCMA

Para el caso que nos ocupa, se evidencia que durante los meses en que la sancionada
desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC, la calificación de su conducta fue
ejemplar así mismo durante dichos periodos, el desempeño en la labor ejecutada fue
sobresaliente, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para
efectos de redención de pena.
Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos
días de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de
seis horas diarias de actividades educativas, se redimirán diez (10) días de la pena que
cumple GARCIA RODRIGUEZ, por las 120 horas de estudio cursadas.

3.2. Sobre certificación del Quantum de la Pena.

Respecto al tiempo de la pena impuesta a LUZ FARY GARCIA RODRIGUEZ, se tiene que la
misma viene cumpliendo la pena, tanto en tiempo físico como de redención, así:

En el caso bajo examen, fue condenado a la pena de 5 años, 8 meses y 20 días de prisión, que
ha venido descontando de la siguiente manera:

-Tiempo físico, desde el 21 de octubre de 2022 fecha de captura y hasta la fecha, 16 meses y
22 días.

-Por redención de pena, GARCIA RODRIGUEZ ha descontado, 10 días.

Lo que implica que, al hacer la suma aritmética correspondiente, nos arroja un total de pena
cumplida a la fecha de 17 MESES y 2 DIAS.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR DIEZ (10) DIAS de la pena que cumple la sentenciada LUZ FARY
GARCIA RODRIGUEZ identificada con C.C. No. 52.222.984, conforme lo expuesto en este
proveído.

SEGUNDO: CERTIFICAR que la sentenciada LUZ FARY GARCIA RODRIGUEZ, lleva un total
de pena cumplida a la fecha de 17 MESES y 2 DIAS, conforme quedo discriminado en el
acápite pertinente de este proveído.

TERCERO: REMITIR copia de esta determinación a la CARCEL EL BUEN PASTOR de la ciudad,
para su información y para que repose en la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLIMA®t\e<^^^, . vH
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De: FidelAngel Pena Quintero <ft>enap(Bceiidoj.rama)u{licial.gov.eo>
Enviado; miércoles. 20 de mir?o de 2024 12;3S p. m.
Para: Cañirla Fernanda Garton Rodrigue? <cfgar7on@procuraduria.gov.co>

Asunto; NI31316 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE fENAS VMEDIDAS DE SEüURIDAÜ DE BOGOTA - Al NO. 2024- 317 -CONDENADOS: LUZ MRY GARCIA
RODRIGUEZ

NI 31316 • JUZGADO 1» DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -Al NO. 2024 • 317 • CONDENADOS: LUZ
FARV GARCIA RODRIGUEZ

Buen día y Ctirdiul Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto intei locutorio de la referencia, con el fin de NOTIFICAR Id iirovidencia en
archivo adjujitn proferida por el juzgado 19 de Eiecuttón de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Pai-a efectos do validez de la notificación solicllu su amable colaboración, en el sentido de romilir oportunamente la conlii tiutiún de lectura.

Sin otro particuktry para los fines legales i que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centi'o de Sei-vidos Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

Radicado: 11001-6Q-00-050-2009- H223-00
Irtetno 35959
Condenado; TOENCIO EDMUNDO MENA PEREA
Oefite; CALUMNIA

AUTO INTERLOCUTORtO No. 2024 - 020

Bogotá D. C.. enero veinllcjstro (24J de dos mil veinticuBfro (2024)

1. ASUNTO

SIGCMA

Resolver soúrs la scrilcllixl de prescripción de la acción penal elevada por el penado FIDENCtOEDMUNDO
MENA PEREA el 6 de octubre Oe 2023.

2. M4TECEDENTES PROCESALES

1B 29 de noviembre de 2018. el Juzgado 6 Percal MuniciDal con Funcián de Conocimienlo de esta ciudad,
eondenóa nOENaO EDMUNDO MENA PEREA identificado con cédula de ciudadanía No. 71.623445,
a la pena pmKipai oe 1ano. 7 meses y 10 d<asde prisión, a la pena de 'nuHa por la suma equivaienle a 15
SMLMV, ala pena accesoria c3e Intsraicciori de derechos y funciones públicas por al mismo lapso, si haber
sido hallado responsable nei celilo df- raliimnia. t-oncetliéndole la suspensión condlrlonai de ia ejeciciiin
de ta pena, previa suscripción nediligen'^ii)de compromiso por un periodo de prueba de 2 anos, constitución
de ftsuclún pfendana eouivaiente a l S.M.L.M.V. y suscnpoán oe diligencia Oe compromiso con las
olliisaclones del articulo 65delC.P.

FaSoque cobro ejecutoriael 23 de febrero de 2022. luego de que el TriburiSJ Superior de Bogotá. Sala
Panal confinnarala sentencia de prirrwra instancia,y la caaación fuera inadmitida en esa fecha porla Corte
Suprema de Justicia.

2.- El 26 de mayo de 2023, se éiSumJOei conocimiento de tas diligencias, y se requirió si condenado con el
nn de que compareciera a íai cumplimiento a lo ordenado en sentenciapara materializar el beneficio
concedido, a la par. ordenó corer traslado que trata el articulo 477 del CPP

3.- a 2 de junio ile 2023.se recibió memorial de la defensa mediante el cualsolicita plazohasta el 7 (te
lunio de 2023. para ()lis el santencisdo suscnl» diligenciade compromiso.

4.-29 de junio de 2023. se recitie memoriai del apoderada medente el cual solicita se comisione a los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cali Valle, con el hn de que el sentenciado
suscriba diligencia de compromisa y pague caución prendans. adetnds, se recibió oncio con inforrr^ción
sobre el incidente de reparaaon integral remitido por el c^Hro de Servicios Judiciales del Sistema Penal
Acusatorio, y finalmente se recitiJoconstancia secrel^al del traslado 477 de! CPP. que se surtió del 15 al
20 de junio de 2023.

5.-EI 14 de julio da 2023. ss rccÜK niemorial del sentenciado mediante el cual expone su situación
económica, v que no cuenta con les recursos pata viajar a ffsla cuidad para siiscrltur irompromiso
advirtianoo que su lugar ck reiiclíincia BSla ubicíiclc en el niiinrt:ipio ce Quacan-Valle

€.- Q 18 de juin de ¿023. no se ejecuta ia pena y se oiduna lli^rar despacho comisorio ante los juzgados
de qecuciónde penas de Cali- Valle para que eiprecitaitosenotlfiquedela decisión, constituya caución y
suscriba el aaa de conipromiso con tas Ot^ligaoonas del articulo 65 del C.P. para acceder al su^ítuto de
suspensión coni^cional de la ejecución de la peiia.

iijmn ixidictel
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7. 0 26 de diciembre de 2023. se da respuesb s solicitud elevada por el penado y se requiere el Centro
deservicios Administrativas, infimiar con urgencia, sobre eltramite dado alauto dé <8 dejillo de2023 y
si se rsmffioel despacho comiswio a los Juzgado de Ejecución de Penas de Cali Valle,allegue trazsbUidad
del tramite y envió del conisorío.

S.- El 17 de enero de 2024. el Juzgado 7 de Ejecución de Penas ds Cali Valle, devuetve despacho
comisorio. Informando Que no obstante el precilado peiiado fue requendo en dos oporbnldades este no se
presentó a suscribir el acta de compromiso, previa conslltucióii de caución.

9.- El 22 de enero de 2024. se aHegafallode tutela de 17 de enero de 2024, emitido por el Tribunal Superior
de Bogotá. Sala Pei^; rad. 2023.04466, rrKdisntef^cualse tutela elDerect>od4 peticiórt y dAido proceso:
ordenando se de respuesta a la soficHud de prescripción de la pena elevada por el penado.

3-1» LA PETICION

Solicita el penado medíanle memorial, se le informe cuando llegó el proceso del Tribunal Sapericr y fus
reparticio a este despacho, porque después de meses hac« una petición al Correo del Dr. José Cnavarro
Busto del incumplimiento de firmar el acuerdo en ese juzgado, que dat>a plazo de 3 de días para
presentarse, porque no se le informó desde que llego el proceso, y cuales son los argumentos para decidir
qje irrcumplió y por eso artiitrafiamente libró orden de captura.

De otra parte, solicita se le expide ta paz y salvo por cuanto, según sus cuentas la acción pend prescriblú
el 3 de octubre de 2023. la sentencia primera fue el 29 de noviembre de 2018. la segunda, ama el Tribunal
tjupenor de Bogotá, Saia penal, se emitió el id de diciembre de 2úld y la Tercera, se emitió en la uorle
Supron%a de Justicia el 23 de febrero do 2022.

Sustenta su pretensión en eí articulo 83 del C.P.. aduciendo que el termino de prescripción comeruó a
correr desde la perpetración del uHimo arto, que en esla caso es la deosión de le Corle Suprema de
Justicia. Sala de casación penal, el 23 oe febrero cte 2022, cumpliéndose ese término al 3 de octubre de
2023.

4- CONSIDERACIONES

Sea lo primero aclarar si peticionario, que este despaclio le fue repartido el proceso sn cuestión el 26 oa
mayo de 2023 y mediante auto de Is misma fecba, se le requirió a las direcciones registradas y por
intermedio déla defensa para cumpliera con las condicanes para acceder a la suspensión condicional de
la pere, por el periodo concedido, previa constituctOn de caución de 1 S.M.L.M.V.

El 1 de junto de 2023 se corrió traslado del articulo 477 dei C.P.P. para que explicara los rnotivos de su
incumplimíenlo, es asi, que mediante proveído de 18 de julio de 2023. aconte con las sendas peticiones
etevadaspor Ud.,no se ejecutó la pena intramuros yse ordenó remAlr despacho comisorio a los Juzgados
de Ejecución de Penas de Cali Vallepara que suscribiera el compromiso con las obligaciones del articulo
65 del C.P.. previa constitución de la caución prendaiía de ' S.M L M.V.. adwrtléndole que este despacho
en ningún momento ha librado orden de captura en su conba.

Ahora, lo que no se ha cumpfido, conforme lo informó ei Juzgado 7 da Ejecución de Penas de Cali Valle a
quien le correspondió adelantar la comision. fue la suscripción oe la diSgencia ds compnimlso debido a
que. a pesarque fue requerido, no se presentó, devolviendo el despacho comisorio fsllidc.

En s^urxto tugar, sn cuanto a la prescripción de la acoón penal, se precisa que es una institución en virtud
de la oiai el Estado cesa su poteslad punitiva por el cumplimiento del térTmno señalado-en la re^>ecllva
ley. este fenómeno esta ligado al derecno que tiene el proce.sado de que se le defina su situación jurídica.

EnaliJi'ffenlñaüuiUo FIDENCIO EDMUNDO MENA PEREA'>os« encuentra taia dn'ho presupuestó, pues
ya ha s^ definida su situación jurídica, es decir, mediante seiitencia juSiciei. que se encuentra
debidamente ejecutoriada, ha sido declarado responsable da una conOucts puniDla y la ha sido intpussUi
una peo», Mi que cobró ^ecutoria el 23 de febrero de 2022 con ^ decisión d« la Corte Saprsmti
Justicia, loqueiii^lica queaparUr deesa lechaseInterrumpió elténriino déla preacripct^delaaceite



i :>upr'xu ki<* i« |M(l»r.'!u

«(«>nitHko a< Cuiijmtiia SIGCMA

penal, comenzando a conlabilizarse nuevamente desde esa fecha, pero el t8rm:no de prescripción de la
pena, lo que es dtfersnia.

Res;>it>ctn de prescipocn dti la acción penal saínala el articulo !i3 del C¿idigo Penal le siguiente

ARTICULO 83. TERMINO DE PRESCRIPCION DE LAACCICNPENAL La acción panal prescnblia en un
tiempo igual al máxitrw de la pena fijada en la ley. si Fuere privativa de la libertad, pero en ningún caso sei^
infertora cincú (5)años, niexcederá de ve^le (20).salvo lo dispuesto en el inciso siguiente de este articulo.

Sobre eJfenómeno de la prescrlpciún acción penal fue abordado ampliatnente en la semencia de casación
de 23 de febrera fle 2022. tan es asi que fue inadmitido el cai^o, señalando: 'lEn/os férrn'nos dolaniculo
189 de la Ley 906 de 2004 en la gctuaHdad al termino de presaipcUm tíe halla auspemHilo. hasta el 1S óe
diaeinbrd de 2023, momento a parUrtlel cual sa menuda su coniablHtatíitn. guefirta/meníeocaecenae/S
rfe eneti efe 2024."

•e lo anterior hay qiie señalar en primer lugar, que tal asunfis ya fue deddido luego no es dal^e volveifo a
abordar an este n^omento, y en segundo lugar, los iérminos allí señalados por la Corte, resiAan
irrelevantes. toda vez queemitió sentem^a et23defebrero de2022 mut^o antesdevencwBs, reHermuto
que a partir de esa fecha se Interrumpió detinltr<amenta el termino oe prescripción de la acción,
comenzando a correr el de la prescripcidn de la pena o sanción penal, del cual apenes han trascurrido 23
meses 1 dia, ttennpo Inferior al señalado en el articulo 83 del C.P.. que regula este fenómeno en fase de
^uc)ón de la pena.

'ARTICUIC> 89 • Ttmvnri áa Oo fti ianctifi pefíoi. 19 owm eit>«Sv9 o> fa eo¡vo fo previVo ewr f^adúa i'nfrjnBrifcnuifiíiíi
inoyoevaof^ 3^orjmvnenfo ;un'^c«. oraWta en ef»fi.no iii»ao afJ» la ton'wva o itvoui *»"• péro tft

MtgúnctmppOfiMrht^rtwé kDertÉagivifj^OéancJnooíifefiQs'

La opefBclOn aritméllca que presenta el peticionarlo es errática, pues solo contabRiza e) tiempo de la pena
Impuesta, parola norma es clara, en señalvque, en ningún caso, pLiedeser infertor a Saños, tdrmirractue
rvose ha cumplido.

Asi. la» vusas, síri mayuie^ aigunientús. Id soUcitiid elevada pui s! penado FIDENCIO EOMUNDO UENA
PERFA no resuttp impro^edenl»

5.- OTRAS DETERMINACIONES

5.1,- Anexar el Despacho Comisorio devuelto por el Juzgado 7 de EJecudón de Penas y Medidas de
Seguridad de Cali VaHe. quien de cuenta que no fue posible auxiliar la comisión, por cuanto el peiuKio,
no obstante ser requerido en dos oportunidades no compareció a ese despacho.

5.2,- Requenr a la Subsecretaría 3 del C.S.A., conforme se requirió en auto de 2S da diciembre de
2023. certificar el estado actual de notificación y sjecutona del auto de 1S da julio de 2023, a fin de
adoptar la decisión que en derecho corresponda, con el objeto de Piacercumplir ta sanción Impuesta
contra el precitado, ante su renuencia a cumplir con lo ordenado

9.3,- Notifíquese en legal forma la presente determinación, a tas direcciones registras por el penóte y
tengase encuenta que elpanado FIDENCIO EDMUNDO MENA PEREA, en lodos sus msmorliyes li¿
allega aesde su correo elocirónico i.i-!.;.ii:!p!iior!n:"f¿!-<)'iiií.il •.orn y reporta 8«e correa como medio de
noWicación electrónica.

5^,- Remitir copiade la presente determinacian CON CARACTER INMEDIATO al Tribunal Suparicrcta
Bogotá. Sata Penal, para acreditar el cumplimientoa lo nrdanada an fallo de tut^a de 17 DE ENERO
OE 2024, radicado 2023-04486-00 M.P, JOSE JOAQUIN URBANO MARTINEZ.

En mente de lo expuesto, el JUZSAOO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTA O. C..

RESUELVE:

PRIMERO:||{H||HHMBBB|ÍÉ||n|a la acción ni de la pena, deprecadapor FIDENCIO EDMUNDO
MENA PEKETfnSinSrarrelnme duOactanla No. 71.S23.445 MBBIifil^"'a'"uros la pena
impuesta alseiKwtetadO RKNClO EDMUNDO MENA PEREA IdentiücllRi^^mde ciudadanía No.
71.S23.44S. con ftniainanio en lo expuesto en precedencia.

Kj»ri« UMkÍA)
(«llKKrctvM

Vi^kMMSdr Columhu SIGCMA

SEGUNDO: A Irnvés del Cenirn de Servicios Admintslratlvdj dai cumt^imienlo inmadlalo al acapite de
-OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO: Notifíquese en legal foima la presente determinación.

Contra esta decialón proceden los recursos de Ley.

NonPlouesE v cúmplase

LAURA UCETH PACHON SOLANO

JUEZ

o?,



18/4/24, 14:44 Cp>rreo: Fidel Angel Pena Quintera - Oudook

Parij: posimastcri«^|fn;*cuniduri3.gev cü

NI 35959.JUZÜAt)019DE ...
FMiMil»4k OWtoal

El mensaje se entregó a loa siguientes destinatarios;

Responder -Rsípoiidei a todos Reenviar •?'">

I.'. IMU,1024 IM3

Asunto; NI J5959 - JUZGADO 19DE EXÜQCW DE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- « NO 2024- 020 - CONDENADO: RDENaO EDMUNDO MBUA PEREA

Responder R««nviar

Piun: postmaidcrtáAHitlook.nini

. • NI .VV5V • JUZGADO 19 OE .
EIcnkHe dr riBdMk

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Resporder Responden a tcirtos Reenviar ^

Asunto; NI 359S9 - JUZGADO 19 DE EJCUCI»Í DE PENAS YMEDIDAS DE SEGLiniDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-020- CONDENADO; FIDENCIO EDMUNDO MENA PEPEA

Pus: pMtmasicr.áouclook.coni

. NM50.i"-Jli?:aAO!) I9nF
fkfBtMe de (MrtM»

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

REr^pondet Responder»todo> Reenviai |

U:-ll

Asunto; NI J5959 - JliZGAl» 19 DE EJCUaON DE PENASY MEDIDASDESbGlWlOAD OE BOOTTA•-AI NO 2024-02Ü - CONDENADO: FIOENQO EDMUNDO MENA PBEA

Ms^nsa^i'nviadovüii ímporUnoa Alu.

Cimila remanda Gtffzoti Rodríguez

Cco: 0[>bif0iic«¿ki. De. Fkicncio Mena PcfCu ^rKj^^ncioaicthUpc^huuiiíiii con.'

ftespofidef _ Responder a toctos Reenviar . L

Jue IJWMW» M:JI

¡ ' AliilMip-INic^PicsijtiiKiDn 1 .
' i7? k8

NI 3595» • JUZGADO 19 OE EJCUCiON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 3024- 020 • CONDENADO: FIDENCIO
EOMUNOO MENA PEREA

Buen dfa y Cordial Saludo,

Para kis t'iues leales correspondientes me )}erinitn remitir el auto interlocutiiiio de la referencia, con el fie de NOTIFICAR la pi'iivideni.'ia.en
archivo adjunto jjroferida por el |it?.gado 19 de Eiecución de Penas y Metinias de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de vaHd« déla notificación síHidto su amable colaboración, en eisenlido tle remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los ffiYes legales a que hajia lugar.

Atentamente,

https://outlook.office-Corn/mail/senMeins/ia/AAQKADgyWY4NzBjLTJhW/EtNGYwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQALIwUOO%2FkslEpBy2ip.,, 1/2



ie/4/24.15:38 Correo. Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

<MierosoftExchange329e71ec88ae4615bÍ3c36ab6ce41109e@cen<loj.rai
Para: MicrosofiOutlooK <MicrosoftExchang€Í29e7l8c8Sae4ó15bb<36i.b6r64H!)5ei£CcBncloj,iarra,rudiciat.90V.ce.>

r'.'i URGENTE - NI35959 - JU2G.
Itf«nvfttA A Ovikwk

Et mensaje s« entregó a los siguientes destinatarios:

Jii.'- '8/ClJí'íl)2« IWS

Asunto; URGENTE - Nt359S9 - XJZSftOO 19DE EJCUCION DE PENAS VMEOffiAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - OFiaO NO. 845• AI NO 2024-020- CONDENADO'
FIOENaO EDMUNDO MENA PEREA

. Responder _ Reenviar

r Meosaje eftuiada ton importancia Alta.

R«porder Resoonder a todr-i Reenviar

Para; SecretariaSalaPenalTiibunslSuperior • Bogotá • Bogotá O.C. MI- 'í,TM/aa4iwi

¿5 OFICIO NO. 34S-CORIA AUT... . P, AMNo2C>NiegaPrescfipcioii ..
«MUS ¡riíB

j archr^o? AOjui^lcs KB) • Cüjfí/or toda en OiitOrivi^ CíxwíO Supenot 't fc? C>scí gar ri'i.-ti-»

U»6ENTE-Nt3S96e-JUZQADO 19 OE EJCUCION DE PENASYMEOIDASOE SEGURIDAD DE BOGOTA - OFICIO NO. »4S • Al NO 2024-030.
CONDENADO: FIDENCIO EDMUNDO MENA PEREA

5e remite copia de la presente determinación CON CARÁCTER INMEDIATO o/ Tribunal Superior de
Bogotá. Sala Penal, para acreditar el cumplimiento a lo ordenado en folio de tutela de 17 DE ENERO

DE 2024. radicado 2023-04466-00 M.P. JOSE JOAQUIN URBANO MARTINEZ.

Buen día y Cordial Saludu,

Me pertnicu remíDr el oficio y auto de b referencia para su D'ámite y hiics pertinentes.

Atenlamente,

/ . AÍ. \

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios AdmÍQisti'ativos Juzgados Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outlook.offlce-Com/mail/lnboxyid/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGVwOC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYOAQAKQ8yJ(D22NJgjmifjotRC6k%..- 1/1



Ramajudidal
Conse^ Superior de U Judicahir»

República de Colombia

/.. .kti \

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCIÓN DE PENAS

email ventanill32cslepnsbt¿]i(i)ceiidoi raniaiudiciaLaov co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C Abril dieciocho (18)de dos mil veinticuatro (2024)
Oficio No, 845

Señor(es)
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, SALA PENAL.
BOGOTA D.C

REF NUMERO INTERNO 35939

No. único de radicación; 11001-60-00-050-2009-14223-00
Condenado: FIDENCIO EDMUNDO MENA PEREA
Cédula 71623445

Delito: CALUMNIA

URGENTE

SIGCMA

En atención de lo dispuesto por el Juzgado 019 de Ejecución de Penas de esta ciudad,
comedidamente le remito copia del AUTCi interlocutorio no. 2024 - 020,de enero veínticuiiird (24)
de dús mil veinticuatro (2024), mediante el cual se remite copi;i de la presente determiriaLÍón CON
CARÁCTER INMF.DIATO al Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, para acreditar el cumplimiento n lo
ordenado en fallo de tutela de 17 DE ENERO DE 2024, radicado 2023-04466-00 M.P. )OSE |OAQUIN URBANO
MARTINEZ.

COPIA DEL ALUDIDO AUTO DEBERÁ REPOSAR EN LA HOJA DE VIDA DEL CONDENADO.
PARA SU CONSULTA Y DEMÁS FINES PERTINENTES.

Cordialmente,

Íítiet íani •
FlDcL ANGFL PEÑA

ESCRIBIENTE

Anexo. Lo anunciado en 04 folios DIGITALES

Al contestar sírvase citar el número único de radicación y de ubicación interna.



R^ina Jtididai
Conj^ Superior de h ludicatura

Republka de Colwnbia í: AtA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emailventaiiiila2csiepmsbta{S)cendoi.raiiiaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a -24 Telefono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C.. 19 de Abril de 2Ü2')

SEÑOR(A)
FIDENCIO EDMUNDO MENA PEREA
CRA i4 B N- 12^26 APTO IfB

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 2873

NUMERO INTERNO 35959
REF: PROCESO: No. 110018000050200914223

0.0:71623445

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA AUTO INTÜRLOCUTORIO No. 2024 - 020, de enero
veinticuatro [24) de dos mil veinticuatro [2024), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, No decret.ir la
prescripción de la acción ni de ta pena, deprecada por PIDENCIO RDMUNDO MENA PEREA identificado con cérliila
de ciudadanía No. 71.623.445 EJECUTAR intramuros la pena impuesta al sentenciado FIDENCIO EDMUNDO MENA
PEREA.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE



27/4/24.19:18

landa Garzón Rodríguez «cfgaaon@proairadu

País: Fidel Angel Pena Quintera

Acuso recibido

Enviado desde mi iPhone

Corroo'. Fidel Angel Pena Qwntero - Outtook

El 18/04/2024, a la(s)2:43p. m, fídel Angel Pena Quintero •.fperiap^cendoj.ramajudicial.gov.co escribió:

Vie1<iAM/2Ctí49;55

NI 359S9-JUZGADO 19 DE EJCUCtON DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD OE BOGOTA •- AINO 2024-020-
CONDENAOO: FIDENCÍO EDMUNDO MENA PEREA

Buen (lía y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remilir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin de NOTIFrCAK ia
providencia en archivo adjunta proferida por el juzpdo 19 de Rjefucián de Penas y Medidas dp S^uridad de Bogotá.

hira efectos de validez de la notlfícaclón

solicito su afnable colaboración, en e! senttdo de remitir {.'portunaniente I.) confirmación de leetuns-

Sín otro particular y para los Rnes legales a que ha)Q lugar.

Atentamente,

l'IDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Inscribiente

Centro de Servidos AdmínisCrativos juzgados Ejei:uclón de Penas y Medidas de Seguridad
Suh Secretaria 3

http8;//ounook.office.Com/maM/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJtiyWEtNGYwOC1iOTVhLTA20VWiMzAwYTFhYOAQAUwUOO%2FkslEpBv2ipSxMag%30 1/1



TuUMaJ
Consto Swp<írkordo la JudlcUur&

Repúblio de Colombia

juzaaoo diecinueve de ejecución de penas
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Hadlcaflo:
Interno:

Condenado:

Oeltor
Reclusión:

__noQi bjvco o:5 ;oia-076i9-oo
- 37395 '

DlieO ARMANDO ROZO TOBHES
sécú'est'ro simple

[CPSM M.Mclo

AUTO INTERLOCUTORIO Ne. 2023- 1414^

SIGCMA

Bogotá D. C., Septiembre veintiséis (3£) de dos mil vemticr^ (2023)

1. ASUNTO

PrDcsJe el despachos resolver so6r* ei eventual reconoomiefitoderedendéti de pena en favor
del sentenciado DIESO ARMANDO ROZO TORRES.

2. ANTeCEOENTES PROCESALES

1El Z de febrero de 2017, el Juzgaco 14 Peral nal Circuito con Funciones de Conocimiento
de Bogotá, condenó a DIEGO ARMANDO ROZO TORRES identiiHcado con la cédula de
oudadanla No. 8C.JS6.072, a la ot-na principa' Oe 328 meses de prisión, multe de 533.33
s.m.l.m.v.. y la accesoria de mtiabilitactón jara d njcrricio de derechos y funciones pOWlcas
por el mismo lapso, conio autor responsable del dcto secuestro simple agravado, negándole
la suspensión condicional de la ejecución Oe la pena y 'a pnsrón domiciliarfa.

2.- La Sala Penal cei Tritwnal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, confirmo la sentencia,
el 27 de marjo de 2019

El sentendado cumple la sanción Impuesta desde el 5 de mayo da 2015, facha on la
que le fue Impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

3.- El 10 de scpUemOre de 2019, este despacio avoco el conocimiento de las preseMes
diligerclas.

4.- At sentenciado se te ha reconocido redencjón de pena así:
2eS.S días, el S de agosto de 2020.

5.- El 23 de noviembre de 2020, se recibió memortsl suscrICepor el condenado, solicitando se
conceda el subrogado Ce la libertad condIOonal, edvinfendo «ue cumple con los requBItcs
señalados en la norma, aunado a gue t\a tenido un comportamiento ejemplar, un tiempo de
redención excelente y a sdo buen ejemplo pare sus campaneros altando las leyes y estatutos
penitenciarlos.

Mediante Auto interlocutorlo No. 2020-1I36, de fecha 22 de diciembre de 2020, se resuelve
no concederle al sentenciado el subrogado de la libertad condicional, solicitada por el
sentenciado.

7.- El 19 de octubre de 2022, este despacho reconoció 2»2.S dfas a la pena que cumple el
sentenciado.

S.- Con oficio No. 114- CP.^SBOG-OJ-LC-U594, sin fecha, la Cárcel y Penltendsrs de Mediana
Segundad La Modelo, allego documentos para estudio de redención de pena,

3 CONSIDERACIONES

_a Cárccl y l^cnuenciajia di MíCana Seguridad de áocoté la Modífií, anego junta con el o^cíd
"Nd, 1 L4- CPM590C-01-LC-115?i4, íin ffycha, IDS certificaDfts de computo por actividades para
redención realizadas por DIEGO ARMANDO ROZO TORRES, ademas de otros documentos
soportes de las exigencras del articulo 100 y ss De la Ley fiS de 1993, en concordancia con el
artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC, confonne se
relaciona a continuación el precitado trabajó un total de 2.400 lleras oal:

- Cert/ficaüo Afo. 186S5266, en eí20¿2.ju'io (¡92 ftorasj, agosto (203 ñoras), septiembre (2^
horas).

I ' tsfado No, I
f 2M4y I^ik,

KAma JudicsBl
CcmAíj;;bipKfior d« te JuJtt^ciira

RfpúbUc' di! Colknobi»

Í:M\ SiGCMA

' Ce/Vfkédo No, ¡87?29<3, e/^eJ2022. ocfuPre (200 horas}, novíen^tre 0^2 horas i, díoembr^
(208 horas)
• CertHksio No. JS8ÍM9S9, on el 2023. enera (200 huras}, febrero¡192 horas), /na/zo (208
horas)
• Certificado »o. 18913728, ere'2023, abril (184 horas,!, mayo <200 lloras), ¡unto (208 horas)

El articulo lOi de la Ley 6S de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o ensei^anzay la conducta del Interno, al punto que si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención;
tenemos que durante los meses an que el penado desarrallo actividades laborales certificadas
por el INPK. la CBilficeclón de su conducta fue EJEMPLAR, así mismo durante dichos periodos
certificados por el Estapleclmientu Carcelarto, el desempeño en la labor ejecutada fue
SOBRESALIENTE, por tanto se reOnen los rcduisitos del erticulo 101 de la Ley65 de 1993,
para efectos de redención de pena.

Por ende, de conrármidad con el articulo S2 de la ley fiSde 1993, que prevé que por cada dos
días de trabaja se reconoceré uno de reclusión, sin obviar que no se podnin computar más de
ocho horas dianas de actlvioad, a excepción de las reconocidas por el INPK para que se
realicen de lunes a sábados y festivos, como es el caso que nos ocupa; REOJPERADOR
AMEUENTAL PASO INICIAL, por lo tanto, se redimirán ciento clneuanta (ISO) dfas, de la
pena que cumple ROZO TORRES, por las 2.400 horas de trabajo realizadas.

finalmente, se dispondrá la remisión de coplas de este auto a la Cárcel
Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuen
de consulta y pare que obre en su hoía de vida. ^

>—

Por lo expuesto, ELJUZ6A00 DIECINUEVE DE EJEC||MÓCbE PENA
SEGURIDAD OEBOGOTA D.C., ^ O

RESUELVE: CO O
O CO

PRIMERO. - REDIMIR ctento cincuenta (ISO) días dE&£ ni.;e .'ui
DIEGO ARMANDO ROZO TORRES identificado ^ula de
80.256.072, confonne lo expuesto en este proveid». ^ Q

—» 'cC
SEGUNDO. ' REMITIR COPIA de este proveído a la Cáree^y ROfCenciacia
La Modelo, donde se encuentra ei condenado para l(ne¿,ae ^jsulU y p
respectiva "oja de vida. ' ^ ^

I ^ CJ>
Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley. i Lu

ni 'rt
NOTlFÍQUESE VCÚMPLASE ,/ ySXTU^h

RUTH STELLA MELGí

JUEZ

:/&EJÍ@gci£nA
O Q
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27/4/24. 15:25 Coffeo: Fidel Angel Pena Quintero - Oullook

anda Garzón

cfgarzon®pi:ociiraduria.gov.co>

Para: Fidel Angel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial 1

y jM Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
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NI 37395-JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • Al NO 2023-1414 CONDENADO; DIEGO
ARMANDO ROZO TORRES

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fiiitíi iegali-»; cori espondientes me permito remitir e¡ auü) interlocumrio de la referencia, con el lin de NOTIFICAD l;i piwidencia en
archivo adjuntw proferida por el ju^.sdo ISl de Ejecución de Penas y Mi-didas de Seguridad de Bogotá,

Pai a electos de validez de la notificacjón solícito su amable colaboracion. en el sentido de remitir oportunamente la conlirmactón de lectura.

Sin otro particular y para los lines legales a que luya lupr.

Ateniamcnte,

FIDEL ANGl-L PEÑA QIIINTKRO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos [uzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub .Stícretai'ia .1
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCZON DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Redusión:

Decisión:

66001600Q00P20170013200
39368
ESTIBEN HURTADO GARCIA
CONCIERTO PARA DEUNQUIR
FABRICACION, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES-
HOMICIDIO AGRAVADO
COBOG LA picota"
NO CONCEDE PRISION DOMICIUARIA POR GRAVE ENFERMEDAD

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 365

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento del sustituto de Prisión Domiciliaria
por estado grave de enfermedad incompatible con la vida en centro de reclusión, en favor
del sentenciado ESTIBEN HURTADO GARCIA.

2.- ANTECEDENTES

1. El 3 de septiembre de 2018, el Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado de Pereira Risaralda,
condenó a ESTIBEN HURTADO GARCIA identificado con C.C. No. 1.088.004.148, a la pena
principal de 233 meses de prisión, multa de $ 995.917.950, a la accesoria intemporal de inhabilidad
para ser inscrito como candidato a cargos de elección popular, ser elegido como servidor público,
celebrar personalmente o por interpuesta persona contratos con el estado, al hallarlo determinador
de los delitos de homicidio agravado, en concurso homogéneo, en concurso heterogéneo con el de
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, agravado,
concurso heterogéneo con concierto para delinquir agravado, concediéndole la prisión domiciliarla por
estado grave de enfermedad incompatible con la vida en reclusión.

2.- Dicha sanción la cumple desde el 15 de septiembre de 2017, cuando fue capturado y ie fue
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

3.- El 10 de diciembre de 2018, el Juzgado 4° Homologo de Pereira (Risaralda), rebajo ei monto de
la caución exigida para gozar del beneficio de la prisión domiciliaria a 6 s.m.l.m.v.

4.- Constituyó caución mediante póliza No. EC-10021031 de Seguros Mundial, y suscribió diligencia
de compromiso el 17 de abril de 2019.

5.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así:
25 dias, el 22 de agosto de 2022.
23 días, el 24 de noviembre de 2022.
30 días, el 29 de septiembre de 2023.

6." El 23 de abril de 2021, se revocó la prisión domiciliaria por estado grave de enfermedad
incompatible con la vida en reclusión forma!. Decisión que fue confirmada por el Juzgado faflador el
30 de julio de 2021,

7." En decisión del 25 de febrero de 2022, se concedió la reclusión intrahospitalaria. Confirmada en
decisión del 22 de junio de 2022.

8." El 23 de agosto de 2022, no se concede la prisión domiciliaria por estado grave de enfermedad
incompatible con la vida en reclusión formal.

9." El 24 de noviembre de 2022, no se concede la prisión domiciliaria por estado grave de enfermedad
incompatible con la vida en reclusión formal.

10." El 12 de septiembre de 2023, se recibió memorial suscrito por la defensa del sentenciado en el
que solicitó se remitiera el penado a valoración médico legal por parte del Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses, con el fin de que se estudiara el sustituto de la prisión domiciliaria
por estado grave de enfermedad. Luego de hacer una breve exposición de los antecedentes
procesales, y de las afecciones o lesiones que refiere padece el condenado, indica los derechos que
ha sentado la jurisprudencia, deben ser garantizados a las personas privadas de la libertad,
analizando cada uno de estos en relación con su defendido; alimentación suficiente y adecuada,
atención en salud, acceso a servicios médicos, agua y servicios de saneamiento básico,
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infraestructura. Posteriormente, hace mención a los Índices de hacinamiento carcelario, discriminando
si se encuentran en calidad de sindicados o condenados, afirmando que, las posibilidades de muerte
del condenado en caso de un incendio o motín son muy altas teniendo en cuenta su condición física
y deficiencia visual, aunado a que, la prestación de servicios de cuarto nivel no está garantizado en
el establecimiento penitenciario, por lo que, se requiere el sustituto pretendido.

En el mismo sentido, afirma que, el transporte para las personas en condición de discapacidad afecta
en alto grado la condición de salud del paciente, citando un apartado en el que se indica que, de
requerir acompañamiento y no contar con los recursos para sufragarlo, es deber de la EPS asumir los
gastos del acompañante.

11.- El 29 de septiembre de 2023, se avoco el conocimiento de las diligencias y se dispuso remitir al
penado al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a fin de que realizaran valoración
médico legal.

12.- El 15 de noviembre de 2023, se recibió dictamen No. UBBOGDSE-DRBO-13335-2023 del 2 de
noviembre de 2023.

13." El 29 de noviembre de 2023, se requirió al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, con el fin de que realizaran valoración psiquiátrico forense sobre el estado de salud mental
del penado, con el fin de determinar si padece de trastorno mental incompatible con la vida en
reclusión formal.

14.- El 6 de febrero de 2024, se recibió informe pericial de estado de salud No. GPPF-DRBO-00090-
C-2024 del 17 de enero de 2024, del grupo de psiquiatría y psicología forense del INML y CF. En
providencia de la fecha, se dispuso correr traslado de los informes médicos allegados a los sujetos
procesales con el fin de que, de considerarlo, los complementaran o solicitaran las aclaraciones del
caso.

15.- El 8 de marzo de 2024, Ingresó constancia de traslado dictamen pericial, indicando que, las
partes guardaron silencio.

3.- CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria por enfermedad grave se encuentra contemplada en el artículo 68 del Código
penal, en concordancia con el artículo 314 de ta ley 906 de 2004, que disponen que, el Juez podrá
autorizar la reclusión domiciliaria u hospitalaria en los eventos en que el sentenciado presente estado
grave por enfermedad o enfermedad muy grave incompatible con la vida en reclusión formal, no
obstante, para determinar la procedencia de dicha medida debe mediar concepto del médico legista
especializado.

En el presente caso, como se anotó el acápite de antecedentes se solicitó practicar valoración médico
legal a ESTIBEN HURTADO GARCIA, a través del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses {INML-CF), a fin de determinar su estado de salud, y si el mismo es incompatible con la
vida en reclusión. Producto de la valoración realizada al prenombrado, el Instituto Nacional de
Medicina Legal remitió el informe No. UBBOGSE-DRBO-13126-C2023 del 2 de noviembre de 2023.

En el aludido informe, se tuvo como diagnóstico clínico:

1.-DISMINUCIÓN DE AGUDEZA VISUAL - ATROFIA NERVIO OPTICO (HS47)
2.- LESION DEL PLEXO BRAQUIAL IZQUIERO (S143)
3.- DOLOR NEUROPATJCO CRONICO DE MIEMBRO SUPERIORIZQUIERDO (M796)
4.- ESTREUMIENTO CRONICO fK590)
5.- GASTRITIS CRONICA (KS90)
6." DOLOR TORACICO ATIPICO CRONICO (R0T2}
7.- DISUPIDEMIA (E782)
8.' DOLOR CRONICO TESTICULO DERECHO (E299)
9.- LUMBAGO CRONICO (M54S)
10.- TRANSTORNO DEPRESIVO MAYOR (F412)
11.-HERNIA UMBIUCAL - DIASTASIS DE RECTO (K429)

Se planteó como análisis:

"Se trata de un hombre de 33 años de edad con diagnósticos anotados y documentados en las historias clínicas
aportadas y quien tiene como antecedente: accidente de tránsito en el año 2016 con polrtraumatismo, en la
actualidad presenta secuelas; trastorno visual y déficit motor y sensitivo del miembro superior izquierdo. Al
momento de la presente valoración médico legal presenta una condición clínica estable, sin Inestabilidad
hemodinámica o metabóUca clínicamente evidentes con dependencia moderada para realizar sus actividades
básicas de la vida diaria, sin indicación médica de manejo intrahospitalario o de urgencias lo que permite llevar
un manejo y control médico ambulatorio. Teniendo en cuenta la documentación aportada; hallazgos ai examen
físico, diagnósticos anotados e independientemente de su lugar de habitación o residencia, se dan las siguientes
recomendaciones:
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1. Garantizar de forma continua e ininterrumpida los medicamentos formulados por los médicos tratantes, asi
como las condicionesde dieta prescrita por f^UTRIdÓN YDIETETICA.

2. Requiere valoración, concepto y manejo especializado par MEDICINA INTERNA, FISIATRIA, CLINICA DEL
DOLOR, UROLOGIA, OFTALMOLOGIA, YPSQUIATRIA dando cumplimiento a cabalidad lo ordenado por estas
especialidades como son: laboratorios, paraclínicos, estudios de imágenes, formulación de medicamentos,
terapias, dietas, recomendaciones, interconsultas, etc., asi como los controles médicos con la periodicidad
que ellos determinen.

3. Manejo y control integral por su servicio de salud asignado de primer nivel de atención y tener acceso al
servicio de urgencias en caso de que su condición clínica io amerite o descompensación de sus enfermedades.

4. Se deben garantizar las condiciones de manejo y control médico ordenado por los médicos tratantes o de la
contrario tomar las medidas necesarias para su completa garantía

Y se concluye lo siguiente:

'En el momento de la presente valoración médico legal al SR. ESTIBEN HURTADO GARCIA y desde el
punto de vista del examen físico en sus actuales condiciones NO PERMITEN FUNDAMENTAR UN
ESTADO DE SALUD GRAVE POR ENFERMEDAD. Requiere nueva valoración médico legal en seis frieses
aportando copia de historias ciinicas actualizadas o recientes, o valoración en cualquier momento si $e produce
algún cambio en sus condiciones de salud o su condición clínica lo ame,-ite.

Para determinar su estado de salud desde el punto de vista de su salud mental, el examinado debe ser
valorado por PSIQUIATRIA FORENSE

Por lo anterior, se dispuso remitir al sentenciado ESTIBEN HURTADO GARCIA a valoración
psiquiátrica, de lo cual, se aportó dictamen No. GPPF-DRBO-00090-C-2024 del 17 de enero de 2024,
suscrito por profesional forense, en el que se indicó:

"'En el momento de la presente valoración, el examinado reporta animo triste, ansiedad, disminución de la
motivación e interés par las actividades cotidianas, insomnio de mantenimiento, frustración, sensación de
minusvaUa y desesperanza, sin ideación o conductas auto lesivas. En el examen mental, actual, sus funciones
mentales superior, como conciencia, atención, memoria, orientación y sensopercepdon, no muestran alteraciones.
En cuanto al afecto, se evidencian elementos de tristeza. En la esfera del pensamiento, su curso es normal, con
origen lógico conectado con la realidad y el entorno. Presenta ideas de preocupación por ia salud de su madre, su
propio estado de salud y la falta de atención medica que considera necesaria. También presenta ideas de
minusvalia y desesperanza, pero no manifiesta ideas de muerfe, suicidio o auto o heteraagresión. Su perspectiva
se centra en la recuperación de su salud y los planes que tiene para cuando recupere la libertad.

Se considera que, en el momento actual, el examinado presenta un diagnóstico clínico de trastorno depresivo
recurrente, con un episodio moderado actual según las clasificaciones vigentes e intsrnadonalmente aceptadas
delCIE-11. No obstante, no se observan cambios comportamentales, no hay desconexión del entorno, y la realidad,
y no se evidencian conductas auto lesivas, ni ideas de muerte, suicidio, auto o heteroagresion, lo que indica que
no requiere en la actualidad hospitalización en una unidad de salud mental.

Se sugiere que el examinado retome los controles por consulta externa en los servicios de psiquiátrica y psicológica
de manera periódica, así como el reinido del maneja psicofarmacoiáglco pertinente para controlar su
sintomatología actual. También se recomienda tomar tas medidas necesarias para evitar un mayor deterioro en
su salud mental. Adicianalmente, se sugiere que el examinado reciba el seguimiento adecuado por las diversas
especialidades tratantes de su caso, garantizando la consecución y adherencia a sus medicamentos y terapias.

Desde el punto de vista de un diagnóstico psiquiátrico forense para el examinado, ESTIBEN HURTADO GARCÍA,
se considera que su estado de salud mental actual no constituye un estado grave por enfermedad a una enfermedad grave
Incompatible con la vida en reclusión. Es recomendable de igual manera, que, si las condiciones en su salud mental cambian, la
autoridad solicite una nueva valoración psiguiátrlca forense".

Y se concluyó:

"El examinado ESTIBEN HURTADO GARCÍA, presenta un diagnóstico de trastorno depresivo recurrente, con un
episodio actual según las clasificaciones vigentes e internacionalmente aceptadas del CIE-11.
El examinado ESTIBENHURTADO GARCÍA en términos forenses no presenta enfermedad muy grave ni
un estado grave por enfermedad incompatible con la vida en reclusión formal.
Se sugiere que el examinado ESTIBEN HURTADO GARCÍA, retome los controles por consulta extema con el servicio
de psiquiatría y psicología y reinicie el manejo psicofarmacoiáglco.
Se sugiere que el examinado ESTIBEN HURTADO GARCÍA, reciba el seguimiento adecuado por las diversas
especialidades tratantes de su caso, garantizando la consecución y adherencia a sus medicamentos y terapias.
En caso de presentarse cambios en la condición de salud mental del examinadoestiben hurtado García, se sugiere
solicitar una nueva evaluación psiquiátrica tárense".

Una vez recibidos los citados dictámenes, este Despacho dispuso dar traslado de este, al sentenciado,
a su defensa y al agente del Ministerio Publico para que, de considerario, lo complementaran o
solicitaran las aclaraciones del caso; por lo que, vencido el termino, se recibió constancia secretarial
con términos de traslado del 19 al 21 de febrero de 2024, sin que se hubiera recibido escrito o
manifestación al respecto por los sujetos procesales.

De las citadas valoraciones, se infiere que, aun cuando el sentenciado ESTIBEN HURTADO GARCIA
se encuentra aquejado por ciertas afecciones de salud, sus condiciones actuales no se ajustan a un
estado grave de enfermedad incompatible con la vida en reclusión formal.
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Conviene anotar que, aunque la defensa en su memorial advierte que, en el centro penitenciario no
se encuentran debidamente garantizados sus derechos, específicamente a recibir una alimentación
suficiente y adecuada, atención en salud, acceso a sen/icios médicos, agua, servicios de saneamiento
básico V de infraestructura, cierto es que, como ya se dijo, su estado actual de salud física y mental
no permite deducir que se encuentra en estado grave de enfermedad incompatible con la vida en
reclusión, luego, las deficiencias que refiere la defensa del establecimiento penitenciario, no son
suficientes para conceder el sustituto de la prisión domiciliaria, máxime que, la notma prevé el
mecanismo sustitutivo de la pena cuando el interno se encuentra en condiciones de salud graves y
que no son compatibles con la vida en centro de reclusión formal, lo cual, como quedó visto, no se
aplica para el caso. Aunado a que, no se ha demostrado o allegado que, el condenado no recibe los
alimentos adecuados, ni la atención en salud que requiere, mucho menos, que el centro de reclusión
no pueda garantizar las condiciones mínimas de salud, seguridad y alimentación del penado.

Debe tenerse en cuenta además que, ios galenos fueron claros y precisos al indicar que, los
diagnósticos médicos deben ser tratados con la continuidad y periodicidad del caso, con el suministro
de medicamentos y atención por consultas de medicina externa que requiera, condiciones que,
pueden y deben ser garantizadas por el centro de reclusión, a menos que se demuestre su
imposibilidad. Así, como el profesional forense fue claro al señalar que, independientemente del lugar
en el que se encuentra el penado, deben garantizarse las recomendaciones dadas:

'Y -) Garantizar de forma continua e ininterrumpida los medicamentos formulados por los médicos
tratantes, así como las condiciones de dieta prescrita por NUTRICIÓN YDIETETICA.
Requiere valoración, concepto y manejo especializado por MEDICINA INTERNA, FISIATRIA, CLINICA DEL
DOLOR, UROLOGIA, OFTALMOLOGIA, YPSQUIATRIA dando cumplimiento a cabalidad lo ordenado por
estas especialidades como son: laboratorios, paracUnicos, estudios de imágenes, formulación de
medicamentos, terapias, dietas, recomendaciorres, interconsultas, etc., asi como los controles médicos
con la periodicidad que ellos determinen.
Manejo y control integral por su servicio de salud asignado de primer nivel de atención y tener acceso al
servido de urgencias en caso de que su condición clínica lo amerite o descompensación de sus
enfermedades.

Se deben garantizar las condiciones de manejo y control médico ordenado por los médicos tratantes o de
lo contrarío tomar las medidas necesarias para su completa garantía".

Recomendaciones que, no impiden que el sentenciado cumpla la sanción en reclusión formal, de
acuerdo con lo ordenado en sentencia condenatoria, aunado a que, se reitera, de acuerdo con la
valoración realizada por los médicos forenses, y aunque el condenado cuenta con algunas patologías
medicas ya diagnosticadas, su estado actual de salud no es de estado grave de enfermedad,
mucho menos, incompatible con la vida en reclusión formal, se dejó claro si, que requieren ser
tratadas por las especialidades pertinentes y siguiendo las recomendaciones que al respecto se dieran
para su manejo y tratamiento, para lo cual, deben adelantarse las gestiones necesarias por parte de
la reclusión con el fin de garantizar las recomendaciones allí descritas, por lo que, se oficiará en ese
sentido. En consecuencia, no se concederá la sustitución de la pena o prisión domiciliaria por
enfermedad grave incompatible con la vida en centro de reclusión a ESTIBEN HURTADO
GARCIA.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Penitenciario con Alta, Media
y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra ei condenado para fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER ei sustituto de la Prisión Domiciliaria por estado grave de
enfermedad incompatible con la vida en centro de reclusión, al sentenciado ESTIBEN HURTADO
GARCIA identificado con C.C. No. 1.088.004.148, por las razones expuestas en la parte motiva,

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLI

JUEZ
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De: Fidel Angel Pena Quintero <fper>ap@cenclo).r3majud¡ci3i.gcfv.co>
Erwiadoijuevas, 4 de abril de 2024 12:J3 p. m.
Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c%artonía)prociir3duria.gov.c3>

Asumo: Ni 39368- JUZGADO 19 DEEJECUCION DE PENAS YMEDIDAS Dt SEGURIDAD DEBOGOTA - - Al NO 202i4-365 - CONDENADO: ESTIBFM KIIRTADO GARCIA

NI 39368- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024- 365 •
CONDENADO; ESTIBEN HURTADO GARCIA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales corre^punilíantes rtie permito remitir el .)uto liiterlocutoi-io de la referencia, cnn ol fin de NOTIFICAR i;i ¡ivovldeiicia
en archivo adjunto proferida por el Juzgado19 de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validezde la notificación solicitosu amable colaboración, en el sentido de remilir oportunamente la conJinii^íuón de
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos |iizgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Siib Secretaria 3

https;//ootlooí(.ofRc».com/maH/kí/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGY¥tOCliOTVhLTA20WViM2A>A/YTFhYQAQAHfpuXGWaypGtinpbYmarWPY%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: | nOQl-6Q-00-D13-2Q22-03047-00
Interno: 39622
Condenado; NAGIVER ALEJANDRA CHAPARRO TOVAR
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

USO DE MEMORES DE EDAD PARA LA COMISION DE DELITOS
Reclusión: CPMS BUEN PASTOR
Decisión; RECONOCE REDNCION DE PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 322

Bogotá D. C., marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre el eventual Reconocimiento de Redención de Pena, en favor de la
sentenciada NAGIVER ALEJANDRA CHAPARRO TOVAR.

2. ANTECEDENTES

2.1.- El 29 de agosto de 2022, el Juzgado 7 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá
D.C., condenó a NAGIVER ALEJANDRA CHAPARRO TOVAR identificada con C.C. No.
1.000.937.188, a la pena principal de 86 meses y 20 días de prisión, y a ia accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principa!, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, al encontrarla coautora
responsable del delito de hurto calificado y agravado en concurso con uso de menores para la comisión
de delitos.

2.2.- La sentenciada cumple la sanción desde el 13 de mayo de 2022, cuando se aprehendió en
flagrancia y se le impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta la fecha.

2.3." El 5 de septiembre de 2023, este Juzgado avocó el conocimiento de las diligencias y se certificó
como tiempo de ia pena curnplido hasta ese momento, 15 meses y 23 días.

2.5.- El 25 de enero de 2024, se reconoció a la sentenciada, redención de pena por 19 días.

2.6.- El 7 y 13 de marzo dg 2024, se recibieron oficios Nos, 129-CPAMSMBG-AJUR- del 20 de febrero y
8 de marzo de 2024, remitidos por la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres
de Bogotá, El Buen Pastor, con los que, adjuntan documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá El Buen Pastor, allegó
junto con los oficios No. 129-CPAMSMBG-AJUR- del 20 de febrero y 8 de marzo de 2024, certificados de
cómputos por actividades para redención realizadas por NAGIVER ALEJANDRA CHAPARRO TOVAR,
además de otros documentos soporte de las exigencias del articulo 100 y s. s. de ia Ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme los aludidos certificados, se tiene que la sentenciada estudió 411 así:

Certificado No. 18748933, en 2022, en octubre (120 horas).
Certificado No. 19119687, en 2023, en octubre (93 horas), noviembre (90 horas), diciembre (108 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que la sancionada desarrolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue EJEMPLAR, según se puede verificar en certificado" histórico
de conducta, asimismo el desempeño en las actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, por tanto,
se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

De conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de estudio se
abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias de
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actividades educativas, se redimirán treinta y cuatro punto veinticinco (34.25) DÍAS de la pena
que cumple NAGIVER ALEJANDRA CHAPARRO TOVAR, por las 411 horas de estudio cursadas.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; REDIMIR TREINTA Y CUATRO PUNTO VEINTICINCO (34.25) DÍAS a la pena que
cumple NAGIVER ALEJANDRA CHAPARRO TOVAR identificada con C.C. No. 1.000.937.188, tal
como quedo consignado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad
para Mujeres de Bogotá El Buen Pastor, donde se encuentra la condenada para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFIQUESE V CUMPLASE,

RUTH STELLA MElliGAF
JUEZ En la fecha Noti^inn-^ pnrestado No.

O2 MAY 202t

La anief'or

i El Qor.rfttario

aitM ("cH» kíf I

juSSos El SeÍLcíón Líe bocüta
MOTSFiCACiONES

FECHA:Ú2raí=2y HORA:

C£-.UU\:ja)Q3Sl88L i
NOMBRE DE FU;4C¡üN,^vlO QU=

r j e 11. i. i| 2
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fíHa Ciai70u Rodríguez <c%irzonii''|V<xuinduria.¡
Paia. Fidel Aiijii'l Prnaíjuiitltr»!

ACUSO RECIBIDO

Correo: FictelAngel Pena Ouiritero - Outlook

I uiMlg'W.W t5:!?

De; Fidel Angel Pena Ouintero <fpenap@>cendoj.ramajiftl!cial.gov.co>
Enviado: martes, 2 de abril de 2024 12j38 p. m.
Para: Camila Fernanda Ganon Rodríguez <cfgar7Dniapf0cuf3duria-g0V-C0>
Asunto: NI 39622 - lUZGAOO 19 DE EJECUCION OE PeNAS Y MEDIDAS DE SECiURIDAD DE BOGOTA - -Al NO 2024- 322 - CONDENADO: NAGIVff? ALEJANDRA

CHAPARRO TQVAR

Nt 39622 • JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • - Al NO 2024- 322 -
CONDENADO: NAGIVER ALEJANDRA CHAPARRO TOVAR

Buen dli) y CordIsI Saludo.

Para los fines Segalescorrespondientes ine permito remitir el auto luterlocutorío de ¡a referencia, con ei fin de NOTIf'lCAK b i^rovidehcia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Paia efectos de validez de la nütiñcactón solicito sit amable col^bcracióti.en ei sentido de remitir oportunamente la cOnfirriiación de lectitra.

Sin otro psrticulaL- y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Semcíos Adniinisti-ativos Juzgados Eíecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

htlps:/íouttoolt.office.com/mall/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTjhYWEtNGYwOCiiOTVfiLTA20WVtMEAwYTFhYQAQAPRHinFL60ThCnKZiYmwJtWU%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:
Reclusión:

Decisión:

11O01-6O-0O-OQO-2Q21-O1518-QO
43137
MICHELL DAVID PEREZ RODRIGUEZ
RECEPTACION
COBOG LA PICOTA
DECRETA ACUI^ULACION JURIDICA DE PENAS

CERTIFICA TIEMPO DE CUMPLIMIENTO DE PENA

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 406/407 >

Bogotá D, C., abril nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

A petición de parte, resolver sobre ía eventual ACUMULACION JURIDICA DE LAS PENAS, en favor
del sentenciado MICHELL DAVID PEREZ RODRIGUEZ.

2. ANTECEDENTES

1." El 4 de noviembre de 2021, el Juzgado 12 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, condeno a MICHELL DAVID PEREZ RODRIGUEZ identificado con C.C. No.
1.026.273.370 de Bogotá, a la pena principal de 36 meses de prisión, multa de 3.5 S.M.L.M.V, y
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, como coautor responsable del delito de receptación agravada, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el
9 de abril de 2021.

2.- El 27 de julio de 2022, el Tribunal Superior de Bogotá confirmo la sentencia.

Dicha sanción la cumple desde el 9 de abril de 2021.

3.- El 07 de julio de 2023 ingreso solicitud de acumulación jurídica de penas impuestas en el radicado
de la referencia y los radicados Nos. 11001600001320200459500 y 110016000015202005460000.

3.- El 07 de septiembre de 2023, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias
en esta misma ocasión se solicitó a los Juzgado 1° y 13" Homólogos de esta ciudad, a fin de que
informen el estado de los radicados 11001600001520200545000 y 11001600001320200459500, y
para que allegaran copia de la sentencia proferida en esa actuación.

3. CONSIDERACIONES

Se advierte que en esta providencia únicamente se va a estudiar la posibilidad de decretar la
acumulación jurídica de penas respecto del Radicado No. 11001-60*00'013'2020-04S95-00, dado
que, a pesar que el Radicado No. 11001-60-00-015-2020-05460-00 reposa en este despacho
proveniente del Juzgado 13 Homologo de esta ciudad, al interior de las diligencias no reposa la
sentencia emitida en dicha ocasión, elemento indispensabie para el estudio de la acumulación jurídica
de penas, razón por la cual, se solicitará dicho elemento al Juzgado fallador con el fin de resolver al
respecto,

La pena que se pretende acumular es la impuesta a MICHELL DAVID PEREZ RODRIGUEZ, dentro
del radicado No. 11001-60-00-013-2020-04595-00, donde el Juzgado 33 Penal del circuito con
Funciones de Conocimiento de Bogotá, profirió sentencia el 17 de mayo de 2023, condenándolo a
la pena de prisión de 108 meses, a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, así como, a la privación del derecho a
la tenencia y porte de armas por el termino de 12 meses, por el delito de Fabrícación, Trafico, Porte
o Tenencia de armas de fuego, accesorios o partes, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de !a pena y la prísión domiciliaría, según hechos ocurridos el 19 de octubre de 2020.

La ejecución de la sentencia está a cargo de este Juzgado bajo el NI. 47036.
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Pues bien, en relación con la acumulación jurídica de penas, prevé el artículo 460 del Código de
Procedimiento Penal (actual), lo siguiente:
"(...) Las normas que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles,
se aplicarán también cuando los delitos conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente,
cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos, la pena
Impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas,
ni las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la
libertad (...) "(Negrillas y subrayas fuera del texto original).

En el caso bajo examen, se concluye que es factible la acumulación jurídica de las penas, puesto que
los hechos que dieron origen a la sentencia emitida en el radicado No. 11001-60-00-013-2020-
04595-00 (que se pretende acumular), NO ocurrieron con posterioridad a la emisión de la sentencia
proferida en el proceso 11001-60-00-000-2021-01518-00 o viceversa; además, las penas
impuestas en dichos expedientes no corresponden a delitos cometidos durante el tiempo en que ei
penado estuvo privado de la libertad, y ninguna de estas penas se ha ejecutado integralmente, da
cuenta de ello, que en et primero de los procesos referidos, el penado es requerido para el
cumplimiento de la pena impuesta.

Así las cosas, se procederá a la acumulación de las penas queHé fueron impuestas a MICHELL DAVID
PEREZ RODRIGUEZ en los mencionados procesos, pues como quedó visto ninguna causal lo impide;
Por consiguiente, se procederé a dosificar la sanción teniendo en cuenta los parámetros indicados por
la ley para el efecto.

Tales parámetros facultan al juez para imponer como sanción la que establezca la pena más grave,
aumentada hasta en otro tanto, siempre y cuando.su monto no supere la suma aritmética de las
sanciones impuestas en los fallos,

Para el evento materia de estudio se partirá de la pena dentro del radicado 11001-60-00-013-
2020-04595-00 por ser ese el que corresponde a la pena más gravosa (108 meses de prisión),
para incrementarla en 18 de conformidad con las premisas señaladas en lineas anteriores, por
concepto de la pena impuesta por el Juzgado 13 Penal Municipal con funciones de conocimiento de
Bogotá, para una pena acumulada de 126 meses, en lugar de los 144 meses que arroja la suma
aritmética de las condenas, y que tendría que cumplir ei condenado si las penas se ejecutasen de
manera separada,

De otra parte, se fijará la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones
públicas por el mismo término de la pena principal, mientras que la privacióndel derecho a la tenencia
y porte de armas se mantendrá en el mismo término inicial, esto es, 12 meses, contados desde el 17
de mayo de 2023, de acuerdo con lo ordenado por el Juzgado fallador.

/^ora bien; de conformidad con lo señalado en el numeral 4° del artículo 39 del Código Penal, se
tendrá como pena de multa la impuesta en el radicado 11001-60-00-000-2021-01518-00 NI.
43137, para una pena final de multa de 3.5 S.M.L.M.V.

Lo anterior teniendo en cuenta que para el efecto de determinar las penas acumuladas no puede el
despacho desconocer la gravedad de las conductas por las que se condenó a MICHELL DAVID
PEREZ RODRIGUEZ, reatos que generan nocivas consecuencias para la sociedad y además de la
reiteración en la conducta criminal, que atentan contra diferentes bienes jurídicos.

Entonces, no de otra manera ha de procederse pues si bien la figura de la acumulación jurídica de las
penas está instituida en favor del condenado para evitar el cumplimiento total (aritmético) del monto
de las penas individualmente consideradas, también lo es que no puede pasar inadvertido para la
administración de justicia esta clase de situaciones frente a las cuales debe responderse con firmeza
so pena de contrariar los postulados de una eficaz Política criminal y desdeñar los buenos y procurados
fines que la ley otorga a la pena (prevención general y especial).

En este orden de ideas, se acumulará la pena impuesta por el delito de receptación en el Radicado
No. 11001-60-00-000-2021-01518-00, a la impuesta por el delito de Tráfico, Porte o Tenencia de
Armas de Fuego, Accesorios o Partes en el Radicado No. 11001-60-00-013-2020-04595-00.

Corolario de lo anterior, se comunicará io pertinente a este Juzgado con destino al NI. 43137. Así
mismo, y una vez quede en firme la decisión, se dispondrá lo pertinente para cancelar los
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requerimientos que figuren en contra del penado en el Radicado No. 11001-60-00-013-2020-
04595-00. A la par, a través del Centro de Servicios Administrativos, se efectuarán tos registros
correspondientes en el sistema con el fin de que se clausure el mencionado radicado, y se comunicará
lo pertinente a los juzgados falladores y a las autoridades a quienes se les hubiere comunicado las
condenas, con miras a que se actualicen los datos del condenado en los registros respectivos.

3.2 Certificación del quantum de la pena.

De acuerdo con lo establecido en el acápite de los antecedentes tenemos que MICHELL DAVID
PEREZ RODRIGUEZ ha estado privado de la libertad de manera ininterrumpida desde el 9 de
abril de 2021, razón por la cual ha descontado un total de 36 meses hasta la fecha.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS impuestas al sentenciado
MICHELL DAVID PEREZ RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 1.026.273.370, dentro de ios
Radicados No. 11001-60-00-013-2020-04595-00 y 11001-60-00-000-2021-01518-00
(respectivamente), quedando la pena acumulada en un monto de 126 MESES de prisión, la
accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo término,
por los delitos de Receptación y Fabricación, Trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios
o partes y la accesoria de la privación del derecho a la tenencia y porte de armas por el término de
12 meses, contados desde el 17 de mayo de 2023.

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Administrativos, INFORMAR esta determinación a
este Despacho con destino al NI. 47036, a efectos de que remitan la totalidad el expediente, para
que sea unificado con el que aqui se ejecuta.

TERCERO: Una vez quede en firme la decisión, a través del Centro de Servicios Administrativos,
REALIZAR las gestiones necesarias para que se registre en el sistema la acumulación decretada y se
de salida en ese sentido, at radicado No. 11001-60-00-013-2020-04595-00^ contra MICHELL
DAVID PEREZ RODRIGUEZ.

CUARTO: Una vez en firme esta determinación, por e! centro de Servicios Administrativos, se
comunicará lo pertinente a los juzgados falladores y a las autoridades a quienes se les hubiere
comunicado las condenas, con miras a que se actualicen los datos del condenado en los registros
respectivos.

QUINTO: Certificar que MICHELL DAVID PEREZ RODRIGUEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.026.273.370 ha cumplido un total de 36 meses de la pena acumulada de 126
meses en esta actuación.

SEXTO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Carcelario Y penitenciario Metropolitano de
Bogotá LA PICOTA, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGA

JUEZ

«
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JUZGADO J3_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. /?-

PABELLÓN ZJD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u.jL OFI. OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION

NOMBK^E IN^RNO (PPL):

2,^ TV

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ye NO^

HUELLA DACTILAR:

t. i
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Atu«> recibido

Enviado ilcstiv mi iPhonc

Correo; Fidel Angel Pena Quintero • OutlooK

El ll/'i4.'2024. Hl¡í(slSiíJ a. m!.Fidel An¡!cl Pena Quintero<fpc:iapCii«onctoj,mmajiidltiaI.BPv.co>cscriblú:

MclW3fi:4'>:3k

NI43137-JUZGADO 19 OEEJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA •• AINO 2024-4fi6-407 -
CONDENADO: MICHELL DAVID PEREZ RODRIGUEZ

Rvtcn ilia y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interloaitorio de la referencia, con el fin de NüTlh'lllAK la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas do Seguridad de BoguUi.

Para efectns de validez de la notificación

so lidio su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura-

Sln otro partícular y para los fines legales a que haya lugi^r.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servidos Administrativos Juzgados Ejerudón de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

httpsJ/ouHook.office.
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las actividades de trabaio y ístudio que oesarrolló fue SOeREUENTE. por lo que se reúnen los reguKitos
del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, wre efectos de reaenciíin de pena.

Por ende, de conFormlilad con el articulo 81 de la ley 65 de 1993, Que prevé que por cada dos días de
trabajo se stKmsra un día de rectusiiii, sin obviar guc no se podrán computar más de ocho horas diarias
de activioades laborales, se redimirán dial de la pena que cumple HUERTAS HERRENO. por las 976
horas de acb'vidsdes educativas realizadas

En mente de lo expuesto, bI JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION OE PENAS V MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA O.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR SESENTA Y UNO {61J DIAS POR TRASAJO a la pena que cumple el sentcniriaOu
JUAN DANIEL HUERTAS HERRENO Identificado con C.C. No. 1,032.438.743 conforme lo eupuestc,
en este proveído. /

SEGUNtK): REMITIR COPIA de este proveiu^^ a la CAUCEL Y PElJneNCIAUA DE MEDIA 5EGUBIDAD DE
ñíXrOTA D C. LA MODELO, ilonde si? ^ncuonCrT) eí cisndenado parff fines de consulla y para que obre en su
respectiva ho}a de vida.

NOTTFlQUESE YCÚMPLASE ^/I x-—V

Bogotá D. C., seutlembre netntlocbo (28) de dos mHveintitrés (20'3)

ASUNTO A RESOLVCIt

Emitir pronunciamiento er corno si eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al sentenoaao
JUAN DANIEL HUERTAS HERRENO, conforme con la documentación allegada.

1. ANTECCDENTÍS PROCESALES RELEVATNES

1.- íl 2S 06 rioviímbre de 2019, el Juíjado 19 Penal Municipalcon Funciones de Conocimienio de Bofiotá
condeno a JUAN OANIEL HUERTAS HERREÑO Idefltificadc con C.C.No. 1.022.438.743, a 1»
principal de 72 mesMde priilón, y s le pena accesoria de .nhaDiUtación para elejercido deaerechiC^principal de 72 mesM deprlílón, ya le pena accesoria de .nliaDlIitación para el ejercicio de derechiíieiltro de Servif-iri». i.i,
funciones púWcas por el rnlsmc lapso dela pena de pnsión, al ftaber sido hallado coautor responsabk del Eiecucinn ri ó '"Mstrativos -JuzoaOr« Ho '
delito de hurlo calificaclij agravado, nesgándole la suspensión condicional de Ee e^cuci6n de la pena t la_ ®r©nas y MÉ^tíídaa rt» Qít.« .
prisión aomiclllana. cn la fprha M,...»<i ®®yU'''Oad"arechd Notffinnp narEsfa^o No.prisión domiciilana. | f
Dicha Mndón la cumple desde 10 de febrero de 2020, er> la que Fué capturado oa 9 el
cumpllmienCí)úe la Además, se reccrrocen 2 días que permaneció en d«tend6n preventiv por
hftPer sido capturado ea fiagrands y iuego dejado er liC®rtad por no ha&erse imouesio rnedic Je
»$egurdmiento

RUTH STELirHELQAfl
)UE2

- 02 m
La anieriorpf^,,^^,,^,^

2.* El 11 de febrero de 203D, e$te Despacho avoco el ccnoctmienta de las presentes dil^^enctas.

El 24 de agosto de 2021« se reconocí redención de pena por 79.Sd{as.

4,- £L 2S de mayo de 2023, se reconoció redención de pena en 233.5 dtas.

5,- El 7 de Julio de 2023, ingr^o oRclo No. n4-CPMSñOG OJ-8125, de La CARCEL v PENITeNaARlA D5
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C, La Modelo, COn documentos para estudio de redención de C>ertá.

6,- EL 27 de septiemore de 2023, lr>greso oficie No, U4-CPMS80G-OJ*14108. de La CARCEL Y
PENTTENCIAAIA DE MEDIA SEGURIDAD Dr BOGOTA D.C, La Modelo, con documentos para estudio de
redcndón de pena.

2. CONSIDERACIONES OEl DESPACHO

Dtt la redeiwlón (te ta pena.

La CAftCtl. y PENITENCJARIA DE MEOfA SEGURIDAD DE BOGOTAD.C., allegó Junto con el oficio No. 114-
CPMS9OG-0Í-8125 y 114-CPMSBOG 03-14 IOS, los certificados de cómputos por actividades para redención
realizadas por JUAN DANIEL HUERTAS HERRENO, además de otfDS docuaien(os s^Mrtes de las
exlqendas del articulo 100 v s. s. de la Ley 6B de en concordancia con el artloilo 6 de la Resohidón
2376 del 17 Ge junio de 1^7. expedida por el INPEC.

Conforme a los aludidos certiflcadcs se tiene aue el sentenciado trabajo 076 horas aal:

CenifKMo Wn. ¿eso'óss, en si año 20Z3. ¡Jurante /ca meses de. enero t¡68naras), teorero (ISO norss).
mMTií (17^ tioraf}.
CeTiJteWo Na. ia9i/P.09, en si ano 2023, dwante los meses de- atml ¡1-44 ftorasj, mayo (Í69 naraij,
jumo (360 hor9S¡.

De om parte. El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condloone ta redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la oinducta del interno al punto que, si esta es negsOva,
el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dlcíia redenaón.

Asi las cosas, se evideitcia quedurante las mesesen queel penado desarrolló las actividades certificad^
por el INPEC. su conducta fue entre BUENA, asimismo durante los penodos «i mención, el dasempefio W

-ilSecreíarin. CE^ t SEf '̂ JUZOfiDOS DE
EAÓl'UiÜf^ UL PLiNmo (•»l.ülDA¿ Dt otGuMJAD DE BOGOTA

'i-a> 10 -23
Bogotá. D.C.

En la fecha nolifiqtio personalnicnte la anterior providoncia a

Ncxnt>re 'í<f JCxltxi

Firma

Cédula '(57^-^



27/4/24, 15;26 Corrtío; Fidel Angel Pena Quintero - Ouliook

rnanrli GrifíOn Rrior.igijej ccfqaflWSjsrncuradiifi

fsii!. Fitlel Vigtl Perla Quintpíl.»

ACUSO RECfBlOO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial)

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzAn@procuraduria.gov.co

PBX-+57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 d40 803

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

IS/1 l-'JOJ' U'.ll

AVISO DE CONflDENCWLIDftO: Est« con-eo electro'iicocontiene ínfixTnaoón <)e fe RamaJudicial de Coloiwjia Sino «sel c'estinauvü lí.» este correo y
lo recibió por etrcr toiiiunlcjiielo respondiendo al remitertle y pliwinando cujltjuiér copra que pueda tener clsl mistno ji rui es el
rieairiatano. iio podra usar su ojrttóíltdp, efehjcefío podría tener « nsí-riiínaas teg'ftJes cpiflu láscocifirnidas en la Ley líí'Jrtel 5 Hf- enero íte20C59"y
todas lasqwirleaptiquei>'. Sies el destinatario, lecorrespor«áemantene' reservaen general sobr<f la mformatic'ii de este tnerw^e. 5uí •;tociKneot05 y/O
archives !K})iiniíi3, a no serqueexísiá uiia íiutoriradón explícita. Antes ie nnijrliTiir este coireci. r.pnslrieresi es realineuíe i>ece?ario recuerde
que puetíe guardarlo como un archivo digital. •***•"• "NOTICIA D£ CONFORMIDAD'^"'""' Hte mensaje (incluyendo cualquiervine»í.i contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y :.eencuentra protegida por ta Ley. Salopuede serutitieada por el ijsrsoiial o
cori-ipañiaa ^ ctial esta dirigido. Si usted rvo ei el receptor autorízaop,') poi errOr lecibe este mer\saje, favor bon arto inniedlat()rnei>i<: ctiakiuisr
retención, difusión,distribución, copie o toma de cualquier acción basada en ella se encuentra estrictamente prohibido.

Respoi";fer Reenviar

Meiisaje erviaac con importancia Alta.

rTiaodí^r^mEodn^uez «cfüsiionijprocufadurr,

Paia: Fidel An^etÁ-naQuintera

ílmensaje

W:- 15/lva)i313.43

.Paral

ASunlo: r« 51917- JUZGADO If DR FJCUCION OE PENAS Y MÉDID.AS IF StGLiRIDAD DE BOGOTA - Al NO 2023-1461 CONDEWAC-c: JUAN DANia
HUERTAS HEftSENO

tpviados, mierrole^ 15 de rvaviemhrede 2022 18.45,06 (UTC+O0:OI)) Mcnrcviji. Reykjavik

fue leidC' el miércoles. ISda novieriíbrede 2023 13i«l2:S6 [UTC+OOOJ) Municvia. Reykjavik.

^'prociffadki

Para: postnB£ieri;yprocuraüuiia.g5>v.co

NI 5181.7- lurüACío 19 o: r..
ElciriMOtn

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Rc^OiKiar Respoiivierá todos • Rc=-.ii íj

^^si<l?/lV^a23 '¿ i;

Asun»; NI 5IB17-JUZGADO 19 DE EKIXION DE FCMAS Y MEDICAS DESGURIDAD DE BOGOTA-Al NO 2023-1461 CONDEMADO; lUAN DANfEL HUERTAS HERRENO

Rara: postrriastersouttook-com

NI SJaiT (IJZGADO 19 Of E
EifiU'nto de Out'ccL

El mensaje se entregó a los sig

RespanüW Responder a R>- iv ir

U'Ii

flRps://OUt)ook.office.cofn/maiWd/AAQkADgyYWY4NzBjlTJhYWEtNGYwCtC1iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAP105UWCV19Dlo';v2FHDCwTSto:.. 1/1



Kamá Judicial
Cüns«io Supcrúir de U ludicaturn

Repúbik» de Cüluinbia
SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

"Radicado: T 11001-60^0-019-2017-02939-00
Interno: 51817
Condenado: JUAN DANIEL HUERTAS HERRENO

Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
Cárcel: CPMS DE BOGOTA MODELO
Decisión: RECONOCE REDENCION DE PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 368

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual Reconocimiento de Redención de Pena en favor del
sentenciado JUAN DANIEL HUERTAS HERRENO.

2. ANTECEDENTES

1.- El 25 de noviembre de 2019, ei Juzgado 19 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá,
condenó a JUAN DANIEL HUERTAS HERREÑO identificado con C.C. No. 1.022.438.743, s la pena
principal de 72 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena de prisión, al haber sido hallado responsable del deüto de hurto calificado
agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde 10 de febrero de 2020, fecha en la que fue capturado para el cumplimiento
de la pena. Además, se reconocen 2 días que permaneció en detención preventiva por haber sido
capturado en flagrancia y luego dejado en libertad por no haberse impuesto medida de aseguramiento.

2.- El 11 de febrero de 2020, este Despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- Al sentendado se le ha reconocido redención de pena así:
79.5 días, el 24 de agosto de 2021.
233.5 días, el 25 de mayo de 2023.
61 días, el 28 de septiembre de 2023.
30.5 días, el 1° de febrero de 2024.

4.- El 31 de octubre de 2023, no se concedió el subrogado de la Lit}ertad Condicional.

5.- El 26 de marzo de 2024, Ingresó oRcto No. 114-CPSMBOG-OJ-LC-04248 sin fecha, en que el penal remite
documentos para estudio de redención de pena.

2. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá allego junto con el oficio 114-CPSMBOG-OJ-LC-04248
sin fecha, certificado de cómputos por actividades para redención realizadas por JUAN DANIEL HUERTAS
HERREÑO además de otros documentos soporte de las exigencias del artícuio 100 y s. s. de la Ley 65 de
1993, en concordancia con el artículo 6° de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

De acuerdo con et referida certificado, se evidencia que el sentenciado trabajó 480 horas así:

Certificado No. 19076626, en el año 2023, (168 horas) en octubre, (160 horas) en noviembre, (152 horas) en
diciembre.

El artículo 101 de fa Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación del
trabajo, ta educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de
Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Así, para el presente caso, durante los meses en que el penado desarrolló actividades laborales certificadas
porel INPEC, la calificación de su conducta fue EJEMPLAR; además, durante dichos periodos, el Establecimiento
Carcelario, catalogó el desempeño en la labor ejecutada, como SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.



Kama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Culumbia
SIGCMA

Por ende, de conformidad con el artículo 82 de la lev 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de trabajo se
reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias de actividad, se
reconocerán treinta (30) días de redención a JUAN DANIEL HUERTAS HERREÑO, por las 480 horas de
trabajo desempeñado, conforme lo antes señalado.

En mérito de io expuesto, ei JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER TREINTA (30) OÍAS de Redención de Pena, al sentenciado JUAN DANIEL
HUERTAS HERRENO identificado con C.C. No. 1.022.438.743, por io expuesto en este proveído.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C.,
La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida.

Contra esta decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH ^T«U:A^MEUSAaej£U!SQU£iA

tolaffccha NníWn,,¿ —EstadoNo.

O2 MAY 2024
Lb anteriorpi

yecretarífi.

1:1 ssiTi
Bogotá. D.C. . O

la fecha notifique
personalmente la anterior

Nombre

providencia a

Rfma

Cédula



27/4/24.19:03 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Ontiook

inda Garipn Rodfiguez <cfgafzún@pronjradi

Para: Fidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Percales Bogotá

cfQarzomSproeuraduria.aov.co

PBX: f57 601 587-8750 Exl IP: 14611

Linea Nacioiial Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5® #15-80, Bogotá D.C., C6d. postal 110321

Mi? 10/04/202-1 12:12

De; Fidel Angel Peraí!uintefO<'penap@cendoj.ramaiudiclal,gov.co>
ErMriado: tnitírcoles, 10 de abril de 2024 7:44 a. m

Para: Camila Fernanda Sarzon Rodríguez <cfg3rzon(Sprocuraduria.gov.co>
Asunto: NI 51817 - JUZGADO 19 DE EJECUC^O^ DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 202-J- 368 • CONDENADO; JUAN DAWlfcL HUERTAS

HERRENO

NI S1817> JUZGAD019 DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- Al NO 2024- 368 -CONDENADO: JUAN
DANIEL HUERTAS HERRENO

Buen dia y Curdia! Saludo,

Para los Uneslegales coi respondientes me permito remitir el auto interlocHtorio de la reFerenda. con el fin de NOTIFICAU i.i providencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Pena^- y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de valide? de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la conlirm:(d<ín de leecuia,

Sitiotro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Sub Secretaria 3

https;//outlook.offico.'
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 68679-60-00-000-2021-OOQ22-QO
Interno: 52014
Condenado: YINE CAROLINA GORDILLO SAENZ
Delito: TRAFICO, FABRICACION Q PORTE DE ESTUPEFAaENTES
Reclusión: CPMS BUEN PASTOR '
Decisión: RECONOCE REDENCION DE PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 324

Bogotá D. C., marzo quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre ef eventual Reconocimiento de Redención de pena, en favor de
la sentenciada YINE CAROLINA GORDILLO SAENZ.

2. ANTECEDENTES

1.-EI 10 de diciembre de 2021, el Juzgado Primero Penal del Circuito de San Gil, Santander,
condenó a YINE CAROLINA GORDILLO SAENZ identificada con C.C. No. 1.070.612.533, a
la pena principa! de 54 meses de prisión, multa de 16.062.5 s.m.l.m.v. y a ia accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,
al encontrarla coautora responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en
la modalidad de transportar y vender.

2.- La sentenciada viene cumpliendo la sanción desde ei 30 de agosto de 2021, cuando
fue aprehendida y se le impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta la fecha.

3." El 10 de noviembre de 2023, este Juzgado avocó el conocimiento de las diligencias.

4.- El 7 de marzo de 2024, se recibió oficio No, 129-CPAMSMBG-AJUR- del 27 de febrero de 2024,
remitido por fa Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá, El
Buen Pastor, con el que adjuntan documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá El Buen Pastor,
allegó junto con el oficio No, 129-CPAMSMBG-AJUR- del 27 de febrero de 2024, certificado de
cómputos por actividades para redención realizadas por YINE CAROLINA GORDILLO SAENZ,
además de otros documentos soporte de tas exigencias del artículo 100 y s. s, de la Ley 65 de
1993, en concordancia con ei artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida
por e! INPEC,

Conforme al certificado No. 19101864, allegado, se tiene que la sentenciada, estudió 90 horas
en el mes de noviembre de 2023.

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, durante los meses en que la penada desarrolló actividades certificadas
por ei INPEC, su conducta fue EJEMPLAR, según se puede verificar en certificado histórico de
conducta, así mismo el desempeño en las actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, por
tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención
de pena.

De conformidad con el articulo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de estudio
se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
de actividades educativas, se redimirán siete punto cinco (7.5) DÍAS de la pena que cumple
YINE CAROLINA GORDILLO SAENZ, por las 90 horas de estudio cursadas.



K.ima Judidal
C.'onscjoSuperior de ta Judicatura

República de Columbio

>Oto'»

SIGCMA

Por Id expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR SIETE PUNTO (7.5) DÍAS por estudio, a la pena que cumple YINE
CAROLINA GORDILLO SAENZ identificada con C.C. No. 1.070.612.533, tal como quedo
consignado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana
Seguridad para Mujeres de Bogotá El Buen Pastor, donde se encuentra la condenada para fines
de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

— ^ liiZQBO^®

- de

Laantenor

CPfJTRO DP SERVICIOS AD?v'̂ lNlSTRATIV05
|Í¿ADÜS ÜE tJtCüClÓN Dú PENAS BOGOTÁ

MOTJFfCACIONES

FECHA: iPljHORA: y 1
riOfiPn'̂ Jir" Cr.rfiÍAUrfí
CÉDULA:

NOMBRE DE FUNCIOHARIO CUC NOTIFICA.

HUfcUA
CACTil-«í=4

ti



27/4/24,19:08

lulaCiai70ii Rodrigue? <ct^r2aniá'f>(ocuia(!iuÍ!Lf

Para: FiJi:( Ptna Quinterp

ACUSO RECIBIDO

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

J j

I uiinmOOJ4 IS-.M

0«: Fidel Angel Pena Quifilero <fpen3cii^cendoj.r3m3¡uclici3l,gov.co>
Enviado: martes, 2 de abnl de 202412:48 p. m.
Para; Camila Fernanda Garlón Rodngupz «fgartoncóJprocuraduria.gov.co

Asunto: M S2014- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE .iEGURiDAD DE BOGOTA- - Al NO 2024- 324 - CONDENADO: VINE CAROLI^A GOROILIO
SAE^Z

NI 52014-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -• At NO 2024-324 - CONDENADO: YINE
CAROLINA GORDILLO SAENZ

Buen dú y Cordial Saludo,

Para Ins fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutnrio de la referencia, con el fin de NOTIFICAK I¿i providencia en
ardiivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Eijecucióo de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la iiotíflcacióu solicito su amable colaboración, en el sentido de remitír oportunamente la cotilirni.ición de lectura.

Sin oU-o particular / pard los fines leales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Semcios Administi-ativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

http8://outIóok,oflice.com/mail/¡tí//\AQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwOCltOTVfiUTA20VWiMzAwYTFhYQAQAGPNLGLRG05JteuL*fl2mCbY%3D 1/1



Aoma judkul
' Cunsiqú Supcríurdo InjudkAitir.^

f FcpubUca de ColimiUio

JUZGADO DlEaNUeVE DE EJECUCION DE PSNAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radrcado: I ilD01-60-00-023-2DM-Ó0809-00
Interno: I 5¿S43
Condenado: I MARCO UOHAKDO POVEDAJAtHE
AsiSa; hur't'o CALifiCftFq agravado
ReciUSian: I COMEB DE BOGOTA lA PÍCÓTA

Aim> IlfnRLOCUTOUO No. 2023 - ISSO

SogoCá •. C-, octubre dle; (10) de <¡09 mil veintitris (3023)

SIGCMA

l. ASUNTO ^ f

EmiUr pronuíKiamiento eíi tomoaleveoEual reconocimiento de red^idn de-pens en fevor de MAItCO
LEONARDO POVEOA lAXMEr conforme a la docufnentaqón allc^dda p^>.el penal.

2. ANTECEBEKTeS 's.
^ \ ''

1." Ei oC oe septiemore de 2020, e?I Jij.'yadu 2& Pen^l Municipfll cori Pgncton de Conocimiento de 'e
condeno 3 MARCO LEONARDO POVEDA'IAIMI IdeMlflcado con C.C.N«. 79.348.395, a la

pena principal oe 126 meses de prisión, .v >a accesond de <r>hab!l[CAC<ón para 01 ejercicio de derechos
y funciones púBlicas por el mismo'leDSO; al hallarlo autor responsable del delito de hurta calificado,
regándole la 6LiSíicnsi6n conüic.oria' de la ejecución de ía pena y la prisión domiciliaria.

Dicha (anción la cumpla, desde si ZS d«\en«ra de 2021, Fecha en la que lúe capturado para el
cumplimientode la peñ3,,heste !a fecha\

2.- ;l 2S de enero de 2021, este Despachó avocó el conocimiervto de las presentes diligencies.

3.- El 9 de octubre de 2Ó2.Vingteso oticio So. il3-COBOG-A)UR-3llO del 9 de octubre de 2Q23, con
docunientos para estudlo''de redención de pena.

3. CONSIDERACIONES

REDINaÓN DE PENA

ElClompleja Carcelario y Penitenciario Metropolftano de Bogotá "ua Picota", allegó con el oficio No. IlS-
CQB06-A]L'R-3110 del 9 de ocEutre de 2023, certificados de cómputos por actividades para redención
realizadas por el senlendadu KARCO LEONARDO POVCDA JAIME, además de Otras documentos
soportes de las exisenciasde: ai ticuio 10(1y s s. de a Ley 65 fle 1593, en concofdancla con 01 articulo
6^ de la Resolución 23VG del 17 de junio de 1997, expedida por el INfEC. Coníom^e a los aludidos
certificados se tiene que el sentenciado estudio 3.06C hor^s asi.

Certificada Ho-

CefWiada fJo.
rwas),
cere^cBao no.
horas).
Csrtincsdo No,

CertlticaiS!) No.
CertinCsdo Nn.

tKim).
Certificado ^0.
fwas).
Certíftcado /Vo.

Certtfteaeto Afo,

18225*09. en 20?I, abril (120 floras), fTwyo ¡120 horas), junio (48 horss),
IB3HS22, en 202!, Julio (120 horas), ajoito (12S fieras), sepOemOre (132

¡8397930, en 2021, octuBre (i20 horas), noviemore (O horas), aidembre (132

2B48SS95. en 2022, sr^ero (120 ftorjs). febrero (120ftorasJ, mano (¡31 horas).
;S5SS3JJ. en 2022, 30^1(114 horas), "¡ayo (l~6 horas), ¡anio ¡S4 horas).
lS6:i2J6i. en 202^, íühj (114 hora^}. atáoslo (132 hofx), sepfierTrbre ílj2

18746C9^, en 202?. of.tiibre f 120 /íorasj, nc^remft/e (12C hor^s), &lclorr'br€'(126

16S484$8> en 2023. enero (J26 horas). Ileórero (120 horas), marzo (132 hOf9Sl.
1S929639, en 2023. abril (108 horas), mayo (126 horas), jon/o fJiOfKvasJ.

fl articuío IQl de la Ley 65 de 1993, condiciona )a redención de pena a (ener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al puntoque^S'
esta es negativa, ei Juez de Ejecución de Penas deb« abstenerse de conceder dicha redención.

KAma JimícíaI
Conujo SL>pen«rde}» Jud^Atutn

iUf>úMjcaáo

SiGCMA

AhoraBien,comoquiera que se retiren los requisitos tleiarticulo 101 üe la Lov 65 de 1993, oara efectos
de redención de pena, teda ve2 que su conducta fue calificada en grado de buena y e^mplar, v el
desempeño de las actividades adelantadas fue ««breeailente, se procederá e efectuar el r^conocmiento
respecovo.

Porende, de conformidad con el articulo97 da la ley 6S de 1993, que prevé que por datJa dos
días de estudiose abonará un día de redención, sin obviar que no se podrán computar más
de seis horasdianasde actividad, seredimirán docdentadncuenta y cinco (25S)diude lapena
que cumple RUEDA NARVAEZpor las 3.060 horae de ostudlo realiíiidas.

Finalmente, sl- dlspondra Is remisión de cioolas de este auto al Complejo Carcelario /'Penitenciarlo
fíetropoliteno de Bogotá "La Picou", donde se encuentra elcondenado parafines de coiísulta y íjar» aue
obre en su respectiva hoja de vida. ^ i^-. '
Por lo expuesto. ELJUZGADO DIECINUEVE DEEJECI^aÓN DE PENAS V HEDIDAS OE-SEéURlDKO
PE BOeOTA D.C., , JT

RESUELVE: \

PRIMERO: REDIMIR docdentos dncuenta ycirKB (ZSSLdias, ^ l¿ perú Impuesta al sentenciado
NARCO LEONARDO POVEOA JAIME idmUflcado eon C.C.,l>to. 79.24<.3gS, por las rajones
consjgnad&s en la psrte monvá ^

\ , x'
KGUNOO: REMITIR COPIA <3»i esto jjwreido alEstdWeam^nfb^PBnllefxriarto MetroooljUno deBOQOlá
"La Picota", dortde s€ encuentra c?l CündgFitóo-pafa fin« d«consalta^-pare Que oOre ensu r*spe<ttw
hoja de vida. ' '

i'péTB Que oOre en su respe<trva

Con^ esta dftd$ión procadcn \oé recuisos de^ley.

NOTlFiQUESE YCÚMPLASE ' —S r
IrreparaMe . . í \ C-

^ RUTH STELLA MELGA
JUEZ

(centro bx.

••"h -fe:.£a-i

• /



Rama Judicial
Coaisejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA '

JUZGADO _l5. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., VL-ccU^.

PABELLÓN 2,

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. 'S '

TIPO DE ACTUACION:

A.I.Jj¿^ OFI. OTRO

): I(D-C>ck3^FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

r- •
ICACJÓfí '̂J (~L^FECHA DE NOTIFICAC.

HOMBRE DE IN^RNO (PPL)

FIRMA

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI \y NO

HUELLA DACTILAR:

O



27/4/24, 15:51 Corroo: Fidel Angel Pena-Quintero - Outlook

rula Garzón

:fgdr2on@procuraduria.gev.co>

Para: Fidel Angel Pena Qiiinterc

ACUSÓ RECiStbO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-87^) Ext IP: 14611

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 608

Cra. 5*. # 15-80, Bogotá D.C.. C^. postal 110321

l5.'n/¿o;3 13.06

AVlLíO DE CONF5DENC1AUOAO; EsK tor«!o etectrómco contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el de^tnía'.iirio de esle
cfti'ieo y lorecibló. porerwrcornuniqoélo tíe inmfdiato, respond.endo alreTnltente y«limnando cuak(iifer copia quepueda tenw del n^smo. Si
no es eldestinatario, nc podrá usarsu conteiiído, de hacerlo poCria tener consecueticias legales camo lascontenidasen la Lev 1."?^ del 5 de
enero de 2009 y totfas las cjue le apliqueti. Sies el destinatario, le ccrrespotide mantener reserva en yetieral sobre Is infoniiác'"'!:' it»' este
mensaje, sus documentos y/o arctwvos adjuntos, 3 no ser que emita una antcnzación expBcita. Antes de imprimireste correo: ii.'iii:;iei'esi es
realmente neteiano liateric, recaerdaque puede guardarlo como i n archivo digitat '"•""•^NOTICIA DE CONFORMIOAO'-^"""" Este
mensaje(incluyendo cualquier anexo) contiene información confdencial de la Procuraduría General de la Nación y se eneuentr." iirofegida por la
Ley. Solopuede ser utilizada por el personalo compañíaa lacuai esta dmgtdo.Siusted no es el receptor autorizado, o por ei'oi recibeeste
mensaje, favor borrarlo inmediataraeote. Cualquier retención, difjsiór). distribución, copia o toma de cualquier acción basada rn pUa, se
encuentra estrtciamente prohibido,

* Responde' i Reenvlai

MfiíiKqe eiiviadij con Importancia Alta,

nda Carzon

:f^rzon@procuraduría,gov.c(»

Paia' Fidffl Arigel Perra Quintero

Elmensaje

-•i.' i5/lV»a 15.06

Asunto-. Nt 52$4a-JUZGADO 19 DH tJCUClON Df. PfiNAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 20^3-ISSCi CONDH-iADO. MARCO
l-FQNASPO POVPOA JAIME

El wiad.kJS' ("léicoles, 1.5 de nóvimibre de 2023 18:06:43 fUTC+00:0')) Mctuovia, Reykjavilt

fue teido el nvercotes, 15 de noviembre de 2023 18í)6J0 l

https://outiook.office.eom/mail/id/AAQKAD9yVWY4NzBjLTjnYWEtNGYwOC1 iOTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAA6XCSFCnZNKIiQI4("o2FyhfY%3D 1/1



^ Judkia]
i Cof^sejo Superior de!nluéicatxxro

f Rc)»úb1tc9 de Colombu

SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE 0£ EJECUCIÓN DE KNAS
Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOCOTÁ D. C.

"rmicboo; i 1100i-óÓ¿q^iT
Interno; 58626.^^ " '
CsMenMo: JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ

Delito: FAeSICACION. TS«flCO, PORTS O^fiiSNoFoEARSÍFDERjEGOr
ACCESOSIOS, PASTSS O MUNICiONES. HURTO CALIFICADO
AGRAWPO CCNSjIMAOO lACJMUlAPO RAD. ?017-n9inni.

Redl«16fl: CPMS LAMÓDfLO

AUTO INTERU)CUTORIO No. 2023 - 141S ^

Bogotá D. C,septlemíre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) ^ \
1. ASUNTO !

&nlCfr.promjnciarTilento soOreeventual reconocimientode redención de péría en favor det ¿árktl^adG
lOSUe DANIEL CASTRO ALVAREZ. •' ^ <.

2. ANTECEDENTES 'J\ \
1.- Ef 12 de octubrp ele 2313,el Juzgado 54 Penal delCircuito co'n Fuf^cionts-de Canadmisntode esta
Ouaad, condenó a JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ Itfenbficado con^dulBdedudadania No.
1.023.862.977, a la pera principdi íe 5< mises Oe pnslon, a las «¿Msorias de InhaUililacion para el
ejercicio de derechos v funciones publicas, y. Crti/atidnüel üerecno a la tenencia / porte de smia$ de
fuego porel mismo lapso de lapona prmcipa), pot e^l dülito de 'abricatión. trafico, porteo tenencia de
armas Oefuego, accesorios, partes o ínuniciones, negándole la suspensión condicionalde la ejecución
de la pena y la prlsiAn domiciliarla. ^ .

Dicha Mrkclón la cumple.-deade el ^\de nisvo de 2019. fecíia en la gue capuirado para el
cumplimiento de la pen^r \ ^

2.- El 5de agosto-die IQI^-no'se redoslRcó la pena impuesta.
3.-El 23 de julio 96 2020, no» SpHcó la Ley1826 de 2017, en consecuencia, nose redcsiflcó la psna
Impue^. , \ ^

4.h'ei 2\te merio de 202.1,.e^ecooocierQn 30 días como redención de pena, se decretó la acumulaciin
de penas^wn elradicado $01?-09100 fijando lapena en 115 meses v6 días, nose concedió Islibertad
condicional, ni la prisión domiciliarla señalada en el decreto S4$ de 2D20.

S., M sentenciado se le tía reeonoúdo redención de pena asi:
f7 dias 1-2 horac. ei 26 de junio de 2021.
'U d^ra, el 25 de enero de 2D22.
35'día* 12 horai, el 7 de junio de 2022.
IB diaa 12 heraa, ei 11 dsjutlode 2022.
4dlaB 12 horas, el 11 de julio de 2Q22.

6.- El 28 de octubre de 2021, el Jusgado S4 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, decreto la nulidad del auU proiendoel 2 de marzo de 2021.

7.- El S de novlemors de 2021, la sala Penal del Tnbunal Superior del Ofstnto Judicial de Ibafiuó
(Tollma), confirmo la dedsón del 23 d« Julio de 2020.

8.- £l 2S de enero oe 2022, se decretó la acumulación Jurídica de la pena Impuesta en el radicado
1100!-60-l}C-0I5 2017 09100-00, njando la pena en 10» r4ESES V 24 DÍAS, inhabilitación pare el
ejerccio de derechos i runclones dúl>Ficas por el mismo i/ipso No se ronceíló el bencRoo de la libertad
cendi&ona(, ni In prisión domicilia'la transiti^rrd ulil' prp^ré ul OiJcrcHa 546 Je 2020.

Se reconoció además como parte de ia pena, 4 mcMs y 6 dias. que permaneció er delWKión
preventiva entre el &de dldemtjrede 2017 y n de abril de 2Q18, por cuenta det radicado previamente
acumulads.

9.- El 2 de Junio de 2022, no se concedió la prisión domiciliaria que dispone el articulo 35G del CP,

10.- El 17 de abni de 2023, despacho negó la libertas condicional al penad^

Kama JudKfal
Coni>9io Sujserictf d< U ju^fettun

RupúbUn do Oolombid

.í:- a J-

SIGCMA

11.- Ei 19 de mayo de 2C2J, Con oficio No. 1I4- CPMSBOG-OJ-LC-4890. sin fecha, ia Cárcel y
Penitenciara de MedianaSe^ridad La Modelo, allego documentos para estudio de redención de pena.

2. CONSIDERACIONES

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Qogotá la Modelo, allego Junto con el oñcio i^o. 114-
CPMSB0C-03-LC*il594, sin Fecfia, ios certificados de computo por actividades para redención
realizadas por 20SUE DANIEL CACTRO ALVAREZ, además de otros documentos soportes de las
exigencias del articulo lUOy ss. De la Lev 65 áe 1993, En concordanda con el articulo 6deia Resolución
2376 del 17 de junio de 1997. expedida por el INf^C. conforme se relaciona a continuaaón el predtado
eatudió un total da 498 inoras aejr

- CenifiLada No. Iá66S596, en el 2027.. septiembre (¡32 hotes).
- CerHAcatfo No. 18776105. en el 2022, ocfuCre fJÍO herasj, novfemore [120 ñoras),d/cM/rtlté1*126
to-as) '

B articulo tOl de la Ley 55 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta'la*evalu^ón
del trapajo, la educación n ensei>anza y la conducta del Interno, al puntó Que si esta es-ríégativa/el
Juez de Ejecución de Penas debeab^enensede conceder dicha redención. \

Para el caso en estudio, tenemos flue durante los meses, de en«r<(, a Sgosto de 2022, el per-ado
desarrolló actividades laborales certificadas por el rNPEC, (a calir^cdclón de,su conducta Tue ejemplar,
asi mamo durante dicho periodo certtficados por el EstaUliscImiBnto iÉart'clano, el deso'Tice^n en la
labor ejecutada fue aobrosaliente, por tanto, se reúnen ios reqdlMos diil JWl'JiPWT'B^WWWW"
1993, para efectos de redención de pena. ^ I « i

or cad3 a>s dias de
le seis nyas diarns
Que cu"^c JOStt
rs deen^ a agoui

inciaria gf MediLil
fines d^^nsuita ^

V ME&DA9

l^r ende, de conformidad con elartlcuIo-97 ^ia ley 65 de 199j¿; lue^cíve que |
estudio se abonara un dfa de tedencióo, sin obviar que no se poorSncite 'uta'' mas
de actividad, se redimirán cuarenta y.uno'pttnto cinco (41.^í7iiate s la peria
DANIELCASTRO ALVAREZ porlas4» hores'de estudio reaOrj^i losmesi
de 2022. Q UJ

. \ '. -o: Q

Finaimeni:e, se dispondrá la remisión de copias ca este íuto ^^r-grVi yPemt
Segundad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra recluido q-^r.qgfcado. par.
para flue obre en,su hója de-vida. —» Q

' CO ^
Por lo. eipuesro, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECU^N,:i]E PENA:
SEGtJRIDAO DE BOGOTA D.C., ::> O

RESUELVE: ÍZT UJ
, <

PRIMEROS - REDIMIR cuarenta y uno punto ciíkco (41.&)dilik^ ik^n^ que r.
JOSUE DANIEL CASTRO ALVAREZ identificado con cédula^i^adania I
conforme ip expuesto en este proveído. tTi

' '

SE^NDO. - REMITIR COPIA de esls proveído a la C^icei gg-nHaciariWe
Modelo, donde seencuentra el condenado para fmes de coijsuittjjwcjjue obt

mple el ^entonciafl
o. 1.02^62.3»

Contra esta decisión proceden loa Recuraos de Ley.

•«a; UJ

C/3 »
O >-
O co

Media S£^uMddd ¡m
n Su resectivíi h^fd

£
C

:oiitro de Sptvk ios Admtnislralivos .Juzgados de
Ejecución de '̂enas y Medidas de Segundad

Enlafectia Estado No.
(ÜTH STÍLLA I

2 MAY 202ÍJ

Ufi anterior pA

El áeicretariQ.

go

LU C3
(_J UJ
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ACUSO REQBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Jiicticial l

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX- +-57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: D1 8000 940 808

Cra. 5*.# 15-80, Bogotá •.C.. Cód. postal 110321

M'. IMI'SHJ lííi

•AVISO 1)1'! C'(-)NKII)rNCIAl lOAD: Ksie conto rleclronioo L-onticnf ink rmacnSii ele la Rama Judicial de Cnloiiihia. Si noes eldeslinalam' litesleirorreoy lo
rixil'ió ptirciTirr ttiniuniiiuclo ele inmediato, respimilieiulo al remitentey climiuunJijcualquiercopia que pueilalenurdel mismo. Si n» es lI ili;<lii);itar¡o. nii
inufr-íiisarsii ciinleni<jo. de liacerlii podiia lenei cinisecueiicias legales coiné- lastontenliJascn la Ley 1273 del 5deenero de 2Ü(W y todas l.t- 1« apliijuen.
Sies eldt.slinataiin. locurrej-pundc irantenerreserva engenera! sobre lamlonnacióndeeste rnen«je. sj? ducumenlos y u archivos adjunu» .i iiuserque
«iscauiia aulorizairioii c.>:plicna. Anwsete tmpnnni' este correo, consid^-re sici leiiiinenii: necesario hacerlo, recuerde que piiídc yuari^rln l ui-i un archivo
(liyiLü. DE CONFORMID.^D*'""-"*" Eslcmtns-ajc linduycrido cualquieraiic-xoicooiitiu; información contltUiniiilde la
Procurj.Kiria Oeiteralde la Nacióny « «neiuinti-a protegidapor la Ley.Sólo puedesar urilízaJa por el personal o compañíaa la cual esta dmcnlo. Si usled tío
(fiel reccploruuiorizailc, e> porerrorre9;ibc e«e mensaje, favor borrarlo innitiliaiaraenle. Cualquier relentión. diliisiim. Jistribuc ión. copi.i .i Mni-ide cualquier
acción basdUa en ella, w «ncueniracstriciAnwnle prohib.idu.

Rfi!ip<inder Reenvtai

Mensaje enviado ti<»iitipoHaticiaAlw,

da Garrían Rmlfiisueí -^clgaiToniíiproíuicnlurru

i'ara: FúU'lAngel PcBaQuintero

Fl ntcroajc

Strf li'll'acíl.vtl

Amu.k>:NI S862S-JL^ZGADO I«) DE BJCUCION DE PENAS Y MEOIDAS OF SEOURIDAnDEBCXX)TA - AJ NO 2023-1415 CnNDHN.MX): JOSUE
l)ANiEL<'ASTI<r) ^LVARtü

Enviados: micrcoles. I> de noviembre de 202;* If U.2O(UTC+í)0:0üiMBnrívia. ReykjaviK

fue ItiiJo el niiorcijles. 15de noviembre de 2023 1S¡I 1.13(ITC+OOiOO) Miinrovi.i. Reykjjuik.

https.//Oütlooi<.offÍGe.com/inail/id/AAQkADgyYWY4NzBjLTJhYWEtNGYwC'C1¡OTVnLTA20WViMzAwYTFhYQAQADfOR9RVnuBBm3gifuNoMd8%3D 1/1



Rama Judicial
Consejo Superior de la ludícotura

RcpúbHca de Colombio

SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

"Radicado: I I1Q01-60-00-013-2Ó22-03557-00 ~
Interno; S9876

"condenado; JULIAN CAMILO PEREZ RODRIGUEZ ~
Delito: HURTO CftLIFICADO V AGRAVADO
Cárcel: CARCEL Y PENITENCIARIA OS MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C "MOOELX)"
Decisión: CONCEDE PRISION DOMICILIARIA CONSAGRADA EN EL ARTICULO 38 G CP.

AUTO ZNTERLOCUTORIO No. 2024 - 329

Bogotá D. C., marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

i. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual Otorgamiento dei sustituto de la Prisión
Domiciliaria contemplado en el artículo 38G del CP, solicitado en favor del sentenciado JULIAN
CAMILO PEREZ RODRIGUEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 8 de septiembre de 2022, el Juzgado 2 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., condenó a JULIAN CAMILO PEREZ RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 1.001.058.741,
a la pena principa! de 2 años, 9 meses y 18 días de prisión, y a la accesoria de inhabilidad para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al haber sido hallado responsable
del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Dicha Sanción la cumple desde el 2 de junio de 2022, fecha en fue capturado y se le impuso
medida de aseguramiento en centro de reclusión.

3.- El 24 de julio de 2023, este despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias.

4.- El 23 de octubre de 2023, se reconoció al sentenciado, redención de pena por 24 días.

6.- El 29 de diciembre de 2023, no se concedió el subrogado de la libertad condicional por cuanto no
se encontraba satisfedio el requisito objetivo.

7.- El 29 de febrero de 2024, no se concedió el subrogado de la libertad condicional toda vez que, no
se encontraba satisfecho el requisito subjetivo que contempla la norma. Además, se dispuso realizar
diligencia de verificación de arraigo a través de asistente social del Centro de Servicios de esta
Especialidad.

8." El 12 de marzo de 2024, ingresó informe No. 577 suscrito por asistente social del Centro de
Servicios de esta Especialidad.

3.- CONSIDERACIONES

Plantea el solicitante se de aplicación al contenido del artículo 38G de la Ley 599 de 2000, por
considerar satisfechos los requisitos previstos en la citada norma. El artículo 28 de la ley 1709 de
2014, modificado por la Ley 2014 de 2QÍ9, prevé lo siguiente:

•'Artículo 28. Adiciónase un articulo 38G a lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo 38G.
La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en
que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de delitos; tréfíco de
migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales;
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados
con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
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restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráñco de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del
articulo 376 del presente Código. Peculado por apropiación; concusión; cohecho propio;
cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos;
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia;
tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso
testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento,
alteración o destrucción de elemento material probatorio: en los delitos que afecten el
patrimonio del Estado." (Negrillas fuera del texto original). (Negrillas fuera del texto original).

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en ios delitos de peculado por
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés,
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales/
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público, -
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio,
no tendrán el benefício de que trata este artículo". , *

Por tanto, se analizará cada una de las exigencias para concluir si es viable o no acceder a la petición
incoada.

i). Sobre la exigencia objetiva, como se anotó en el acápite anterior, ta pena impuesta a JULIAN
CAMILO PEREZ RODRIGUEZ es de 2 años, 9 meses y 18 días de prisión, o lo que es lo mismo 33
meses y 18 días, y la mitad de esta corresponde a 16 meses y 24 días.

El prenombrado ha descontado de la sanción Impuesta un total de 22 meses y 11 días, descontados
así; 21 meses y 17 días contabilizados desde el 2 de junio de 2022, cuando fue capturado y se le
impuso medida de aseguramiento ep feintro dé f^lusión, más los 24 días de redención reconocidos
hasta el momento; de manera que, empresente asunto se supera el mínimo de descuento exigido
por la norma mencionada en precedencia.

ii) De otra parte, encontramos que, el delito de hurto calificado y agravado consumado por el que fue
condenado el penado JULIAN CAMILO PEREZ RODRIGUEZ en esta actuación, NO se encuentra en
el listado de delitos excluidos por el articulo 38G del CP.

iii). Ahora bien, frente al requisito previsto en el literal b, numeral 4° del artículo 38B, encuentra el
Despacho que, en sentencia condenatoria se dio aplicación al descuento punitivo previsto en el
artículo 269 del CP., por cuanto durante el curso del proceso penal adelantado en su contra, se
indemnizo integralmente a las víctimas, por lo que, se entiende satisfecho dicho presupuesto.

iv). En lo atinente al presupuesto contemplado en el numeral 3° del artículo 38 B del Código Penal,
que está relacionado con "Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado", encontramos
que JULIAN CAMILO PEREZ RODRIGUEZ tiene arraigo familiar y social, en la DIAGONAL 49 A SUR
NO. 13 I 09 de esta ciudad.

De cara a este aspecto es preciso señalar que (as condiciones familiares y sociales del sentenciado
JULIAN CAMILO PEREZ RODRIGUEZ fueron corroboradas a través de diligencia realizada por
asistente social del Centro de Servicios de esta Especialidad, el 8 de marzo de 2024, según informe
de esa fecha, en el que se indicó que, fueron entrevistadas las señoras Teresa Amado Latorre y
Carolina Preciado Rodríguez, abuela materna y prima del penado, quienes señalaron que, residen en
el inmueble con su núcleo familiar, y en el que se dan las condiciones espacio habitacionaies, para
recibir al penado, aunado a que, tienen la disposición para acogerlo en caso de que le sea concedido
algún beneficio sustitutivo de la pena, y apoyarlo en la culminación del tratamiento resocializador,
máxime que, la abuela materna fue quien estuvo a cargo de la crianza del sentenciado. Además, se
indago con residentes del sector, conocidos del penado, quienes afirmaron que, no tienen ni han
tenido inconvenientes con este.

De manera que, en el presente asunto existen elementos a partir de los cuales se puede concluir que
en e! referido inmueble se dan las condiciones sociales y familiares para recibirte, en la medida que
cuenta con el apoyo de su abuela materna, prima y núcleo familiar de esta, aunado a que, según lo
manifestado por las entrevistadas, el penado cuenta con el apoyo económico de su hermano y
progenitora, de lo cual se concluye que tienen la disposición de recibirlo, teniendo presente las
consecuencias que contrae recibir a una persona con restricción de libertad, hechos que contribuyen
con el progreso y acompañamiento del penado en su proceso de resocialización.

En consecuencia, considerando que para el caso concreto se encuentran satisfechos lo requisitos
exigidos por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014 para acceder a ta prisión domiciliaria, se concederá
el beneficio a JULIAN CAMILO PEREZ RODRIGUEZ con la implementaclón del sistema de vigilancia
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electrónica como medio de control, de conformidad con dispuesto en el inciso segundo del artículo 38
D de la ley 599 de 2000, adicionado por ia ley 1709 de 2014, art. 25,

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en ios términos del artículo 38 B del
Código Penal, con caución prendaria por dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Fijando
como dirección de residencia fa DIAGONAL 49 A SUR NO. 13 I 09 de esta ciudad.

No obstante, se advierte al penado que deberá permanecer en el lugar fijado como reclusión, y en
caso de requerir permiso para salir del sitio deberá elevar la correspondiente solicitud ante el Juzgado
que ejecuta la pena, con los debidos soportes, y en caso de incumplir las obligaciones fijadas, o de
incurrir en nuevas conductas delictivas, se revocará el sustituto concedido para que purgue en un
centro de reclusión formal el periodo de pena que le hace falta cumplir.

Por consiguiente, una vez que el sentenciado suscriba la diligencia de compromiso en los términos
del articulo 38 B del CP y preste la caución prendaria impuesta, se librará la correspondiente boleta
de traslado ante la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, dónde se
encuentra recluido, así como las comunicaciones ante la Dirección General del INPEC y/c dicho
Establecimiento, para ios fines de control y vigilancia del cumplimiento de ta pena impuesta. En igual
sentido, para que a través del Centro Penitenciario implementen el mecanismo electrónico para
efectos del control y vigilancia para cumplimiento de la pena impuesta.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER la Prisión Domiciliaria prevista en el artículo 38 G del Código Penal,
con ia implementación de brazalete electrónico como medio de control, al sentenciado JULIAN
CAMILO PEREZ RODRIGUEZ Identificado con C.C. No. 1.001.058.741, conforme lo expuesto
en este proveído.

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los términos del artículo 38 B del
Código Penal y prestar caución prendaria por dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
fijando como dirección de residencia la DIAGONAL 49 A SUR NO. 13 I 09 de esta ciudad.

Una vez suscrita la diligencia de compromiso y allegada la caución .prendaria, en los términos
señalados, LÍBRÉSE la correspondiente boleta de trasladodomiciliario, ante el Complejo Penitenciario
con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, dónde se encuentra recluido.

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección General del INPEC y a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, a fin de que se implante al sentenciado el
mecanismo de vigilancia electrónica para efectos de controlar y vigilar el cumplimiento de la pena.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

RUTH STELLA MELGA

En la fecha SEF-'.^iCiOS ADMINISTRATIVOS

n, u.. J rm E.tCuClüN üL Pe..HO V.CEDIDAS DE SEGURIDAD OE dOGOTA
La aniertorpf„„^^^^^ ^ /^Q M/ "Z OT-M

Boyo», D.C.

-ÉiSecr^ío.

Noml>re

[ focha ncfique personalmente la anterior prov.denc.a .

Finiia

Cédula
(po [ ^
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Para: FidelAngelfciisOaiwero

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outloolc
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El mensdji'

Pdra:

Asumo: NI 59876-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS ÜE SEGURIDAD DH aOOÜTA -• Al NO :024-329-luM>UNADO:
JULIAN CAMILO l>EREZ RODRIGUEZ

EdvísiJiis: miércúles, l'i de nhril de 202-1 1-1.00:15(,UTC»00:00) Moq' o^•ia.Ríykjiivik

fiie leídoel miércoles. 10desbnl de 2024 13:59:42 (UTC+00:00) Moniovia. Rcj ltjírx'ik.

y Rcspi.mik-r R««n^•laJ•

ida üarzon Kodnguez ''cfgajzonr^procunJunn

Pyrj: FiUckAnual PeimQumlw*»

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: ♦S? 601 587-8750 Ext IP: 14611

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®# 15 - 60, Bogotá D.C„ Cód, posta] 110321

Mi£ IWJM-Í».-»)

De: Frdel Ang«lPerwi Quintero <fp8nap#cendoj.r3majudici3l.g(iv.CD>
Enviado: martes. 9 de abril de 2024 9:17 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar20n@pr0curadurla.g0v.c0>
Asunto; NI 59876 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PErWS Y MEDIDASDCSEGURIDAD DE BOGOTA• - Al NO 2024- 329- CONDENADO: JULIANCAP.ÍIIOPEREZ

RODRIGUEZ

NI 59876-JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-329-CONDENADO: JULIAN
CAMILO PEREZ RODRIGUEZ

Buen día y Cordial Saludo.

Para ios fines legalescorrespondientes me permito remitir el .luto interlocutorio de la referencia, con e! fin de NOTIFICAU l.i proindenciaen
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Slegurldadde Bogotá.

Para efertos c!e validez de la notificación solicito su amable colabi>rdcinn, en el sentído de remitir oportunamente la coníirinaAin de
lectura.

Sin chtro particular y para los fines legales a que luya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEl. PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Siib SecretiiriaS

tittps;//ouftool< office.'
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I U001-60-OQ-Q13-2Q22-03S57-00
Interno: 59876

Condenado: CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES

Delito: HURTO CALIFICADO YAGRAVADO
Cárcel: CARCEL YPENITENCIARIA d'e MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C •MODELo"'
Decisión; RECONOCE REDENCION DE PENA

CONCEDE LIBERTAD COI\JDICIONAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 330 / 331

Bogotá D. C., marzo diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

1. ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual Reconocimiento de Redención de Pena y sobre el
subrogado de la Libertad Condicional en favor del sentenciado CRISTIAN ANDRES BOGOTA
TORRES.

2. ANTECEDENTES

1.- El a de septiembre de 2022, el Juzgado 2 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., condenó a CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES identificado con C.C. No. l.OiO.062.008,
a la pena principal de 2 años, 9 meses y 18 días de prisión, y a la accesoria de inhabilidad para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al haber sido hallado responsable del
delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de ta
pena y la prisión domiciliaria.

2.- Dicha Sanción la cumple desde ei 2 de junio de 2022, fecha en la que fue capturado y le fue
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión, a la fecha.

3.- El 17 de octubre de 2023, se reconoció al sentenciado, redención de pena por 48.5 días.

4." El 29 de diciembre de 2023, no se concedió el subrogado de ta libertad condicional y se certificó que,
a la fecha había descontado 20 meses y L5.5 di'as de la pena impuesta. Además, se dispuso verificar el
arraigo del condenado.

5." El 15 de febrero de 2024, ingreso Informe de Verificación de Arraigo fJo. 308 del 14 de febrero de
2024, suscrito por Asistente Social del Centro de Servicios de esta Especialidad.

6." El 29 de febrero de 2024, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-LC-02857 sin fecha, con el que se
adjuntaron documentos para estudio de redención de pena y Resolución Favorable No. 0320 del 22 de
febrero de 2024.

3. CONSIDERACIONES

3.1. REDENCION DE PENA.

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo, allegó junto con el oficio 114-
CPMSBOG-OJ-LC-02857 sin fecha, certificados de cómputos por actividades para redención realizadas
por CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES, además de otros documentos soporte de las exigencias
del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con e! artículo 6 de la Resolución 2376 del
17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme con lo registrado en los aludidos certificados se tiene que el sentenciado estudió 726 lioras

Certificado No. 19009992, año 2023, Julio (114 horas), agosto (126 horas), septiembre (126 horas).
Certiñcado No. 19073267, año 2023, octubre (126 horas), noviembre (120 horas), diciembre (114
horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta es negativa, el
juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrolló actividades certificadas
por el INPEC, su conducta fue calificada como BUENA y EJEMPLAR, de igual forma el desempeño en las
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actividades que desarrolló durante el periodo que certifica el Establecimiento Carcelario fue
SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos
de redención de pena.

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de
estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
de actividades educativas, se redimirán sesenta punto cinco (60.5) días, a la pena que cumple
CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES, por las 726 horas de estudio realizadas.

3.2. LIBERTAD CONDICIONAL.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del
Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que: su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se
tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario."

Dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que ei penado haya cumplido las tres
quintas partes de Ja condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con la ejecución de la
pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento de este, durante el tratamiento penitenciario, más
la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración de la conducta punible.

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por CRISTIAN ANDRES BOGOTA
TORRES, este resulto condenado como coautor responsable del delito de hurto calificado y agravado
consumado, por cuanto el 2 de junio de 2022, el penado en compañía de otros dos sujetos, interceptaron
con arma que parecía de fuego, al conductor de un bus de servicio integrado de Transporte Publico, para
luego, con armas corto punzantes intimidar y amenazar a los pasajeros del vehículo, despojándolos de
sus celulares y huyendo del lugar. Sin embargo, ante el aviso dado a las autoridades, fueron
aprehendidos y judicializados.

Advierte el fallador que las conductas punibles desplegadas por el sentenciado, generan un alto grado
de reproche, dado el grado de premeditación, temeridad, peligrosidad, teniendo en cuenta las
circunstancias de modo y tiempo en las que se ejecutó la conducta, aunado a que, los sancionados
cuentan con una corta edad, considerando entonces que resulta ser más peligroso su actuar, pues es
debido a su instinto y no a la razón, así como el desinterés por servir a la sociedad, siendo conductas
que afectan al ciudadano común y que en la mayoría de situaciones de similar naturaleza quedan en la
impunidad.

Por tanto, et comportamiento desplegado por ei sancionado vulnero en alto grado nocivo el bien jurídico
del PATRIMONIO ECONOMICO entre otros, como bien señalo el juzgado fallador, por lo que, ante tan
graves e irreprochables conductas, se impone a esta Juez ejecutora, como lo dejo delineado la Corte
Constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la libertad
condicional.

No obstante, debe esta funcionarla examinar la función retributiva de la pena impuesta por tal ilícito a
CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES, y efectuar la ponderación de la gravedad del delito sancionado,
frente al tratamiento penitenciario recibido por el condenado; atendiendo las exigencias legales, pues a
primera vista lo precedente y lógico sería que el sancionado cumpliera la totalidad de ia pena Intramuros,
por las conductas punibles desplegadas, pero solo ese aspecto no es objetivamente suficiente y justo
para determinar que, estando ya en libertad anticipada, no atentara nuevamente contra la comunidad y
sus bienes jurídicamente tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar que la
pueden favorecer.
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De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente;

Con relación al requisito objetivo que exige la norma, debe tenerse en cuenta que la pena impuesta es
de 33 meses y 18 días de prisión, y las 3/5 partes de esta equivalen a 19 meses y 25 días.

En el sub examine el sentenciado, ha cumplido un total de 25 meses y 6 días de ta pena impuesta,
que resulta de sumar 21 meses y 17 días, que corresponde al tiempo que ha estado privado de su
libertad por esta actuación de manera ininterrumpida, desde el 2 de junio de 2022, cuando fue capturado
y se te impuso medida de aseguramiento en centro de reclusión, hasta !a fecha; más 3 meses y 19 días
reconocidos como redención de pena hasta el momento. En consecuencia, ha superado las tres quintas
partes de) tota! de la sanción penal, por lo que se infiere que se cumple el factor objetivo para la
procedencia de la libertad condicional deprecada.

En cuanto al desempeño y comportamiento de CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES, durante
el tratamiento penitenciario, se tiene que la conducta del penado durante su permanencia en el
centro de reclusión ha venido siendo calificada como BUENA y EJEMPLAR, no registra sanciones
disciplinarias vigentes, ni investigaciones que comprometan su comportamiento, aunado a que, el
Consejo de disciplina de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, mediante
Resolución No. 0320 del 22 de febrero de 2024, emite CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD
CONDICIONAL del sentenciado, puntualizando que cumple con ei factor objetivo, y que no reposa sanción
disciplinaria vigente.

De otra parte, durante el tiempo de su privación de la libertad el sentenciado ha desarrollado actividades
con resultados sobresalientes, que le han significado considerable redención de pena.

En cuanto a la clasificación en fase de tratamiento sugerida, CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES se
encuentra clasificado en FASE MEDIA, según lo registrado en la última cartilla biográfica aportada por el
centro de reclusión, con ubicación desde el 29 de noviembre de 2023 en esa fase.

Aunque ha cumplido un tiempo considerable de la pena y, que su clasificación a la fecha es en fase
MEDIA; debe tenerse en consideración que, el penado ha desempeñado actividades de redención que le
han generado un descuento significativo, que durante su permanencia en reclusión ha observado un
comportamiento bueno y ejemplar y que carece de otros procesos en los que sea requerido.

Las anteriores circunstancias, indican que el tratamiento penitenciario ha sido en parte benéfico para el
sancionado, que lo ha llevado a alcanzar si bien no todas, si la mayoría de las fases del proceso
penitenciario satisfactoriamente o que por lo menos ha hecho méritos para gozar de una oportunidad, y
así demostrar extramuros su reinserción en condiciones adecuadas a la vida en comunidad.

Pues bien, con respecto a la retribución porel daño causado, el tiempo de privación física de la libertad,
hasta ahora cumplido, esto es de 21 meses y 17 días, necesariamente le tiene que haber llevado a
recapacitar sobre su mal proceder y propender para su rehabilitación y reinserción social, para que
demuestre ya en libertad que el castigo y el proceso institucional de resocialización han sido suficientes,
para que en adelante no transgreda la Ley, porque las consecuencias de delinquir nuevamente serian
aún más severas.

De otra parte, encontramos que el sentenciado CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES cuenta con
arraigo en la CARRERA 12 B ESTE NO. 43 A SUR 86 localidad San Cristóbal Aitamira de esta ciudad,
lugar en el que reside su compañera sentimental, y el núcleo familiar de ella, compuesto por su
progenitora, abuela y hermana, quienes tienen la disposición de acoger al sentenciado, y apoyarlo
durante la terminación del tratamiento penitenciario, de lo que se infiere que cuenta con una red de
apoyo económica, social y afectiva,

En cuanto a la reparación de las víctimas, para conceder el subrogado de la libertad condicional, de la
revisión dé las diligencias se observa que, en sentencia le fue reconocido ei descuento punitivo previsto
en el artículo 269 de! CP, al sentenciado BOGOTA TORRES por haber indemnizando integralmente a las
victimas, luego, se encuentra satisfecho dicho requisito.

En consecuencia, considera esta ejecutora que el proceso de readaptadón del sentenciado CRISTIAN
ANDRES BOGOTA TORRES, es positivo, comoquiera que sus acciones durante el proceso que se
adelantó en su contra, aceptación de cargos que conllevó un menor desgate para la administración de
justicia, el tratamiento intramuros hasta ahora surtido, el tiempo de privación física, su buen
comportamiento en reclusión, ausencia de investigaciones disciplinarias, son actos y circunstancias que
llevan a la reivindicación de la lesión que causo con su comportamiento delictivo a la sociedad, que
permiten- considerar fundadamente que va a respetar los valores sociales establecidos, por lo que para
ello no necesita continuar privado de la libertad.
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Lo anterior, sin demeritar la conducta ilícita desplegada y aquí sancionada; por ello amerita fijar una
caución prendaria y periodo de prueba que inhiba a! condenado de siquiera pensar en reincidir en el
delito, ello para salvaguardar la comunidad, luego se concederá el subrogado penal solicitado.

Por lo anterior, es preciso ordenar que para que CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES goce del
subrogado aquí concedido, deberá suscribir diligencia de compromiso conforme a lo normado en el
artículo 65 del Código Penal, y cumplir con las obligaciones allí establecidas, entre ellas fijar una
ubicación, informar todo cambio de residencia, no salir del país sin previa autorización del Juez
Ejecutor, reparar los daños ocasionados con el delito, y presentarse a este Despacho cada vez
que se le requiera durante el periodo de prueba, que ante la gravedad de los ilícitos sancionados y
para precaver el riesgo de reincidencia en reatos de similar entidad, será conforme con lo autorizado por
el inciso final del artículo 64 del C.P., no por el tiempo que le falta por cumplir la totalidad de la pena (8
meses 12 días), sino de 16 meses, que garantizara mediante caución prendarla de TRES (3) salarios
mínimos legales mensuales vigentes, advirtiéndole que el incumplir ias obligaciones, incurrir
en nuevas conductas delictivas, conllevara a la revocatoria del subrogado concedido, hacer
efectiva la caución, y cumplir intramuralmente la pena que le hace falta por cumplir.

Luego de suscrita la diligencia de compromiso en debida forma y prestar la caución ordenada, que se
remitirá con la notificación del presente auto, se librará la respectiva boleta de libertad ante Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo, con la advertencia de que se materializará de no ser
requerido por otra autoridad.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO; REDIMIR SESENTA PUNTO CINCO (60.5) días, a la pena impuesta a CRISTIAN ANDRES
BOGOTA TORRES identificado con C.C. No. 1.010.062.008, por las razones consignadas en este
proveído.

SEGUNDO: CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado CRISTIAN
ANDRES BOGOTA TORRES, de acuerdo con los motivos de esta decisión.

Una vez prestada la caución prendaria aquí impuesta; por tres (3) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y suscrita la diligencia de compromiso en debida forma, EXPEDIR la
correspondiente BOLETA DE LIBERTAD ante la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La Modelo, en
favor del sentenciado, con ia advertencia de que se materializara de no ser requerido por otra
autoridad.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad La Modelo,
donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,
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Para: Pidel Angel Pena Quintero

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

cfqarzon@procuraduria.QPV,co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Linea Nadonai Gratuita; 01 8000 940 808

Cra. S»# 15 -30, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Mié 10^04/203412M

De: Fidel Angel í'ena Quintero <fpenap@i:end(^.ramaju(llclal.gov.co>

Enviado: martes, 9 de abril de 202d 9:34 a. m.
Para: Camila Fernanda Canon Rodríguez <cfg3r20n@1procuraduria.gov.co>
Asunto: NI S9876 • JUZGADO 19 DE fcJECUCION DE PtNAS Y MEDIDAS 0£ SfcCiURlüAD D£ SOGOrA - • Al NO 2024- 330-331 • CONDENADO: CRISTiAN ARDRES

BOGOTA TORRES

NI 59676 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 330-331 -
CONDENADO: CRISTIAN ANDRES BOGOTA TORRES

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remidr el auto iniei-luaitorio de la referencia, con el fin de NOTiFlCAR l.i prok'idencla en
ardiivo adjunto prtjferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notifieanón solicito su amable col?boración, en d sentido de remitir oportunamente la confiniuciún de Icctura.

Sin otro paj'íiculary para ¡os ñnes legales a que baya lugar.

Atenlamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QIJJNTERO
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

B!íps:ffou«oo«.office-Com/mail/id/AAQIiADgyYWY4Nz6jLTJhYWEtNGYwOCiiOTVhLTA20VWiMzAwYTFhYQAQAHYfiuíuk6d1LSskOkCVCpCo%30
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

I Radicado: I lÍOOl-60^0-013-2016-03503-00 1
Interno: I 60737
Condenado: I HUGO ANDRES RODRIGUEZ OUEVEDO

Delito: RECEPTACION
Reclusión: LIBERTAD CONDICIONAL
Decisión: NO REPONE DECISIONES DEL 5 DE FEBRERO DE 2024

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 266 / 267

Bogotá D. C., nr^arzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al Recurso de Reposición interpuesto por la defensa del sentenciado
HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO, contra el auto del 5 de febrero de 2024, que no concedió la
libertad por cumplimiento de la pena y, no decreto la extinción de la sanción penal.

2.' DECISION ATACADA

El 5 de febrero de 2024, a pei:ición de parte, este juzgado no concedió ia libertad por cumplimiento de la
pena al sentenciado HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO, por cuanto el tiempo Que permaneció
privado de la libertad el precitado por esta actuación, desde su captura inicial, hasta que se materializo el
subrogado de la libertad condiciona!, es inferior al quantum de la pena que le fue Impuesta.

A la par, no se decretó la extinción de la pena y ülaeración definitiva en favor del sentenciado, toda vez que,
aunque se encontraba superado el periodo de prueba que le fue impuesto, no se contaba con los elementos
necesarios que permitieran concluir que el condenado cumplió con todas ias obligaciones derivadas del
subrogado de la libertad condicional, por lo que, se dispuso requerir la información necesaria sobre los
antecedentes penales del penado a la Dirección de Investigación Criminal E Interpol, y sobre los
movimientos migratorios a Migración Colombia.

3.- MOTIVOS DE REPOSICIÓN

Ingresó a las diligencias, memorial de la defensa del sentenciado, en el que mediante el recurso de
réposfcfón solicita se revoque la decisión adoptada en providencia del 5 de febrero de 2024 y, en su
lugar se declare la extinción de ia pena y la liberación definitiva, y se levanten las anotaciones que
obren en Jas diferentes entidades a nombre del penado.

Igualmente, se allega constancia secretaria! de recurso de reposición con términos para el recurrente;
del 16 al 19 de febrero de 2024, y para los demás sujetos procesales a partir del 20 al 21 de febrero
de 2024, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189 inciso 2° del C.P.P.

Argumenta el defensor que, considera contraria a la realidad jurídica del sentenciado HUGO ANDRES
RODRIGUEZ QUEVEDO, las afirmaciones hechas en la providencia del 5 de febrero de los comentes,
respecto a que, su prohijado no ha cumplido la totalidad de la pena. Sostiene que, el conteo del
cumplimiento de fa pena realizado en la mencionada providencia no es acertado toda vez que, el
penado estuvo privado de la libertad desde el 2 de marzo de 2021, hasta el 28 de octubre de 2022
cuando se materializó la libertad condicional, trascurriendo en ese lapso 19 meses y 26 días, más 2
meses y 5 días de redención reconocida, para un total de 22 meses y 1 día, contrario a lo señalado
en el citado proveído.

Refiere además que, resulta contradictorio lo afirmado por el Despacho en el acápite de extinción de
la pena y liberación definitiva, pues, se resalta que, el periodo de prueba venció el 18 de diciembre
de 2023, lo que daría lugar a la extinción por pena cumplida, pero, en el primer acápite no accedió a
la libertad por pena cumplida por no encontrarse purgada la pena totalmente.

Considera que, el periodo de prueba cumplido, con el tiempo que purgo privado de la libertad no
puede analizarse de manera aislada, toda vez que, esos lapsos se complementan entre sí, siendo uno
consecuencia del otro, argumento que, es suficiente para que se revoque la decisión y, en
consecuencia, se decrete la extinción de la pena por haberse cumplido el total de la pena impuesta.

En cuanto a la decisión de extinción y liberación definitiva, hace saber que, supeditar la extinción a
la verificación ante las autoridades administrativas; Migración Colombia y Dirección de Investigación
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Criminal E Interpol, es uria actuación que debe adelantarse por medio del sistema de Gestión con el
que cuentan los despachos judiciales, con el fin de corroborar lo necesario simultáneamente al
momento de decidir lo correspondiente, pues, la demora de dichos tramites afectan a su prohijado,
ya que, ha tenido que desechar ofertas laborales fuera del país por no contar con la liberación
definitiva, solicitada en anterior oportunidad.

Por último, hace mención al acápite de otras determinaciones, precisando que, se incurrió en un yerro
al solicitar la información de movimientos migratorios, pues, se afirmó que, el periodo de prueba
impuesto fue de 2 años, y no de 13 meses y 23 dias, como en realidad corresponde, luego, por ese
lapso es que se debe certificar la información requerida,

4.- CONSIDERACIONES

3.1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA DECISIÓN DE LIBERTAD POR PENA CUMPUDA.

Este Juzgado no repondrá el proveído del 5 de febrero de 2024, en el punto 3.1, que no concedió la libertad
por pena cumplida, conforme se explica a continuación,

Los argumentos de la defensa para atacar la decisión no son de recibo para el Despacho, en la medida que,
este pretende que se contabilice de manera ininterrumpida la privación de libertad del penado desde su
captura inicial; 2 de marzo de 2021, hasta la finalización del periodo de prueba, es decir qué; se tenga en
cuenta como parte del cumplimiento total de la pena, los Í3 m,eses y 23 dfas que como periodo de prueba
le fueron impuestos.

Lo anterior, resulta improcedente toda vez que, el sentenciado HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO
fue beneficiado el 4 de octubre de 2022, cOn el subrogado de la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 13 meses y 23 días, luego, al suscribir la correspondiente diligencia de compromiso y
materializarse el beneficio, quedó sujeto al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el articulo 65
del CP., por el tiempo que como periodo de prueba se le impuso.

Entonces, el cumplimiento de la pena se encuentra suspendido por el tiempo que como periodo de prueba
le fue impuesto, luego, se reitera, resulta Improcedente contabilizar la totalidad de la pena desde la fecha
inicial de su captura, como lo argumenta en su petición, por el contrario, lo procedente, de considerar
cumplidas las obligaciones derivadas del beneficio previamente otorgado, es aplicar lo dispuesto en el
artículo 67 del Código Pena!, respecto a la extinción de la pena para las personas beneficiadas con los
subrogados penales, máxime que, resulta innecesario disponer la libertad por cumplimiento de la pena, de
quien ya goza de tal garantía, pues, se reitera, el penado se encuentra en libertad condicional.

Corolario de lo anterior, como anota la defensa en el recurso, y como se afirmó en la providencia recurrida,
la pena impuesta a HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO, en la actuación que aquí se ejecuta
corresponde a 35 meses de prisión, por la cual estuvo privado de la libertad desde el 2 de marzo de 2021
-cuando fue aprehendido para el cumplimiento de la pena- hasta el 28 de octubre de 2022 -cuando se
materializó el subrogado de la libertad condicional-, lapso en el que descontó 19 meses y 26 días, más, 2
meses y 5 días de redención reconocida hasta la fecha.

Ahora bien, asiste la razón al togado al afirmar que, la suma de los guarismos antes referidos arroja un
total de 22 meses y 1 día, y no como se dijo en la providencia objeto del recurso; 21 meses y 7 días. No
obstante, dicha situación no modifica la decisión adoptada, pues, es evidente que, hasta el 28 de octubre
de 2022, cuando se materializo el subrogado de la libertad condicional, no había cumplido el total de la
pena de 35 meses de prisión impuesta en la sentencia base de esta ejecución, y, como quedo visto, a la
fecha, NO se encuentra privado de la libertad descontando la pena impuesta, dado que, se encuentra
disfrutando de la libertad condicional.

En consecuencia, no obstante, los argumentos presentados por la defensa del sentenciado HUGO ANDRES
RODRIGUEZ QUEVEDO en sede de reposición, como quedo visto, la decisión del 5 de febrero de 2024, se
emitió acorde con la realidad procesal y (os presupuestos que la Ley prevé, concluyendo que, no se
encuentra cumplida efectivamente la sanción privativa de la libertad, de manera que, no se repondrá la
decisión, en el punto que no se declaró la libertad por pena cumplida.

3.2. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA DECISIÓN QUE NO DECRETO LA EXTINCIÓN DE
LA PENA NI LA LIBERACIÓN DEFINITIVA.

Sobre el punto 3.2. del proveído del 5 de febrero de 2024, que no decreto la extinción de la pena ni la
liberación definitiva del sentenciado HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO, no se repondrá, por las
razones que se exponen a continuación.
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La defensa pretende atacar la decisión argumentando que, no es posible supeditar la extinción de la sanción
pena!, a la veriRcadón ante las autoridades correspondientes, el cumplimiento de las obligaciones derivadas
del subrogado concedido, pues, considera que, ello debe realizarse por medio del sistema de Gestión de los
Despachos Judiciales, con el fin de corroborar simultáneamente la información al momento de adoptar la
decisión.

Al respecto, debe precisarse que, no solo basta cumplir el periodo de prueba sino que se deben satisfacer
todas las obligaciones contenidas en el articulo 65 del C.P., entre ellas, haber observado buena conducta,
no haber cometido otro delito y no haber saiido del país sin previa autorización del juzgado dentro del
periodo de prueba señalado, en razón a ello, en la providencia recurrida, se ordenó requerir a Migración
Colombia y a la Dirección de Investigación Criminal E Interpol, la información correspondientes sobre los
antecedentes penales del penado y ios movimientos migratorios que a su nombre registren, lo Que supone
que una vez allegada la información requerida se adopte nueva decisión sobre el particular.

Conviene anotar que, contrario a lo indicado por el recurrente, que ni esta Especialidad, y mucho menos el
Despacho, cuentan con una base de datos, sistema de consulta o de "Gestión" como se afirma en el recurso,
que permita verificar o revisar de manera simultánea, los antecedentes o anotaciones penales que registren
en la DIJIN, ni los movimientos migratorios, precisamente, en razón a ello, como ya se dijo, en el proveído
que se pretende revocar, se requirió la información a las autoridades pertinentes, máxime que, cuando se
emitió la decisión que aquí se debate, no se contaba con dicha información, la cual, resulta indispensable
para la verificación del cumplimiento de las obligaciones derivadas del subrogado concedido y emitir decisión
sobre ¡a extinción o no, de la pena.

Entonces, si bien es cierto que el periodo de prueba concedido cuar>do se le otorgo el subrogado de libertad
condicional se encuentra vencido, y en eso no discrepa el Despacho, ello no es obstáculo para que el juez
vigía de la pena verifique y constate el cumplimiento de todas las otJiigaciones impuestas, solicitando la
información necesaria ante las diferentes autoridades correspondientes, como ocurrió en el caso concreto.

Sobre la manifestación que hizo el togado del acápite de otras determinaciones del proveído del 5 de febrero
de 2024, indicando que, al solicitar los movimientos migratorios, a la oficina de Migración Colombia, se
afirmó que el periodo de prueba impuesto era de 2 años, ello no modifica ni altera ia decisión recurrida,
pues, se trata del impulso procesal que se realizó precisamente para verificar el cumplimiento de esa
obligación, aunado á que, aunque se refirió ese término, se especificaron las fechas del cumplimiento del
periodo de prueba impuesto, de manera que, se reitera, ello no afecta en nada la decisión de fondo.

De tal suerte que, como la decisión atacada provino del examen y valoración de los elementos probatorios
que obran en el proceso y que, los argumentos esgrimidos en sede de reposición por la defensa, están lejos
de reversaria y no son suficientes para revocarla, esta ejecutora no repondrá ia decisión del 5 de febrero
de 2024, en el punto que no decreto la extinción de la pena ni la liberación definitiva del
sentenciado HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER ía decisión adoptada en auto interlocutorio del 5 de febrero de 2024, en el punto
3.1., que no declaró la libertad por pena cumplida en favor del sentenciado HUGO ANDRES
RODRIGUEZ QUEVEDO identificado con C.C. No. 80.012.229, de conformidad con lo expuesto en la
parte considerativa.

SEGUNDO: NO REPONER la decisión adoptada en auto interiocutorio del 5 de febrero de 2024, en el punto
3.2., que no decreto la extinción de ia pena ni la liberación definitiva en favordel sentenciado HUGO
ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa.

Contra esta providencia no proceden recursos de Ley.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MElGAf
JUEZ
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-Vj NI50737-JU2GAOO 19 W E...
tf4 QuIIOOk

•>> L _

Jiio 11/04/202^ 17,2J'

Se completó la en^ga a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asuntó; NI 6U/3A JUZGADO 19 0£ EJCUCION D£ PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Ai NO 2024- 266-26"/ - CONDENADO; HUGO ANDRES RODftffiUH
QUEVEDO

Mensaje prwi^o crin Impoilancia Ala

Para; Camila Fenianda Gar2C"i Rodríguez

Ccq; ioh^aircptííayo@yahijo.con*i

Resijonder ftejBondec s lortos Reenviar &

!<• M/e4?S0?«l

https://outtook,office.com/mail/seníitems/id/AAQKAD3yYWY4N2BjLTJtiYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WViM2AwYTFhYOAQAMsJa%2FYMcgJCb(8Nur... 1/2



11/4/24,17:25 Corrao'. Pide! Angel Psna Quintero - Ouliook

Aij[cili--InNo266-267NoRcpo...
laci'.B

NI 60737. JUZGADO 19 DE EJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA -- AINO 2024-266-867 - CONDENADO: HUGO
ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO

Buen dii y Coi'dial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorlo de ia referencia, can el fin de NOTIFICAR la p¡-ovidencia en
archlt^o adjunta proferida por el Juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efrctns de vaildez de la notificación solicito su amable colaburaclón, en el sentido de remitir upurtunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para ios fines legales a que haya lu^ar.

Atentamente,

http8://6uUook.offlce,com/maiVsenWems/i(l/AAQkADgyYWY4NzB}LTJhYWEtNGVwOC1iOTVhLTA20W\fiM2AwYTFhYQAQAMsJa%2FYMcgJCb58Nur... 2/2



Rama Judida] •
tons^Sufieriordela Judicatura

' República de Colombia m

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiiHa2csiepmsbta@cendoi.rainaiudicial.80v.co
Calle 11 No, 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C„ 13deAbrllde2D24

SEÑORÍA)
HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO
CALLE 13 íí 5 - 4fi APTO 201 GUAMAL META

GUAMAL (META)
TELEGRAMA N° 2864-

NUMERO INTERNO 60737
REF: PROCESO: No. 110016000013201603503

CC:S0012229

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL AUTO INTERLOCUTORIO No, 2024 - 266 / 267,
marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024), PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, NO REPONER la decisión
adoptada en auto interlocutorio del S de febrero de 2024, en el punto 3.1,, que no declafó !a libertad por pena
cumplida en favor del sentenciado HUGO ANDRESRODRIGUEZ QUEVEDO identificado con C.C. No. 80.012,229, NO
REPONER la decisión adoptada en auto interlocutorio del 5 de febrero de 2024, en el punto 3.2., que no decreto la
extinción de la pena ni la liberación definitiva en favor del sentenciado HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
vcut.iiiilb^csieünislHiife''

FIDEL ANGEL PEÑA
ESCRIBIENTE

nLlDi.i'.iiiuiitit



18/4/24.06:52 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

I Garzón Rudij^uc <cfgarzon'n prucur:
Para. FiJei AngcIPciiaiiuinleru

_ _ Responiíei ^ Responder a íocloí Itoiwlai ^ J

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El MinisterioPublico En Asuntos Penales Bogoa

PBX *57 601 587-8750 Exl IP; 14611

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5° # 15 - 80, Bogotá O.C., Cód. postal 110321

Mlt I7/W2g:4 lí;ll

De: Ffdcl Angel Pena Quintero <fpenap#i;ercioi.ram3)ueliciat.gciv.co>
Enviado: jiieve». 11 de abril óe 20?4 5:22 p. ni.
Paraí Canlla Fernanda Garzón Rodríguez 'i:cfgar7oni3procufaduría,gov.co>
Asunto: NI60737 JUZGADO 19 DL EJCUCION OE PENAS VMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - Al NO 2024- 266-267 - CONDENADO; MUGO ANDRIS R0DSIGUE2
QUEV€DO

NI60737-JUZGADO 19 OEEJCUCIONOEPENASYMEDIDASOE SEGURIDAD OE BOGOTA -- AfKO 2024-266-367-CONDENADO-HUGO
ANDRES rodríguez QUEVEDO

Buen día y Coidíal SjUido,

Para losfines legales correspondientes mo permito remitir el auto mterlotutork) de la referencia, conel fin de NOTIFICAR la prcn i.lencia en archh-o
adjunto proferidd por el )uzgaüo 19 de Ejeruciún de Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validezde la notificaciónsolicito sii amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación do lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de ServiciosAdministrativosJuzgados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretiii ia 3

https;//outlooK.office,com/mail/inbox/id/AAQkADgyYWY4N2BjLTJhYWEtNGYwOCl¡OTVhLTA20WViMzAwYTFhYQAQAMsJa%2FYMcgJCtir8NurH01... 1/T



2T/4/24,19:17 Corroo; FidelAngel Pena Quintero • Outtook

snda Ganron Rodrigué^ <ffgarzon@prcicurad.
Para: FidelAngel Pena Quintero

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Para El MinisterioPublico En Asuntos Penales Bogotá

cfuarzoniSprocuraduria.QOV.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Linea Nacional Gratuita: 01 8000 940 809

Cra. 5®# 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Ll

Mte n/W/Sü:-! -

De;Fidel Angel Pena Quintero<fpenapliicenóoj.rani3]ijdícial.gov.co>
Enviado; jueves. 11 d« abril de 2024 5:22 p. iri.
Para; Camila Femafida Ganen Rodríguez <cfgarior@pfocuraduria.gov.ca>
Asunto: MI 60737 JU¿5AD0 19DE EJCUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD Ot BOGOTA • •Al NO 2024-265-267 - CONDENADO: HUGO ANOSES
RODRIGUEZ QUEVEDÜ

NI 60737-JUZGAD019 DEEJCUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DEBOGOTA - - Al NO 2024-266-267-
CONDENADO; HUGO ANDRES RODRIGUEZ QUEVEDO

Buen lila y Cordial Saludo.

Para los fines kgiiles correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio de la reíereiicia. ton el fin de NOTIFICAR la (¡rovidencia en
archivo adjunto prGfertda.jJor el juz^o 19de Ejecución dePenas yMedidas deSeguridad de Bogotá.

Para efectasde validez de lánólificadón solicito su amable eolíiboratión, ejielsentido de remíiir op.ortURS^nte la confirn)atión de iectura.

Sinotro particulary para los fines legales a que hayalugar.

Atentamente.

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Esciiblente

Centro de Servidos Adniinistrativus fuzgados Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//outlook.office,
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

"Radicado: I 11001-61-C1-653-2Q23-80045-00
Interno: 62699
Condenado; ARELEY JAVIELY DEL VALLE ALVAREZ GARCIA

Delito: EXTORSIÓN, TENTATIVA DE EXTORSIÓN
Reclusión: CPMS BUEN PASTOR
Decisión: REDENCION DE PENA

CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 332/333

Bogotá D. C., marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

SIGCMA

1. ASUNTO

Emitir pronunciamiento sobre el Reconocimiento de Redención de Pena y Certificación del
tiempo de pena cumplido a la fecha, en favor de !a sentenciada ARELEY JAVIELY DEL VALLE
ALVAREZ GARCIA.

2. ANTECEDENTES

2.1.- Ei 1 de agosto de 2023, el Juzgado 9 Penal def Municipal con Fundones de Conocimiento de
Bogotá, condenó a ARELEY JAVIELY DEL VALLE ALVAREZ GARCIA identificada con C.C. No.
20595002 de VENEZUELA, a )a pena principa! de 58 meses y 15 días de prisión, a la pena
de multa de 243.75 SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, al encontrarla responsable del delito de
EXTORSION EN CONCURSO HOMOGENEO DE EXTORSION EN LA MODALIDAD TENTATIVA,

2.2.- La sentenciada viene cumpliendo la sanción desde el 14 de marzo de 2023, cuando
fue aprehendida en flagrancia y le fue impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión,
hasta la fecha.

2.3.- El 14 de marzo de 2024, este Juzgado avocó el conocimiento de las diligencias.

2.4." El 7 de marzo de 2024, se recibió oficio No. I29-CPAMSMBG-AJLIR- del 27 de febrero de
2024, remitido por Is Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres e Bogotá,
Ei Buen Pastor, mediante el cual remite documentos para estudio de redención.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- De la Redención de Pena.

La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres e Bogotá, El Buen Pastor,
allegó junto con oficio No. 129-CPAMSMBG-AJUR- del 14 de diciembre de 2023, certificado de
cómputos por actividades para redención realizadas por ARELEY JAVIELY DEL VALLE ALVAREZ
GARCIA identificada con C.C. No. 20595002 de VENEZUELA, además de otros documentos
soporte de las exigencias dei artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el
artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme con el certificado No. 19103136, se tiene que la sentenciada estudió ciento catorce
(114) horas, en el mes de diciembre de 2023.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Para el caso que nos ocupa, tenemos que durante los meses en que la sancionada desarrolló
actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue EJEMPLAR, segijn se puede verificar en
certificado histórico de conducta, asimismo el desempeño en las actividades que desarrolló fue
SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para
efectos de redención de pena.

De conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días de estudio
se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de seis horas diarias
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de actividades educativas, se redimirán NUEVE PUNTO CINCO (9.5) DIAS de la pena que
cumple ARELEY JAVXELY DEL VALLE ALVAREZ GARCIA, por las 114 horas de estudio
cursadas.

3.2.-Del quantum de la pena.

Respecto al tiempo de la pena impuesta a ARELEY JAVIELY DEL VALLE ALVAREZ GARCIA, se
tiene que esta ha descontado de la sanción de 58 meses 15 días de prisión impuesta, tanto en
tiempo físico como de redención, asi:

•Tiempo físico, desde el 14 de marzo de 2023 fecha de captura y hasta la fecha, 12 meses.

-Por redención de pena, ARELEY MVIELY DEL VALLE ALVAREZ GARCIA ha descontado, 9.5
días.

Lo que implica que, de la suma aritmética, resulta un total de pena cumplida a la fecha de 12 MESES
y 9.5 DIAS.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR NUEVE PUNTO CINCO (9.5) DÍAS por estudio, a la pena que cumple
ARELEY JAVIELY DEL VALLE ALVAREZ GARCIA identificada con C.C. No. 20595002 de

VENEZUELA, tat como quedo consignado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: CERTIFICAR que la sentenciada ARELEY JAVIELY DEL VALLE ALVAREZ GARCIA
identificada con C.C. No. 20595002 de VENEZUELA, lleva un total de pena cumplida a la fecha
de 12 MESES y 9.5 DIAS, conforme quedo discriminado en el acápite pertinente de esta decisión.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído a LA CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA., donde se encuentra la condenada para
fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

o2 MAy 2024
La anterior

— El

JUEZ

CoQ^jA Starterd» ludkanai

Rütrúbllej CniotnA»

CENTRO DE SERVICIO-S AOMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN D£ PENAS SOÜüTA

NOTiFlCACÍONCS

C¿DL'LA:^^¿^
N'0M2.a£ Dí: rL'í»CiGív'.R!C CüE NOTIFICA.
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27/4/24,19:09

ifiria Garjon Rodriguer <c%arzon@protiir9di

Para: Rdel Angel Pena Quiritero

ACUSO RECIBIDO

Coireo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Uin 08/04/2024 15:15

De: FidelAngel Pena Qumtero <ff>enap@cendoj.ramaiudicial,eowco>
Enviado: viernes. 5 de abril de 2024 7.S5 a. rn.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigue? <cfgar20oi)prcicur3durla.gov.co>

Asunto: NI 62699 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS VMEDIDAS DESEGIIRIOAÜ DEBOGOTA - - Al NO 2024 - 332-333 - CONDENADO- ARfl.rv JAVIEIY OEt
i/ALLE ALVARE2 GARCIA

NI 6269» • JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA • • Al NO 2024 • 332-333 -
CONDENADO: ARELEY JAVIELY DEL VALLE ALVAREZ GARCIA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legalescorrespondientes me permito remitir el anco inteilocutorio de la referencia, con ei lin de NOTIFICAR l;i ¡novidenciaen
archivo adjunto proferida por el juzgado 11 de Ejecución de Pena:; y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitii' oportunamente la confirniación de lectura.

Sin ütro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribien te

Ct-nlrode Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

https;//outlook.ofrice.conVmail/id/AAQI<AID9yYWY4NzBjLTJ.hYWEtNGYwOCliOTVhLTA20VWiMzAwYTFtiYQAQAPR6T7RvyxFGiX3f<jjWkUKo%3D
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Radicado:

Interno:

Condenado:

ÓeliCo;

Reclusión:

Decisión;

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

11001-60-00-023-2011-07909-QO
_672M
3HÓN ANDERSON CABRERA GUTIÉRREZ
FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO PARTES O MUNICIONES USO
PRIVATIVO DE LAS FUERZA ARMADAS

FABRICACIOM, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO PARTES O MUNICIONES
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
UTILIZACION DE UNIFORMES E INSIGNIAS DE USO PRIVATIVO. .
COMEB BOGOTA D.C. LA PICOTA •
RECONOCE REDENCION DE PENA

NO CONCEDE ÜBERTAD CONDICIONAL '

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 - 341/342

Bogotá D. C., marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Resolver sobre el Reconocimiento de Redención de Pena y del subrogado de la Libertad
Condicional, en favor del sentenciado JHON ANDERSON CABRERA GUTIERREZ, conforme a !a
documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES

2.1.- El 5 de diciembre de 2011, el Juzgado 4 Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de
Bogotá, condenó a JHON ANDERSON CABRERA GUTIERREZ identificado con C.C. No.
86.081.010, a la pena principal de 120 meses de prisión, multa de 34 5.M.L.M.V., y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
así como a la prohibición de portar armas o solicitar tenencia de armas de fuego por el lapso de 5 años,
al hallarlo coautor responsable de los delitos de FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO
PARTES O MUNICIONES USO PRIVATIVO DE LAS FUERZA ARMADAS, FABRICACION, TRAFICO Y PORTE
DE ARMAS DE FUEGO PARTES O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y UTILIZACION DE
UNIFORMES E INSIGNIAS DE USO PRIVATIVO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y (a prisión domiciliaria.

2.2." El.sentenciado ha estado privado úe la libertad por cuenta de estas diligencias asi:

•Desde el 25 de septiembre de 2011 hasta el 9 de junio de 2014.
-Desde el 17 de febrero de 2021, a la fecha.

2.3.- El 2 de diciembre de 2013, el Jurgado Homologo de Yopal Casanare, concedió la prisión
domiciliaria por padre cabeza de familia al sentenciado.

2.4.- Al sentenciado se le ha reconocido redención de pena así;

82 días, el 2 de diciembre de 2013.
30 días, el 1 de diciembre de 2021.
93.5 días, el 18 de agosto de 2022.
27.5 días, el 18 de agosto de 2022.
20 días, el 12 de diciembre de 2022.
79.5 días, el 30 de junio de 2023.

2.5.- El 21 de abril de 2015, este despacho revoco el sustituto de la prisión domiciliaria por padre
cabeza de familia, por la comisión de un nuevo delito por el sentenciado.

2.6." El 17 de febrero de 2021, este despacho libro boleta de encarcelación, con la advertencia que
debía cumplir Ío que le falta de la pena de prisión esto es 87 meses y 15 días, y ordenó la
remisión del expediente a los Homólogos de Guaduas Cundinamarca.

2.7.- El 26 de septiembre de 2022, el Juzgado de EPMS de Fusagasugá con Sede en Soacha, avoco ei
conocimiento de las diligencias.

2.8." El 12 de diciembre de 2022, el Juzgado Homologo de Fusagasugá sede Soacha, negó la petición
de restablecimiento de la prisión domiciliaria por padre cabeza de familia al sentenciado.

Página IdeS
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2.9." El 22 de marzo de 2023, el Juzgado Homologo de Fusagasugá sede Soacha, negó la petición de
prisión domiciliaría articulo 38 G del CP, al sentenciado.

2.10.- Ei 30 de junio de 2023, el Juzgado Homologo de Fusagasugá sede Soacha, negó la petición de
libertad condicional al sentenciado.

2.11.- El 10 de enero de 2024, se recibió oficio No. 113-COBOG-AJUR-1649 del 28 de diciembre de
2023, con el cual el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, La Picota, remite
documentos para estudio de libertad condicional.

2.12.- El 22 de febrero de 2024, se recibió memorial del sentenciado mediante el cual solicita libertad
condicional, por considerar que cumple con los requisitos exigidos por la norma. "•

2.13.- El 18 de marzo de 2024, este despacho reasumió el conocimiento de las diligencias.

3.- CONSIDERACIONES

3.1.- De la Redención de Pena.

El Complejo Carcelario y Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá, La Picota, allegó con oficio No. 113-
COBOG-AJLIR-1649 del 28 de diciembre de 2023, certificado de cómputos por actividades para
redención realizadas por JHON ANDERSON CABRERA GUTIERREZ, además de otros documentos
soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo
6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Del certificado No. 18911129, allegado con el oficio en comento, se evidencia que el penado trabajó
160 horas, en junio de 2023.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si esta es negativa, el
Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención, al respecto se observa que
durante el mes en que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue
ejemplar, así mismo el desempeño en las actividades que desarrolló fue sobresaliente, por tanto, se
reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de acuerdo con el articulo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que porcada dos días de trabajo
se reconocerá uno de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de ocho horas diarias de
actividad, se reconocerán DIEZ (10) días de redención de pena, por las 160 horas de trabajo realizadas
por CABRERA GUTIERREZ.

3.2.- De la Libertad Condicional.

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de ta pena privativa de la libertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de
los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del
Código Penal (modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica;

"Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago
de la indemnización medíante garantía personal, real bancaría o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá
como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.'
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La citada norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya cumplido las
tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño v comportamiento del condenado durante
el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar y social, previa valoración
de la conducta punible.

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por JHON ANDERSON
CABRERA GUTIERREZ, este fue condenado a ta pena de 120 MESES DE PRISION, por los delitos
de FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO PARTES O MUNICIONES USO PRIVATIVO
DE LAS FUERZA ARMADAS, FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO PARTES O
MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, UTILIZACION DE UNIFORMES E INSIGNIAS DE USO
PRIVADO.

Los hechos que dieron origen a este asunto tuvieron ocurrencia el 25 de septiembre de 2011, '^cuando
en la residencia del señor LUIS CARDENAS SAENZ, ubicada en la transversal 66 No 148-20, ñaca el
Corfyo, a eso de las 4.00 a.m. se recibieron en su puerta toques y gritos de personas que se
identifícaban como miembros de ta DIJIN, que iban a realizar un allanamiento, y dado, que este no les
abrió la puerta misma, los sujetos procedieron a romper los vidrios- de las ventanas e ingresar ai
inmueble, de hecho aproximadamente seis (6) personas hicieron su arribo en la habitación de la victima
armados con fusiles, revólveres y pistolas, además de que algunos de estos sujetos vestían prendas de
la policía como chalecos y cachuchas, quienes después de requisar la casa, y de indagar incluso por la
existencia de unas eventuales caletas, salieron de la misma llevando consigo unos cuadros de propiedad
del señor CARDENAS SAENZ, mismos cuadros que abandonaron junto con los vehículos en los que se
movilizaban inicialmente valga decir vehículos tales como una camioneta Chevrolet color beis de placas
BGD 446, una Vitara de placas EWC 434 color azul, y un Volswagen de placas AEF 440 color azul, así
como algunos uniformes como chaquetas refíectívas con logotipo de la SIJIN, y gorros de la Policía.
Vehículos y elementos estos, que como lo Indiqué, fueron abandonados al interior de la fínca misma de
los hechos, ante la presencia de la policía, dado que los responsables de los hechos simplemente
abandonaron el predio rápidamente. En desarrollo de la huida y dada la colaboración de vecinos fueron
interceptados y capturados, los señores HERNAN FRANCISCO JIMENEZ TINJACA, JHON ANDERSON
CABRERA GUTIERREZ, por miembros de la policía de vigilancia que patrullaban el sector y a quienes se
les encontraron tres (3) celulares, un avantel, a más de que en su carrera arrojaron unos objetos y al
inspeccionar el lugar se trataba de un arma de fuego tipo fusil, calibre 5.56 asi como un proveedor y
un silenciador."

Es evidente que los comportamientos desplegados por el sancionado, vulneraron en alto grado nocivo
el bien jurídico de la seguridad pública, patrimonio económico y administración pública, considerándose
como un ilícito de alto reproche.

En consecuencia, el alto grado de reproche de este tipo de conductas es relevante para el análisis en
el caso concreto sobre la procedencia del subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL solicitada por el
sentenciado. Dicho análisis se efectuara realizando e! correspondiente juicio de ponderación de manera
rigurosa, de! grado de reproche de la conducta punible perpetrada, frente la función retributiva de la
pena impuesta y las demás exigencias legales, tal y como orienta el tema los diferentes parámetros
jurisprudenciales, cuyos argumentos se esbozaran posteriormente, para finalmente determinar en el
caso concreto si resulta procedente y lógico que el sentenciado continúe cumpliendo la pena intramuros,
o si por el contrario está establecido que una vez en libertad anticipada, no atentará nuevamente contra
la comunidad y sus bienes jurídicamente tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a
evaluar, que lo pueden favorecer.

De conformidad con lo anterior, se procede a efectuar el análisis correspondiente, así:

Sobre el requisito objetivo que exige la norma:

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que ta pena que actualmente cumple
JHON ANDERSON CABRERA GUTIERREZ es de 120 meses de prisión, y las tres quintas partes
de esta equivalen a 72 meses.

En el sub examine el sentenciado, ha cumplido un total de 80 meses 18.5 días de la pena
impuesta, que resulta de sumar el tiempo que ha estado privado de su libertad y la redención de pena
otorgada, así:

Desde el 25 de septiembre de 2011 -fecha de la captura en flagrancia- al 9 de junio de 2014 -fecha de
la captura por otro delito, 32 meses y 15 días; del 17 de febrero de 2021-fecha en que fue puesto a
disposición para continuar con el cumplimiento de la pena-, a la fecha, 37 meses y 1 días; más 11
meses y 2.5 dias reconocidos por redención de pena hasta el momento, por lo que se infiere que se
cumple el factor objetivo para la procedencia de la libertad condicional deprecada.
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En cuanto al desempeño y comportamiento del penado, durante el tratamiento penitenciario:

En lo que atañe a la conducta de CABRERA GUTIERREZ, durante el tiempo que lleva interno en
establecimiento carcelario, la calificación de su conducta ha sido valorada la mayor parte de su reclusión
como BUENA y EJEMPLAR, no registra sanciones disciplinarias vigentes, y el Consejo de Disciplina
mediante Resolución No. 000865 del 28 de diciembre de 2023, emite CONCEPTO FAVORABLE a la
LIBERTAD CONDICIONAL del sentenciado, puntualizando que cumple con el factor objetivo y que su
conducta es EJEMPLAR según acta No. 119-0046 del 11 de septiembre de 2023.

No obstante, durante el cumplimiento de la pena en prisión domiciliana, resulta pertinente resaltar que,
con decisión de fecha 21 de abril de 2015, previo tramite de Ley, se dispuso revocar el sustituto
concedido, por cuanto el sentenciado incumplió flagrantemente las obligaciones impuestas, en la
medida que, fue capturado fuera de su domicilio el 9 de junio de 2014, incluso, se dio inicio a la
investigación dentro del radicado 11001-60-00-013-2014-09979-00, por el delito fabricación, tráfico o
porte ilegal de armas o municiones, en donde fue condenado a la pena de 13 años de prisión, to que
deviene en un mal comportamiento, y poco avance en el tratamiento respciallzador.

Corolario de lo anterior, en cuanto al proceso resocializador sugerido por el grupo interdisciplinario para
el precitado, se tiene que, desde su primer ingreso intramuros, hasta su traslado al domicilio por
habérsele concedido la prisión domiciliaria, periodo comprendido entre el 25 de septiembre de 2011 al
6 de junio de 2014, fue clasificado en fase ALTA, según acta del 26 de abril de 2013, aclarando que,
según la cartilla biográfica aportada por el centro penitenciario, esa fue ta última clasificación en fase
realizada.

Ahora bien, el sentenciado JHON ANDERSON CABRERA GUTIERREZ, en atención a la orden de
revocatoria y traslado intramuros emitida por este Despacho, luego, ante su retorno al penal, fue
ubicado en fase de observación y diagnostico el 21 de septiembre de 2021, y la última ubicación fue
en fase MEDIA el 18 de abril de 2022; pese al tiempo considerable que ha transcurrido desde su
reingreso, es poco el avance en el tratamiento resocializador.

Frente a ia reparación de la víctima, en la sentencia base de esta ejecución no fue condenado al
pago de perjuicios, sin embargo, se hará necesario para este despacho, indagar sobre sí hubo o no
apertura de trámite de incidente de reparación integral.

Sobre el arraigo, del sentenciado JHON ANDERSON CABRERA GUTIERREZ, entendido dicho
concepto como el lugar de domicilio, asiento familisr, de negocios o trabajo que tiene una persona y
respecto del cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a colación algunas consideraciones
hechas por la Corte Suprema de Justicia en relación con el arraigo, sobre el particular el máximo tribunal
expresó en sentencia de febrero lo siguiente:

"En lo que atañe al arraigo familiar y social de! sentenciado, la teleología de la norma es dara: asegurar
la efectiva privación de la libertad en el domicilio. Por ello, el juez está llamado a valorar los diferentes
nexos que el condenado tiene con un lugar determinado, para asi contar con un referente objetivo que
le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena.

Al respecto, el sentenciado, aporto como dirección de su arraigo, la CALLE 2 A No. 5 ESTE 21, CASA
D8, CONJUNTO EL BOSQUE BARRIO CEDRITOS DE LA CIUDAD DE FUSAFASUGA CUNDINAMARCA,
donde residirá con su compañera sentimental Yenci Natalia Núñez Saavedra, y aporta recibo público de
la vivienda, constancia expedida por el Conjunto el Bosque, la cual indica que la señora Yenci Natalia
Núñez Saavedra es propietaria del inmueble, ubicado en la dirección antes mencionada, y copia del
documento de identidad de la prenombrada; sin que a la fecha se haya realizado visita de verificación
del arraigo.

En esas condiciones, es necesaria la verificación de arraigo al menos familiar, pues, no se debe perder
de vista que la familia es la base fundamental de la sociedad y para este caso, el apoyo, afecto y
acompañamiento resultan de trascendental importancia para su reinserctón en la sociedad, dado que
no solo está en juego el interés legítimo de acceder a la libertad del condenado sino la protección real
de la sociedad y del mismo sentenciado, siendo necesario asegurar que el sancionado se desenvolverá
en un entorno familiar que le ayudara a que no se pierdan los avances logrados en el proceso de
rehabilitación o resocialización durante su permanencia en el penal.

3.2.5. Análisis de la conducta punible.

Es oportuno recordar los parámetros jurisprudenciales que orientan tal valoración por parte del Juez de
Ejecución de Penas, frente a la procedencia del subrogado de la libertad condicional, como se establece
a continuación:

' Ver sentencia 5P9ia DE 2CI16 (46647), M.P. José Leónidas Bustos Martínez
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Es válido traer a colación lo referido por la Corte Constitudonai en la sentencia C-757 de 2014 en el
que se trata io relativo a la constitucionalidad del aparte pertinente del artículo 30 de la Ley 1709 de
2014, el cual modifico el artículo 64 del Código Penal, en donde dicha corte estableció que el Legislador
introdujo el componente de la VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte del Juez de Ejecución
de Penas para determinar la viabilidad de !a concesión de la libertad condicional, para evitar que tal
decisión se fundara en la mera satisfacción de un quantum punitivo y por ende, para armonizar la
decisión con los principios rectores del ordenamiento penal y los postulados del ordenamiento
constitucional que a la vez encuentra sustento en un espectro más amplio denominado bloque de
constitucionalidad.

Luego lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad condicional, desde la óptica de las
condiciones del sujeto en particular, pero atendiendo a principios superiores de la protección del Interés
general, de modo tal, que es precisamente ese componente el que le permite hacer un juicio de
la conducta desarrollada y los alcances que la misma tenga frente a la sociedad.

Ahora, debe quedar claro, que a partir de la nueva legislación si bien es cierto se excluye la gravedad
de la conducta como elemento a examinar para el subrogado, el legislador incluyo la "valoración de la
conducta punible", como examen de los aspectos vaiorativos de la conducta o conductas ilícitas
desplegadas por el sentenciado y de las consecuencias irreparables que han causado comportamientos
de análoga naturaleza, y que en esta instancia le está permitido efectuar al Juez de Ejecución de Penas,
sobre el tema de la expresión "previa valoración de la conducta punible", a! respecto la Corte decidió:

"Declarar EXEQUIBLE ¡a expresión "previa valoración de la conducta punible" contenida en el artículo
30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las valoraciones dé la conducta punible hechas por
los Jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de
los condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional."

Se tiene entonces, que la conducta punible desplegada por el sentenciado debe ser valorada en esta
instancia procesal, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem, pues esta nueva
valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de Conocimiento,
como lo son; el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la necesidad de continuar con
la ejecución de la pena.

Adicional, reitera la Corte que, el Juez ejecutor no puede apartarse del contenido de la sentencia
condenatoria al momento de evaluar la procedencia del subrogado penal, pues debe tener en cuenta
el comportamiento punible valorado previamente en el fallo por el Juez de conocimiento, con la finalidad
única de establecer la necesidad de continuar o no, con el tratamiento penitenciario a partir del
comportamiento carcelario del condenado. Dicha valoración debe tener en cuenta todas las
consideraciones, circunstancias y elementos hechos por e! Juez fallador en sentencia, sean estas
favorables o desfavorables al momento de estudiar el otorgamiento o no de la libertad condicional,
Al respecto en sentencia de fecha 27 de enero de 1999, Mp. Jorge Aníbal Gómez Gallego, la Corte,
puntualizo:

"En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad condicional podrá concederse
previa valoración de la gravedad de la conducta, no significa que el Juez de Ejecución de Penas y Medida
de Seguridad quede autorizado para valorar la gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que
dicho funcionario deberá tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y valorado
previamente en la sentencia condenatoria por el juez de conocimiento, como criterio para conceder el
subrogado penal.

Es necesario tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptación del
condenado a la sociedad, "la gravedad del delito en su aspecto objetivo y subjetivo (valoración legal,
modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el Juicio de valor que constituye el pronóstico
de readaptación social, pues el ñn de la ejecución de ta pena apunta tanto a una readccuaclón del
comportamiento del individuo para su vida futura en sociedad, como también a proteger a la comunidad
de nuevas conductas delictivas"

Resalta, la necesidad de asignar un orden y racionalizar la manera como se realizará la valoración de
la conducta punible, por ei Juez de Ejecución de Penas, garantizando el principio de Igualdad y
reduciendo la arbitrariedad, así:

"De tal modo, sin pretender mecanizar o cuantificar la valoración de la conducta punible, a manera de
ejemplo es razonable suponer que entre más gravosa sea la conducta punible, más exigente será el
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Juez de ejecución de penas para conceder el subrogado de la libertad condicional. Por el contrarío,
entre menos grave sea la conducta, menos exigente será el juez para conceder dicho subrogado".
Hechas las anteriores precisiones, esta Juez ejecutora, realizara la valoración de la conducta
punible en el caso concreto;

Como se mencionó anteriormente, JHON ANDERSON CABRERA GUTIERREZ fue condenado en
decisión de segunda instancia, a la pena de 120 MESES DE PRISION, por los delitos de FABRICACION,
TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO PARTES O MUNICIONES USO PRIVATIVO DE LAS FUERZA

ARMADAS, FABRICACION. TRAFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO PARTES O MUNICIONES, HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, UTILIZACION DE UNIFORMES E INSIGNIAS DE USO PRIVADO, en ocasión al
preacuerdo suscrito con la fiscalía.

Los hechos que dieron origen a este asunto tuvieron ocurrencia el 25 de septiembre de 2011, en la
ciudad de Bogotá, cuando a eso de las 4:00 am, en la residencia del señor Luisa Caries Cárdenas S^nz,
se recibieron toques y gritos en la puerta, de personas que se identificaban como miembros de la DIJIN,
que iban a realizar un allanamiento, y dado, que este no les abrió la puerta misma, los sujetos
procedieron a romper los vidrios de las ventanas e ingresar al inmuetjie; además, quienes yéstfan
prendas de la policía como chalecos y cachuchas, después de requisar la casa, salieron llevando consigo
unos cuadros de propiedad del señor Cárdenas Sáenz, gracias a integrantes de la policía fueron
interceptados y capturados, dos de los sujetos, entre ellos el prenombrado.

Ante tan graves y reprochables conductas, se impone a este Juez ejecutor, como se estableció
anteriormente de conformidad con los lineamientos de la-;Corte Constitucional; ya referidos, que se
realice una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la Libertad
condicional.

Será entonces mayor la exigencia, para esta ejecutora la evaluación del tratamiento penitenciario que
hasta el momento ha alcanzado el sentenciado y determinar frente a la valoración de la conducta
punible, para determinar si se ha logrado el propósito resocializador que comporta la pena impuesta a
CABRERA GUTIERREZ y a su vez corjcluir si se encuentra preparado o no, para la vida en libertad,
respetando las normas de convivencia y de orden social.

Reatos que resultan de alta gravedad, al ser enfático el juzgado fallador cuando en la sentencia
proferida en eLradicado de la referencia, resalta que:

"Comportamienh} este de los acá implicados que fue antijurídico formal y materialmente si se tiene en
cuenta que vulneró bienes jurídicos como la seguridad pública, el patrimonio económico entre otros.
Antijuridicidad además de ser este en sentido material, antijuridicidad en sentido formal si se tiene en
cuenta que lo que está prohibido por el legislador fue lo que ustedes señores realizaron en aquella
madrugada. Por lo demás debe indicarse que perfectamente se establece nada contrario se establece
al respecto, las perfectas condiciones en que se encontraban y además el conocimiento que ustedes
podían tener de lo antijurídico de su proceder, la forma camuflada como pretendían entrar a dicho
establecimiento incluso utilizando violencia para estos efectos evidencia tal aspecto. Y por eso es que
a ustedes señores en el día de hoy se les realiza un Juicio de reproche, porque pudiendo y debiendo
actuar conforme al ordenamiento jurídico simplemente optaron por quebrantarlo y sin que su proceder
estuviese amparado en causal de ausencia de responsabilidad de las señaladas en el articulo 32 del
C.P."

Se evidencia del extenso de la circunstancia fáctica y los elementos materiales probatorios,
advertidos por el Juez de Conocimiento en la sentencia base de esta ejecución, que las conductas
punibles desplegadas por JHON ANDERSON CABRERA GUTIERREZ y por las cuales fue sancionado,
generan un alto grado de reproche, sin mencionar que, afecto varios bienes jurídicos con su actuar,
siendo consciente de fas consecuencias que ella contraía, sin embargo, de manera premeditada, con
otros sujetos concretó las actividades ilícitas, no bastándole haber afectado el patrimonio económico
de las victimas iniciales, haber puesto a la sociedad en angustia y zozobra ante el porte de las armas
que tenían en su poder, transgrediendo la seguridad pública, y suplantando a ias autoridades para
obtener provecho y apoderarse de las pertenencias de la víctima.

Siguiendo con la ponderación de la conducta punible frente al comportamiento observado
por el penado durante el cumplimiento de la pena y avance en el proceso resocializador.

Ante tan graves y reprochables delito perpetrados por el sentenciado, se desprende de la actuación,
que luego de encontrarse cumpliendo su sanción de manera intramural, el juez ejecutor del momento,
decidió brindar una mejor oportunidad al penado y en protección a los intereses de los hijos del
sancionado, le concede la prisión domiciliaria como padre cabeza de familia, sin embargo; de manera
totalmente desinteresada y en franco desacato a las obligaciones y compromisos contraídos en dicho
sustituto, quebrantó el grado de confianza otorgado por el juez homólogo, abandonando su lugar de
reclusión domiciliaria para continuar en la vida delictiva, tanto así que, se interrumpió el cumplimiento
de la pena aquí impuesta, porque debió descontar !a sanción fijada dentro del radicado 11001-60-00-
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013-2014-09979-00, por haber sido capturado en flagrancia por delitos de la misma naturaleza, de los
que dieron lugar a esta actuación y condena, esto es, hurto calificado y agravado, tráfico de armas
de fuego agravado, utilización ilegal de uniformes e insignias y cómplice de) delito de Tráfico de
armas de uso privativo de las FFMM, conducta que revela su poco grado de interés por la
resociallzación, poco avance en su tratamiento penitenciario y proclividad para incurrir en tan
graves conductas delictivas que ponen en alto riesgo la seguridad, vida y bienes de la sociedad.

Entonces, valorado así el delito y conforme con las exigencias del artículo 64 del Código Penal, para la
procedencia de la libertad condicional, cuyo fin único es diagnosticar que ya en libertad el sentenciado
readecuara su conducta para no transgredir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y estará
conforme con tal situación; y conforme io anteriormente manifestado, atendiendo a la gravedad de la
conducta punible por la cual fue condenado CABRERA GUTIERREZ, debe primar la protección del
interés general frente a su pretensión particular de obtener la libertad condicional, se concluye que el
tratamiento intramuros debe continuar para que se cumpla de manera cabal ios fines de
prevención especial y general positiva y negativa, que en parte se matizaran en el progreso del
tratamiento penitenciario, sino hasta culminar la pena impuesta, si por lo menos, en una fase de
confianza o minima seguridad, compatible con la libertad condicional, el caso que aquí nos ocupa lo
amerita.

Así, pues si bien es cierto que el condenado ha estado privado de la libertad 80 meses y 18.5 días, que
su comportamiento en el centro penitenciario ha sido calificado la mayor parte de su estadía como
buena y ejemplar, y que ha desempeñado actividades de redención, no puede pasar por desapercibido
el Despacho, como ya se anotó, que el sentenciado NO CUMPLIÓ con las obligaciones Impuestas al
concedérsele la prisión domiciliaria, pese al benéfico tratamiento que se le impuso al sustituírsele el
lugar de reclusión por su domicilio, por el contrario, abandono su lugar de reclusión, siendo aprehendido
por agentes del orden cometiendo un nuevo delito, lo que da cuenta de su obstinación por incumplir
con los deberes que como ciudadano le corresponden, sumado a que, desde su retorno intramuros, se
evidencia poco avance en el proceso de resociallzación, máxime que, el aplicado desde la captura inicial,
no dejo evidencias positivas atendiendo al quebrantamiento de las obligaciones del beneficio revocado.

Luego, si se tiene en cuenta que en nuestro país el tratamiento penitenciario es progresivo y tiene
como finalidad prepararal condenado para la vida en libertad, a través de las actividades que el Consejo
de Evaluación y Tratamiento del centro de reclusión recomienda para cada caso particular, según sus
avances en ei-proceso de resociallzación, hasta alcanzar fases de tratamiento abierto (de mínima
seguridad) o de confianza, que se entienden compatibies con la libertad condicional; no se considera
consecuente con los principit» que rigen la ejecución de la pena, ni con las funciones que se
observan en esta etapa del proceso penal, recomendar la libertad de un interno que no ha
cursado la totalidad de las fases del tratamiento penitenciario.

No hay que perder de vista que este aspecto está íntimamente ligado al requisito previsto
en et numeral segundo del citado artículo 64, que no se limita a constatar la buena conducta
del recluso, sino que exige que del adecuado "desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario" se pueda concluir que es dable otorgar la libertad al recluso; de manera
que no solo debe tenerse consideración el concepto favorable emitido por el centro de reclusión, dado
que es necesario remitirnos al articulo 144 de la Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario),
donde están consagrados los criterios para determinar las fases de tratamiento penitenciario; sobre
este punto indica la referida norma:

ARTÍCULO 144. FASES DEL TRATAMIENTO. £1 sistema del tratamiento progresivo está integrado
por las siguientes fases:
1. Observación, diagnóstico y clasificación del interno.
2. Alta seguridad que comprende el período cerrado.
3. Mediana seguridad que comprende el período semiabierto.
4. Minima seguridad o periodo abierto.
5. De confianza, aue coincidirá con la libertad condicional.

Los programas de educación penitenciaria serán obligatorios en las tres primeras fases para todos los
internos, sin que esto excluya el trabajo. La sección educativa del INPEC suministrará las pautas para
estos programas, teniendo en cuenta que su contenido debe abarcar todas las disciplinas orientadas a
la resociallzación de! interno.
PARÁGRAFO. La ejecución del sistema progresivo se hará gradualmente, según las disponibilidades del
personal y de la infraestructura de los centros de reclusión. (Subrayado y negrilla del despacho).

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el legislador la
implementacíón de un sistema penitenciario de tratamiento progresivo, a fin de preparar al penado
para la vida en libertad teniendo en cuenta no solo el fin resocializador de la pena, sino además el fin
de prevención general, entonces en este momento, no se encuentran los argumentos necesarios para
arribar objetivamente a considerar que la sociedad no se verá en peligro nuevamente para anticipar ei
retorno del sentenciado a la sociedad, pues la valoración de la conducta delictiva sigue vigente.
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Ahora bien, al realizar el test de ponderación entre la pena impuesta conforme a la valoración de la
conducta sancionada, el grado de vulneración del bien jurídicamente tutelado y el proceso de
resocialización que a la fecha ha adelantado el sentenciado; es evidente que dicho proceso al que fue
sometido es progresivo y a la fecha le ha traído mínimas consecuencias positivas; sin embargo frente
al grado de vulneración y lesividad del bien jurídico tutelado, esto es la segundad Pública y patrimonio
económico, debe miraree la naturaleza del delito como la magnitud del daño que se causa, daño a la
sociedad, a la convivencia pacifica; lo cual deja en evidencia en su proceder un alto grado de
insensibilidad e irrespeto por su congéneres, por lo que se amerita y se torna necesario con mayor
rigurosidad aplicar un tratamiento de resocialización concienzudo que cumpla efectivamente con las
finalidades del mismo y así lograr la readaptación de la sancionada para retomar su vida en comunidad,
es lo mínimo que espera la sociedad frente a la magnitud y lesividad de la Conducta
desplegada.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartará del concepto
favorable emitido por centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia de libertad radica en
cabeza del operador judicial; pues a pesar de que el sentenciado JHON ANDERSON CABRERA
GUTIERREZ ha permanecido privado de su libertad un tiempo considerable, no se satisfacen a
cabalidad los requisitos previstos en la norma, atendiendo a su comportamiento durante el
cumplimiento de la pena en prisión domiciliaria, obstinación por incumplir las normas y obligaciones,
asi como la valoración de la conducta, ia cual resulta digna del máximo reproche, por lo cual se
considera indispensable que continué prívado de la libertad para que cumpla la totalidad de la sanción
intramuros, mientras se completa el tratamiento penitenciario en aras de lograr una verdadera
resocialización, sin perjuicio de examinar periódicamente su progreso en las fases del tratamiento,
atendiendo al concepto de Comité de Evaluación y Tratamiento del Penal, pues solo así podría
garantizarse materíalmente a la sociedad, que no se verá desprotegida con la ocurrencia de actividades
delictivas de análoga naturaleza que pudiera desplegar de nuevo el sentenciado.

Con base en lo anterior, no se concederá la libertad condicional al sentenciado 3HON ANDERSON
CABRERA GUTIERREZ, hasta tanto se determine fehacientemente conforme con el examen períódico
del tratamiento penitenciarío que se le adelanta, que este, ha alcanzado las condiciones para su
reintegro al conglomerado social.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1." OFICIAR al Complejo Penitenciarío Carceiarío de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La
Picota, a efectos de que se sirvan remitir los documentos que reposen en la hoja de vida de CABRERA
GUTIERREZ; cartilla biográfica actualizada, certificados de estudio y trabajo realizado por el interno,
actas de calificación de conducta.

4.2.» SOLICITAR al Comité de Evaluación y Tratamiento del Complejo Penitenciarío Carcelario de Alta
Media y Mínima Segundad de Bogotá La Picota, se realice seguimiento extraordinario del tratamiento
penitenciario adelantado por el sentenciado y se remita concepto al respecto, indicando el avance en
el mismo.

4.3.- Comisionar a los Juzgados Homólogos de Fusagasugá (Cundinamarca), con facultades de sub
comisionar, para que se practique visita y se verifique el ARRAIGO FAMILIAR Y SOCIAL del sentenciado
JHON ANDERSON CABRERA GUTIERREZ en la CALLE 2 A No. 5 ESTE 21, CASA D8, CONJUNTO EL
BOSQUE BARRIO CEDRITOS DE LA CIUDAD DE FUSAFASUGA CUNDINAMARCA, donde residirá con su
compañera permanente; YENCI NATALIA NUÑEZ SAAVEDRA, en cuya diligencia se indagará sobre:

- Que personas residen en el inmueble, qué relación tienen con el sentenciado y si las mismas están
dispuestas a recibiría para que resida allí.
- Que personas conforman el núcleo familiar del penado,
- Cual es la relación de la sentenciada con la comunidad del sector.

- descripción del inmueble.
- Las demás que considere necesario para efectos del beneficio de Libertad Condicional o Prisión
Domiciliaría.

4.4.- OFICIAR al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la ciudad, a ñn de que
informen si dentro de este asunto se dio o no, inicio al trámite de incidente de reparación integral, de
ser así, remitan copia de las decisiones adoptadas.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

^Ver Sentencia C.S.J. Rad 22365 M.P. Edgar Lwnbana Trujillo
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PRIMERO: REDIMIR DIEZ (10) DIAS al sentenciado JHON ANDERSON CABRERA GUTIERREZ
identificado con C.C. No. 86.081.010, por las razones consignadas y expuestas en la paite motiva
de este proveído.

SEGUNDO: NO CONCEDER EL SUBROGADO DE LA UBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JHON

ANDERSON CABRERA GUTIERREZ, por las razones consignadas en este proveído.

SEGUNDO: A través del Centro de Servicios Administrativos CUMPLIR con lo ordenado en el acápite
de OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO: REMITIR COPIA de esta determinación, remitirla a La Penitenciana La Picota, par^-su
enteramiento y para que repose en la hoja de vida del interno. /

Contra esta decisión proceden los Recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ
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JUZGADO _R_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA VT^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

L/. ^ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): J

FIRMA PPU Jí

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



27W24,19:11

•inda Garzón Rodríguez «dgarzonQjprocuradi
Para. Pdel Angel Pei>B Quintero

ACUSO RECIBIDO

Comio: Fidel Angel Pena Quintero - Ouücx^

hjnOa/<M.'2<12'll5.15

Oe: Fidel Angel Pena auinleto <(penao@cendoj.ramajudici8l.gov.ca>-
Enviado: viernes, 5 de abril de 2024 8:14 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <c%arjon@)procijradurla.6ov.co>
Asunto: NI ?7231 - lUZGADO 19OE E)ECUCIOI>J D£ PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024- 341-342- CONDENADO JHON ¿NDERSON
CABRERA GUTIERREZ

NI37231 - JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDASDE SEGURIDAD OE BOGOTA -- AINO 2024-341-342-
CONDENADO: JHON ANDERSON CABRERA GUTIERREZ

Buon día y Cordial Saludo,

Para los fines legalescorrespondientes me permito remitir el auto interlocuteriode la referencia,con el fin de NOTIFICAR la provid^daen
archivoad|unto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notílicación solicitosu amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

FIDEL ANGEL PEÑA QUINTERO
Escribiente

Centro de Sei"vidos Administrativos Juzgados Ejecudóji de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Ivccretaria 3

fittps;//ouUooit.off»ce.<»m/m3ÍI/id/AAQkADgyYWY4NzBjUTJhYWEtNGYwOCl¡OTVhLTA20WViM2AwYTFhYQAQANJ1Cb8Z23NCjT'íMiTnKuT8%3D
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Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión:

Decisión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

11001-60-00-028-2013-00719-00
67565 •
DAVID ESTEBAN MATALLANA SALCEDO
FABRICACION, TRAFICO, PORTE ILEGAL DE ARICAS DE FUEGO,
PARTES O MUNICIONES, HOMICIDIO
PRISION DOMICiaARIA

CALLE 39 C NO, 72 F - 78 SUR, Bomlaav. Kennedy de esta dudad.
NO REPONE DECISION DE CONO CONCEDER LIBERTAD
CONDICIONAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2024 > 268

Bogotá D. C., marzo trece (13) de dos mi veinticuatro (2024)

1.-ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al Recurso de Reposición interpuesto por el sentenciado DAVID
ESTEBAN MATALLANA SALCEDO, contra el auto del 28 de noviembre de 2023, que no concedió la
libertad condicional. .

2.- DECISION ATACADA

El 28 de noviembre de 2023, este juzgado no concedió la libertad condicional al sentenciado DAVID
ESTEBAN MATALLANA SALCEDO, por cuar)to no se reunían a cabalidad los requisitos contemplados en
el artículo 64 del C.P., específicamente el presupuesto subjetivo, en la medida que, no se aportó y tampoco
reposaba en la actuación elementos que dieran cuenta que no existia la necesidad de continuar con la
ejecución de la pena, ni del comportamiento del penado durante su estadía intramuros, ni en prisión
domiciliaria, como tampoco habían sido allegados los documentos correspondientes por parte del centro de
reclusión, como la resolución favorable y/o desfavorable para el subrogado pretendido. Por lo anterior, se
dispuso, requerir ai establecimiento penitenciario para que remitieran los documentos de que trata el
artículo 471 del CPP, así como los reportes de visitas de control efectuadas en el domicilio del sentenciado
y la verificación de las condiciones del cumplimiento de la pena en prisión domiciliaria a través de entrevista
con.asistente social del Centro de Servicios de esta Especialidad.

3.-MOTIVOS DE REPOSICION

Ingresó a las diligencias memorial del sentenciado en el que mediante el recurso de reposición solicita se
reconsidere la negativa de la libertad condicional.

Igualmente, se allega constancia secretarial de recurso de reposición con términos para el recurrente; del
•20 al 21 de diciembre de 2023, y para tos demás sujetos procesales con término a partir del 22 al 26 de
diciembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 189 inciso 2" del C.P.P.

Sostiene el sentenciado DAVID ESTEBAN MATALLANA SALCEDO que, interpone recurso de reposición
contra el auto interiocutorio No. 2023-1721/1728 en el punto que no concedió la libertad condicional por
no encontrarse satisfecho el requisito subjetivo y/o el numeral 2® del artículo 64 del CP., sobre lo cual,
solicita se requiera en ese sentido al centro de reclusión, con el fin de que alleguen la documentación
correspondiente; cartilla biográfica, certificados de calificación de conducta, concepto favorable y demás,
toda vez que, aunque los ha solicitado en diferentes ocasiones, no ha obtenido respuesta alguna.

De otra parte, informa que, con relación al informe suscrito por notificador del Centro de Servicios, refiere
que, se originó por el error involuntario de trascripción, por parte del Juzgado 4° Homologo de Acacias,
Meta, pues, desde la solicitud inicial del sustituto de la prisión domiciliaria indico la dirección con-ecta del
lugar en el que cumpliría la pena, y adjunto el respectivo recibo de servicio público, y dicho yerro, refiere,
fue corregido por parte del INPEC, lo cual, dice puede veriRcarse en su cartilla biográfica y las visitas
positivas que le han practicado.

4.- CONSIDERACIONES

Este Juzgado no repondré el proveído del 28 de noviembre de 2023, en el punto que no concedió el
subrogado de la libertad condicional, por el contrario, mantiene incólumes los argumentos esgrimidos en la
decisión atacada, conforme se explica a continuación.
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Es pertinente precisar que el artículo 64 del CP., modifícado por la Ley 1709 de 2004, vigente para el
momento de la comisión de la conducta aplicable al caso, prevé entre otros requisitos, la verificación del
desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión, con el fin de
determinar que, no existe la necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

El artículo 471 del CPP, establece que la solicitud de libertad condicional debe ir acompañada de resolución
favorable emitida por el consejo de disciplina o en su defecto, por el director del establecimiento carcelario
donde se encuentre el penado, además de los demás documentos que demuestren el cumplimiento de los
requisitos exigidos por el articulado.

De manera que, la demostración de un buen y adecuado comportamiento durante el cumplimiento de la
sanción, bien sea intramuros o en prisión domiciliaria y, el concepto favorable emitido por el centro de
reclusión, son requisitos que, de no encontrarse satisfechos, relevan del estudio de los demás presupuestos,
como en efecto así se hizo en proveído del 28 de noviembre de 2023 y, conlleva indiscutiblemente a no
acceder al subrogado requerido.

Es claro que este Juzgado en aras de preservar los derechos fundamentales y legales de DAVID ESTEBAN
MATALLANA SALCEDO, en el proveído del 28 de noviembre dé 2023, aplicó estrictamente los
presupuestos señalados para la concesión del subrogado de la libertad condicional y, aunque el recurrente
ahora indica que, ha solicitado al centro de reclusión los documentos correspondientes para acceder al
beneficio pretendido, ello no es razón suficiente para modifica o revocar la decisión, aunado a que, al
momento en que se emitió pronunciamiento y se profirió la decisión recurrt^da, no se contaba con la
respectiva resolución favorable proferida por el establecimiento penitenciarlo, hi se habían verificado las
condiciones en que cumple el beneficio de la prisión domiciliaria, como tampoco se encontraba demostrado
su comportamiento con los debidos reportes de visitas de control, de abí'que, no se concedió el beneficio
de la libertad condicional.

No obstante, se deja en claro que, en caso de que se arriben los documentos aludidos en el auto atacado,
se estudiará nuevamente la procedenda del subrogado.

En cuanto a las manifestaciones hechas por el penado, sobre el informe de notificación suscrito por citador
del Centro de Servicios de esta Especialidad, fue objeto de pronunciamiento en el punto 4.1. del acápite de
otras determinaciones de la providencia del 28 de noviembre de 2023 y, el cual no incidió en el análisis
realizado al momento de résolver sobre la libertad condicional, luego, se reitera, sus argumentos o
explicaciones a1 respecto, no dan lugar para modificar o revocar la decisión objeto del debate.

En consecuencia, no obstante, los argumentos presentados por el sentenciado DAVID ESTEBAN
MATALLANA SALCEDO en sede de reposición, resultan insuficientes para modificar o revocar la
providencia, además que, como quedo visto, la decisión del 28 de noviembre de 2023 se emitió acorde con
los presupuestos que la Ley prevé y con los elementos que reposaban en el plenario, concluyendo que, no
se encontraba satisfecho el requisito subjetivo, manteniendo incólume la providencia, luego, no se
repondrá la decisión, en el punto que no se concedió el subrogado de la libertad condicional.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER la decisión de no conceder el subrogado de Libertad Condicional al
sentenciado DAVID ESTEBAN MATALLANA SALCEDO, adoptada en auto interlocutorio del 28 de
noviembre de 2023, üe conformidad con lo expuesto en la parte considerativa d este proveído.

SEGUNDO: REMITIR copia de la presente determinación al Complejo Penitenciario con Alta, Media y
Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, para su información y para ser incorporada a la hoja de vida del
interno.

Contra esta providencia no proceden recursos de Ley.

1

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJO MOUNA
JUEZ \

Ua aníC'®' t"'"*
Cor.felatjO:
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27/4/24,19:01

inda Garzón Rodríguez <cfgsr2pn@procui3di
Para: Rdet Angel Pena Quintero

acuso recibido

Correo: Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

Üjn 68/04/20J4 15.4S

De: FidelAngel Pena Quiniero <fpen3píScendoJ.r3maiudicUl.gov,c0>
Enviado; martei, 19 ile marzo de 2024 2-A'¡ p. m.

Para: Camila f-ernand,? Csr?on Sodriguez <c:tgarzon@procuradijrla.gov.co>

Asunto; NI 67565- JUZGADO 19 DE EJECUCiON ÜE PENAS Y MieOIOASDE SEGURIDADDE BOGOTA- - Al fJO 2024- 368 - CONDENADO: DAVID CSTFBAN MATAIUNA

SALCEDO

NI 67565- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - • Al NO 2024- 268 • CONDENADO: DAVID
ESTEBAN MATALLANA SALCEDO

Buen día y Coriiiai S.iUido,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutario de la referencia, con el fin de NO^I IFICAH l¡i ijrtividencia en
archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Pena.s y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicitii su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la conlirmadán de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

https;//outlook.office.com/maiWd/AAQkADgyYWY4N2BiLTJhYWEtNGYwOC1iOTVhLTA20WVIMzAwYTFhYQAQAK52!muerSZFkwTHA35JLUE%3D 1/1
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